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1 CAPÍTULO 1: GENERALIDADES 
 

1.1 USO Y AUTORIDAD DEL MANUAL 

1.1.1 Generalidades 

 

1. Necesidad del MIP: El presente Manual de Instrucción y Procedimientos, 
desarrollado por la Sociedad Civil Instituto de Especialidades Aeronáuticas, en 
adelante denominado “S.C. IDEA”, surge de la necesidad de enunciar 
conceptos relativos a la enseñanza e instrucción aplicables en la actividad 
aeronáutica civil venezolana, establecer los requisitos para los aspirantes a los 
cursos que se ofrecen y dictar las normas para implementar los procesos y 
procedimientos asociados que un Centro de Instrucción Aeronáutica debe 
utilizar para desarrollar y controlar la labor formativa del profesional aeronáutico 
venezolano y extranjero en las diversas especialidades existentes, así como de 
su actualización y mejoramiento, cumpliendo con el ordenamiento técnico y 
jurídico que gobierna la actividad. 
 

2. Marco Legal: S.C. IDEA enfoca sus esfuerzos en la formación, actualización y 
mejoramiento de profesionales en el ámbito de la aeronáutica civil, en base a 
lo enunciado en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en 
referencia a la educación y en estricto cumplimiento de la Ley de Aeronáutica 
Civil venezolana vigente y su reglamento parcial representado en las 
Regulaciones Aeronáuticas Venezolanas, sumado a la adecuación requerida 
por la actividad aeronáutica civil en concordancia a los lineamientos 
recomendados por la Organización de Aviación Civil Internacional referidos a 
la enseñanza e instrucción aeronáutica. 
 

3. Único manual: Este manual contiene los requisitos para la emisión del 
Certificado de Funcionamiento de Centro de Instrucción Aeronáutica de S.C. 
IDEA y las habilitaciones respectivas, tanto para su Sede Principal como sus 
Núcleos, para la formación de tripulantes de vuelo, tripulantes de cabina, 
despachadores de vuelo y otras especialidades aeronáuticas; también 
establece las normas generales de operación. 

 
4. Sin papel: S.C. IDEA enuncia también su política “sin papeleo”, es decir, el 

desuso total del papel impreso en todos sus procesos, refugiándose 100% en 
tecnología web. Esto incluye registros de todo tipo, cómo expedientes de 
instructores, planes de vuelo  
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1.1.2 Aplicabilidad Uso y autoridad del Manual 

 
 

1. MIP en base a RAV: S.C. IDEA ha elaborado el presente Manual de Instrucción 
y Procedimientos, en base a los requerimientos establecidos al respecto en la 
Regulación Aeronáutica Venezolana 141 y otras regulaciones aeronáuticas 
venezolanas aplicables, relativas a la actividad de enseñanza e instrucción 
aeronáutica. 
 
 

2. Entrenamiento del MIP: S.C. IDEA será responsable de la comprensión del 
contenido del Manual de Instrucción y Procedimientos por parte del personal 
directivo, docente y alumnos de este Centro de Instrucción Aeronáutica. 
 
 

3. Marco legal de Estructura del MIP: S.C. IDEA ha incluido como elementos 
mínimos en el presente Manual de Instrucción y Procedimientos, lo requerido 
por el Apéndice “A” de la Regulación Aeronáutica Venezolana 141, en base al 
tipo de instrucción que se desarrolla en este Centro de Instrucción Aeronáutica, 
a ser aplicados tanto para su Sede Principal como para sus Núcleos 
 

4. Autoridad del MIP sobre IDEA: El presente MIP es la máxima autoridad para 
regir los procesos de IDEA.  
 

5. Autoridad del MIP sobre ALFA552: El presente MIP se extiende cómo manual 
del CIA Alfa552, y es la máxima autoridad para regir los procesos del mismo, 
que en adelante se denominará con el nombre comercial de IDEA ALFA 
MARACIBO, a continuación se anexa constancia de absorción de nombre 
comercial y procesos de IDEA por parte de ALFA552. 
 

6. Aplicabilidad:  
a. CIA IDEA Barquisimeto 
b. CIA IDEA Margarita 
c. CIA IDEA Caracas 
d. CIA IDEA San Cristobal 
e. CIA IDEA ALFA Maracaibo 
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1.1.3 Constancia de absorción de MIP por parte de CIA Alfa552: 
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1.2 CONTENIDO DEL MANUAL 
 

1 GENERALIDADES 
2 ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 
3 INFORMACIÓN DE AERONAVES 
4 RUTAS 
5 PERSONAL DE INSTRUCTORES 
6 PLAN DE INSTRUCCIÓN 
7 SÍLABO DE INSTRUCCIÓN DE VUELO DEL CURSO PILOTO PRIVADO 
8 SÍLABO INSTRUCCIÓN ENSIMULADOR DE VUELO 
9 SÍLABO DE INSTRUCCIÓN TEÓRICA Y ENTRENAMIENTO PRÁCTICO 
10 EXÁMENES Y VERIFICACIONES PARA EMISIÓN DE LICENCIAS  
11 REGISTROS 
12 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 
13 SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL 
14 APÉNDICES 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

CADA CAPITULO TIENE SU TABLA DE CONTENIDOS 
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1.3 REVISIÓN ENMIENDA Y DISTRIBUCIÓN  

1.3.1 Revisión y/o enmienda  
 

1) Procedimientos para la revisión y/o enmienda: El procedimiento para la 
aprobación, control y distribución de la revisión o de la reedición que contiene 
la(s) modificación(es) al Manual de Instrucción y Procedimientos de este Centro 
de Instrucción Aeronáutica es el siguiente: 
 

2) S.C. IDEA elabora la revisión en base a los requerimientos establecidos en la 
Regulació Aeronáutica Venezolana 141 vigente al momento y cualquier otra 
norma, requerimiento o comuicado que emita la Autoridad Aeronáutica que afecte 
a dicha Regulación, y envía a la Autoridad Aeronáutica el proyecto de revisión o 
reedición para su aprobación, por medio de: 

a. Solicitud de revisión del Manual de Instrucción y Procedimientos, con 
procedimientos administrativos establecidos por el INAC. 

b. Se entrega propuesta de cambios al INAC 
c. Si la revisión o modificación / reedición es aprobada, se obtiene del INAC 

la carta de aprobación de la revisión y se realizan los siguientes pasos. 
d. Todos los cambios realizados Se agregan a la sección de registros de 

revisiones. 
e. Se actualiza lista de paginas efectivas 
f. serán identificados con un color definidos en el control de revisiones con 

un color. 
g. Tendrán enlaces a la URL de ubicación 
h. Se notifica mediante email a todo el personal y estudiantes. 
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1.3.2 Páginas de control de enmienda: 
 

 

ENMIENDAS 

 

 

 
 

 
 

Nº Fecha de aplicación Fecha de inserción Registrado por 

Orig. 14-01-2016 14-01-2016 O. Rodríguez C. 

01 18-12-2017 18-12-2017 O. Rodríguez C. 

02 01-05-2018 01-05-2018 O. Rodríguez C. 

03   11-15-2018 12-11-2018 O. Rodríguez C. 

04 18-09-2020 18-09-2020 O. Rodríguez C 

05 16-04-2022  P. Rodriguez M. 
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1.3.3 Lista de distribución 

 

1) MIP al INAC: S.C. IDEA proporcionará a la Autoridad Aeronáutica un ejemplar 
del presente Manual de Instrucción y Procedimientos y de sus revisiones, para 
someterlos a revisión y aceptación, y donde corresponda, a su aprobación. 
 

2) MIP al estudiantes: A los estudiantes no tendrás acceso directo al MIP, debido 
a su naturaleza compleja y extensa, en lugar de ello, los estudiantes tendrán 
acceso a instructivos simples relacionados a sus procesos. 
 

3) Responsabilidad de lectura: Es responsabilidad de cada usuario poseedor de 
este Manual de Instrucción y Procedimientos su lectura, comprensión y 
resguardo, su protección contra acciones de personas ajenas, así como del 
asentamiento y registro de sus enmiendas, revisiones y de sus reediciones 
cuando sea el caso. 

 
4) URL Del MIP: El manual estará en el servidor web de IDEA con la siguiente URL: 

https://ideaonline.aero/ideador/docs/mip-141/  
 

5) MIP para personal: El acceso a instructores, personal, e INAC, es a través de la 
mencionada URL, y su acceso se logra a través de su cuenta de usuario en 
https://ideaonline.aero  
 

6) Cualquier personal INAC podrá tener acceso si así lo solicita a nuestra 
organización, solo se requiere un email corporativo. 
La directiva constituye PERSONA U ORGANISMO RESPONSABLE DEL 
RESGUARDO Y ACTUALIZACIÓN DEL MIP POR RAV 141 DE S.C. IDEA 
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1.3.5 Registro de revisiones 

1. Revisión 4 

1. El color de la revisión de fondo 4 será el rojo. 
2. Politica “sin papeleo” de IDEA  
3. Emigración del MIP a la presente versión digital. 
4. Uso de este único manual para CIA principal y sus núcleos 
5. Revisión al proceso de revisión y distribución del manual 
6. Inclusión de áreas de trabajo en MIP 
7. Descripción de aeronaves y núcleo al que pertenecen 
8. IDEA poseerá un solo aula taller a nivel nacional, y todos los 

estudiantes de los núcleos deberán converger en ella para las 
prácticas de taller 

 

2. Revisión 5 
 

1. Cambio de forma:  

1. Logotipo  

2. cabecera y pie de pagina  

3. sistema de numeración 
4. listado de paginas efectivas  
5. Tabla de contenido en cada capitulo  

 
 

2. El color de fondo la revisión 5 será el verde. 
3. Actualización de planos  
4. Agregar especificaciones de instrucción como anexo 
5. Agregar sección de cursos de especialización asincrónicos 
6. Agregar aeropuertos para vuelos de instrucción 
7. Absorción de CIA ALFA552 (comparte manuales y procesos) 
8. Habiltiación de cursos de piloto en núcleo Margarita y San Cristobal. 
9. Posibilidad de actividades práctivas  online. 

 
 

 
 

http://www.ideaonline.aero/
https://ideaonline.aero/ideador/docs/mip-141/capitulo-01/1-3-revision-y-distribucion-del-manual/e-registro-de-revisiones/
https://ideaonline.aero/ideador/docs/mip-141/capitulo-01/1-3-revision-y-distribucion-del-manual/
https://ideaonline.aero/ideador/docs/mip-141/capitulo-01/1-3-revision-y-distribucion-del-manual/
https://ideaonline.aero/ideador/docs/mip-141/capitulo-02/2-6-descripcion-de-las-instalaciones-disponibles/c-aeronaves-para-uso-de-instruccion-y-dispositivos-de-instruccion-para-simulacion-de-vuelo-utilizados-por-este-cia-y-aprobados-por-la-autoridad-aeronautica/
https://ideaonline.aero/ideador/docs/mip-141/capitulo-02/2-6-descripcion-de-las-instalaciones-disponibles/c-aeronaves-para-uso-de-instruccion-y-dispositivos-de-instruccion-para-simulacion-de-vuelo-utilizados-por-este-cia-y-aprobados-por-la-autoridad-aeronautica/
https://ideaonline.aero/ideador/docs/mip-141/capitulo-01/1-3-revision-y-distribucion-del-manual/
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1.3.6 Lista de páginas efectivas 
 

Pag Rev Observación 

1.1 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.2 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.3 5 Cambio de fondo:  Rev 4 -  Cambio de forma: Rev 5  

1.4 5 Cambio de fondo:  Rev 4 -  Cambio de forma y fondo: Rev 5 

1.5 5 Cambio de fondo:  Rev 4 -  Cambio de forma y fondo: Rev 5 

1.6 5 Cambio de fondo:  Rev 4 -  Cambio de forma y fondo: Rev 5 

1.7 5 Cambio de fondo:  Rev 4 -  Cambio de forma: Rev 5 

1.8 5 Cambio de fondo:  Rev 4 -  Cambio de forma: Rev 5 

1.9 5 Cambio de fondo:  Rev 4 -  Cambio de forma y fondo: Rev 5 

1.10 5 Cambio de fondo:  Rev 4 -  Cambio de forma y fondo: Rev 5 

1.11 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.12 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.13 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.14 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.15 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.16 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.17 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.18 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.19 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.20 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.21 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.22 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.23 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.24 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.25 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.26 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.27 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.28 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.29 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.30 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.31 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.32 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.33 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.34 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.35 5 Cambio de forma: Rev 5 
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Pag Rev Observación 

1.36 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.37 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.38 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.39 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.40 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.41 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.42 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.43 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.44 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.45 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.46 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.47 5 Cambio de fondo:  Rev 4 -  Cambio de forma y fondo: Rev 5 

1.48 5 Cambio de fondo:  Rev 4 -  Cambio de forma y fondo: Rev 5 

1.49 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.50 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.51 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.52 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.53 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.54 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.55 5 Cambio de forma: Rev 5 

1.56 5 NO EXISTE 

1.57 5 NO EXISTE 

1.58 5 NO EXISTE 

1.59 5 NO EXISTE 

1.60 5 NO EXISTE 
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Pag Rev Observación Pag Rev Observación 

2.1 5 Cambio de forma: Rev 5 2.27 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.2 5 Cambio de forma: Rev 5 2.28 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.3 5 Cambio de forma: Rev 5 2.29 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.4 5 Cambio de forma: Rev 5 2.30 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.5 5 Cambio de forma: Rev 5 2.31 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.6 5 Cambio de forma: Rev 5 2.32 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.7 5 Cambio de forma: Rev 5 2.33 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.8 5 Cambio de forma: Rev 5 2.34 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.9 5 Cambio de forma: Rev 5 2.35 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.10 5 Cambio de forma: Rev 5 2.36 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.11 5 Cambio de forma: Rev 5 2.37 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.12 5 Cambio de forma: Rev 5 2.38 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.13 5 Cambio de forma: Rev 5 2.39 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.14 5 Cambio de forma: Rev 5 2.40 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.15 5 Cambio de forma: Rev 5 2.41 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.16 5 Cambio de forma: Rev 5 2.42 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.17 5 Cambio de forma: Rev 5 2.43 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.18 5 Cambio de forma: Rev 5 2.44 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.19 5 Cambio de forma: Rev 5 2.45 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.20 5 Cambio de forma: Rev 5 2.46 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.21 5 Cambio de forma: Rev 5 2.47 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.22 5 Cambio de forma: Rev 5 2.48 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.23 5 Cambio de forma: Rev 5 2.49 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.24 5 Cambio de forma: Rev 5 2.50 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.25 5 Cambio de forma: Rev 5 2.51 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.26 5 Cambio de forma: Rev 5 2.52 5 Cambio de forma: Rev 5 
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Pag Rev Observación Pag Rev Observación 

2.53 5 Cambio de forma: Rev 5 2.79 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.54 5 Cambio de forma: Rev 5 2.80 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.55 5 Cambio de forma: Rev 5 2.81 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.56 5 Cambio de forma: Rev 5 2.82 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.57 5 Cambio de forma: Rev 5 2.83 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.58 5 Cambio de forma: Rev 5 2.84 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.59 5 Cambio de forma: Rev 5 2.85 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.60 5 Cambio de forma: Rev 5 2.86 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.61 5 Cambio de forma: Rev 5 2.87 5 Cambio de forma: Rev 5 

2.62 5 Cambio de forma: Rev 5 2.88  NO EXISTE 

2.63 5 Cambio de forma: Rev 5 2.89  NO EXISTE 

2.64 5 Cambio de forma: Rev 5 2.90  NO EXISTE 

2.65 5 Cambio de forma: Rev 5 2.91  NO EXISTE 

2.66 5 Cambio de forma: Rev 5 2.92  NO EXISTE 

2.67 5 Cambio de forma: Rev 5 2.93  NO EXISTE 

2.68 5 Cambio de forma: Rev 5 2.94  NO EXISTE 

2.69 5 Cambio de forma: Rev 5 2.95  NO EXISTE 

2.70 5 Cambio de forma: Rev 5 2.96  NO EXISTE 

2.71 5 Cambio de forma: Rev 5 2.97  NO EXISTE 

2.72 5 Cambio de forma: Rev 5 2.98  NO EXISTE 

2.73 5 Cambio de forma: Rev 5 2.99  NO EXISTE 

2.74 5 Cambio de forma: Rev 5 2.100  NO EXISTE 

2.75 5 Cambio de forma: Rev 5 2.101  NO EXISTE 

2.76 5 Cambio de forma: Rev 5 2.102  NO EXISTE 

2.77 5 Cambio de forma: Rev 5 2.103  NO EXISTE 

2.78 5 Cambio de forma: Rev 5 2.104  NO EXISTE 
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Pag Rev Observación 

3.1 5 Cambio de forma: Rev 5 

3.2 5 Cambio de forma: Rev 5 

3.3 5 Cambio de forma: Rev 5 

3.4 5 Cambio de forma: Rev 5 

3.5 5 Cambio de forma: Rev 5 

3.6 5 Cambio de forma: Rev 5 

3.7 5 Cambio de forma: Rev 5 

3.8 5 Cambio de forma: Rev 5 

3.9 5 Cambio de forma: Rev 5 

3.10 5 Cambio de forma: Rev 5 

3.11 5 Cambio de forma: Rev 5 

3.12  NO EXISTE 

3.13  NO EXISTE 

3.14  NO EXISTE 

3.15  NO EXISTE 

3.16  NO EXISTE 

3.17  NO EXISTE 

3.18  NO EXISTE 

3.19  NO EXISTE 

3.20  NO EXISTE 

3.21  NO EXISTE 

3.22  NO EXISTE 

3.23  NO EXISTE 

3.24  NO EXISTE 

3.25  NO EXISTE 
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ESTA PÁGINA HA SIDO INTENCIONALMENTE DEJADA EN BLANCO 
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Pag Rev Observación 

4.1 5 Cambio de forma: Rev 5 

4.2 5 Cambio de forma: Rev 5 

4.3 5 Cambio de forma: Rev 5 

4.4 5 Cambio de forma: Rev 5 

4.5 5 Cambio de forma: Rev 5 

4.6 5 Cambio de forma: Rev 5 

4.7 5 Cambio de forma: Rev 5 

4.8 5 Cambio de forma: Rev 5 

4.9 5 Cambio de forma: Rev 5 

4.10 5 Cambio de forma: Rev 5 

4.11 5 Cambio de forma: Rev 5 

4.12 5 Cambio de forma: Rev 5 

4.13 5 Cambio de forma: Rev 5 

4.14 5 Cambio de forma: Rev 5 

4.15 5 Cambio de forma: Rev 5 

4.16 5 Cambio de forma: Rev 5 

4.17 5 Cambio de forma: Rev 5 

4.18 5 Cambio de forma: Rev 5 

4.19 5 Cambio de forma: Rev 5 

4.20  NO EXISTE 

4.21  NO EXISTE 

4.22  NO EXISTE 

4.23  NO EXISTE 

4.24  NO EXISTE 

4.25  NO EXISTE 
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Pag Rev Observación 

5.1 5 Cambio de forma: Rev 5 

5.2 5 Cambio de forma: Rev 5 

5.3 5 Cambio de forma: Rev 5 

5.4 5 Cambio de forma: Rev 5 

5.5 5 Cambio de forma: Rev 5 

5.6 5 Cambio de forma: Rev 5 

5.7 5 Cambio de forma: Rev 5 

5.8  NO EXISTE 

5.9  NO EXISTE 

5.10  NO EXISTE 

5.11  NO EXISTE 

5.12  NO EXISTE 

5.13  NO EXISTE 

5.14  NO EXISTE 

5.15  NO EXISTE 

5.16  NO EXISTE 

5.17  NO EXISTE 

5.18  NO EXISTE 

5.19  NO EXISTE 

5.20  NO EXISTE 

5.21  NO EXISTE 

5.22  NO EXISTE 

5.23  NO EXISTE 

5.24  NO EXISTE 

5.25  NO EXISTE 

5.26 
5.27 
5.28 
5.29 
5.30 
5.31 
5.32 
5.33 
5.34 
5.35 
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Pag Rev Observación 

6.1 5 Cambio de forma: Rev 5 

6.2 5 Cambio de forma: Rev 5 

6.3 5 Cambio de forma: Rev 5 

6.4 5 Cambio de forma: Rev 5 

6.5 5 Cambio de forma: Rev 5 

6.6 5 Cambio de forma: Rev 5 

6.7 5 Cambio de forma: Rev 5 

6.8 5 Cambio de forma: Rev 5 

6.9 5 Cambio de forma: Rev 5 

6.10 5 Cambio de forma: Rev 5 

6.11 5 Cambio de forma: Rev 5 

6.12 5 Cambio de forma: Rev 5 

6.13 5 Cambio de forma: Rev 5 

6.14 5 Cambio de forma: Rev 5 

6.15 5 Cambio de forma: Rev 5 

6.16 5 Cambio de forma: Rev 5 

6.17 5 Cambio de forma: Rev 5 

6.18 5 Cambio de forma: Rev 5 

6.19 5 Cambio de forma: Rev 5 

6.20 5 Cambio de forma: Rev 5 

6.21 5 Cambio de forma: Rev 5 

6.22 5 Cambio de forma: Rev 5 

6.23 5 Cambio de forma: Rev 5 

6.24 5 Cambio de forma: Rev 5 

6.25 5 Cambio de forma: Rev 5 

6.26 
6.27 
6.28 
6.29 
6.30 
6.31 
6.32 
6.33 
6.34 
6.35 
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Pag Rev Observación Pag Rev Observación 

7.1 5 Cambio de forma: Rev 5 7.27 5 Cambio de forma: Rev 5 

7.2 5 Cambio de forma: Rev 5 7.28 5 Cambio de forma: Rev 5 

7.3 5 Cambio de forma: Rev 5 7.29 5 Cambio de forma: Rev 5 

7.4 5 Cambio de forma: Rev 5 7.30 5 Cambio de forma: Rev 5 

7.5 5 Cambio de forma: Rev 5 7.31 5 Cambio de forma: Rev 5 

7.6 5 Cambio de forma: Rev 5 7.32 5 Cambio de forma: Rev 5 

7.7 5 Cambio de forma: Rev 5 7.33 5 Cambio de forma: Rev 5 

7.8 5 Cambio de forma: Rev 5 7.34 5 Cambio de forma: Rev 5 

7.9 5 Cambio de forma: Rev 5 7.35 5 Cambio de forma: Rev 5 

7.10 5 Cambio de forma: Rev 5 7.36 5 Cambio de forma: Rev 5 

7.11 5 Cambio de forma: Rev 5 7.37 5 Cambio de forma: Rev 5 

7.12 5 Cambio de forma: Rev 5 7.38 5 Cambio de forma: Rev 5 

7.13 5 Cambio de forma: Rev 5 7.39 5 Cambio de forma: Rev 5 

7.14 5 Cambio de forma: Rev 5 7.40 5 Cambio de forma: Rev 5 

7.15 5 Cambio de forma: Rev 5 7.41 5 Cambio de forma: Rev 5 

7.16 5 Cambio de forma: Rev 5 7.42 5 Cambio de forma: Rev 5 

7.17 5 Cambio de forma: Rev 5 7.43 5 Cambio de forma: Rev 5 

7.18 5 Cambio de forma: Rev 5 7.44 5 Cambio de forma: Rev 5 

7.19 5 Cambio de forma: Rev 5 7.45 5 Cambio de forma: Rev 5 

7.20 5 Cambio de forma: Rev 5 7.46 5 Cambio de forma: Rev 5 

7.21 5 Cambio de forma: Rev 5 7.47 5 Cambio de forma: Rev 5 

7.22 5 Cambio de forma: Rev 5 7.48 5 Cambio de forma: Rev 5 

7.23 5 Cambio de forma: Rev 5 7.49 5 Cambio de forma: Rev 5 

7.24 5 Cambio de forma: Rev 5 7.50 5 Cambio de forma: Rev 5 

7.25 5 Cambio de forma: Rev 5 7.51 5 Cambio de forma: Rev 5 

7.26 5 Cambio de forma: Rev 5 7.52 5 Cambio de forma: Rev 5 
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7.53 5 Cambio de forma: Rev 5 7.79  NO EXISTE 

7.54 5 Cambio de forma: Rev 5 7.80  NO EXISTE 

7.55 5 Cambio de forma: Rev 5 7.81  NO EXISTE 

7.56 5 Cambio de forma: Rev 5 7.82  NO EXISTE 

7.57 5 Cambio de forma: Rev 5 7.83  NO EXISTE 

7.58 5 Cambio de forma: Rev 5 7.84  NO EXISTE 

7.59 5 Cambio de forma: Rev 5 7.85  NO EXISTE 

7.60 5 Cambio de forma: Rev 5 7.86  NO EXISTE 

7.61 5 Cambio de forma: Rev 5 7.87  NO EXISTE 

7.62 5 Cambio de forma: Rev 5 7.88  NO EXISTE 

7.63 5 Cambio de forma: Rev 5 7.89  NO EXISTE 

7.64 5 Cambio de forma: Rev 5 7.90  NO EXISTE 

7.65 5 NO EXISTE 7.91  NO EXISTE 

7.66 5 NO EXISTE 7.92  NO EXISTE 

7.67 5 NO EXISTE 7.93  NO EXISTE 

7.68 5 NO EXISTE 7.94  NO EXISTE 

7.69 5 NO EXISTE 7.95  NO EXISTE 

7.70 5 NO EXISTE 7.96  NO EXISTE 

7.71 5 NO EXISTE 7.97  NO EXISTE 

7.72 5 NO EXISTE 7.98  NO EXISTE 

7.73 5 NO EXISTE 7.99  NO EXISTE 

7.74 5 NO EXISTE 7.100  NO EXISTE 

7.75 5 NO EXISTE 7.101  NO EXISTE 

7.76 5 NO EXISTE 7.102  NO EXISTE 

7.77 5 NO EXISTE 7.103  NO EXISTE 

7.78 5 NO EXISTE 7.104  NO EXISTE 
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ESTA PÁGINA HA SIDO INTENCIONALMENTE DEJADA EN BLANCO 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 1  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 141 REV05  PÁG. 1-28 

 

                   

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 CFOMA INAC Nº 656 

www.ideaonline.aero   

 

 

Pag Rev Observación 

8.1 5 Cambio de forma: Rev 5 

8.2 5 Cambio de forma: Rev 5 

8.3 5 Cambio de forma: Rev 5 

8.4 5 Cambio de forma: Rev 5 

8.5 5 Cambio de forma: Rev 5 

8.6 5 Cambio de forma: Rev 5 

8.7 5 Cambio de forma: Rev 5 

8.8 5 Cambio de forma: Rev 5 

8.9 5 Cambio de forma: Rev 5 

8.10 5 Cambio de forma: Rev 5 

8.11 5 Cambio de forma: Rev 5 

8.12 5 Cambio de forma: Rev 5 

8.13  NO EXISTE 

8.14  NO EXISTE 

8.15  NO EXISTE 

8.16  NO EXISTE 

8.17  NO EXISTE 

8.18  NO EXISTE 

8.19  NO EXISTE 

8.20  NO EXISTE 

8.21  NO EXISTE 

8.22  NO EXISTE 

8.23  NO EXISTE 

8.24  NO EXISTE 

8.25  NO EXISTE 

8.26  NO EXISTE 
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Pag Rev Observación 

9.1 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.2 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.3 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.4 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.5 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.6 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.7 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.8 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.9 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.10 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.11 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.12 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.13 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.14 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.15 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.16 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.17 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.18 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.19 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.20 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.21 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.22 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.23 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.24 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.25 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.26 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.27 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.28 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.29 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.30 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.31 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.32 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.33 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.34 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.35 5 Cambio de forma: Rev 5 
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Pag Rev Observación 

9.36 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.37 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.38 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.39 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.40 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.41 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.42 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.43 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.44 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.45 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.46 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.47 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.48 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.49 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.50 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.51 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.52 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.53 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.54 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.55 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.56 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.57 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.58 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.59 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.60 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.61  Cambio de forma: Rev 5 

9.62 Cambio de forma: Rev 5  

9.63 Cambio de forma: Rev 5 

9.64 Cambio de forma: Rev 5 

9.65 

9.66 

9.67 

9.68 

9.69 

9.70 
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Pag 

Rev Observación 

9.71 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.72 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.73 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.74 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.75 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.76 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.77 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.78 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.79 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.80 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.81 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.82 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.83 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.84 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.85 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.86 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.87 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.88 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.89 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.90 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.91 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.92 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.93 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.94 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.95 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.96 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.97 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.98 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.99 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.100 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.101 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.102 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.103 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.104 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.105 5 Cambio de forma: Rev 5 
 

Pag Rev Observación 
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9.106 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.107 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.108 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.109 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.110 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.111 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.112 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.113 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.114 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.115 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.116 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.117 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.118 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.119 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.120 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.121 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.122 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.123 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.124 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.125 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.126 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.127 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.128 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.129 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.130 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.131 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.132 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.133 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.134 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.135 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.136 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.137 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.138 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.139 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.140 5 Cambio de forma: Rev 5 
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Pag Rev Observación 

9.141 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.142 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.143 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.144 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.145 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.146 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.147 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.148 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.149 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.150 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.151 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.152 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.153 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.154 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.155 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.156 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.157 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.158 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.159 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.160 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.161 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.162 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.163 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.164 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.165 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.166 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.167 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.168 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.169 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.170 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.171 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.172 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.173 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.174 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.175 5 Cambio de forma: Rev 5 
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Pag Rev Observación 

9.176 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.177 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.178 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.179 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.180 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.181 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.182 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.183 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.184 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.185 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.186 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.187 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.188 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.189 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.190 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.191 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.192 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.193 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.194 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.195 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.196 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.197 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.198 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.199 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.200 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.201 
9.202 
9.203 
9.204 
9.205 
9.206 
9.207 
9.208 
9.209 
9.210 
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Pag Rev Observación 

9.211 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.212 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.213 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.214 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.215 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.216 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.217 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.218 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.219 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.220 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.221 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.222 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.223 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.224 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.225 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.226 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.227 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.228 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.229 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.230 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.231 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.232 5 Cambio de forma: Rev 5 

9.233 
 

NO EXISTE 

9.234 
 

NO EXISTE 

9.235  NO EXISTE 
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Pag Rev Observación 

10.1 5 Cambio de forma: Rev 5 

10.2  NO EXISTE 

10.3  NO EXISTE 

10.4  NO EXISTE 

10.5  NO EXISTE 

10.6  NO EXISTE 

10.7  NO EXISTE 

10.8  NO EXISTE 

10.9  NO EXISTE 

10.10  NO EXISTE 

10.11  NO EXISTE 

10.12  NO EXISTE 

10.13  NO EXISTE 

10.14  NO EXISTE 

10.15  NO EXISTE 

10.16  NO EXISTE 

10.17  NO EXISTE 

10.18  NO EXISTE 

10.19  NO EXISTE 

10.20  NO EXISTE 

10.21  NO EXISTE 

10.22  NO EXISTE 

10.23  NO EXISTE 

10.24  NO EXISTE 

10.25  NO EXISTE 
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ESTA PÁGINA HA SIDO INTENCIONALMENTE DEJADA EN BLANCO 
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Pag Rev Observación 

11.1 5 Cambio de forma: Rev 5 

11.2 5 Cambio de forma: Rev 5 

11.3 5 Cambio de forma: Rev 5 

11.4 5 Cambio de forma: Rev 5 

11.5 5 Cambio de forma: Rev 5 

11.6 5 Cambio de forma: Rev 5 

11.7 5 Cambio de forma: Rev 5 

11.8 5 Cambio de forma: Rev 5 

11.9 5 Cambio de forma: Rev 5 

11.10 5 Cambio de forma: Rev 5 

11.11 5 Cambio de forma: Rev 5 

11.12 5 Cambio de forma: Rev 5 

11.13 5 Cambio de forma: Rev 5 

11.14  NO EXISTE 

11.15  NO EXISTE 

11.16  NO EXISTE 

11.17  NO EXISTE 

11.18  NO EXISTE 

11.19  NO EXISTE 

11.20  NO EXISTE 

11.21  NO EXISTE 

11.22  NO EXISTE 

11.23  NO EXISTE 

11.24  NO EXISTE 

11.25  NO EXISTE 

11.26 
11.27 
11.28 
11.29 
11.30 
11.31 
11.32 
11.33 
11.34 
11.35 

  

 

 
 

 

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 1  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 141 REV05  PÁG. 1-40 

 

                   

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 CFOMA INAC Nº 656 

www.ideaonline.aero   

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

ESTA PÁGINA HA SIDO INTENCIONALMENTE DEJADA EN BLANCO 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 1  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 141 REV05  PÁG. 1-41 

 

                   

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 CFOMA INAC Nº 656 

www.ideaonline.aero   

 

Pag Rev Observación 

12.1 5 Cambio de forma: Rev 5 

12.2 5 Cambio de forma: Rev 5 

12.3 5 Cambio de forma: Rev 5 

12.4 5 Cambio de forma: Rev 5 

12.5 5 Cambio de forma: Rev 5 

12.6 5 Cambio de forma: Rev 5 

12.7 5 Cambio de forma: Rev 5 

12.8 5 Cambio de forma: Rev 5 

12.9 5 Cambio de forma: Rev 5 

12.10 5 Cambio de forma: Rev 5 

12.11 5 Cambio de forma: Rev 5 

12.12  NO EXISTE 

12.13  NO EXISTE 

12.14  NO EXISTE 

12.15  NO EXISTE 

12.16  NO EXISTE 

12.17  NO EXISTE 

12.18  NO EXISTE 

12.19  NO EXISTE 

12.20  NO EXISTE 

12.21  NO EXISTE 

12.22  NO EXISTE 

12.23  NO EXISTE 

12.24  NO EXISTE 

12.25  NO EXISTE 

12.26 
12.27 
12.28 
12.29 
12.30 
12.31 
12.32 
12.33 
12.34 
12.35 
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Pag Rev Observación 

13.1 5 Cambio de forma: Rev 5 

13.2 5 Cambio de forma: Rev 5 

13.3 5 Cambio de forma: Rev 5 

13.4  NO EXISTE 

13.5  NO EXISTE 

13.6  NO EXISTE 

13.7  NO EXISTE 

13.8  NO EXISTE 

13.9  NO EXISTE 

13.10  NO EXISTE 

13.11  NO EXISTE 

13.12  NO EXISTE 

13.13  NO EXISTE 

13.14  NO EXISTE 

13.15  NO EXISTE 

13.16  NO EXISTE 

13.17  NO EXISTE 

13.18  NO EXISTE 

13.19  NO EXISTE 

13.20  NO EXISTE 

13.21  NO EXISTE 

13.22  NO EXISTE 

13.23  NO EXISTE 

13.24  NO EXISTE 

13.25  NO EXISTE 
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Pag Rev Observación 

14.1 5 Cambio de forma: Rev 5 

14.2 5 Cambio de forma: Rev 5 

14.3 5 Cambio de forma: Rev 5 

14.4 5 Cambio de forma: Rev 5 

14.5 5 Cambio de forma: Rev 5 

14.6 5 Cambio de forma: Rev 5 

14.7 5 Cambio de forma: Rev 5 

14.8 5 Cambio de forma: Rev 5 

14.9 5 Cambio de forma: Rev 5 

14.10 5 Cambio de forma: Rev 5 

14.11 5 Cambio de forma: Rev 5 

14.12 5 Cambio de forma: Rev 5 

14.13 5 Cambio de forma: Rev 5 

14.14 5 Cambio de forma: Rev 5 

14.15  NO EXISTE 

14.16  NO EXISTE 

14.17  NO EXISTE 

14.18  NO EXISTE 

14.19  NO EXISTE 

14.20  NO EXISTE 

14.21  NO EXISTE 

14.22  NO EXISTE 

14.23  NO EXISTE 

14.24  NO EXISTE 

14.25  NO EXISTE 
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1.4 GLOSARIO DEL SIGNIFICADO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES:  
 

1.4.1 Glosario de términos 

Aeronave para uso de instrucción: 
Son todas aquellas aeronaves civiles destinadas a actividades de entrenamiento que 
han sido incorporadas a las especificaciones de instrucción de un Centro de Instrucción 
Aeronáutica debidamente certificado por la Autoridad Aernáuitca. 
Aeronave Pilotada a Distancia (RPA):  
Aeronave no tripulada que es pilotada desde una estación de pilotaje a distancia. Su 
uso puede ser recreativo, privado o comercial conforme a las habilitaciones y permisos 
otorgados.  
Altitud mínima de franqueamiento de obstáculos (MOCA):  

Altitud mínima para un tramo  definido de vuelo que permite conservar el margen de 

franqueamiento de obstáculos requerido. 

Altitud mínima en ruta (MEA): 

La altitud para un tramo en ruta que permite la recepción apropiada de las instalaciones 

y servicios de navegación aérea y de las comunicaciones ATS pertinentes, cumple con 

la estructura del espacio aéreo y permite conservar el margen de franqueamiento de 

obstáculo requerido. 

Altitud mínima de sector: 

La altitud más baja que puede usarse en condiciones de emergencia y que permite 

conservar un margen vertical mínimo de 300 metros (1.000 pies), sobre todos los 

obstáculos situados en un área comprendida dentro de un sector circular de 46 km. (25 

millas náuticas) de radio, centrada en una radioayuda para la navegación. 

Aptitudes para el Vuelo:  

La aplicación conveniente de buen juicio, conocimientos sólidos, pericia y aptitudes bien 

consolidadas para lograr los objetivos de vuelo. 

Centro de Instrucción Aeronáutica: 

Institución educativa pública o privada, con personalidad jurídica, regida por los 

requisitos aplicables de esta regulación, la cual desarrolla sus cursos y programas de 

instrucción, orientados hacia la formación y obtención de la habilitación como Técnico 

Aeronáutico. 

Certificado de funcionamiento de CIA: 

Instrumento legal que permite al CIA, dentro de su vigencia, desarrollar e impartir cursos 

y programas de instrucción, orientados a la formación de profesionales de la 

aeronáutica y les otorga la atribución de solicitar renovaciones del mismo ante la AA. 

Clase teórica de la fase de vuelo:  

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 1  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 141 REV05  PÁG. 1-47 

 

                   

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 CFOMA INAC Nº 656 

www.ideaonline.aero   

 

Conocimiento teórico del comportamiento de la aeronave para operar según esas 

condiciones o perfil de vuelo a que va ser sometida, errores más comunes en esa fase 

de vuelo, técnicas de vuelo para volar en esa fase o maniobra en particular, aspectos 

a considerar para la planificación del vuelo o fase de vuelo, chequeos previos a efectuar 

una maniobra de esa fase de vuelo y todos aquellos aspectos que contribuyan con la 

formación previa al vuelo del alumno.  

Competencia:  
La combinación de pericias, conocimientos y aptitudes que se requiere para 
desempeñar una tarea ajustándose a la norma prescrita. 
Crédito:  
Reconocimiento de medios alternativos o de calificaciones previas. 
Dirigibles:  
Aeronaves de motor más livianas que el aire. 
Entrenador Básico de Vuelo por Instrumentos:  
Equipo de instrucción que cuenta con los instrumentos requeridos, el cual simula el 
medio ambiente del puesto de mando de una aeronave  en condiciones de vuelo por 
instrumentos. 
Entrenador para Procedimientos de Vuelo:  
El que reproduce con toda fidelidad el medio ambiente de la cabina de pilotaje y que 
simula las indicaciones de los instrumentos, las funciones simples de los mandos y 
sistemas mecánicos, eléctricos y las características de vuelo de las aeronaves de una 
clase determinada. 
Entrenador Sintético de Vuelo:  
Cualquier de los aparatos siguientes: simulador de vuelo, entrenador para 
procedimientos de vuelo y entrenador básico de vuelo por instrumentos, en los cuales 
se simulan en tierra las condiciones de vuelo. 
Equipo de Instrucción de Vuelo:  
Aeronaves, simuladores y entrenador básico de vuelo por instrumentos. 
Especificaciones de Instrucción:  
Documento emitido por la AA., el cual especifica las autorizaciones y limitaciones para 
la operación del CIA, así como los requerimientos del programa de instrucción. 
Gerente responsable:  
Directivo quien tiene la responsabilidad y autoridad corporativa para asegurar que toda 
la instrucción requerida puede ser financiada y llevada a cabo según el estándar 
establecido por la Autoridad Aeronáutica.  
Gestión de riesgos:  
La identificación, análisis y eliminación, o mitigación de los riesgos que amenazan las 
capacidades de una organización a un nivel aceptable.  
Indicadores de rendimiento en materia de la seguridad operacional:  
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Parámetro basado en datos que se utiliza para observar y evaluar el rendimiento en 
materia de seguridad operacional.  
Instrucción Reconocida:  
Instrucción impartida por un Centro de Instrucción Certificado y reconocida por el 
Estado. 
Instrucción teórica aeronáutica: 

Educación académica impartida por un CIA certificado por la AA en materia de la 

aeronáutica en general. 

Instrucción teórica de las características técnicas de la aeronave: 

Conocimiento teórico de los sistemas y equipos de la aeronave, operaciones normales 

y de emergencias de la aeronave, limitaciones, tablas de performance, de una aeronave 

en particular. 

Lista de cumplimiento (Declaración de cumplimiento inicial): 

Documento que lista las secciones de la RAV 141, con una breve explicación de la 

forma de cumplimiento (o con referencia a manuales y/o documentos donde está la 

explicación), que sirve para garantizar que todos los requerimientos reglamentarios 

aplicables son tratados durante el proceso de certificación. 

Meta de rendimiento en materia de seguridad operacional: El objetivo proyectado o 

que se desea conseguir, en cuanto a los indicadores de rendimiento en materia de 

seguridad operacional, en un período de tiempo determinado. 

Núcleo:  

Extensión de un CIA, ubicado en un lugar diferente al CIA principal del cual depende. 

Peligro: 

Condición, objeto o actividad que potencialmente puede causar lesiones al personal, 

daños al equipamiento o estructuras, pérdida de personal o reducción de la habilidad 

para desempeñar una función determinada. 

Plan de estudio:  

Es un documento aprobado por la AA para ser aplicado en un CIA que define estructura, 

organiza y orienta el sistema de objetivos y contenidos, y las alineaciones de cómo 

debe ser desarrollado por instructores y y estudianrtes en un CIA, para cumplir con los 

requisitos de un determinado nivel de enseñanza. 

Programa analítico: 

Programa basado en tareas orientado hacia el proceso de aprendizaje (debe contener 

como mínimo: nombre de la asignatura, objetivos generales y específicos, contenidos 

curriculares, carga horaria, actividades académicas, método pedagógico empleado, 

recursos didácticos y tipos de evaluación); este programa debe ser elaborado por los 

programadores, expertos o facilitadores de la asignatura o materia a impartir. 

Programa estatal de seguridad operacional (SSP):  
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Conjunto integrado de reglamentos y actividades destinadas a mejorar la seguridad 

operacional.  

Rendimiento en materia de seguridad operacional:  

Logro de un Estado o un proveedor de servicios en lo que respecta a la seguridad 

operacional, de conformidad con lo definido mediante sus metas e indicadores de 

rendimiento en materia de seguridad operacional.  

Riesgo: 

La evaluación de las consecuencias de un peligro, expresado en términos de 

probabilidad y severidad, tomando como referencia la peor condición previsible. 

Riesgos de seguridad operacional:  

La probabilidad y la severidad previstas de las consecuencias o resultados de un 

peligro.  

Seguridad operacional:  

Estado en que el riesgo de lesiones a las personas o daños a los bienes se reduce y 

se mantiene aceptable, o por debajo del mismo, por medio de un proceso continuo de 

identificación  de peligros y gestión de riesgos. 

Simulación de Operación de Línea Aérea:  

Representación de instrucción conducida en escenarios de vuelo adecuados, orientada 

hacia la reproducción del proceso de interacción entre los miembros de la tripulación, 

las instalaciones de despacho de vuelos, control de tránsito aéreo y las operaciones en 

tierra. 

Simulador de Vuelo:  

Aparato utilizado para la instrucción de vuelo, el cual simula la representación exacta 

del puesto de mando de un tipo particular de aeronave,  su performance y el medio 

ambiente de vuelo. 

Sistema de la Calidad:  

Es la forma ordenada y metódica de gestionar, utilizado para dirigir y controlar una 

organización con el fin de obtener un producto o servicio de calidad.  

Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional (SMS): 

Enfoque sistemático para la gestión de la seguridad operacional, que incluye la 

estructura orgánica, las líneas de responsabilidad, las políticas y los procedimientos 

necesarios para este fin. 
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1.4.2 Acrónimos 

 

AA: Autoridad Aeronáutica. 

AFM / AOM: Manual de vuelo de la aeronave / Manual de operaciones de la aeronave. 

AVSEC: Seguridad dec la Aviación Civil. 

CFCIA: Certificado de funcionamiento de Centro de Instrucción Aeronáutica. 

CIA: Centro de Instrucción Aeronáutica. 

DDV: Despachador de Vuelo. 

ESINS: Especificaciones de instrucción. 

IDO: Inducción Docente. 

IDV: Instructor de Vuelo. 

IFR: Reglas de vuelo por instrumentos. 

ILS: Sistema de aterrizaje por instrumentos. 

MIP: Manual de instrucción y procedimientos. 

NOTAM: Aviso para el  personal de aviación.  

PCA: Piloto Comercial Avión. 

PPA: Piloto Privado Avión. 

RAV: Regulación Aeronáutica Venezolana. 

S.C. IDEA: Sociedad Civil Instituto de Especialidades Aeronáuticas. 

SGC: Sistema de Gestión de la Calidad. 

SMS: Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional. 

TDC: Tripulante de Cabina de pasajeros. 

TIC: Tecnologías de Información y Comunicación. 
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1.5 ESTRUCTURA Y DISEÑO DEL MANUAL:  

1.5.1 Diseño del manual 

 

1. Este MIP está diseñado en un solo tomo y estructurado en catorce (14) 
capítulos: 

a. Capítulo 1: Generalidades.  

b. Capítulo 2: Aspectos Administrativos. 

c. Capítulo 3: Aeronaves. 

d. Capítulo 4: Rutas. 

e. Capítulo 5: Personal de instructores.  

f. Capítulo 6: Plan de Instrucción. 

g. Capítulo 7: Sílabo de instrucción de vuelo curso piloto privado. 

h. Capítulo 8: Sílabo de instrucción en dispositivos de instrucción para 

simulación de vuelo o simulador de vuelo.  

i. Capítulo 9: Sílabo de instrucción teórica y de entrenamiento práctico. 

j. Exámenes y verificaciones conducidas para emisión de licencias y 

habilitaciones. 

k. Capítulo 11: Registros  

l. Capítulo 12: Sistema de garantía de calidad.  

m. Capítulo 13: Sistema de gestión de la seguridad operacional. 

n. Capítulo 14: Apéndices. 
 

2. Único manual: Este manual contiene los requisitos para la emisión del 
Certificado de Funcionamiento de Centro de Instrucción Aeronáutica de S.C. 
IDEA y las habilitaciones respectivas, tanto para su Sede Principal como sus 
Núcleos, para la formación de tripulantes de vuelo, tripulantes de cabina, 
despachadores de vuelo y otras especialidades aeronáuticas; también 
establece las normas generales de operación. 

 
3. Sin papel: S.C. IDEA enuncia también su política “sin papeleo”, es decir, el 

desuso total del papel impreso en todos sus procesos, refugiándose 100% en 
tecnología web. 
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1.5.2 Sistema de numeración 

 
1. Está conformado por capítulos y listas;  
2. Los capítulos se conforman de la siguiente forma 

 
 

Capítulo Subcapitulo Subcapitulo Subcapitulo 

1    

 1.1   

 1.1.1  

 1.1.1.1 

 

 

3. Las listas se conforman de la siguiente forma 
 

 
Lista Siblista Sublista 

1   

 a  

 i 
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1.6 DESCRIPCIÓN DEL ALCANCE DE LAS INSTRUCCIONES AUTORIZADAS 

1.6.1 Requerimientos de certificación del CIA: 

1) S.C. IDEA debe ser titular del CFCIA con sus ESINS, emitidas por la AA según lo 
establecido en la RAV 141, para poder operar como CIA.  

2) S.C. IDEA no podrá operar sin poseer el correspondiente CFCIA vigente con sus 
ESISN respectivas o en violación de éstos.  

3) S.C. IDEA garantiza que se cumple con los requerimientos de la RAV 141, 
necesarios para poder obtener el correspondiente CFCIA, como sigue: 

a. El propietario debe ser un ciudadano venezolano en los términos 
establecidos en el artículo 39 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, como en efecto es, y 

b. Se debe cumplir con la normativa legal y técnica vigente en materia 
aeronáutica, como en efecto se cumple. 

1.6.2 Solicitud de certificación del CIA: 

1) Las solicitudes para el otorgamiento del CFCIA así como las solicitudes para la 
certificación de un núcleo con sus respectivas ESINS, deben formularse por 
escrito ante la AA, con noventa (90) días hábiles de antelación para el CIA 
principal y el núcleo, a la fecha propuesta de inicio de las actividades de 
instrucción.  

2) S.C. IDEA consignará ante la AA la siguiente información (lo que aplique): 
a) Solicitud por escrito ante la AA donde se expresa el requerimiento de ser 

certificado como un CIA, adicionalmente se anexará la Planilla de 
liquidación de derechos aeronáuticos correspondientes para la actividad 
solicitada.  

b) Conformidad de idoneidad económica emitida por la AA.  
c) Documento constitutivo y las respectivas actas de asamblea de la sociedad 

mercantil previamente inscritas en el Registro Aeronáutico Nacional.  
d) Documento donde se demuestre que se han cumplido las calificaciones 

requeridas para el personal de dirección que utilizará este CIA.  
e) Documento denominado Declaración de Cumplimiento, que establezca de 

qué manera se va a cumplir con cada una de las secciones de la RAV 141.  
f) Descripción del personal gerencial que empleará este CIA, para cumplir con 

las atribuciones otorgadas por la AA y que responda a la organización 
propuesta del CIA.  

g) Calificaciones de competencias del cuerpo de instructores que se utilizará 
para el plan de evaluación propuesto.  

h) Propuesta de dotación de equipos en aulas, áreas de entrenamiento, 
material bibliográfico y demás ayudas de instrucción requeridas para el 
efectivo funcionamiento de este CIA.  
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i) Descripción del equipo de instrucción de vuelo real y simulado, que se 
propone utilizar, cuando aplique.  

j) Condiciones físicas, ambientales y de seguridad de las instalaciones de la 
sede principal y sus núcleos (en caso de existir).  

3) S.C. IDEA ha preparado y consigna ante la AA el presente MIP, para uso y 
orientación del personal directivo, docente y alumnos del CIA que contiene, 
además de lo requerido en el apéndice “A” de la RAV 141, lo siguiente: 
a) Las políticas y los procedimientos que establezcan el compromiso de 

notificar a la AA, dentro de los treinta (30) días siguientes, sobre los 
cambios de personal directivo que se hayan efectuado en la organización. 

b) La propuesta del modelo académico y sus procedimientos:  
I. Modelo teórico y práctico del desarrollo curricular.  

II. Perfil del ingreso, egreso del alumno.  
III. Oferta académica, indicando menciones, si hubiere, y acreencias 

académicas.  
IV. Descripción de la estructura y administración del plan de estudio, 

asignaturas y sus contenidos sinópticos, horas-semana para cada 
actividad, niveles de aprendizaje, régimen académico.  

V. Metodología y técnicas que se van a utilizar en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje.  

VI. Otros cursos o programas vinculados.  
VII. Requisitos de selección, admisión y permanencia de los alumnos 

dentro del CIA durante el tiempo que dure el curso.  
VIII. El modelo de evaluación de los procesos enseñanza-aprendizaje. 

c) S.C. IDEA posee las instalaciones y equipos descritos en la solicitud, los 
cuales están:  

I. Instalados y operativos en el lugar propuesto, antes de la emisión del 
certificado, de acuerdo con lo estipulado en la RAV 141, y 

II. Disponible para su inspección y evaluación antes de ser aprobados. 
4) S.C. IDEA presentará la propuesta de las ESINS aplicables a los cursos que se 

desean impartir, también entrega a la AA un ejemplar de MIP, así como del 
AFM o AOM de las aeronaves a ser incluidas en las ESINS y demás 
documentos exigidos, para su respectiva revisión documental. 

5) S.C. IDEA presentará un manual con la descripción SMS, conforme a lo 
establecido en la RAV 5 y el apéndice correspondiente al SMS. 

6) S.C. IDEA debe presentar la debida evaluación económica, financiera, jurídica, 
técnica y fianza correspondientes a la AA para su debida apreciación. 

7) La AA puede denegar la solicitud del CFCIA en los siguientes casos: 
a) Si el solicitante proporciona información falsa, incompleta o inexacta para 

la obtención del CFCIA. 
b) Cuando no satisfaga los requisitos exigidos para la certificación. 
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c) Si el solicitante formó parte de la dirección y gestión de un CIA que le haya 
sido revocado el CFCIA dentro de los cinco (5) años anteriores a la 
presentación de la solicitud. 

1.6.3 Emisión del certicado de funcionamiento de CIA (CFCIA): 

1) La AA realizará la evaluación correspondiente para determinar si S.C. IDEA 
cumple con las RAV 1, RAV 5, RAV 91, RAV 141, RAV 281 y demás normativas 
técnicas y legales aplicables. Como producto de esta evaluación la AA puede 
emitir o no el CFCIA y sus correspondientes ESINS a este CIA. 

2) La AA, una vez evaluada la solicitud, podrá condicionar el número de matrículas 
de alumnos por cursos, y los cursos solicitados, si considera que este CIA no 
cuenta con el número de aeronaves, salones de clase, número de instructores 
suficientes para impartir una instrucción de calidad y que garantice los 
estándares de la seguridad operacional. 

3) La AA puede denegar la emisión del CFCIA solicitado si determina que el 
solicitante no es capaz de realizar operaciones seguras de acuerdo con la RAV 
141 y demás RAV´s aplicables. 

1.6.4 Contenido del certicado de funcionamiento de CIA (CFCIA): 

1) El CFCIA es un documento de carácter público, que se complementa con las 
ESINS, contentivas de los términos, condiciones, autorizaciones y limitaciones 
aplicables al CIA.  

2) El CFCIA, contienen los siguientes datos:  
a) Nombre del CIA.  
b) Número del CFCIA.  
c) Ubicación de la sede principal de operaciones o del núcleo, con sus 

números telefónicos.  
d) Fecha de emisión y período de validez.  
e) El nombre, cargo y firma de la AA.  

3) Las ESINS, contienen la siguiente información:  
a) Nombre y dirección de la sede principal o núcleo y la sala de operaciones 

(aeropuerto).  
b) Listado de cursos aprobados.  
c) Listado del personal directivo.  
d) Control de las operaciones aéreas.  
e) Información aeronáutica del aeropuerto.  
f) Información meteorológica.  
g) Áreas de instrucción en ruta.  
h) Disposiciones y limitaciones para vuelos IFR en ruta.  
i) Reglas de instrucción de vuelo, disposiciones y limitaciones.  
j) Disposiciones de reservas de combustible.  
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k) Áreas de entrenamiento y rutas de navegación autorizadas.  
l) Autorización para procedimientos de aproximación instrumental, todos los 

aeropuertos. 
m) Listado de aeropuertos autorizados. 
n) Requisitos para el mantenimiento de aeronaves.  
o) Autorización para arreglos contractuales para el mantenimiento de 

aeronaves.  
p)  Listado de aeronaves por categoría, clase y tipo.  
q) Entrenador sintético de vuelo o equipo de Instrucción de vuelo básico por 

instrumentos, por marca, modelo y número de serie.  
r) Algún otro requerimiento por parte de la AA. 

1.6.5 Duración del certicado de funcionamiento de CIA (CFCIA): 

1) La AA emitirá un CFCIA válido por un (01) año a partir de la fecha de emisión, 
el cual expirará por las razones descritas a continuación: 
a) Que éste sea entregado voluntariamente.  
b) Que éste sea revocado o suspendido por la AA. 

1.6.6 Exhibición del certicado de funcionamiento de CIA (CFCIA): 

1) S.C. IDEA debe exhibir su CFCIA en un lugar que sea accesible y visible al 
público. Este Certificado estará disponible durante las auditorías e Inspecciones 
que realice la AA. 

1.6.7 Suspensión del certicado de funcionamiento de CIA (CFCIA): 

1) La AA podrá suspender el CFCIA o alguna de las habilitaciones otorgadas en 
sus ESINS a S.C. IDEA emitidas bajo la RAV 141, sin perjuicio de las demás 
medidas administrativas o penales a que hubiere lugar, en los siguientes casos: 
a) Si deja de cumplir cualquiera de los requisitos o estándares exigidos para 

la aprobación inicial. 
b) Si deja de cumplir cualquiera de las autorizaciones otorgadas a través de 

las ESINS. 
c) Si deja de tener personal, instalaciones y/o aeronaves disponibles por un 

lapso de tiempo mayor a treinta días (30) días. 
d) Si realiza cualquier cambio significativo en las instalaciones del CIA que 

modifique el contenido del MIP, sin notificar previamente a la AA y contar 
con su aprobación. 

e) Cuando no efectúe o no entregue en un plazo de treinta (30) días, las 
enmiendas de los cursos y programas de instrucción que le hayan sido 
solicitadas por la AA. 

2) Si el CFCIA, algunas de las habilitaciones emitidas bajo la RAV 141 y las 
ESINS son suspendidas, S.C. IDEA no podrá continuar ejerciendo las 
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atribuciones otorgadas, hasta que este CIA haya solventado la situación que 
generó la suspensión y se haga una solicitud por escrito a la AA para levantar 
la medida de suspensión. 

1.6.8 Revocación del certicado de funcionamiento de CIA (CFCIA): 

1) La AA puede revocar a S.C. IDEA el CFCIA emitido bajo la RAV 141, sin 
perjuicio de las demás medidas administrativas o penales a que hubiere lugar, 
en los siguientes casos: 
a) Si este CIA emite certificados de graduación, sin haber cumplido con la 

totalidad o en parte con los programas de instrucción aprobados a través 
de las ESINS. 

b) Cuando este CIA emita certificados de graduación en violación de las 
políticas contenidas en este MIP o en violación de la RAV 141.  

c) Si este CIA proporcionó información falsa, incompleta o inexacta para la 
obtención del CFCIA. 

d) Si la AA determina por motivos razonables que existe un riesgo potencial 
para la seguridad.  

2) Si el CFCIA emitido a este CIA bajo la RAV 141 es revocado, S.C. IDEA 
no podrá continuar ejerciendo las atribuciones otorgadas y deberá ser devuelto 
a la AA dentro de los cinco (05) días siguientes de haber sido notificado por ésta. 

1.6.9 Enmienda del certicado de funcionamiento de CIA (CFCIA): 

1) El CFCIA otorgado a S.C. IDEA y sus respectivas ESINS podrán ser 
enmendadas en cualquier momento: 
a) Por disposición de la AA, o en cumplimiento de la legislación vigente en 

materia aeronáutica. 
b) Por solicitud de este CIA, la cual debe ser por escrito y por lo menos con 

treinta (30) días de antelación a la fecha efectiva de dicha enmienda, salvo 
que la AA estipule otro plazo. 

1.6.10 Renovación del certicado de funcionamiento de CIA (CFCIA): 

1) S.C. IDEA debe presentar la solicitud de renovación en un tiempo no menor a 
treinta (30) días antes de la fecha de expiración del CFCIA, previo el pago de 
los aranceles correspondientes. 

2) La AA puede renovar el CFCIA por un período de un (01) año, previa 
determinación de cumplimiento con los requisitos y estándares de certificación 
Inicial, contenidos en la RAV 141. 

3) Si este CIA se encuentra suspendido, no le será procesado la solicitud de 
renovación durante el tiempo que dure la medida. 

4) Toda solicitud de renovación fuera de la vigencia del CFCIA de este CIA, menor 
a los treinta (30) días de la fecha de vencimiento, acarreará el pago 
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correspondiente a una nueva certificación. Cuando el tiempo de vencimiento sea 
mayor a treinta (30 días), este CIA deberá realizar otro proceso de certificación. 

1.6.11 Limitaciones de publicidad: 

1) S.C. IDEA sólo puede:  
a) Realizar declaraciones que no tergiversen o desvirtúen los aspectos 

concernientes a su CFCIA y ESINS, con miras a obtener el ingreso de 
nuevos participantes. 

b) Publicitar cursos y programas de instrucción que hayan sido aprobados por 
la AA, de acuerdo con lo establecido en la RAV 141. 

2) Si a S.C. IDEA se le revoca o entrega voluntariamente su CFCIA a la AA, 
deberá de manera inmediata: 
a) Remover de los lugares donde se encuentren colocados avisos 

publicitarios, letreros, vallas, etc., que indiquen su certificación por parte de 
la AA. 

b) Solicitar a toda agencia y medio de publicidad utilizados hasta la fecha, el 
cese de información publicitaria relacionada con la certificación de la AA. 

3) Cuando se realice publicidad de S.C. IDEA, se deberá indicar el número del 
CFCIA otorgado y cualquier otro requisito que establezca la AA, igualmente se 
indicará esta información en anuncios publicados en: 
a) Encabezamiento de cartas comerciales. 
b) Encabezamiento de facturas. 
c) Presupuestos de clientes. 
d) Formularios de cursos y programas de instrucción. 
e) En letreros del CIA principal y núcleos. 
f) En revistas, periódicos o diarios comerciales. 
g) En cualquier medio de publicidad. 

1.6.12 Cambios que requieren ser notificados a la Autoridad Aeronáutica: 

1) S.C. IDEA deberá notificar a la AA, los futuros cambios de: 
a) Personal requerido según la RAV 141. 
b) Instalaciones de entrenamiento, equipos de instrucción de vuelo 

real y simulado, procedimientos, cursos y programas de instrucción y 
alcance de actividades que pueda afectar la certificación del CIA. 

2) La AA puede restringir las operaciones bajo las cuales S.C. IDEA está 
autorizado a operar, durante períodos de cambios, salvo que ésta determine 
suspender el CFCIA. 

1.6.13 Personal requerido según la RAV 141: 

1) El personal mínimo para el funcionamiento de este CIA de acuerdo a la RAV 
141, deben ser los siguientes o sus equivalentes: 
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a) Director o gerente responsable. 
b) Jefe de seguridad operacional (SMS) certificado. 
c) Jefe de instrucción en vuelo o jefe de instrucción teórica. 
d) Jefe de evaluación e instrucción. 
a) S.C. establece que utilizará las siguientes denominaciones para su 

personal mínimo, reemplazando a lo establecido en el sub-párrafo anterior, 
en base a la complejidad de las operaciones que realiza este CIA  

b) Director General. 
c) Coordinador de SMS. 
d) Jefe de instrucción en vuelo y jefe de instrucción en tierra. 
e) Jefe de instrucción y evaluación. 

1.6.14 Autoridad para inspeccionar y auditar:  

1) La AA puede, cuando lo considere conveniente, inspeccionar a este CIA para 
determinar el cumplimiento de lo estipulado en la RAV 141 y demás normas 
que le sean aplicables: 
a) S.C. IDEA debe permitir a la AA el libre acceso a las instalaciones, a los 

registros de entrenamiento, registros de los instructores, autorizaciones, 
manuales, calificaciones y cualquier otro material relevante. 

b) La AA debe notificar por escrito a este CIA los resultados de la inspección 
de la cual haya sido objeto. 

c) S.C. IDEA debe dar respuesta a la AA de las acciones correctivas aplicadas 
sobre las no conformidades u observaciones, producto de la inspección de 
la cual haya sido objeto, en el lapso de tiempo concedido por la AA. 
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2 CAPÍTULO 2 - ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 
 

2.1 COMPROMISO DEL DIRECTOR RESPONSABLE 
 

1. El Director General de S.C. IDEA se compromete a cumplir y hacer cumplir al 

personal de este CIA las normas establecidas en la Ley de Aeronáutica Civil y 

la RAV-141 vigentes.  

2. La descripción del cargo, las funciones del puesto de trabajo y sus 

competencias se describen en la sección 2.3(C)(1) de este capítulo.  

 

2.2 ORGANIZACIÓN  
 

2.2.1 Áreas de trabajo 

 

1. Directiva: El área de trabajo superior y jede de las unidades de negocio y 
coodinaciones. Junta Directiva:Está conformada por directivos de la empresa, 
quienes son los primariamente responsables por toda la operación del CIA.  
 

2. Unidades de negocio “división”: Una unidad de negocio o división dentro de 

una empresa es la que funciona de forma independiente, por lo tanto, tiene una 

misión y objetivos propios; lo que permite que su planeación se realice en 

forma autónoma de las demás unidades de la empresa.  Tienen interacción 

directa con las unidades de negocio y mismo nive  jerarquico.  

 

3. Departamento : Son sub-áreas de las unidades de negocio o divisiones 

 

4. Coordinaciones: Son áreas de trabajo de actividades empresariales que 

consisten en poner en práctica los procesos de calidad y  medios más 

adecuados para interacturar con otras áreas de trabajo, estas puedan cooperar 

entre sí con objeto de que dicha concurrencia de actividades fluya con alta 

productividad. 
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2.2.2 Niveles 

 

1. Nivel gerencial:  

 

a. Elabora las políticas y estrategias; determina los objetivos a largo plazo 

y el modo en que la organización ha de interactuar con otras entidades; 

se toman las decisiones que afectan a toda la organización.  

b. En este nivel se encuentra la Dirección y directiva asistid  por los demás 

áreas de trabajo. 

 

2. Nivel Operacional:  

 

a. Coordina las actividades que se desarrollan en el nivel gerencial y de 

control de calidad del CIA en su Sede Principal y su(s) Núcleos, y de su 

OMA; así como la toma de decisiones que afecten a una coordinación 

de este nivel o del nivel operacional; presenta situaciones y soluciones 

al nivel gerencial para su estudio y aprobación. 

b. En este nivel se encuentra la Jefatura de Instrucción, el Departamento 

de Gestión de Recursos y la Gerencia de la OMA. 

c. Pertenecen a este nivel las Coordinaciones de SMS y SGC, las áreas de 

Publicidad y Admisión e Ingreso del CIA, así como los Departamentos 

de Talleres y Control de Calidad de su OMA 

 

3. Nivel de unidades de negocio:  

 

a. A este nivel se realizan todas las tareas rutinarias programadas 

previamente por el nivel gerencial necesarias para el normal 

funcionamiento de este CIA en su Sede Principal y su(s) Núcleos, así 

como también de su OMA.  
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2.2.3 Coordinaciones de operaciones 

 

1. Legal: S.C. IDEA cuenta con los servicios de una firma de abogados para 

realizar cualquier actividad que sea requerida para beneficio y protección 

legal de este CIA. 

 

2. Administración: Se encarga de llevar las finanzas, los sistemas 

administrativos y contables, así como del cumplimiento de las obligaciones 

legales correspondientes de este CIA.  

 

3. Planificación y Desarrollo:  Se encarga de planificar las actividades 

presentes y futuras del CIA así como de su ampliación y desarrollo, y 

proyectar las actividades en áreas relacionadas. Diseñar productos, 

gestionar inventario de productos,  realizar análisis financieros, etc. 

 

4. Computación y TIC (Información y Comunicación): Se encarga de 

brindar soporte técnico al personal, estudiar nuestros equipos, controlar y 

mantenerlos, así como de  diseñar, operar y mantener todo lo requerido en 

cuanto a hardware y software en relación a informática, redes, 

comunicaciones e información, así como del mantenimiento del sistema de 

tecnología e información propio del CIA.  

 

5. Gestión de la Seguridad Integral: Se encarga de diseñar, operar y 

mantener el sistema de seguridad integral propio de este CIA, conformado 

por las siguientes áreas:  

i. Área de gestión de la seguridad operacional (SMS). 

ii. Área de gestión de la seguridad de la aviación (AVSEC). 

iii. Área de gestión de la seguridad industrial, requerida por el 

Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales 

(INPSASEL). 
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6. Gestión de Calidad: Se encarga de diseñar, operar y mantener el sistema 

de gestión de la calidad propio de esta empresa;  

a. Diseño de procesos:  

b. Supervición de cumplimiento de procesos entre los que destacan: 

i. Gestión de Documentos: Se encarga de controlar cada 

documento que exista, certificados, documentos de la 

empresa, correspondencia, registros de las diferentes 

divisiones, actualiza el sistema de documentos, y establece 

las políticas de gestión de documentos. Brinda a 

entrenamiento a todas las demás áreas de trabajo. 

ii. Información estándar y difusión de información 

iii. Procesos de Egresos e ingresos 

iv. Entrenamiento y señalizaciones 

v. Uso de agendas digitales y reportes de jornada laboral. 

vi. Otros. 

 

7. Recursos Humanos:  Se encarga de relaciones con los usuarios que 

sean proveedores (fijo y a destajo) y clientes, brinda soporte al usuario, 

monitorea su desempeño, sus sentimientos, y su satisfacción. 

 

8. Ventas y publicidad:  Se encarga de atender a los aspirantes a clientes, y 

realiza publicidad de nuestros servicios. 

 

9. Infraestructura y bienes:  Se encarga de mantener la infraestructura de 

acuerdo a estándares e instructivos, también se encarga de actualizar los 

instructivos. Se encarga de controlar todos los bienes de la empresa, llevar 

mantenimiento programado, esto incluye vehículos, aires acondicionados, 

contrucciones, plantas eléctricas, a excepción de los equipos de 

computación. 
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2.2.4 Divisiones y sus departamentos 

2.2.4.1 CIA:  

 

1. Tiene a su cargo la planificación y supervisión de las operaciones de 

instrucción de este CIA tanto en su Sede Principal como en su(s) 

Núcleo(s), y la supervisión del funcionamiento del SGC, vigilar la 

realización de las labores de instrucción, evaluación y seguimiento 

académico a los alumnos por parte de los instructores, así como apoyar 

las buenas relaciones entre alumnos y el personal de este CIA.  

Conformada por: 

 

b. jefe de instrucción y evaluación, jefe de instrucción en vuelo, jefe de 

instrucción en tierra, Asistentes al Jefe Instrucción y Evaluac. (jefes de 

núcleo). 

c. Departamento de gestión Académica: Tiene a cargo, desde su inicio, la 

coordinación del proceso de agrupación de los alumnos en 

promociones, del registro de la evaluación individual de cada alumno y 

del seguimiento de su rendimiento académico hasta el momento de su 

graduación o retiro de este CIA; coordina y supervisa la programación 

de las actividades de los instructores de todos los cursos que dicta este 

CIA.  

d. Departamento de gestión de vuelos: Se encarga de la planificación de 

vuelos, gestión de licencias de pilotos, registros de vuelos y estudiantes, 

garantiza el cumplimiento de las normativas del sistema de gestión de 

vuelos, brinda soporte, entre otros. 

e. Instructores: Imparten clases. 
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2.2.5 Centralización y digitalización 

 

1. Centralización: Los diversos núcleos serán controlados y gestionados por 

IDEA Barquisimeto a través de una únicas coordinaciones de producción y la 

división de CIA ubicadas en el CCO, y una única aula taller para las clases 

de TMA. Todas las áreas de trabajo estarán concentradas en el CCO. Esto 

tiene las siguiente ramificaciones especificas. 

 

a. Centralización del aula taller 

b. No abra oficinas de áreas de de trabajo de producción o divisiones en 

sedes (administración,gestión académica, gestión de vuelos, SMS, 

SGC) 

c. Disminución significativa del personal de sede, abrá solo coordinador 

de sede, jefe de instrucción, y/o recepcionista.  

d. Atención a usuarios por medios digitales como tele conferencias, 

central telefónica virtal, etc. 

 

2. Digitalización: Los procesos adjudicables a una clase se ejecutan en 

nuestra plataforma digital alojada en el dominio ideaonline.aero, como por 

ejemplo,  

 

a. toma de asistencia  

b. reporte de la clase  

c. cuestionarios 

d. certificados de egreso  

e. área para el uso de instructores  

f. Espacios de resguardo seuro de expedientes de instructores y 

alumnos 

g. Otros registros  

h. material de instrucción. 

i. Empoderamiento a estudiantes; Tendrán acceso a Instructivos 

j. Soporte al usuario formidable 

k. Monitoreo de calidad y estándar de instrucción  

l. Encuestas digitales automatizadas 

 

Esto trae como consecuencia que no sea necesario ni exista:  

1. Una sala de de instructores en sede principal o núcleos. 

2. Biblioteca 
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3. Sala de pilotos, en su lugar existe el sistema de gestión de vuelos. 

4. Atención INAC 

2.2.6 Organigrama y cargos clave 

 
NOTA: El siguiente organigrama tiene una versión digital interactiva en la que pueden 

variar nombres de niveles inferiores a la directiva. 
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2.3 CALIFICACIONES, RESPONSABILIDADES Y DELEGACIÓN DE LÍNEAS DE 
AUTORIDAD DEL PERSONAL DIRECTIVO Y PERSONAL CLAVE: 

2.3.1 Personal del CIA 

 

1) Se establece que, entre los requisitos para el personal e instructores, se 

cumpla con los requerimientos de instrucción establecidos por la RAV 60 en 

referencia a personal con licencias aeronáuticas. 

 

2) S.C. IDEA cuenta con personal e instructores en cantidad suficiente, con las 

competencias y calificaciones debidas para dictar los cursos autorizados. 

2.3.2 Requerimientos de personal e instructores: 

 

1) S.C. IDEA cuenta con personal directivo, calificado y competente que le 

permite el cumplimiento de una efectiva y productiva gestión del CIA, 

quienes pueden ocupar más de una posición de dirección, siempre y cuando 

estén calificados para cada puesto. 

 

2) Se establece que el representante de la Dirección y el personal designado 

por este CIA para realizar la instrucción debe ser venezolano, leer, escribir y 

hablar fluidamente el idioma castellano y tener al menos veintiún (21) años 

de edad. 

 

3) Se designa por escrito a un (01) jefe de instrucción y evaluación, dos (02) 

jefes de instrucción (en vuelo y en tierra) para la Sede Principal y un (01) 

asistente de jefatura de instrucción por Núcleo, en base a la amplitud del 

programa de instrucción a desarrollar, todos debidamente acreditados y con 

experiencia como instructores en el ámbito de su competencia aeronáutica. 

 

4) S.C. IDEA cuenta con instructores de tierra, instructores de vuelo e 

instructores de vuelo instrumental simulado suficientes, competentes y 

calificados para realizar las tareas asignadas en cada curso o programa de 

instrucción aprobado a través de las ESINS. Por cada aula en la que se 

desarrolle instrucción teórica el número máximo de alumnos será de veinte 

(20), considerando un (01) instructor de vuelo para cada seis (06) alumnos. 
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5) Los instructores de vuelo e instructores de vuelo instrumental simulado 

poseen la licencia correspondiente vigente, en base a lo requerido en la RAV 

60, con la habilitación de la aeronave o equipo de instrucción de vuelo 

utilizado en el curso de instrucción aprobado a través de las ESINS y 

cumplen con los requerimientos de atribuciones y limitaciones de los 

instructores de la RAV 141. 

 

6) Todo instructor debe haber completado un curso de inducción docente 

según el contenido del apéndice correspondiente al curso de Inducción 

Docente de la RAV 141 o ser Licenciado en Educación. 

 

7) Se garantiza que todos los instructores reciben instrucción periódica cada 

doce (12) meses calendario, con la finalidad de mantener actualizados sus 

conocimientos, en correspondencia a las tareas y responsabilidades 

asignadas. 

 

8) La instrucción señalada en el párrafo anterior, incluye la capacitación en el 

conocimiento y aptitudes relacionadas con el desempeño humano, cursos de 

actualización en nuevas tecnologías y técnicas de formación para los 

conocimientos impartidos o examinados. 

 

9) S.C. IDEA puede utilizar instructores especializados que no cuenten con 

licencia aeronáutica conforme a la RAV 60, para la enseñanza de materias 

como matemáticas, física, dibujo, inglés o temas similares, que cumplan con 

lo dispuesto en la RAV 141. 
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2.3.3 Autoridad responsable de la dirección permanente de las actividades 
del CIA:  

2.3.3.1 Director en Jefe 

 

1) Descripción del cargo:  Es la primera autoridad y el directivo de este CIA que 

cumple funciones y tiene responsabilidades como Director o Gerente 

responsable a todo nivel; es asistido por el Director Adjunto, Asesoría Legal 

y la Coordinación de Planificación y Desarrollo. 

 

2) Requisitos y calificaciones de competencias: 

I) Lo requerido en las secciones 2.3(B)(1) y (B)(2) de este capítulo. 

II) Si realiza funciones como instructor, debe poseer licencia aeronáutica y 

cumplir con lo requerido en la sección 2.3(B)(6) de este capítulo. 

 

3) Funciones, responsabilidades y delegación de líneas de autoridad: 

El Director General, como personal requerido y responsable ante la AA, 

posee las siguientes responsabilidades:  

I) Cumple y hace cumplir en este CIA las normas establecidas, incluidas 

en la Ley de Aeronáutica Civil, la RAV 141 y otras RAV’s aplicables. 

II) Es el enlace directo entre este CIA y la AA a todo nivel. 

III) Puede delegar, por escrito, sus funciones pero no sus 

responsabilidades a otra persona dentro del CIA notificándolo a la AA. 

IV) Solicita la certificación (CFCIA) de este CIA y de sus enmiendas. 

V) Solicita las renovaciones del certificado funcionamiento de este CIA. 

VI) Elabora y enmienda el MIP de este CIA; solicita la aprobación de tales 

enmiendas ante la AA y ordena su posterior publicación y distribución. 

VII) Solicita la aprobación a la AA de los cursos para formación de 

personal aeronáutico, así como de habilitaciones o cursos adicionales 

relativos, establecidos en las ESINS de este CIA o en documento 

aparte emitido por la AA. 

VIII) Es el responsable primario de la gestión diaria de este CIA. 
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2.3.3.2 Supervisor General 

 

1) Descripción del cargo: Es la segunda autoridad de este CIA, cumple las 

funciones y tiene las responsabilidades de asistir al Director em jefe en el 

ejercicio de sus funciones, del cual depende jerárquicamente y al cual 

reporta directamente. 

 

2) Requisitos y calificaciones de competencias: 

I) Bachiller. 

 

3) Funciones, responsabilidades y delegación de líneas de autoridad:La 

supervisión y vigilancia de la gestión diaria de este CIA; en caso de la 

ausencia temporal o definitiva del Director General, asume el cargo, hasta la 

realización de asamblea al efecto, si es el caso; puede delegar parte de sus 

funciones, pero no sus responsabilidades en el jefe de instrucción y 

evaluación, y/o jefe de instrucción en vuelo, y/o jefe de instrucción en tierra. 
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2.3.4 Personal encargado de la planificación, realización y supervisión de la 
instrucción: 

2.3.4.1 Jefe de instrucción y evaluación: 

 

2.3.4.1.1 Descripción del cargo  
 

1. Es la tercera autoridad de S.C. IDEA; cumple las funciones y tiene las 

responsabilidades de la gestión de la Jefatura de Instrucción de los cursos 

especificados en las ESINS aprobadas a este CIA; es responsable por la 

supervisión y vigilancia de las actividades de los instructores y los alumnos; 

designa por escrito al Asistente del Jefe Instructor cuando sea necesario, si 

éste cumple con lo requerido en las secciones 141.27 y 141.29 de la RAV 

141; depende jerárquicamente de la Dirección y le reporta directamente. 

2.3.4.1.2 Requisitos y calificaciones de competencias: 
 

1. Lo requerido por la sección 2.3(B)(2) de este capítulo.  

2. Debe contar con una licencia aeronáutica apropiada a los cursos que 

imparte este CIA y poseer experiencia acreditada en aviación. 

3. Si realiza funciones como instructor, debe cumplir con lo requerido en la 

sección 2.3(B)(6) de este capítulo. 

2.3.4.1.3 Funciones, responsabilidades y delegación de líneas de autoridad: 
 

4. Gestionar la Jefatura de Instrucción en referencia a la ejecución exitosa de 

las actividades de instrucción de los cursos de formación de personal 

aeronáutico y de los otros cursos relacionados.  

5. Dirigir el proceso de estandarización de la instrucción teórica y práctica del 

CIA, con apoyo de los jefes de instrucción (vuelo y tierra). 

6. Certificar los registros de instrucción del alumno, certificados de graduación 

y efectuar recomendaciones a los instructores y alumnos para la aprobación 

del curso. 

7. Supervisar y controlar las actividades del jefe de instrucción en vuelo, del 

jefe de instrucción en tierra y del (los) asistente(s) de Núcleo. 

8. Vigilar la realización de las actividades de instrucción de los instructores, 

incluyendo los instructores de vuelo. 

9. Vigilar la entrega al instructor, al iniciar la materia, de documentación que 

éste requiere para el registro de la realización de sus actividades. 
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10. Vigilar, revisar y evaluar permanentemente los registros de instrucción por 

cada materia o tema que se esté dictando en todos los cursos de formación 

de personal aeronáutico, incluyendo los que impliquen el registro de horas 

de vuelo dictadas por los instructores de vuelo. 

11. Recibir, aprobar y archivar los registros de materia dictada culminada, en 

todos los cursos de formación de personal aeronáutico (cierre de materia) 

por parte del instructor, exceptuando los que impliquen el registro de horas 

de vuelo dictadas por un instructor de vuelo. 

12. Recibir y archivar los registros de instrucción por cada materia ya culminada 

(cierre de materia) que impliquen el registro de horas de vuelo dictadas por 

los instructores de vuelo a sus alumnos, previamente aprobados por el jefe 

de instrucción en vuelo o el asistente de la Jefatura de Instrucción del 

Núcleo. 

13. Vigilar que los instructores, en el desarrollo de sus funciones, cumplan con 

los estándares contenidos en las ESINS aprobadas a este CIA.  

14. Es responsable por el nivel de competencia de todos los instructores de 

este CIA y del mantenimiento de tal competencia. 

15. Vigilar y controlar las actividades de instrucción que realizan todos los 

alumnos de cursos de formación para personal aeronáutico y otros.  

16. Controlar la apariencia física y el comportamiento de instructores, alumnos y 

en general de todo el personal que labora en este CIA, en base a los 

requerimientos al respecto, manteniendo un ambiente de cordialidad y 

buenas costumbres, así como el respeto que debe existir por parte de cada 

alumno hacia todo el personal. 

17. Es responsable por el resguardo de los expedientes de los instructores, 

delegando esta responsabilidad por escrito en el supervisor del 

departamento o en el asistente de la jefatura de instrucción del Núcleo.  

18. Es responsable por el resguardo en lugar seguro y accesible sólo al 

personal autorizado, de los expedientes de los alumnos egresados, así 

como de sus registros y exámenes, de todos los cursos de formación y de 

otros cursos, delegando esta responsabilidad por escrito en el supervisor 

del departamento o en el asistente de la jefatura de instrucción del Núcleo.  

19. Es responsable por el estado operativo y resguardo de las ayudas 

audiovisuales utilizadas en labores de instrucción; así como del buen estado 

y resguardo del material bibliográfico y de apoyo de instrucción de todos los 

cursos. 
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2.3.4.2 Jefe de instrucción en vuelo: 

 

2.3.4.2.1 Descripción del cargo: 
 

1. Comparte la cuarta autoridad de este CIA y es el directivo que cumple las 

funciones y tiene las responsabilidades de la gestión de la jefatura de 

instrucción en vuelo de los cursos especificados en las ESINS; colabora con 

la jefatura de instrucción en la gestión de los Núcleos. 

 

2. Es responsable por la supervisión y vigilancia de las actividades de los 

instructores de vuelo, instructores de vuelo instrumental simulado y de los 

alumnos pilotos, en los cursos que se estén desarrollando y que estén bajo 

su responsabilidad; depende jerárquicamente del jefe de instrucción y 

evaluación y le reporta directamente. 

 

2.3.4.2.2 Requisitos y calificaciones de competencias 
 

3. Lo requerido en la sección 2.3(B)(2) de este capítulo. 

4. Debe contar con una licencia aeronáutica apropiada a los cursos que 

imparte este CIA y poseer experiencia acreditada en aviación. 

5. Si realiza funciones como instructor, debe cumplir con lo requerido en la 

sección 2.3(B)(6) de este capítulo. 

6. S.C. IDEA se asegurará que el jefe de instrucción en vuelo se encuentre 

accesible durante el entrenamiento de manera presencial. 

7. El jefe de instrucción en vuelo debe efectuar una vez al año como mínimo, 

cursos recurrentes de instructor en la especialización en vuelo con su 

respectiva parte teórica aprobado por la AA. 

8. Debe cumplir con los requerimientos establecidos en el Apéndice “K” de la 

RAV 141 relativas a las calificaciones que debe poseer, que son: 

9. Ser titular de una licencia vigente de piloto comercial o superior y 

habilitación de instructor de vuelo al día con las habilitaciones apropiadas 

de categoría y clase de la aeronave, incluyendo la habilitación de tipo de la 

aeronave y de vuelo por instrumentos cuando sea aplicable, en la que se 

impartirá el curso. 

10. Acreditar la experiencia de vuelo reciente como piloto al mando, requerida 

en la RAV 60. 

11. Aprobar un examen de conocimiento sobre: 

a) Métodos de enseñanza. 
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b) Disposiciones aplicables a la navegación aérea contenidas 
en el AIP de Venezuela. 

c) Disposiciones aplicables de la RAV 60 relativa a licencias. 
d) Los objetivos y estándares de finalización del curso 

aprobado para el cual ha sido designado. 
12. El jefe de instrucción en vuelo, para impartir un curso de instrucción que sea 

o no sea para la licencia o habilitación de piloto privado o una habilitación 

especial de vuelo por instrumentos, tendrá como mínimo: 

a. Un mil (1000) horas de vuelo como piloto al mando. 

b. Experiencia en instrucción de vuelo, adquirida como instructor 

de vuelo certificado en aeronaves civiles o como instructor de 

vuelo en un programa de instrucción de vuelo militar o una 

combinación de ambas, que consista por lo menos en: 

c. Tres (3) años y un total de mil (1000) horas de vuelo, o 

d. Un mil quinientas (1500) horas de vuelo. 

13. Si la AA lo exige, cumplirá los requisitos para vuelo Instrumental. 

 

2.3.4.2.3 Funciones, responsabilidades y delegación de líneas de autoridad: Son 
responsabilidades del jefe de instrucción en vuelo: 
 

1. Colaborar en dirigir, con el jefe de instrucción y evaluación, el proceso de 

estandarización de la instrucción teórica y práctica de este CIA. 

2. Supervisar la efectividad de la instrucción teórica, así como la integración 

satisfactoria de la instrucción de vuelo con la enseñanza de los 

conocimientos teóricos. 

3. Supervisar el progreso individual de los alumnos y el trabajo de los 

instructores de vuelo y de tierra. 

4. Certificar los registros de instrucción del alumno y certificados de 

graduación; efectuar recomendaciones a los instructores y alumnos para la 

aprobación del curso. 

5. Verificar que el instructor de vuelo apruebe un examen inicial de aptitud, 

destreza y pericia antes de que sea asignado como instructor de este CIA, 

los cuales se repetirán cada doce (12 meses). 

6. Verificar que los instructores de vuelo reciban instrucción periódica cada 

doce (12) meses calendario, con la finalidad de mantener actualizados sus 

conocimientos, en correspondencia a las tareas y responsabilidades 

asignadas. 
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7. Verificar que cada alumno complete el curso de acuerdo con el pensum de 

estudio aprobado. 

8. Mantener vigentes las técnicas de entrenamiento, procedimientos y 

estándares, que sean aceptables para la AA. 

9. Asegurarse que los exámenes escritos de cada fase y de fin de curso, 

mientras se encuentren bajo su cuidado, se encuentren resguardados en un 

lugar seguro y accesible sólo al personal autorizado. 

10. Velar porque el instructor de vuelo asignado a los cursos o programas 

desarrollados en este CIA, cumpla con las siguientes actividades conexas a 

su función principal, y que antes de recibir la autorización para entrenar 

alumnos en un curso de vuelo, debe: 

a. Consignar la revisión y orientación de los objetivos del curso de 

instrucción de vuelo. 

b. Someterse a un examen inicial de proeficiencia en cada área en 

modelo de aeronave a ser usada en el entrenamiento. 

c. Anualmente aprobar un (01) examen de proeficiencia, en una de 

las aeronaves donde se entrenan los alumnos. 

d. Evaluar anualmente, en compañía de los instructores de vuelo, los 

procedimientos operacionales (zonas de trabajo, rutas de 

navegación, procedimientos del campo, procedimientos 

instrumentales, etc.) y dejar constancia en el CIA para su debida 

consulta e inspección. 

e. Para los vuelos solo de los alumnos, garantizar la presencia en 

tierra de un (01) instructor de vuelo calificado en la categoría, clase 

y tipo de aeronave en el cual el alumno está realizando su vuelo 

solo, que atienda cualquier situación de emergencia del alumno. 

f. Garantizar que todo medio de comunicación telefónica y de radio 

se encuentre operativo, en todo momento que haya actividad en el 

aire.  

11. Otras funciones específicas: 

g. Gestionar la ejecución de todas las actividades de instrucción de 

vuelo de todos los cursos de formación de pilotos y de otros cursos 

relativos que le correspondan, que se dictan en este CIA.  

h. Aprobar, programar, vigilar, revisar y evaluar la realización de 

todas las actividades de instrucción de vuelo por parte de los 

instructores de vuelo e instructores de vuelo instrumental simulado 

a los alumnos de los cursos para la formación de pilotos y de otros 

cursos relativos que le correspondan. 
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i. Revisar, evaluar y resguardar los registros de instrucción por cada 

materia que se esté dictando en los cursos de formación de pilotos 

y otros cursos relativos que le correspondan, que impliquen el 

registro de horas de vuelo dictadas por los instructores de vuelo e 

instructores de vuelo instrumental simulado, hasta que éstos 

hayan finalizado. 

j. Recibir, aprobar y entregar a la jefatura de instrucción todos los 

registros de las materias dictadas culminadas, en todos los cursos 

de formación de pilotos y otros cursos relativos que le 

correspondan, que impliquen el registro de horas de vuelo dictadas 

por los instructores (de vuelo y de vuelo instrumental simulado). 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 1  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 141 REV05  PÁG. 2-22 

 

                   

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 CFOMA INAC Nº 656 

www.ideaonline.aero   

 

2.3.4.3 Jefe de instrucción en tierra: 

 

2.3.4.3.1 Descripción del cargo:  
 

1. Comparte la cuarta autoridad de este CIA y es el directivo que cumple las 

funciones y tiene las responsabilidades de la gestión de la jefatura de 

instrucción en tierra de todos los cursos especificados en las ESINS 

aprobadas a este CIA en su Sede Principal; colabora con la jefatura de 

instrucción en la gestión de los Núcleos. 

2. Es responsable por la supervisión y vigilancia de las actividades de los 

instructores y los alumnos, en los cursos en tierra que se estén 

desarrollando bajo su responsabilidad; depende jerárquicamente del jefe 

de instrucción y evaluación y le reporta directamente. 

 

2.3.4.3.2 Requisitos y calificaciones de competencias: 

 

1. Lo requerido en la sección 2.3(B)(2) de este capítulo. 

2. Debe contar con una licencia aeronáutica apropiada a los cursos que 

imparte este CIA y poseer experiencia acreditada en aviación. 

3. Si realiza funciones como instructor, debe cumplir con lo requerido en la 

sección 2.3(B)(6) de este capítulo. 

4. Para ser designado como jefe de instrucción en tierra e impartir un curso 

de instrucción en tierra, el aspirante debe contar con un (01) año de 

experiencia como instructor de tierra en un CIA certificado. 

2.3.4.3.3 Funciones, responsabilidades y delegación de líneas de autoridad:  
1. Colaborar con el proceso de estandarización de la instrucción teórica y 

práctica en base a los requerimientos de este CIA. 

2. Supervisar la efectividad de la instrucción teórica, así como la integración 

satisfactoria de instrucción práctica con la enseñanza de los 

conocimientos teóricos. 

3. Supervisar el progreso individual de los alumnos y el trabajo de los 

instructores de tierra. 

4. Certificar los registros de instrucción del alumno y certificados de 

graduación; efectuar recomendaciones a los instructores y alumnos para 

la aprobación del curso. 

5. Verificar que todos los instructores de tierra reciban instrucción periódica 

cada doce (12) meses calendario, con la finalidad de mantener 
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actualizados sus conocimientos, en correspondencia a las tareas y 

responsabilidades asignadas. 

6. Verificar que cada alumno complete el curso de acuerdo con el pensum 

de estudio aprobado. 

7. Mantener vigentes las técnicas de entrenamiento, procedimientos y 

estándares, que sean aceptables para la AA. 

8. Asegurarse que los exámenes escritos de cada fase y de fin de curso, 

mientras se encuentren bajo su cuidado, se encuentren resguardados en 

un lugar seguro y accesible sólo al personal autorizado. 

9. Otras funciones específicas: 

a. Gestionar la ejecución de todas las actividades de instrucción en tierra 

de todos los cursos de formación de personal aeronáutico y de otros 

cursos relativos que le correspondan.  

b. Aprobar, programa, vigilar, revisar y evaluar la realización de todas las 

actividades de instrucción por parte de los instructores en tierra de los 

cursos para la formación de personal aeronáutico y de otros cursos 

relativos que le correspondan. 

c. Revisar, evaluar y resguardar los registros de instrucción por cada 

materia que se esté dictando en los cursos de formación de personal 

aeronáutico y otros cursos relativos que le correspondan, hasta que 

éstos hayan finalizado. 

d. Recibir, aprobar y entregar a la jefatura de instrucción los registros de 

las materias dictadas culminadas, en todos los cursos de formación de 

personal aeronáutico y otros cursos relativos que le correspondan. 
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2.3.4.4 Asistente de la Jefatura de Instrucción (Jefe instrucción de Núcleo):  

2.3.4.4.1 Cargo:  
 

1. S.C. IDEA designará un asistente del jefe de instrucción y evaluación 

para gestionar las actividades de instrucción de cada Núcleo que se 

establezca, una vez sea aprobado por la AA; el asistente dependerá 

jerárquicamente del jefe de instrucción y evaluación, y le reportará 

directamente. 

2.3.4.4.2 Requisitos y calificaciones de competencias: 
 

1. Cumplirá con los mismos requisitos del jefe de instrucción en vuelo 

establecidos en la sección 2.3(D)(2)(b) de este capítulo. 

2.3.4.4.3 Funciones y responsabilidades: 
 

1. Tendrá las mismas funciones y responsabilidades que, en conjunto, 

tienen los jefes de instrucción en vuelo y en tierra de la Sede Principal, 

en todos los cursos de formación y otros cursos que tenga a su cargo. 

 

2.3.4.4.4 Gerente de calidad 

 

1. Es el encargado de supervisar y vigilar la aplicación correcta de los 

procedimientos establecidos en el SGC propio de este CIA y de la OMA, 

publicado en manual aparte.  

2. Se encarga de supervisar y vigilar que se realicen procesos 

estándarizados en todas las áreas de trabajo del CIA:  
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2.4 REQUISITOS DE FORMACIÓN, EXPERIENCIA Y COMPETENCIA DE LOS 
INSTRUCTORES Y EVALUADORES; RESPONSABILIDADES Y 
ATRIBUCIONES 

 

2.4.1 Instructores piloto 

 

1. de vuelo de aeronave e instructores de vuelo de dispositivos de 

instrucción para simulación de vuelo y simuladores de vuelo: 

2.4.1.1 Cargo y Funciones 

 

1. Cumplen las funciones y tienen las responsabilidades de la ejecución, 

seguimiento y evaluación de las horas de vuelo por parte de los alumnos 

en los cursos de formación para pilotos; dependen jerárquicamente del 

jefe de instrucción en vuelo y le reportan directamente. 

2.4.1.2 Requisitos de formación y experiencia: 

 

1. S.C. IDEA, antes de la designación de los instructores de vuelo, verificará 

que éstos reúnan los siguientes requisitos: 

2. Lo requerido en la sección 2.3(B)(2) de este capítulo. 

3. Sean titulares de una licencia de piloto comercial o superior, con la 

habilitación de instructor de vuelo apropiada a impartir en el CIA, de 

conformidad con la RAV 60. 

4. Deben cumplir con lo requerido en la sección 2.3(B)(6) de este capítulo. 

5. Sólo debe impartir cursos o programas de instrucción de vuelo, 

aprobados por la AA, el instructor que posea licencia de instructor de 

vuelo, según lo señalado en la RAV 60, además de contar con las 

habilitaciones y calificaciones mínimas especificadas en el pensum de 

estudio correspondiente. 

6. El instructor de vuelo que utiliza aeronaves para su función pedagógica, 

debe tener aprobado un curso de instrucción de vuelo en una aeronave 

similar a la utilizada en este CIA, que deberá estar avalado por la AA, e 

incluirán: 

a. Análisis y rendimiento de los procedimientos de vuelo y maniobras 

aplicables al curso de entrenamiento. 

b. Cobertura de términos técnicos, subsistemas de aeronaves y 

reglas de operación aplicables al curso. 
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c. Operaciones de emergencia. 

d. Cómo ejecutar situaciones de emergencia durante el 

entrenamiento. 

e. Medidas adecuadas de seguridad. 

f. Anualmente se le debe practicar una prueba de proeficiencia 

teórica y de vuelo en una de las aeronaves en las que imparte 

instrucción. 

7. El Instructor de vuelo instrumental simulado que utiliza para su función 

educativa un dispositivo de instrucción para la simulación de vuelo, debe 

haber aprobado un curso de instrucción en la operación del equipo 

utilizado, que deberá estar avalado por la AA, el cual incluirá: 

a. Operación adecuada de los controles y sistemas del simulador o 

entrenador sintético de vuelo. 

b. Adecuada operación del panel de fallas y circuitos conexos. 

c. Limitaciones de la simulación. 

2.4.1.3 Atribuciones y limitaciones: 

 

1. Atribuciones: 

 

a. El instructor puede impartir instrucción teórica, pruebas y 

verificaciones, necesarias en el área para la cual esté calificado y 

contratado, en cumplimiento de lo dispuesto en la RAV 141. 

b. El instructor de vuelo podrá impartir instrucción de vuelo en una 

aeronave de este CIA, siempre que: 

c. Posea una habilitación de instructor de vuelo vigente. 

d. Posea las licencias y habilitaciones aplicables a la categoría, clase 

y tipo de aeronave en la cual impartirá la instrucción. 

e. Posea un certificado médico aeronáutico apropiado y vigente. 

f. El instructor de vuelo instrumental simulado podrá impartir cursos y 

programas de instrucción en su especialidad en un dispositivo de 

instrucción para simulación de vuelo disponible en este CIA. 

g. S.C. IDEA puede acreditar la instrucción o experiencia previa de un 

alumno siempre y cuando se cumpla con lo estipulado en la 

sección 141.44 de la RAV 141. 
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2. Limitaciones: 

a. Cuando se realicen pruebas prácticas, verificaciones en vuelo o 

vuelos de travesía, S.C. IDEA garantizará que la posición de 

acompañante, en caso de ser requerido, sea ocupada sólo por un 

instructor de vuelo calificado en la categoría y clase de la 

aeronave. 

b. Cuando se realicen vuelos de travesía, la posición de acompañante 

no podrá ser ocupada por otro alumno del curso. 

c. Para poder impartir instrucción a alumnos inscritos en cursos 

aprobados, S.C. IDEA garantizará que el aeropuerto, equipo de 

entrenamiento e instructor autorizado cumplan con los estándares 

contenidos en las ESINS. 

d. S.C. IDEA únicamente podrá autorizar a un alumno para un vuelo 

solo, cuando el vuelo haya sido aprobado por un instructor de vuelo 

autorizado, quien estará presente durante todas las fases del 

vuelo. 

 

2.4.2 Instructores en tierra (teoría-práctica): 

 

2.4.2.1 Cargo:  

 

1. Cumplen funciones y tienen las responsabilidades de ejecución, 

seguimiento y evaluación de horas de instrucción teóricas y teórico-

prácticas, por parte de los alumnos en los cursos de formación de 

personal aeronáutico, incluyendo pilotos (excepto las horas de vuelo y 

vuelo instrumental simulado); dependen jerárquicamente del jefe de 

instrucción en tierra y le reportan directamente. 

2.4.2.2 Requisitos y calificaciones de competencias: 

1. Lo requerido en la sección 2.3(B)(2) del presente capítulo. 

2. Deben ser titulares de una licencia aeronáutica bien sea de tripulante de 

cabina, despachador de vuelo o técnico en mantenimiento aeronáutico y 

adicionalmente tener conocimientos y experiencia correspondientes en la 

materia a impartir, demostrable a través de cualquier documento o 

certificado que lo acredite, conforme a la RAV 141 y a la RAV 60.  
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3. Deben cumplir con lo requerido en la sección 2.3(B)(6) de este capítulo. 

4. Deben haber aprobado una evaluación de comprobación de 

conocimiento y dominio de la materia, ante el jefe de instrucción en tierra, 

sobre los temas a impartir 

5. S.C. IDEA asignará al instructor en tierra para el desarrollo de cursos, 

materias, temas o programas de instrucción, cuando el jefe de instruccien 

rrarias, temas programas de icias materias o temas a impartiriento de 

vueloun (019 instructor de vuelo calificado en la categón en tierra haya 

verificado los objetivos del curso. 

6. Este CIA utilizará instructores especializados que no cuentan con una 

licencia de técnico aeronáutico conforme a la RAV 60, para la enseñanza 

de materias como matemáticas, física, dibujo, inglés o temas similares. 

7. Todo Instructor de teoría, antes de ejercer sus funciones, recibirá una 

orientación completa sobre los objetivos del curso. 

2.4.2.3 Atribuciones 

 

1. El instructor de tierra podrá impartir instrucción teórica, pruebas y 

verificaciones, necesarias en el área para la cual esté calificado y 

contratado, en cumplimiento con lo dispuesto en la RAV 141. 

2. S.C. IDEA puede acreditar la instrucción o experiencia previa de un 

alumno siempre y cuando se cumpla con lo estipulado en la sección 

141.44 de la RAV 141. 

 

2.4.2.4 Evaluadores de vuelo (No aplica a este CIA). 

2.4.2.5 Criterios de selección de instructores especializados: 

3. El instructor especializado debe ser competente tanto en las técnicas y 

procedimientos de instrucción, como en el manejo de las herramientas 

didácticas que dispone este CIA para su uso y en el caso requerido, 

dominar los equipos y herramientas utilizadas en las tareas prácticas; 

además debe: 

4. Cumplir con lo requerido en la sección 2.3(B)(2) de este capítulo. 

5. Cumplir con lo requerido en la sección 2.3(B)(6) de este capítulo. 
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2.5 POLÍTICAS 
 

2.5.1 Respecto a la aprobación de los programas de instrucción 

 

1) S.C. IDEA podrá solicitar a la AA la aprobación de un programa de instrucción 

para dictar un curso para la formación de personal aeronáutico en cualquier 

localidad del país, fuera de las instalaciones de la Sede Principal y de sus 

Núcleos, demostrando a la AA que tiene la posesión temporal, por cualquier 

forma legal, de las instalaciones y equipos de instrucción, así como también los 

recursos humanos y materiales adecuados, disponibles en dicha localidad, en 

base a los requerimientos de la RAV 141. 

2) S.C. IDEA solicitará a la AA la aprobación de los cursos y programas de 

instrucción. 

3) La AA aprobará los cursos o programas de instrucción, si este CIA demuestra 

que contienen un plan de estudios del mismo o de mayor nivel que el requerido 

por la RAV 141. 

4) Para la aprobación del programa de instrucción, se indicará en la solicitud: 

a. Los cursos que forman parte del plan de estudio general y cuáles 

corresponden a cada especialidad. 

b. Los requerimientos de la RAV 141, relativos a licencias al personal 

contemplados en el plan de estudios. 

5) Cuando sean detectadas irregularidades en el cumplimiento de lo establecido 

en la RAV 141, la AA podrá solicitar al CIA que haya comenzado el proceso 

para el desarrollo de cursos y programas de instrucción aprobados, la revisión 

de los mismos. 
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2.5.2 Respecto a la aprobación de vuelos: 

 

1) Para la formación de pilotos en cualquiera de los cursos autorizados, este CIA 

deberá dictar antes de la instrucción de vuelo: 

2) Instrucción teórica aeronáutica (del curso a realizar según la RAV 141); si el 

alumno una vez culminada estas clases transcurre un tiempo mayor a noventa 

(90) días sin iniciar la instrucción de vuelo, deberá repetir la instrucción teórica. 

3) Instrucción teórica de las características técnicas de la aeronave a volar, según 

su clase, categoría y tipo del curso en particular. Si el alumno una vez 

culminada estas clases transcurre un tiempo mayor a treinta (30) días sin iniciar 

la instrucción de vuelo, deberá repetir la instrucción teórica; esta instrucción no 

podrá ser dictada antes o paralelamente a la instrucción teórica aeronáutica. 

4) Clase teórica de la fase de vuelo a iniciar: Este CIA debe dictar clases de fase 

en un tiempo no mayor a treinta (30) días antes de iniciar la fase 

correspondiente; esta instrucción no podrá ser dictada antes de la instrucción 

teórica de las características técnicas de la aeronave. 

5) Este CIA sólo está autorizado a impartir instrucción en sus instalaciones; podrá 

solicitar a la AA impartir instrucción en un lugar distinto, quien estudiará la 

solicitud a fin de autorizar o no dicha instrucción, o condicionar la autorización. 

2.5.3 Responsabilidad del piloto al mando: 

 

1) La Ley de Aeronáutica Civil venezolana en su artículo 41 establece, cita 

textual: “Toda aeronave debe tener un comandante, que será el piloto al 

mando designado por el explotador, de quien será su representante, a falta 

de designación se presume que quien dirige la operación de vuelo es el 

comandante. 

2) El comandante de la aeronave es la máxima autoridad a bordo de los 

pasajeros, tripulación, equipaje, carga y correo. Es el encargado de la 

dirección de la aeronave y principal responsable de su conducción segura. 

Sus funciones se inician con la preparación del vuelo y finalizan cuando 

entrega su responsabilidad al explotador o a la autoridad correspondiente.” 
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2.5.4 Procedimientos generales de planificación de vuelos: 

 

1) La planificación de cada sesión de vuelo (entrenamiento en la zona de 

trabajo o vuelos de travesía) se ejecutará en el orden en que está 

establecido en cada uno de los sílabos de entrenamiento de cada programa 

de instrucción de vuelo en aeronave o en dispositivos de instrucción para 

simulación de vuelo, donde se desglosan los requerimientos a cumplir para 

la planificación de un vuelo. 

2) Esta planificación debe apegarse a lo que la RAV 281 establece en su 

sección 281.4(b), cita textual: 

“Medidas previas al vuelo: Antes de iniciar un vuelo, el piloto al mando de la 

aeronave se debe familiarizar con toda la publicación de información 

aeronáutica disponible apropiada al vuelo proyectado. Las medidas previas 

para aquellos vuelos que no se limiten a las intermediaciones de un 

aeródromo o aeropuerto, y para todos los vuelos IFR, comprenden el estudio 

minucioso de los informes y pronósticos meteorológicos de actualidad de 

que se disponga, cálculo de combustible necesario, NOTAM y preparación 

del plan a seguir en caso de no poder completarse el vuelo proyectado.” 

2.5.5 Políticas respecto a llevar pasajeros: 

 

1) S.C. IDEA establece que se prohíbe el transporte de personas ajenas a las 

actividades de instrucción, en las aeronaves utilizadas con fines de 

instrucción y con matrícula “E”; las pólizas de seguro que poseen estas 

aeronaves sólo cubrirán a los alumnos pilotos y a los instructores de vuelo 

autorizados por este CIA. 

 

3) Sólo se permitirá llevar en un vuelo a personal de mantenimiento (TMA) que 

esté realizando una prueba o una evaluación de mantenimiento requerida 

para el retorno a servicio de una aeronave, después de una reparación, 

inspección o servicio. 
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2.5.6 Sistema de control operacional: 

 

1) S.C. IDEA tiene un sistema de control operacional de las operaciones de vuelo, 

que es responsabilidad del jefe de instrucción en vuelo. 

2) Se ejerce a través de la programación, administración de las horas de las 

aeronaves, las horas de vuelo permitidas a los instructores y alumnos, al 

cumplimiento de las exigencias de la LOTTT y en situaciones y condiciones, tal 

como las meteorológicas, que requieran la decisión de continuar o suspender 

las operaciones de vuelo, en salvaguarda de la seguridad de las aeronaves y el 

personal, especialmente los vuelos solos. 

3) Durante las operaciones doble-comando el instructor de vuelo será 

responsable del control operacional; el alumno en vuelo solo lo ejercerá en 

coordinación con el instructor de vuelo responsable o el jefe de instrucción en 

vuelo. 

4) Las operaciones se administrarán y controlarán de manera que requerimientos 

de mantenimiento programado, se ejecuten en el tiempo establecido por las 

normas vigentes o lo recomendado por el fabricante de la aeronave, y además 

se establezca una coordinación permanente y respuesta rápida de la OMA 

cuando se presenten fallas que puedan ser resueltas rápidamente.   

5) Políticas respecto a la seguridad, incluyendo mercancías peligrosas, reportes 

de accidentes e incidentes y el SMS: 

2.5.7 Políticas respecto a la seguridad: 

 

1) Las políticas con respecto a la seguridad de vuelo de este CIA, se regirán por:  

i) La Sección 91.2 de la RAV 91, como sigue, citas textuales: 

VI) Sección 91.2(d) “Instrucciones para las operaciones: 

(3) EI piloto al mando se encargará de que todo el personal de 

operaciones esté debidamente instruido en sus respectivas 

obligaciones y responsabilidades, y de la relación que existe entre 

éstas y las operaciones de vuelo en conjunto.  

(4) Para que una aeronave efectúe rodaje en el área de movimiento de 

un aeródromo o helipuerto, la persona que lo opere deberá:  

(v) Estar debidamente autorizada por el explotador o por el 

arrendador si está arrendada o por un agente designado.  

(vi) Ser competente para maniobrar la aeronave en rodaje. 
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(vii) Estar calificada para usar el radioteléfono; y 

(viii) Haber recibido instrucción de alguien competente con 

respecto a:  

(H) La disposición general del aeródromo o helipuerto.  

(I) Rutas.  

(J) Letreros. 

(K) Luces de señalización. 

(L) Señales e instrucciones de control de tránsito aéreo (ATC).  

(M) Fraseología y procedimientos; y  

(N) Estar en condiciones de cumplir las normas operacionales 

requeridas para el movimiento seguro de las aeronaves en el 

aeródromo o helipuerto." 

VII) Sección 91.2(e) “Competencia lingüística: 

El piloto al mando o explotador se cerciorará de que los miembros de la 

tripulación de vuelo tengan la capacidad de hablar y comprender el idioma 

utilizado para las comunicaciones radiotelefónicas aeronáuticas, conforme 

a lo especificado en la RAV 60.”  

VIII) Sección 91.2(f) “Composición de la tripulación de vuelo: 

El número y composición de la tripulación de vuelo no serán inferiores a 

los especificados en el manual de vuelo o en otros documentos 

relacionados con el certificado de aeronavegabilidad.” 

IX) Sección 91.2(g) “Calificaciones de la tripulación: 

(2) El piloto al mando:  

(iv) Se asegurará de que cada miembro de la tripulación de vuelo esté 

en posesión de una licencia con sus habilitaciones y certificado 

médico aeronáutico vigentes y apropiados a las funciones que 

haya de ejercer, expedida por la AA de la aeronave o expedida 

por otro Estado y convalidada por la AA competente.  

(v) Se asegurará de que los miembros de la tripulación de vuelo 

estén habilitados en forma adecuada; y 

(vi) Comprobará, a su satisfacción, que los miembros de la tripulación 

de vuelo sigan siendo competentes.”  

X) Sección 91.2(h) “Gestión de la fatiga:  

(5) Programa de gestión de la fatiga:  

(iii) Ei explotador establecerá e implantará un programa de gestión de 

fatiga que garantice que todo su personal que participe en la 

operación y mantenimiento de la aeronave, no lleve a cabo sus 

funciones cuando esté fatigado.  
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(iv) En este programa se considerarán las horas de vuelo y de 

servicio y se incluirán en el manual de operaciones.  

(6) En caso de permitirse desviaciones a limitaciones de tiempo de vuelo 

y de servicio, el programa incluirá disposiciones para: 

(iii) Evaluar los riesgos conexos y aplicar las medidas de mitigación 

apropiadas para garantizar que no se deteriore la seguridad 

operacional; y  

(iv) Determinar qué persona de la organización de la administración 

está autorizada para aprobar el cambio.  

(7) De haber cambios, se registrarán por escrito la evaluación de riesgos 

y la medida de mitigación correspondiente.  

(8) Los cambios se harán sólo con la aprobación de la persona 

responsable de la operación.” 

j) La Sección 91.8 (a) de la RAV 91, cita textual: 

“Protección de la aeronave. Ei piloto al mando se responsabilizará de la 

seguridad de la aeronave durante su operación.” 

S.C. IDEA cumplirá con el procedimiento establecido en esta sección de la 

RAV 91 en caso de ocurrir un acto de interferencia ilícita. 

k) La Sección 91.9 (a) de la RAV 91, cita textual: 

“Operaciones de aeronaves para propósitos de navegación aérea. Ninguna 

persona podrá operar una aeronave de una manera negligente o temeraria, 

que ponga en peligro la vida o propiedades ajenas.”  

l) La Sección 91.10 (a) de la RAV 91, cita textual: 

“Ningún piloto al mando de una aeronave civil puede permitir que ningún 

objeto sea lanzado de la aeronave en vuelo y que pueda crear un peligro a 

las personas o propiedades. Sin embargo, esta sección no prohíbe el 

lanzamiento de cualquier objeto si son tomadas las debidas precauciones 

para evitar heridas o daños a personas o propiedades, salvo en las 

condiciones prescritas por la AA y según lo indique la información, 

asesoramiento y/o autorización pertinente de la dependencia 

correspondiente de los servicios de tránsito aéreo.”  

m) La Sección 91.11 de la RAV 91, cita textual: 

“(a) De   conformidad   a   lo   establecido   en   la   RAV 281   referido  a  uso 

problemático de sustancias psicoactivas:  

(2) Ninguna persona podrá actuar o intentar actuar como tripulante de 

una aeronave civil:  

(v) Dentro del lapso de ocho (08) horas después de haber 
consumido cualquier bebida alcohólica. 

(vi) Mientras esté bajo la influencia del alcohol.  
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(vii) Mientras se encuentre bajo los efectos de cualquier droga, 
medicamento o, en general, cualquier tipo de sustancia 
psicoactiva que afecte las facultades de la persona, poniendo 
en peligro la seguridad; o 

(viii) Mientras lleve en su sangre el equivalente del 0,4% o más 
de su peso en alcohol.  

(c) Excepto en el caso de una emergencia, ningún piloto de aeronaves civiles 
permitirá que una persona, que aparente estar intoxicada o que 
demuestre por condiciones o indicaciones físicas estar bajo la influencia 
de drogas, sea transportada a bordo en esa aeronave, excepto si es un 
paciente bajo tratamiento médico apropiado.” 

n) La Sección 91.12 de la RAV 91, cita textual: 

“(a) Excepto como queda establecido en el parágrafo (b) de esta sección, 

ninguna persona que tenga conocimiento, podrá operar una aeronave 

civil dentro del país o de su espacio aéreo, que transporte sustancias 

psicoactivas, en los términos definidos por el ordenamiento jurídico.  

(b) EI parágrafo (a) de esta sección no es aplicable si el transporte de 

sustancias psicoactivas ha sido autorizado por los organismos 

gubernamentales respectivos.”  

o) La Sección 91.13 (a) y (b) de la RAV 91, cita textual: 

“(a) El piloto al mando no permitirá la operación de dispositivos electrónicos 

portátiles, en ninguna aeronave civil, a menos que esté previsto en el 

párrafo (b) de esta sección, si la aeronave es operada:  

(3) Por titular de certificado explotador de Servido de Transporte Aéreo.  

(4) Bajo reglas de vuelo instrumental IFR. 

(b) Los siguientes dispositivos están permitidos: 

(6) Grabadores de voz portátiles.  

(7) Dispositivos para sordos.  

(8) Marcapasos. 

(9) Afeitadoras eléctricas; o  

(10) Cualquier otro dispositivo electrónico que el certificado de la 

aeronave haya determinado que no causará interferencias con el 

sistema de navegación o de comunicaciones de la aeronave en la 

cual será utilizado.”  

p) La Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores (LOTTT), 

capítulo VI, sección tercera, citas textuales: 

“Artículo 268 – Ámbito de aplicación:  

El trabajo prestado por los trabajadores y trabajadoras tripulantes en 

aeronaves civiles, tanto durante el tiempo de navegación como el que 
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permanezcan en tierra, se regirá por las disposiciones de esta sección, 

además de las contenidas en esta Ley que les sean aplicables, en cuanto 

aquellas no las modifiquen, y en las leyes especiales, reglamentos, decretos, 

acuerdos y convenios internacionales de la Aviación Civil, que la República 

Bolivariana de Venezuela haya ratificado, en cuanto le sean favorables.” 

“Artículo 269 – Representante del patrono o la patrona: 

Se considerará representante del patrono o patrona, al gerente de 

operaciones, superintendente de vuelo, jefe o jefa de adiestramiento, jefe o 

jefa de pilotos y cualesquiera otras personas que realicen funciones 

análogas.”  

“Artículo 277 – Se prohíbe a los trabajadores y a las trabajadoras tripulantes: 

d) Ingerir bebidas alcohólicas dentro de 24 horas anteriores a la iniciación 

de un vuelo que les esté asignado y durante la prestación del servicio; 

e) Usar drogas (medicinas) durante el servicio y fuera de él. Si el trabajador 

o trabajadora tripulante tuviera prescrito el uso de drogas, deberá poner 

al patrono en conocimiento del hecho antes de iniciar el vuelo y 

presentarle una certificación médica que acredite que la prescripción no 

altera su capacidad de servicio; 

f) Efectuar vuelos remunerados para otras personas naturales o jurídicas 

cuando tenga convenida la exclusividad de sus servicios con una 

persona natural o jurídica.” 

“Artículo 280 – Obligaciones del trabajador o trabajadora, tripulante 

responsable de la aeronave:  

El trabajador o trabajadora tripulante responsable de la aeronave, deberá 

además por sí o por medio del trabajador tripulante a quien corresponda: 

g) Planificar y realizar cada vuelo acorde con la oficina respectiva para dar 

cumplimiento a las disposiciones legales vigentes. 

h) Verificar, antes de iniciar el vuelo o su sesión de vuelo, que la aeronave 

cumpla los requisitos de seguridad, establecidos en las normas 

aeronáuticas correspondientes. 

i) Efectuar los vuelos de auxilio, búsqueda o salvamento en cualquier 

tiempo y lugar, cuando se le requiera. 

j) Hacer anotar, en la bitácora de la aeronave, los datos que se requieran 

en relación al vuelo, así como toda contingencia que en él se produzca. 

k) Rendir los informes, formular las declaraciones y manifestaciones y 

firmar la documentación relativa al vuelo. 

l) Informar al patrono o la patrona, al final de cada vuelo, acerca de los 

desperfectos o fallas técnicas que hayan detectado en las aeronaves a 
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su cargo de acuerdo con las leyes y normas establecidas en los 

respectivos manuales de operación.” 

“Artículo 281 – Responsabilidad en situación de riesgo:  

En caso de que el trabajador o trabajadora tripulante responsable de la 

aeronave observe al momento del despegue de la aeronave o en el período 

de permanencia del aeropuerto una situación que afecte la seguridad del 

vuelo, o ponga en peligro a la tripulación, a los pasajeros y las pasajeras, 

deberá abstenerse de operar la misma hasta que las circunstancias que 

afecten la seguridad del vuelo sean solventadas.”  

2.5.8 Políticas respecto al transporte de mercancías peligrosas: 

 

1. S.C. IDEA declara que no se acepta llevar mercancías peligrosas de forma 
comercial en las operaciones de vuelo de este CIA, en conformidad con lo 
establecido en la sección 110.20(a) de la RAV 110. 

2. Los Instructores y alumnos deberán respetar los criterios y procedimientos 
establecidos para el manejo y transporte de mercancías peligrosas, 
revisados durante la instrucción teórica, en cumplimiento con lo requerido en 
la sección 110.20 (b) y (c) de la RAV 110. 

2.5.9 Políticas respecto a los reportes de accidentes e incidentes: 

 

1. Los reportes de incidentes o accidentes se presentarán en el formulario 
destinado para tal fin, al igual que el informe que será presentado a la AA. 

2. Los reportes de riesgos y situaciones de peligro detectados durante las 
operaciones en tierra, en vuelo o durante la instrucción teórica o práctica en 
tierra, se presentarán en el formulario destinado para tal fin, pudiendo estos 
reportes ser anónimos si así lo desea quien reporta. 

2.5.10 Políticas respecto al SMS:  

 

1. El SMS de S.C. IDEA se enuncia en el Capítulo 13 de este MIP y se 
presenta en manual aparte, disponible para la AA. 

2. Período de servicio de vuelo y limitaciones del tiempo de vuelo del staff de 
instructores y alumnos: 

3. S.C. IDEA establece los siguientes períodos de descanso de instructores de 
vuelo y alumnos de cursos para pilotos:  

a. Para los alumnos, por lo menos tres (03) horas en un período de doce 

(12) horas continuas con un máximo de dos sesiones de vuelo local. 
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b. Para instructores y alumnos, por lo menos doce (12) horas luego de 

haber finalizado una sesión de entrenamiento nocturno. 

c. Lo establecido por la LOTTT en su artículo 168.  

4. Período de descanso del staff de instructores y alumnos: 
5. S.C. IDEA establece que un alumno, en cualquiera de los cursos de 

formación que se dictan en este CIA, no podrá recibir clases por más de: 
d. Ocho (8) horas diarias.  

e. Seis (06) días semanales.  

f. Cuarenta (40) horas durante una semana. 
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2.6 DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES DISPONIBLES 
 

2.6.1 Número, tamaño, ubicación y cantidad de alumnos por aulas: 

1. S.C. IDEA cuenta, en su Sede Principal y en su(s) Núcleo(s), con ambientes 
adecuados, totalmente cerrados y separados de las otras instalaciones, para 
impartir las clases teóricas, los aleccionamientos, las prácticas, los 
entrenamientos y realizar los correspondientes exámenes teóricos, acorde a 
la amplitud y nivel de la formación que se imparte en este CIA. 

2. S.C. IDEA cuenta con una sede principal de operaciones, cuya ubicación se 
corresponde con la dirección detallada en la dirección indicada en su CFCIA 
y es utilizada sólo por este CIA. 

3. Las modificaciones y cambios significativos en las instalaciones para el 
desarrollo de los cursos y programas, así como los cambios de ubicación, 
deberán ser previamente autorizadas por la AA. 

4. Las solicitudes para las modificaciones o cambios señalados en el párrafo 
anterior se efectuarán por escrito y con treinta (30) días de antelación ante la 
AA, la cual establecerá las condiciones para la operatividad de este CIA 
durante el lapso de tiempo en que se efectúe el cambio. El incumplimiento 
de este requisito acarreará la suspensión del CFCIA. 

5. S.C. IDEA, en concordancia con los requerimientos de la RAV 141 al 
respecto, vela que: 
a. Todas las aulas, cabinas y otros espacios utilizados para la instrucción 

poseen condiciones ambientales adecuadas, suficiente iluminación y 

ventilación, y cumplen con normas educativas, sanitarias y con la 

LOPCYMAT. 

b. Las instalaciones para el desarrollo de los cursos y programas de 

instrucción, que se encuentren ubicadas en áreas de funcionamiento de 

aeropuertos u OMA´s, estén equipadas con protectores aislantes de 

ruido, para evitar que éstos interfieran con el proceso de instrucción en 

desarrollo; las instalaciones de este CIA están alejadas de estas áreas y 

no son afectadas por el ruido, por tanto, no se requiere el cumplimiento 

de este punto. 

10) La distribución de los ambientes de las instalaciones cuenta con: 

a) Aulas suficientes para albergar cómodamente al volumen de alumnos 

proyectado. 

b) Un área exclusiva para el uso de los instructores que les permite 

prepararse debidamente para desempeñar sus funciones.  
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c) Una biblioteca y un área adecuada para su funcionamiento que contiene el 

material didáctico de consulta necesario, acorde a la amplitud y nivel de 

formación que se imparte en cada curso. 

d) Espacios para el resguardo seguro de expedientes de instructores y 

alumnos, registros y material bibliográfico de instrucción, distribuidos en las 

diferentes oficinas y áreas del este CIA. 

e) Instalaciones que permiten a los alumnos concentrarse en sus estudios y 

exámenes, sin distracción o molestias indebidas. 

f) Áreas sanitarias separadas y suficientes para ambos sexos. 

11) Para realizar instrucción de vuelo a pilotos se contará con salas de 

operaciones, ubicadas en las cercanías de los aeropuertos donde se originarán 

los vuelos de entrenamiento, que cumplirán con las condiciones mínimas, en 

base a los requerimientos de la AA y con las especificaciones siguientes: 

12) Se llevará el control diario de las operaciones aéreas, rendimiento y la cantidad 

de alumnos pilotos e instructores de vuelo que se encuentran en fase de vuelo 

con sus respectivos expedientes, control de fecha y horas de vuelo de los 

alumnos pilotos y pilotos instructores, control de documentos: licencias, 

certificados médicos, planes de vuelo, equipos de radio tierra/aire, teléfonos, 

directorio telefónico, control de incidentes aéreos, NOTAMS, que permitan 

garantizar la seguridad de las operaciones. 

a. Serán adecuadas para alojar a los alumnos que se encuentren a la 

espera de vuelos de entrenamiento. 

b. Estarán equipadas para conducir satisfactoriamente las reuniones de 

pre-vuelo y post-vuelo. 

c. Estarán equipadas con mapas y cartas de navegación actualizadas que 

muestran las rutas establecidas para cumplir con los vuelos de travesía, 

zonas prohibidas, restringidas, zonas de trabajo y procedimientos de 

entrada y salida de las zonas trabajo (la altura mínima de las zonas de 

trabajo debe ser de 3000 pies sobre el obstáculo más alto en la zona de 

trabajo o una altura que permita volar de manera segura a un aeródromo 

en caso de falla del motor; se prohíbe el trabajo sobre zonas 

montañosas y marítimas). 

d. Con acceso a los Servicios de Información Aeronáutica (AIS) 

actualizada. 

e. Con acceso a la información meteorológica actualizada. 

f. Equipadas con medios de comunicaciones que permitan el enlace con el 

servicio de Control de Tránsito Aéreo (ATC) y con la Oficina de 

Operaciones. 
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g. Acceso a la información impresa que describa las zonas de vuelo 

prohibidas, peligrosas y restringidas. 

h. Acceso para la tramitación de los Planes de Vuelo. 

13) S.C. IDEA para realizar instrucción para Despachador de Vuelo, además de 

cumplir con los requisitos señalados en esta sección, cuenta con un ambiente 

equipado con mobiliario en cantidad suficiente en proporción al volumen de 

alumnos, que son adecuados para la elaboración de los planes de vuelo y 

demás actividades afines con el curso; adicionalmente el CIA facilitará a los 

alumnos de estos cursos, mediante convenios, la realización de prácticas con 

explotadores de servicios aéreos, que les permita cumplir con lo establecido en 

la RAV 60. 

14) S.C. IDEA para realizar instrucción de Tripulantes de Cabina, cuenta, además 

de los requisitos señalados en esta sección, con un ambiente que tenga 

mobiliario, equipamiento adecuado y suficiente espacio para conducir la 

instrucción práctica de supervivencia o que bajo un contrato aprobado pueda 

realizar la referida instrucción con un explotador de servicios aéreos y demás 

actividades afines con el curso. 

2.6.2 Ayudas de instrucción utilizadas: 

1) S.C. IDEA posee, tanto en su Sede Principal como en su(s) Núcleo(s), y para el 

desarrollo de las actividades de instrucción de los cursos de formación para 

personal aeronáutico y otros cursos relativos, de suficiente cantidad de material 

bibliográfico y de apoyo, de equipos y ayudas audiovisuales que permiten a los 

alumnos leer fácilmente el texto y los planos, diagramas y figuras de las 

presentaciones desde cualquier lugar del aula, así como otras ayudas 

didácticas especiales, apropiadas y necesarias, que complementan la labor de 

los instructores y que cumplen con los requerimientos de la RAV 141 para la 

emisión del CFCIA y las ESINS. 

2) Cada ayuda o material de instrucción, incluyendo cualquier ayuda audiovisual, 

proyector, maqueta o carta aeronáutica listada en el currículo del curso de 

instrucción aprobado, es apropiado para el curso en el cual será utilizado. 
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2.6.2.1 Descripción del material bibliográfico, equipos y ayudas 
audiovisuales: 

1) Material bibliográfico, de enseñanza y de investigación: 

2) La mayoría del material bibliográfico utilizado para consulta e investigación 

existente está disponible en formato electrónico; este material está 

conformado por guías de estudio en diferentes materias, manuales de 

aeronaves diversas, así como otros materiales de apoyo y de investigación. 

3) Otra parte del material bibliográfico y de investigación utilizado está 

disponible en papel, como son libros de texto, manuales de aeronaves 

diversas y literatura OACI y FAA.  

4) S.C. IDEA mantiene listados por medio electrónico, con la descripción y 

cantidad de literatura y material bibliográfico, actualizado y disponible. 

5) Equipos, material y ayudas audiovisuales para clases teóricas: 

a. S.C. IDEA mantiene todo el equipamiento, el material didáctico y las 

ayudas audiovisuales en condiciones normales de operación para el 

momento requerido.  

b. S.C. IDEA mantiene listados por medio electrónico con la descripción y 

cantidad de los equipos y de las ayudas audiovisuales, actualizadas y 

disponibles para la AA. 

6) Otros equipos y ayudas de instrucción especiales: Existen materias y 

actividades prácticas en los cursos de formación de personal aeronáutico y 

otros cursos relativos; en todos los casos se requiere de equipos y ayudas 

didácticas especiales, las cuales son necesarias para el entrenamiento del 

alumno, dependiendo de la especialidad aeronáutica que esté estudiando, 

como son: 

2.6.2.2 Cursos de formación para tripulantes de cabina: 

1) S.C. IDEA cuenta con suficiente equipo y material adecuado al curso, para 

demostrar su operación y manejo, que incluye como mínimo: 

1. Equipos de flotación. 

2. Bote salvavidas con implementos o equipo supervivencia en agua. 

3. Chalecos salvavidas de adultos e infantes. 

4. Equipos contra incendios. 

5. Extintores de agua y halón. 

6. Máscara PBE. 

7. Equipo de emergencia médica. 

8. Equipo de primeros auxilios. 

9. Equipo de supervivencia en selva. 
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10. Botella de oxígeno portátil. 

11. Megáfono. 

12. Cinturones de seguridad. 

13. Transmisores – localizadores de emergencia portátiles. 

14. Luces de bengala. 

15. Etiquetas tipo de mercancía peligrosa. 

16. Espejo de señalización. 

17. Linternas apropiadas de aviación. 

2.6.2.3 Cursos de formación para despachadores de vuelo: 

1) S.C. IDEA, a requerimiento de la AA, demostrará que cuenta con el material 

necesario adecuado al curso. 

2) Ayudas y materiales de instrucción apropiadas: 

Cada ayuda o material de instrucción, incluyendo cualquier ayuda audiovisual, 

proyector, maqueta o carta aeronáutica listada en el currículo del curso de 

instrucción aprobado, será apropiado para el curso en el cual será utilizado. 

3) Mantenimiento de equipos y ayudas de instrucción: 

S.C. IDEA mantendrá el equipamiento y material de instrucción en condiciones 

iguales a la requerida inicialmente para la emisión del CFCIA y habilitaciones. 

2.6.2.4 Aeronaves para uso de instrucción y dispositivos de instrucción para 
simulación de vuelo utilizados en la instrucción aprobados por la 
Autoridad Aeronáutica a este CIA: 

2.6.3 Aeronaves: 

1) S.C. IDEA cuenta con cuatro (04) aeronaves que están destinadas para uso 

de instrucción, aprobadas por la AA, para garantizar que los alumnos vuelen 

por lo menos una (01) vez semanalmente, cuatro (04) veces al mes, 

debidamente autorizadas a través de las ESINS, para dictar los cursos de 

instrucción de vuelo para la formación de pilotos privados y comercial de 

avión y otras habilitaciones diversas, asegurándose que: 

2) Posean un Certificado de Aeronavegabilidad, Certificado de Matrícula, Póliza 

de Seguro y demás requerimientos establecidos en la RAV 91. 

3) Cumplan con los requisitos de la RAV 141. 

4) Sean mantenidas e inspeccionadas de acuerdo a los requerimientos 

establecidos en la RAV 91 para aeronaves dedicadas a la instrucción. 

5) Estén equipadas de conformidad con las especificaciones del plan de 

estudio de los cursos y los programas de instrucción aprobados en las 

ESINS. 
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6) Serán utilizadas aeronaves aprobadas por la AA para uso de instrucción. 

7) S.C. IDEA, salvo lo estipulado en el párrafo (g) de este MIP, constatará que 

las aeronaves utilizadas para desarrollar cursos o programas de instrucción, 

posean un mínimo de dos (02) asientos, sistema duplicado de controles 

primarios de vuelo, y controles de potencia del motor, fáciles de alcanzar y 

que puedan ser manipulados de manera convencional para ambas 

estaciones de pilotaje.  

8) S.C. IDEA podrá utilizar aeronaves con controles, tales como el tren de nariz 

con control de dirección, interruptores, selectores de combustible, controles 

de flujo, controles de flujo de aire al motor que no son fácilmente alcanzables 

ni operados de manera convencional por ambos pilotos en vuelo, si 

demuestra a la AA que la instrucción de vuelo puede ser conducida de 

manera segura considerando la ubicación de los controles y su operación no 

convencional o ambas. 

9) Las aeronaves utilizadas en entrenamiento de maniobras de control y 

precisión por referencia a los instrumentos y aproximaciones por 

instrumento, deberán estar equipadas adecuadamente para efectuar 

operaciones IFR y, además, efectuárseles el tipo de mantenimiento de la 

norma que le corresponda de acuerdo con el plan de estudio aprobado. 

10) Cada aeronave de instrucción deberá estar equipada con arneses de 

hombro y equipos de audífono apropiados. 

11) La AA podrá aprobar aeronaves con certificado de aeronavegabilidad 

restringido para uso en operaciones agrícolas, operaciones de carga 

externa, piloto de pruebas y cursos de operaciones especiales, salvo que 

existan limitaciones operativas en las mismas que prohíban ser utilizadas en 

el desarrollo de cursos y programas de instrucción. 

12) S.C. IDEA suspenderá el ingreso de nuevos alumnos a los cursos de 

formación de piloto, en caso de indisponibilidad prolongada de las aeronaves 

por un tiempo superior a treinta (30) días. 

13) S.C. IDEA notificará por escrito a la AA, dentro de los siguientes cinco (05) 

días a la aplicación de la medida descrita en el párrafo anterior, la condición 

de indisponibilidad de las aeronaves. 
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2.6.4 Dispositivos de instrucción para simulación de vuelo: 

 

1. S.C. IDEA dispondrá, durante el tiempo necesario, en base a lo 

requerido por la AA, de los dispositivos de instrucción de simulación de 

vuelo apropiados a los cursos de instrucción de vuelo que se vayan a 

impartir. 

 

2. S.C. IDEA demostrará que cada dispositivo de instrucción de simulación 

de vuelo utilizado para entrenamiento, pruebas y verificaciones, está 

aprobado por la AA y está específicamente calificado: 

 

a. Para efectuar maniobras y procedimientos simulados estipulados 

por el fabricante para el modelo y serie de la aeronave, conjunto 

de aeronave, o tipo de aeronave en particular. 

 

b. Porque cada plan de estudios de los cursos en el cual es utilizado 

un dispositivo de instrucción de vuelo simulado, de acuerdo con 

los requerimientos de la RAV 141. 

 

c. Porque es una réplica de igual tamaño de los instrumentos, 

paneles de equipos y controles de la aeronave, incluye las 

computadoras para los sistemas instalados para simular la 

operación de la aeronave en tierra y operación en vuelo para la 

cual el curso fue aprobado. 

 

3. S.C. IDEA constatará, antes de utilizar un dispositivo de instrucción de 

simulación de vuelo, que el requerimiento de aprobación de la sección 

141.32 de la RAV 141, incluye: 

 

a. El conjunto de aeronaves o tipo de aeronave a ser emuladas. 

 

b. Si aplica, cualquier variación particular incorporada al tipo de 

aeronave, para cual el entrenamiento, pruebas y verificaciones va 

a ser dirigido. 

 

c. Las maniobras particulares, procedimientos o funciones a ser 

desarrolladas. 
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4. S.C. IDEA demostrará que cada equipo de instrucción de simulación de 

vuelo utilizado: 

 

a. Únicamente se utiliza para brindar entrenamiento por un instructor 

certificado. 

b. Puede ser usado como entrenador básico de vuelo por 

instrumentos si cumple los requisitos para tal fin. 

c. Será aplicado el crédito descrito en la RAV 141 relativo a licencias 

al personal según la RAV 60, excepto cuando el equipo utilizado 

sea un entrenador básico de vuelo por instrumentos, cuyas horas 

de entrenamiento no podrán ser contabilizadas al alumno como 

experiencia total de vuelo. 

 

5. S.C. IDEA constatará que cada equipo de instrucción de simulación de 

vuelo utilizado sea: 

 

a. Mantenido adecuadamente para asegurar la confiabilidad del 

rendimiento, funciones y otras características que sean requeridas 

para su calificación. 

b. Modificado conforme a cualquier cambio de la aeronave simulada 

si la modificación origina cambios en el rendimiento, función u 

otras características requeridas para la certificación. 

c. Verificado en pre-vuelo funcional cada día antes de comenzar su 

uso. 

d. Llevada una bitácora, en la cual el instructor, al finalizar cada 

sesión de instrucción, pueda registrar las discrepancias. 

6. S.C. IDEA deberá: 

a. Constatar que, en el equipo de instrucción de simulación de vuelo, 

no se utilicen obstáculos, movimiento lento o características de 

lentitud, durante pruebas y verificaciones. 

b. Verificar que una característica de lentitud, es utilizada durante la 

operación simulada de vuelo nivelado para evaluación e 

instrucción, orientado sólo para avanzar en una ruta de vuelo, 

donde comienza la fase de descenso y aproximación. 

7. S.C. IDEA velará, salvo que la AA disponga lo contrario, porque cada 

componente del equipo de instrucción de simulación de vuelo se 

encuentre operativo. 

 

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 1  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 141 REV05  PÁG. 2-47 

 

                   

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 CFOMA INAC Nº 656 

www.ideaonline.aero   

 

2.7 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS INSTALACIONES Y PLANOS DEL CIA: 

2.7.1 Generalidades 

 

1. S.C. IDEA estará conformado por el CIA Principal Barquisimeto y varios 

Núcleos diseminados en el territorio de la República Bolivariana de 

Venezuela, cumpliendo los requerimientos de la AA al respecto, como sigue: 

 

2. El CIA Principal Barquisimeto cumplirá con la AA con respecto a todos los 

requerimientos de la RAV 141 en su totalidad. 

 

3. S.C. IDEA desarrollará cursos y programas de instrucción de acuerdo con las 

ESINS aprobadas por la AA, en localidades diferentes a la sede principal del 

CIA; las localidades donde se dicten cursos y programas de instrucción de 

forma permanente se denominarán Núcleos; la AA podrá aprobar los cursos 

solicitados para estas localidades, siempre y cuando se cumpla con los 

siguientes requisitos: 

 

a) Las instalaciones, equipos, equipos de instrucción de vuelo, personal y 
planes de estudio de los Núcleos cumplirán con los mismos 
requerimientos establecidos por la AA para el CIA principal.  

b) Cada Núcleo será supervisado por el personal directivo del CIA Principal.  
c) Los instructores de cada Núcleo estarán bajo supervisión directa de 

personal directivo del CIA principal.  
d) Cada Núcleo estará reconocido en este MIP. 
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2.7.2 Condiciones y distribución de las instalaciones  

1. Se contará con ambientes adecuados y suficientes, totalmente cerrados y 

separados de otras instalaciones, para impartir clases teóricas presenciales y 

a distancia, prácticas, entrenamientos y otras actividades; permiten realizar 

exámenes teóricos y prácticos, acorde a la amplitud y nivel de formación. 

2. Las aulas de clase teóricas y teórico-prácticas, las cabinas de instrucción a 

distancia y otros espacios utilizados para la instrucción poseerán condiciones 

ambientales adecuadas, suficiente iluminación y ventilación, y cumplirán con 

normas educativas, sanitarias y lo establecido por LOPCYMAT. 

3. Las instalaciones de la Sede Principal y de sus Núcleos se encuentran 

instalados y operativos en los lugares propuestos por el CIA, disponibles para 

su inspección y evaluación antes de ser aprobados y emitirse el certificado. 

4. Las instalaciones de la Sede Principal y de sus Núcleos que se encuentren 

ubicadas dentro o en la cercanía de aeropuertos, estarán lo suficientemente 

alejadas de las áreas de funcionamiento para que no sean afectadas por el 

ruido que puedan emitir las aeronaves y otros equipos aéreos y terrestres 

que sean utilizados, por tanto, no se interferirá con el proceso de instrucción. 

5. S.C. IDEA declara que mantendrá las instalaciones tanto de su Sede 

Principal como de sus Núcleos en condiciones iguales a las requeridas 

durante el proceso de certificación de dichas instalaciones por parte de la AA. 

6. La distribución de los ambientes de las instalaciones contará con: 

a) Aulas para clases teóricas presenciales con áreas suficientes para 

albergar cómodamente al volumen de alumnos proyectado. 

b) Áreas sanitarias separadas y suficientes para ser utilizadas por personas 

de ambos sexos. 

7. Los Núcleos de S.C. IDEA serán los siguientes: 

a) Núcleo San Cristóbal. 

b) Núcleo Margarita. 

c) Núcleo Caracas. 

d) Núcleo Maracaibo.  
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2.7.3 Ubicaciónes 

2.7.3.1.1 Barquisimeto 
 

1. La Sede Principal de S.C. IDEA está ubicada en la avenida “Tte. Vicente 

Landaeta Gil”, dentro de los terrenos ocupados por el Aeropuerto 

Internacional “Jacinto Lara” en su parte noreste y en la zona de hangares, 

específicamente en los Hangares A-7 A-10 y A-11, en la ciudad de 

Barquisimeto, Estado Lara.  

2. Centro de Control de Operaciones: Ubicado en la calle 61 entre carreras 

13 y 13ª Casa número 13-76 

2.7.3.1.2 Caracas 
 

3. Núcleo Caracas: Torre Sur del Centro Comercial El Recreo. Piso 7, oficina 

TOP 7-3. 

Av Casanova con calle El Recreo. Urbanización Sabana Grande Caracas. 

2.7.3.1.3 Higuerote  
 

4. Sala de operaciones de núcleo caracas: Cúbiculo dentro del aeropuerto 

Higuerote 

 

2.7.3.1.4 Porlamar 
 

5. Núcleo Margarita:  Centro Comercial AB, segunda etapa. Situado en el 

cruce de la avenida Bolívar con avenida Aldonza Manrique Municipio 

Maneiro. Nivel Mezzanina local 55 y 56. 

 

6. Sala de operaciones de núcleo Margarita: Cúbiculo dentro del aeropuerto 

Santiago Mariño 

2.7.3.1.5 San Cristobal 
 

7. Núcleo San Cristobal:  : Pasaje acueducto entre carreras 19 y 20, Edificio 

local 2. 

2.7.3.1.6 Maracaibo 
 

8. Núcleo Maracaibo: Av 15. Delicias. Centro Comercial Delicias Norte. 2da 

Etapa Maracaibo.  Local 12 
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2.7.4 Seguridad 

 

1. Todas las sedes contemplan variados medios de seguridad; sistemas de 

cerradura, accesos controlados, vigilancia, cámaras. 

2. Las instalaciones dispondrán de luces de emergencia, extintores de incendio, 

sistemas de detección y extinción de incendio, alarmas, señalizaciones. 

2.7.5 Centro de Control de Operaciones (Sede de operaciones o CCO) 

1. S.C. IDEA cuenta con el Centro de Control de Operaciones, el cual consiste 

en una única área de trabajo, adecuadamente acondicionadas y equipadas, 

que permiten desempeñar sus funciones al personal de operaciones en 

Barquisimeto hacia todas las sedes, con las siguientes áreas de trabajo.  

 

a. Jefatura de Instrucción.  

b. Jefatura de instrucción en vuelo (Sala de operaciones). 

c. Jefatura de instrucción en tierra (Sala de instructores). 

d. Departamento Académico. 

e. Coordinación de SMS y Gerencia de SGC. 

f. Planificación, de Publicidad y de TIC´s. 

g. Áreas de descanso para el personal del CIA. 

2.7.6 Talleres e instalaciones de mantenimiento: 

1. S.C. IDEA es propietario y poseedor de su OMAC (No. 656) para realizar el 

mantenimiento de sus aeronaves, sin perjuicio de poder contratar con otra(s) 

OMAC(s) para la realización de las labores de servicio, mantenimiento 

preventivo e inspección requeridas para el mantenimiento de 

aeronavegabilidad de la(s) aeronave(s) con fines de instrucción propiedad o 

arrendada(s) por este CIA. 

2. La OMAC de IDEA y la(s) OMAC(´s) contratada(s) por S.C. IDEA para el 

mantenimiento de aeronavegabilidad de la(s) aeronave(s) propiedad o 

arrendada(s) por este CIA, realizarán sus labores en concordancia con lo 

establecido en el (los) manual(es) de servicio o de mantenimiento del (los) 

fabricante(s) de la(s) aeronave(s).  
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2.7.7 Aulas para instrucción teórica 

 

1. La Sede y núcleos de S.C. IDEA dispone de aulas para dictar clases 

presenciales a los alumnos de este CIA, en cada una de ellas se puede dictar 

clases tanto teóricas como la parte práctica que les corresponde a esas 

materias, para dictar los cursos de formación para pilotos, tripulantes de 

cabina y despachadores de vuelo. 

2. Cada aula tiene instalada pizarra acrílica, video beam, aire acondicionado, 

suficiente iluminación, lámpara de emergencia y extintor de incendios con la 

capacidad requerida. 

3. Cada sala de clase se trata de un ambiente cerrado y acondicionado para 

impartir clases teóricas, poseen un área de al menos24 m2 con capacidad 

para 20 alumnos, con mesas y sillas suficientes, el escritorio y la silla del 

instructor. 

2.7.8 Aulas para instrucción práctica. 

 

1. La Sede Principal de S.C. IDEA dispone de un (01) aula taller única con 

capacidad para 100 estudiantes,  

2. Se usa para prácticas de estudiantes TMA DE todos los núcleos de IDEA que 

se realizan la última semana de cada trimestre (4 veces al año).  

3. Se divide en varias áreas en concordancia con el plano correspondiente. 

4. Que Cuenta con el espacio suficiente para ubicar las siguientes intalaciones: 

a. Energia Neumatica 

b. Energia Electrica de alta potencia AC 

c. Energia eléctrica DC 

d. Motores a pistón 

e. Motores a reacción 

f. Hélices 

g. Herramientas básicas 

h. Herramientas especiales para pruebas de aviónica 

i. Herramientas de laminado 

j. Equipós de pintura 

k. Equipos de soldaduda 

l. Avión para practicas de mantenimiento 

m. Partes de aviones 
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2.7.9 Aeródromos, salas de operaciones, áreas de trabajo, rutas: 

1. S.C. IDEA demostrará a la AA que:  

2. Se utilizarán en forma continuada los aeródromos, listados en las ESINS 

correspondientes aprobadas por la AA a este CIA, en donde se originen los 

entrenamientos de vuelo. 

3. La selección de los aeródromos y de los aeropuertos para las operaciones de 

instrucción de este CIA se hace en base a los listados contenidos en el AIP, 

autorizados por la AA, ya que cumplen con los requerimientos establecidos 

en las RAV 91, RAV 141 y RAV 281.  

4. Estos aeródromos y aeropuertos cumplen además con todas las limitaciones 

establecidas de operación de las aeronaves con fines de instrucción 

utilizadas, en lo que se refiere a performance en el despegue, aterrizaje y 

limitaciones de viento. 

5. Se presentarán en las ESINS correspondientes, aprobadas por la AA a este 

CIA, el listado de los aeródromos y aeropuertos, aprobados por la AA para la 

ejecución de las diferentes actividades de instrucción de vuelo. 

6. Cuentan con los servicios de control de tránsito aéreo, excepto cuando, con 

aprobación de la AA, los requisitos de instrucción en vuelo puedan ser 

satisfechos con seguridad por un servicio alternativo que disponga de 

comunicación tierra/aire. 

7. Estos aeródromos satisfacen las condiciones y requisitos del Apéndice “L” de 

la RAV 141, ya que cuentan con lo siguiente: 

a. Por lo menos, una pista o área de despegue y aterrizaje debidamente 
señalizada, que permite a la aeronave de instrucción, realizar 
operaciones de despegues y aterrizajes normales, con la masa 
máxima de despegue certificada, según las siguientes condiciones: 

b. Viento en calma (no más de cuatro (04) nudos), y temperaturas 
iguales a la temperatura más alta que en promedio se produce 
durante el mes más caliente del año, en el área de operación. 

c. En caso de requerirse, operación del motor y del tren de aterrizaje y 
flaps recomendada por el fabricante. 

d. Efectuar una transición gradual suave desde el despegue, a la mejor 
rata de velocidad de ascenso sin requerir de excepcional pericia o 
técnica de pilotaje. 

e. Trayectoria de despegue libre de obstáculos por lo menos en un 
margen de cincuenta (50) pies. 

f. Indicador de dirección del viento visible desde cada extremo de la 
pista de aterrizaje, a nivel del terreno. 
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g. Adecuada iluminación de la pista, si es utilizada para instrucción 
nocturna. 

8. Sala de operaciones de aeródromos, áreas de trabajo y rutas de navegación 

a ser utilizadas en las operaciones de vuelos de instrucción: 

9. S.C. IDEA utilizará el aeropuerto internacional “Jacinto Lara (SVBM)” de 

Barquisimeto, Edo. Lara como aeródromo de origen de los vuelos de 

instrucción; las áreas de trabajo para este aeropuerto estarán establecidas 

en las ESINS correspondientes que serán otorgadas a este CIA por la AA. 

10. La sala de operaciones de vuelo de este CIA está ubicada en nuestras 

instalaciones, dentro de los terrenos del aeropuerto internacional “Jacinto 

Lara” en la ciudad de Barquisimeto; es un ambiente cerrado y acondicionado, 

posee un área de 15 m2, tiene paredes de bloques frisadas y pintadas, techo 

de cielo raso, piso de cerámica y puerta de hierro pintada. 

11. La sala de operaciones contiene el mobiliario y equipos requeridos por la AA 

para su correcto funcionamiento (Ref. Sección 2.6A numeral 7). 

12. Los vuelos de entrenamiento y los vuelos de navegación que se efectúen en 

base a los programas de entrenamiento en vuelo por parte de este CIA, se 

realizarán en las zonas de trabajo aprobadas y en rutas conocidas por el 

instructor de vuelo y cumplirán, tanto lo establecido en el Capítulo 4 de este 

MIP, como también lo requerido al efecto por la AA 
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2.7.10 Planos de las instalaciones: 

 
 

Los planos se pueden visualizar 

en alta resolución en la versión online de este manual. 
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2.7.10.1 Sede barquisimeto - hangars a10 y a11 – planta baja 
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2.7.10.2 Sede Barquisimeto - Hangars A10 Y A11 - Piso 1 
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2.7.10.3 Sede Barquisimeto - Hangar A7 
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2.7.10.4 Sede Barquisimeto - CCO 
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2.7.10.5 Sede caracas 
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2.7.10.6 Sala De Operaciones Higuerote 
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2.7.10.7 Sede Margarita 
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2.7.10.8 Sede San Cristobal – Planta Baja  
 

 
 

 

 

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 1  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 141 REV05  PÁG. 2-63 

 

                   

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 CFOMA INAC Nº 656 

www.ideaonline.aero   

 

2.7.10.9 Sede San Cristobal – Piso 1 
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ESTA PÁGINA HA SIDO INTENCIONALMENTE DEJADA EN BLANCO 
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ESTA PÁGINA HA SIDO INTENCIONALMENTE DEJADA EN BLANCO 
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2.8 PROCEDIMIENTOS PARA LA MATRICULACIÓN DE ALUMNOS: 

2.8.1 Procedimiento 

1.  Usuario hace pedido y administración confirma  
2. Con pago completado el Sistema envia correo de activación de expediente 

digital. El estudiante debe cargar recaudos. 
3. Departamento de gestión acadèmica autoriza o rechaza  expediente 

digital. 
4. Usuario solicita su constancia de inscripción en su sección de “mis 

materias en nuestro sitio web” 

2.8.2 Requisitos de inscripción 

1. Inscripción: Debe realizar el proceso de Inscripción. con los siguientes 
requisitos 

2. Edad mínima de 15 años.  
3. Cédula de identidad: Copias simple y del representante legal (menor de 

edad) 
4. Autorización del representante para estudiar el curso en caso de ser menor 

de edad  (descargue la constancia aquí)  a estudiantes menores de edad el 
curso básico le incluye un curso recurrente al cumplir 18 años 

5. Copia de título de Bachiller, carta de culminación de estudio, o constancia 
de estudio de bachillerato 

6. Exámenes médicos aeronáutico (Pueden ser consignados hasta 3 meses 
después de haber iniciado el curso) 

2.8.3 Condiciones administrativas 

1. Al formalizar su pedido el estudiante acepta nuestros términos y 
condiciones 

2. Hasta que no se realice correctamente su expediente digital, no ha 
terminado proceso de inscripción (No es estudiante) 

3. Cada pago debe ser formalizado en nuestro sitio web y contener su 
respectivo soporte de pago (No aplica a pagos con tarjetas de crédito y 
paypal) 

4. Aplican cargos por pago impuntual. Después de haber vencido el tiempo de 
10 días para cancelar el pago después de su fecha establecida. 

5. Sólo aplica Reembolso en caso de no aprobar examen médico en un centro 
médico aeronáutico. 
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2.9 PROCEDIMIENTOS PARA LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE 
GRADUACIÓN Y CONSTANCIAS DE ESTUDIO: 

 

2.9.1 Certificado de aprobación de curso para la formación de personal 
aeronáutico: 

 

1) S.C. IDEA sólo emitirá el correspondiente certificado de aprobación al alumno 

graduado del curso para la formación de personal aeronáutico aprobado por la 

AA, cuando el alumno haya aprobado o cumplido: 

a) En su totalidad con el plan de estudios o currículo del curso. 

b) Con la aprobación de todos los exámenes y pruebas, tanto parciales como 

finales, establecidos en el currículo del curso. 

c) Con la totalidad de las horas de instrucción de vuelo de cada curso de 

formación de piloto. 

2) El certificado de aprobación que emite este CIA es digital. 

3) El certificado de aprobación que emite este CIA contiene: 

a) Nombre y número de CFCIA de este CIA. 

b) Nombre del alumno graduado. 

c) Título del curso. 

d) Fecha de graduación. 

e) Mención expresa que hace constar que el alumno graduado aprobó 

satisfactoriamente todas las materias correspondientes al currículo del 

curso. 

f) Mención expresa donde se haga constar el tipo de instrucción de vuelo de 

navegación recibida por el alumno durante el curso o programa de 

entrenamiento, si se encuentra establecido en el plan de estudio (sólo 

para curso de formación de pilotos)). 

g) Sello y firma digital del personal autorizado. 

4) Adicionalmente a este documento, el alumno graduado recibirá un certificado 

de las calificaciones que obtuvo en cada materia aprobada.  
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2.9.2 Certificados y cartas de aprobación de otros cursos relativos: 

 

1) S.C. IDEA emitirá un certificado o una carta de aprobación de un curso a un 

alumno, o presentarlo a una evaluación ante la AA para la obtención de una 

licencia o una habilitación, sólo en los cursos aprobados en las ESINS, o 

también en documento aparte emitido por la AA, cuando el alumno haya 

cumplido: 

a) En su totalidad con el plan de estudio o el programa de instrucción 

correspondiente. 

b) Con la aprobación de todos los exámenes y pruebas, tanto parciales 

como finales, establecidos en el plan de estudio o el programa de 

instrucción correspondiente. 

c) Con la totalidad de las horas de instrucción de vuelo de cada curso de 

piloto (si aplica). 

2) S.C. IDEA sólo emitirá un certificado de aprobación de curso, el cual contendrá 

las mismas características enunciadas en la Sección 2.9(A) de esta sección, al 

alumno que haya aprobado en su totalidad el currículo de:  

a) Un curso adicional inicial para personal aeronáutico aprobado por la AA, o  

b) Un curso de inducción docente establecido en las ESINS de este CIA. 

3) S.C. IDEA sólo emitirá una carta de aprobación para todos los otros cursos 

aprobados en las ESINS a este CIA o en documento aparte aprobado por la 

AA. 
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2.9.3 Constancias de estudio: 

1) Nuestro sistema de gestión de aprendizaje lo genera automáticamente una 

vez es aprobado el expediente digital del estudiante. 

 

a. El nombre del alumno. 

b. El curso de instrucción en el cual el alumno fue matriculado. 

c. Si el alumno completó satisfactoriamente este curso o fracción del 

mismo. 

d. Las notas finales por materia, aprobadas o reprobadas. 

e. La porción de entrenamiento de vuelo concluida. 

f. Sello y firma del personal autorizado. 
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2.10 DESCRIPCIÓN DE ARQUITECTURA DIGITAL 

2.10.1 Inspecciones INAC 

 

1) Se demostrarà de forma digital todos los requisitos que solicita la AA.  Yseràn 

impresos si asì lo solicitan.  

 

2.10.2 Modalidades de clase 

 

1) Una clase presencial: es la clase que se lleva a cabo en una de nustras salas de clase 

físicas. 

2) Una clase telepresencial: es la que se conduce a través de internet con una plataforma 

como zoom, aunque nosotros en IDEA usamos Jipsi meet. 

3) Las clases online asincronicas No tienen instrucción en vivo, por lo que se puede ver en 

el horario de mejor comodidad para el estudiante, a continuación algunos ejemplos. 

4) Semi presencial: Combinaciòn de las anteriores 

 

2.10.3 Biblioteca Virtual 

 
1) Se coloca a disposición de nuestros estudiantes una biblioteca con una 

formidable cantidad de libros y manuales digitales. 
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2.10.4 Gestión de aprendizaje 

 

2.10.4.1 Descripcion 
 

1) Un sistema de gestión de aprendizaje (SGA; en inglés, learning management 

system o LMS) es un software instalado en un servidor web que se emplea para 

administrar, distribuir y controlar las actividades de la educación de nuestra 

institución. 

2) Las principales funciones del sistema de gestión de aprendizaje son: integrar y 

presentar de forma coordinada y estructurada los diferentes módulos; permitir y 

administrar el acceso a través de navegadores web; gestionar usuarios, recursos 

así como materiales y actividades de formación; gestionar servicios de 

comunicación como foros de discusión, videoconferencias, entre otros y; 

controlar y hacer seguimiento del proceso de aprendizaje, realizar evaluaciones y 

generar informes. 

a. Accede al material de clases en formatos de video con audio narrativo y 

sus actualizaciones 

b. Presenta cuestionarios y obtén calificación instatanea 

c. Progreso lineal y progresivo. 

d. Certificados digitales automáticos 

e. Corte de notas instantáneo 

f. Estatus las materias, lista de certificados obtenidos e insignias 
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2.10.4.2 ¿Cómo acceder? 
 

1) Una vez entre a su cuenta de usuario y hayas adquirido alguno de nuestros 

cursos se habilitará el menú de académico en la parte superior izquierda. Desde 

allí podrás acceder a al sistema académico como se muestra a continuación 

Hacer clic en la imagen 

 
 

2) Una vez en tu cuenta de usuario, dirigete a lobby virtual  → académico 
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2.10.4.3 Mis materias 
 

1) Permite ver el total de materias matriculadas, estatus de las materias, 
certificados obtenidos y listos para imprimir. 

2) Importante: Para comenzar a cursar las materias debes de realizar la solicitud 
de inscripción, que te desbloqueará las materias solo si cumples con los 
recaudos en la forma que se solicitan en la sección «gestión de documentos de tu 

lobby virtual«. Este proceso tarda aproximadamente 24 horas. 
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2.10.4.4 Roadmaps 
 

1) Cada materia tiene que seguir un orden por el cual identifica su apertura por 
cada fase, por lo tanto el roadmaps es una guía del orden en como se 
habilitaran cada materia, hasta culminar su procesos, como se puede verificar 
cada materia prela por otra, la cual nos ayudaran para saber cual es la 
siguiente materia que tendremos que ver cuando culminemos una, por eso se 
dice que es un mapa de materia. 

2) Cada materia (PPA-TMA-TDC-PCA) tiene su respectivo Roadmaps 
3) Se encuentran en la pagina principal de las materias o también conocido como 

perfil del usuario! 
4) Para acceder a ellos simplemente hacemos Click en la imagen que nos 

aparece en el perfil del usuario y en el cual necesitemos su mapa de materia 
5) Una vez hecho Click en ella, abrirá una imagen con el Roadmaps de la materia 

seleccionada 
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Link de los roadmaps 

• Mapa de materias de PPA 
• Mapa de materias de TDC 
• Mapa de materias de TMA 
• Mapa de materias de PCA 
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2.10.4.5 Información del curso o materia 
 

1) Información de la materia: Boton al silabo de la materia, horas, método de 

enseñanza, tiempod de duración, enlace al foro de la materia entre otras cosas. 
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2.10.4.6 Menú de la materia:  

 

1) Lo primero que debes observar es el menú de navegación de la materia, donde 

estará la distribución del contenido en concordancia con el silabo, adicionalmente 

cada clase indicará su duración y tipo de clase, recordando que pueden ser 

presenciales, tele presenciales, asincrónicas, o prácticas. 

 
2) Distribución de la materia «electronica» del curso de avionica. Tiene 96 horas de 

instruccion divididos en 3 temas. 
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3) En el cuadro rojo se observa la clase 08 que tiene una duración de 2.4 horas y es 

online asincronica 

4) Clase: Aquí encontraras botónes para navegar entre clases, y encontrarás el 

contenido de la clase. 

5) En el menú de la materia encontramos «LECCIONES, TÓPICOS Y 

CUESTIONARIO (PROGRESO)« 

6) Para ello hacemos click en expandir para que nos salga su división  o en su 

defecto click en expandir todo y se habilitaran todas las lecciones de la materia 

7) •Lecciones: Se dividen en uno o incluso más tópicos 

8) •Los tópicos: Ofrecen el contenido 
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9) •Los cuestionarios: Forma por la cual se evalúa que el alumno haya estudiado 

dichas clases (Tópicos) 

10) •Progreso: Ofrece la función de ver el progreso de su Lección 
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2.10.4.7 Lecciones 
 

1) Indica la estructura general de la materia.
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2.10.4.8 Tòpicos 
 

1) Los tópicos se definen como el lugar en especifico donde podremos ver el 

contenido de las materias/lecciones 
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2.10.4.9 Cuestionarios 

 

1) Son digitales  y automáticos.

 

Nota 1: La mejor visualización se obtiene con zoom del navegador en 100% 
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2.11 Gestión de clases 

2.11.1 Función 

 

1) Tiene como función gestionar la rutina diaria, en cosas como, actualización de 

horarios, salones, asistencia, estatus de materias, entre otros.: 

2.11.2 silabo ( también llamado contenido programático) 

 

2) En él, se encuentra la información de la materia, esto es, objetivos generales, 

especificos, división en temas, contenido de temas, nivel por alcanzar del 

estudiante, y horas. 
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2.11.3 Control de promociones 

3) Este control muestra toda la información relativa a cada grupo, entre losque destaca: 

• Fecha de inicio de grupo 

• Hora de entrada 

• Hora de salida 

• Sala de clase 

• Tipo de servicio: 

• Horas de clase presencial a la semana:  

• Enlace al detalle del flujo de trabajo: 

• Días de clase 

• Estatus del proceso 
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2.11.4 Horarios 

 

1) Un único horario dinámico centraliza toda la información respecto al horario de clases, en 

cada sede, o en linea en el caso que sean telepresenciales, es dinámico porque con sus 

poderosos filtros puedes obtener información de tus clases en un solo vistazo, incluyendo 

sus diferentes materias y salas de clase. 

 

2) Una vez dentro de su cuenta de su usuario, dirigase a lobby virtual→Gestión de 

clases→Horario 
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2.11.5 Control de materias 

 

1) Es el control de cada materia, podrás visualizar el estado de las materias de tu grupo, en 

que fecha inician y en que fecha culminan, así como su estado actual. 

2) Una vez dentro de su cuenta de su usuario, diríjase a lobby virtual→Gestión de 

clases→Horario y materias, Haz click en este enlace para ir. 

3) Utilice el buscador para ubicar su materia, luego mueva el cursor hacia la derecha de la 

tabla hasta que encuentre su promoción, y simplemente observe el estatus de su materia. 

4) Tambien puede usar el filtro de materias señalado en la imagen y colocar el nombre de la 

materia. 
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2.11.6 Salas virtuales 

1) Puede conectarse desde su celular, pero es recomendable tener conexión de wifi, un 

computador y headsets (audifonos con microfonos) para que pueda obtener la mejor 

experiencia de clase telepresencial. 
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3 CAPÍTULO 3 - INFORMACIÓN DE AERONAVES 

 
3.1 LIMITACIONES DE OPERACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
 

1. La sección 91.6 (a), (b), (c) y (d) de la RAV 91 establecen las limitaciones de 
operación y certificación de las aeronaves civiles establecidas por la AA como 
sigue, cita textual: 

2. “(a) A excepción de lo establecido en el párrafo (d) de esta sección, para 
operar una aeronave civil se deberá cumplir con las limitaciones operacionales 
especificadas en el Manual de Vuelo del avión o helicóptero aprobado, las 
señales y placas, o cualquier otra cosa establecida por la autoridad del Estado 
de matrícula.  

3. Está prohibido operar una aeronave civil registrada en la República Bolivariana 
de Venezuela: 

a. Para la cual la RAV 21 requiera un Manual de Vuelo del avión o 
helicóptero, a menos que esté disponible en la aeronave, un Manual de 
Vuelo del avión o helicóptero aprobado y actualizado; o 

b. Para la cual un explotador haya suministrado al personal de operaciones 
ya la tripulación de vuelo un Manual de Operación de la aeronave (AOM) 
aprobado suministrado de acuerdo con la regulación aplicable que 
incluya información de párrafo (a) para cada uno de los tipos de avión y 
en donde figuren los procedimientos normales, no normales y de 
emergencia relativos a la operación del avión. El manual deberá ser 
compatible con:  

i. El manual de vuelo de la aeronave (AFM); y  
ii. Las listas de verificación que deban de utilizarse.  
iii. En el diseño del manual se deberán observar los principios 

relativos a factores humanos.  
4. Para la cual la RAV 21, no requiera un Manual de Vuelo del avión o 

helicóptero, a menos que esté disponible en la aeronave, un documento 
equivalente, señales, placas aprobadas, o cualquier combinación de estas.  

5. Para operar una aeronave civil registrada en la República Bolivariana de 
Venezuela, la aeronave deberá estar identificada de acuerdo con la RAV 45. 

6. Cualquier persona que despegue o aterrice con un helicóptero certificado en 
tipo bajo los estándares de aeronavegabilidad del Estado de certificación 
original en la categoría transporte, en un helipuerto construido sobre agua, 
puede hacer tantos vuelos temporales como sea necesario para despegues o 
aterrizajes a través de un régimen de altura-velocidad prohibido, que esté 
establecido para ese helicóptero, a menos que el helicóptero si es anfibio o 
está equipado con flotadores o algún otro equipo adecuado de emergencia 
para efectuar un amaraje seguro sobre mar abierto, pueda llevar a cabo un 
amaraje seguro en vuelos a través de ese régimen prohibido efectuado sobre 
agua.” 
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3.2 MANEJO DE AERONAVES 

3.2.1 Limitaciones de performance en aviones: 

1. La sección 91.6 (e) de la RAV 91 establece las limitaciones de performance en 
aviones establecidas por la AA como sigue, cita textual: 

2. “(e) Limitaciones performance en aviones.  
3. Todo avión se utilizará:  

a. De conformidad con los términos establecidos en su certificado de 
aeronavegabilidad o documento aprobado equivalente.  

b. Dentro de las limitaciones de utilización establecidas por la autoridad 
encargada de la certificación del Estado del fabricante o de diseño; y  

c. Si corresponde, dentro de las limitaciones de peso (masa) impuestas por 
el cumplimiento de los requisitos aplicables de homologación en cuanto 
al ruido, en los aeródromos o pistas donde exista problema de 
perturbación debido al ruido, excepto que la Autoridad Aeronáutica 
autorice otra cosa en circunstancias excepcionales (de acuerdo al 
contenido del Anexo 16 del Convenio de Chicago).  

4. En el avión habrá letreros, listas, marcas en los instrumentos, o combinaciones 
de estos recursos, que presenten visiblemente las limitaciones establecidas por 
la autoridad encargada de la certificación del Estado del fabricante o de diseño.  

5. El piloto al mando utilizará la información disponible para determinar que la 
performance del avión permitirá que el despegue, ruta y aterrizaje, se lleve a 
cabo con seguridad. 

3.2.2 Utilización de listas de verificación 

 

1. La utilización de las listas de verificación suministradas por el fabricante de la 
aeronave o las complementadas por este CIA se considera de uso obligatorio, 
no se permite en el entrenamiento la ejecución de los procedimientos haciendo 
uso sólo de la memoria del estudiante y/o del instructor de vuelo. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 3  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 141 REV05  PÁG. 3-4 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 CFOMA INAC Nº 656 

www.ideaonline.aero   

 

3.2.3 Procedimientos de mantenimiento de la aeronave 

 

1. La sección 91.79 de la RAV 91 requiere que el propietario u operador de la 
aeronave: 

2. Deberá tener la aeronave inspeccionada como está prescrito en el Capítulo “E”, 
de la RAV 91 y debe, entre las inspecciones requeridas, tener las 
discrepancias resueltas, como se establece en la RAV 43; y 

3. Deberá asegurar que el personal de mantenimiento realice los asientos en los 
registros de mantenimiento de la aeronave, indicando que la aeronave ha sido 
aprobada para retorno a servicio. 

4. La sección 91.61 de la RAV 91 establece que ninguna persona puede 
despegar una aeronave con instrumentos y equipos instalados que estén 
inoperantes, a menos que tenga una lista de equipo mínimo (MEL) aprobada. 

5. Para cumplir con los requerimientos descritos, S.C. IDEA establece que el 
mantenimiento de las aeronaves propiedad o en arrendamiento será realizado 
por una OMA propiedad de este CIA o puede ser contratado con OMA’s 
certificadas por la AA que tengan las habilitaciones requeridas, a fin de que 
realicen y se responsabilicen por los procedimientos de mantenimiento de 
aeronavegabilidad requeridos. 
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3.1 INSTRUCCIONES DE SEGURIDAD DE LA AERONAVE: 

3.2.4 Movimiento de las aeronaves en la superficie: 

3.2.4.1 En rodaje: 

 

1) De acuerdo a lo establecido en la sección 281.25 de la RAV 281 y en caso 
que exista peligro de colisión entre dos (02) aeronaves en rodaje en el área 
de movimiento de un aeródromo o aeropuerto se aplicará lo siguiente: 
 
a. Cuando se aproximen de frente, o casi de frente, ambas se detendrán o 

de ser posible, alterarán su rumbo hacia la derecha para mantenerse a 
suficiente distancia. 

b. Cuando se encuentren en un rumbo, convergente, la que tenga a la otra 
a su derecha cederá el paso. 

c. Toda aeronave que sea alcanzada por otra, tendrá el derecho de paso y 
la aeronave que la alcance se mantendrá a suficiente distancia de la 
trayectoria de la otra aeronave y cuando una aeronave esté en rodaje en 
el área de maniobras, se detendrá y se mantendrá a la espera en todos 
los puntos de espera de la pista, en todas las barras de parada 
iluminadas y podrá proseguir cuando se apaguen las luces a menos que 
la Torre de Control de aeródromo le autorice de otro modo.  

3.2.4.2 En despegue:  

 

1) De acuerdo a lo establecido en la sección 281.24 de la RAV 281, toda 
aeronave en rodaje en el área de maniobras de un aeródromo o aeropuerto 
debe ceder el paso a las aeronaves que estén despegando o por despegar. 
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3.2.4.3 En vuelo: 

 
1)  “Ninguna aeronave debe remolcar a otra ni a otro objeto, a no ser de 

acuerdo con los requisitos prescritos por la Autoridad Aeronáutica y según lo 
indique la información, asesoramiento o autorización pertinente, de la 
dependencia correspondiente de los Servicios de Tránsito Aéreo.” 

2) La sección 281.12 de la RAV 281 establece la prohibición de realizar vuelos 
con descensos en paracaídas, cita textual: “Salvo en casos de emergencia, 
no se deben hacer descensos en paracaídas más que en las condiciones 
prescritas por la Autoridad Aeronáutica y según lo indique la información, 
asesoramiento o autorización pertinente, de la dependencia correspondiente 
de los Servicios de Tránsito Aéreo.” 
 

3) La sección 281.13 de la RAV 281 establece la prohibición de realizar vuelos 
acrobáticos, cita textual: “Ninguna aeronave debe realizar vuelos 
acrobáticos, excepto en las condiciones prescritas por la Autoridad 
Aeronáutica y según lo indique la información, asesoramiento o autorización 
pertinente, de la dependencia correspondiente de los Servicios de Tránsito 
Aéreo.” 

4) La sección 281.14 de la RAV 281 establece la prohibición de realizar vuelos 
en formación, cita textual: “Las aeronaves civiles, no deben volar en 
formación excepto con las condiciones prescritas por la Autoridad 
Aeronáutica.”  

5) La sección 281.15 de la RAV 281 establece la prohibición de realizar vuelos 
en zonas prohibidas, restringidas y peligrosas, cita textual: “Ninguna 
aeronave debe volar en una zona prohibida o restringida, cuyos detalles se 
hayan publicado debidamente, a no ser que se ajuste a las condiciones de 
las restricciones o que tenga permiso de la Autoridad Aeronáutica.” 

6) La sección 281.16 de la RAV 281 establece la prevención de colisiones, cita 
textual: “Ninguna de estas reglas eximirá al piloto al mando de una aeronave 
de la responsabilidad de proceder en la forma más eficaz para evitar una 
colisión, lo que incluye llevar a cabo las maniobras anticolisión necesarias 
basándose en los avisos de resolución proporcionados por el equipo ACAS.” 

7) La Sección 281.17 de la RAV 281 establece la proximidad, cita textual: 
“Ningún piloto al mando debe conducir una aeronave tan cerca de otra, de 
modo que pueda ocasionar peligro de colisión.” 

8) La sección 281.18 de la RAV 281 establece el derecho de paso, cita textual: 
“La aeronave que tenga el derecho de paso mantendrá su rumbo y 
velocidad. La aeronave que por las reglas siguientes esté obligada a 
mantenerse fuera de la trayectoria de otra, evitará pasar por encima, por 
debajo o por delante de ella, a menos que, lo haga a suficiente distancia y 
que tenga en cuenta el efecto de la estela turbulenta de la aeronave.” 
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9) La sección 281.19 de la RAV 281 establece la aproximación de frente, cita 
textual: “Cuando dos (02) aeronaves se aproximan de frente, o casi de 
frente, y haya peligro de colisión, ambas aeronaves alterarán su rumbo hacia 
la derecha.” 

10) La sección 281.20 de la RAV281 establece la convergencia, cita textual: 
a. “Cuando dos (02) aeronaves converjan a un nivel aproximadamente 

igual, la que tenga a la otra a su derecha, cederá el paso, con las 
siguientes excepciones: 

b. Los aerodinos propulsados mecánicamente cederán el paso a los 
dirigibles, planeadores y globos. 

c. Los dirigibles cederán el paso a los planeadores y globos. 
d. Los planeadores cederán el paso a los globos. 
e. Las aeronaves propulsadas mecánicamente cederán el paso a las que 

vayan remolcando a otras o a algún objeto.” 
11) La sección 281.21 de la RAV 281 establece el alcance, cita textual: “Se 

denomina aeronave que alcanza, la que se aproxima a otra por detrás, 
siguiendo una línea que forme un ángulo menor de setenta grados (70°) con 
el plano de simetría de la que va delante, es decir, que está en tal posición 
con respecto a la otra aeronave que, de noche, no podría ver ninguna de sus 
luces de navegación a la izquierda (babor) o a la derecha (estribor). Toda 
aeronave que sea alcanzada por otra, tiene el derecho de paso, y la 
aeronave que la alcance ya sea ascendiendo, descendiendo, o en vuelo 
horizontal, se debe mantener fuera de la trayectoria de la primera, 
cambiando su rumbo hacia la derecha. Ningún cambio subsiguiente en la 
posición relativa de ambas aeronaves, eximirá de esta obligación a la 
aeronave que esté alcanzando a la otra, hasta que la haya pasado y dejado 
atrás por completo.” 

3.2.4.4 En aterrizaje: 

 

1) De acuerdo a lo establecido en la sección 281.22 de la RAV 281, las 
aeronaves en vuelo, y también las que estén operando en tierra o agua, 
deben ceder el paso a las aeronaves que estén aterrizando o en las fases 
finales de una aproximación para aterrizar, cuando dos (02) o más aerodinos 
se aproximen a un aeródromo o aeropuerto para, aterrizar, el que esté a 
mayor nivel cederá el paso a los que estén más bajos, pero estos últimos no 
se valdrán de esta regla ni para cruzar por delante de otro que esté en las 
finales, de una aproximación, para aterrizar ni para alcanzar. No obstante, 
los aerodinos propulsados mecánicamente deben ceder el paso a los 
planeadores. 

2) De acuerdo a lo establecido en la sección 281.23 de la RAV 281, toda 
aeronave que se dé cuenta, que otra se ve obligada a aterrizar, le debe 
ceder el paso. 
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3.2.4.5 Operaciones en aeródromo, sobre al mismo y sus cercanías:  

 

1) De acuerdo a lo establecido en la sección 281.28 de la RAV 281, las 
aeronaves que operen en un aeródromo o aeropuerto o en sus cercanías, 
tanto si se hayan o no en una zona de tránsito de aeródromo, deben:  
a. Observar el tránsito de aeródromo a fin de evitar colisiones. 
b. Ajustarse al circuito de tránsito formado por otras aeronaves en vuelo, o 

evitarlas. 
c. Hacer todos los virajes hacia la izquierda al aproximarse para aterrizar y 

después del despegue, a menos que la dependencia ATS competente 
autorice u ordene lo contrario. 

d. Aterrizar o despegar en la pista seleccionada, en contra de la dirección 
del viento, a menos que por motivos de seguridad, configuración de 
pista o por consideraciones de tránsito aéreo se determine que es 
preferible hacerlo en otra dirección. 

 
3.3 PROCEDIMIENTOS PARA EL ABASTECIMIENTO DEL COMBUSTIBLE 
 

1) Los procedimientos para el abastecimiento de combustible serán los 
utilizados por los expendedores de combustible de los aeropuertos que 
disponen del servicio; el personal de instructores de vuelo y estudiantes no 
intervendrán en tales procesos. 
 

2) Si sucede que por alguna contingencia se deba abastecer las aeronaves de 
este CIA en algún lugar donde no se disponga del servicio, se tomarán las 
previsiones necesarias para asegurar un abastecimiento seguro del 
combustible tanto para la aeronave como para el personal que realice el 
procedimiento. 
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3.4 PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIAS: 
1) De acuerdo a lo establecido en la sección 91.2 (a) (2), (a) (4) y (d) de la RAV 

91 se aplicará lo siguiente, citas textuales: 
2) “El piloto al mando podrá desviarse de lo establecido en las RAV’s 

aplicables, en una emergencia durante el vuelo (que ponga en peligro la 
seguridad operacional o la protección del avión o de las personas), que 
requiera de una acción inmediata o por circunstancias que hagan tal 
incumplimiento absolutamente necesario por razones de seguridad, hasta un 
punto en que tal acción contribuya con una solución más práctica e 
inmediata de la emergencia.” 

3) “En caso de emergencia que ponga en peligro la seguridad operacional o la 
protección del avión o de las personas, si hay que tomar alguna medida que 
infrinja las regulaciones o procedimientos locales, el piloto al mando lo 
notificará sin demora alguna a las autoridades locales competentes.” 

4) “Simulación en vuelo de situaciones de emergencia. Ei piloto al mando o 
explotador no permitirá que se simulen situaciones no normales o de 
emergencia, cuando se lleven pasajeros.” 
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3.5 DESCRIPCIÓN DE LAS AERONAVES CON FINES DE INSTRUCCIÓN DEL 
CIA 

 

1. S.C. IDEA tiene posesión de dos aeronaves con fines de instrucción aprobadas 
por la AA, cuyas matrículas y datos generales son: 
 

 

MARCA / MODELO MATRICULA SERIAL 

CESSNA/172E YV184E 17251417 

MOONEY/M-20C YV192E 2321 

CESSNA/172N YV198E 17270658 

CESSNA/150F YV197E 15062164 
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3.6 AERONAVES Y NÚCLEOS  
 

1. Todas las aeronaves de IDEA y ALFA552 se asignan a todos los núcleos de 
IDEA 
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4 CAPÍTULO 4 - RUTAS 
 
4.1 CRITERIOS DE PERFORMANCE 

4.1.1 Despegue 

 

1) De acuerdo a lo establecido en la sección 91.14(b) de la RAV 91, antes de 
iniciar un vuelo, el piloto al mando de la aeronave se familiarizará con toda la 
información disponible apropiada al vuelo planificado; esta información incluirá: 
a) Para todos los vuelos IFR y para aquellos vuelos que no se limiten a las 

inmediaciones de un aeródromo: 
Un estudio minucioso de los informes y pronósticos meteorológicos de 
actualidad de que se disponga, cálculo de combustible necesario, 
alternativas disponibles en caso de que el plan de vuelo no pueda 
completarse y cualquier demora de tránsito aéreo conocida que haya sido 
notificada al piloto al mando por el ATC.  

b) Para cualquier vuelo:  
La longitud de pistas en los aeródromos a donde se intente proceder, y la 
siguiente información sobre datos de distancia de pista para despegue y 
aterrizaje:  
I) Para aeronaves civiles que tengan un Manual de Vuelo aprobado del 

avión que contenga datos de distancias de despegue y aterrizaje, se 
requerirá que los datos de despegue y aterrizaje estén contenidos en 
el mismo; y  

II) Para aeronaves civiles que no sean las especificadas en I) de esta 
sección, información confiable apropiada para la aeronave, y 
relacionada con la performance de la misma, bajo valores esperados 
de elevación del campo y gradiente de la pista, peso bruto de la 
aeronave. 

2) De acuerdo a lo establecido en la sección 91.14(c) de la RAV 91, el piloto al 
mando o explotador iniciará vuelo cuando haya determinado previamente, 
utilizando datos oficiales de los servicios de información aeronáutica o de otras 
fuentes autorizadas, que las instalaciones y servicios terrestres y marítimos, 
incluidas las instalaciones de comunicaciones y las ayudas para la navegación, 
requeridas para ese vuelo y para la seguridad del avión y protección de sus 
pasajeros:  
a) Estén disponibles. 
b) Sean adecuadas para la operación segura del vuelo previsto; y  
c) Funcionen debidamente para ese fin. 
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4.1.2 Crucero 

 

1) La sección 281.9 de la RAV281, establece los niveles de crucero, cita textual: 
“Los niveles de crucero  a que ha de efectuarse un vuelo o parte de ese vuelo 
se refieren a: 
a) Niveles de vuelo, para los vuelos que se efectúen a un nivel igual o 

superior al nivel de vuelo más bajo utilizable, cuando corresponda, para los 
vuelos que se efectúen por encima de la altitud de transición. 

b) Altitudes, para los vuelos que se efectúen por debajo del nivel de vuelo 
más bajo utilizable o, cuando corresponda para los vuelos que se efectúen 
a la altitud de transición o por debajo de ella. 

2) La sección 91.41 de la RAV 91, establece la altitud o nivel de vuelo de crucero 
VFR, cita textual: 
“(a) Excepto mientras se mantenga en un patrón de espera de 2 minutos o 

menos, o mientras se esté virando, cada persona que opere una 
aeronave VFR en vuelo de crucero nivelado, a más de 3000 pies sobre el 
terreno, deberá mantener la altitud apropiada o el nivel de vuelo abajo 
prescrito, a menos que sea autorizado de otra forma por el ATC.  
(1) Cuando se opere por debajo de nivel de vuelo 195 y,  

(i) En un curso magnético desde 0° hasta 179°, cualquier altitud MSL 
impar en miles de pies + 500 pies (por ejemplo 3.500, 5.500 ó 
7.500) ó  

(ii) En un curso magnético desde 180° hasta 359°, cualquier altitud 
MSL par en miles de pies + 500 pies (por ejemplo 4,500, 6.500 u 
8.500).  

(2) En la República Bolivariana de Venezuela no se permitirán vuelos 
VFR por encima del nivel de vuelo 195 o 190 visual en el TMA 
Maiquetía.” 

3) La sección 91.48 de la RAV 91, establece la altitud de crucero o nivel de vuelo 
IFR, cita textual: 
“(a) En espacio aéreo controlado: Toda persona que opere una aeronave bajo 

IFR en vuelo de crucero nivelado en espacio aéreo controlado, mantendrá 
la altitud o nivel de vuelo asignado por el ATC en concordancia con la 
sección 281.56 de la RAV 281.  

(b) En espacio aéreo no controlado: A excepción de cuando se mantiene un 
patrón de espera de dos minutos o menos, o mientras se esté en viraje, 
cada persona que opere una aeronave bajo IFR en vuelo de crucero 
nivelado en espacio aéreo no controlado, deberá mantener una altitud 
apropiada, en concordancia con la sección 281.57 de la RAV 281:  
(1) Cuando se esté operando por debajo de nivel de vuelo 200, y:  

(i) En un curso magnético desde 0° hasta 179°, cualquier altitud 
impar en miles de pies, (tales como 3.000, 5.000, 7.000, etc.), o  
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(ii) En un curso magnético desde 180° hasta 359°, cualquier altitud 
par en miles de pies, (tales como 2.000, 4.000, 6.000, etc.). 

(2) Cuando se esté operando en o por encima de nivel de vuelo 200, pero 
por debajo de nivel de vuelo de 290, y  
(i) En un curso magnético desde 0° hasta 179°, cualquier nivel de 

vuelo impar, (tales como 210, 230, etc.); o  
(ii) En un curso magnético desde 180° hasta 359°, cualquier nivel de 

vuelo par, (tales como 200,220, etc.); o 
(3) Cuando se opere a nivel de vuelo 290 y dentro del espacio aéreo 

designado como RVSM y:  
(i) En curso magnético de 0° hasta 179° cualquier nivel de vuelo 

impar a intervalos de 2.000 pies comenzando e incluyendo 290 
(tales como 290, 310, 330, 350, 370, 390, 410); o  

(ii) En curso magnético de 180° hasta 359° cualquier nivel de vuelo 
par a intervalos de 2.000 pies comenzando e incluyendo 300 
(tales como 300, 320, 340, 360, 380, 400).” 

4.1.3 Aterrizaje:  

1) La condición de la pista en el aeródromo donde se intente el aterrizaje debe 
cumplir con los mínimos establecidos en el AFM de la aeronave. 
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4.2 PROCEDIMIENTO PARA PLANIFICACIÓN DE VUELO: 

4.2.1 Requerimiento de combustible y aceite: 

 

1) De acuerdo a lo establecido en la sección 91.38(a) de la RAV 91, los vuelos 
que deban efectuarse de acuerdo a las reglas de vuelo visual sólo se iniciarán 
cuando, se considere el viento, las condiciones meteorológicas pronosticadas y 
se tenga suficiente combustible para volar 45 minutos adicionales del 
aeródromo de destino, manteniendo una velocidad de crucero normal. 

2) Reserva de combustible y aceite para vuelos VFR, aviones: 
a) De acuerdo a lo establecido en la sección 91.38(c) de la RAV 91, para 

iniciar un vuelo, los aviones deberán llevar suficiente combustible y aceite 
para completar el vuelo sin peligro, teniendo en cuenta las condiciones 
meteorológicas y todo retraso que se prevea en vuelo; además, llevará una 
reserva para prever contingencias.  

b) La cantidad de combustible que ha de llevarse debe permitir, cuando el 
vuelo se realice de acuerdo con las reglas de vuelo visual diurno:  
I) Volar al aeródromo de aterrizaje previsto; y después,  
II) Durante por lo menos 45 minutos a altitud normal de crucero. 

3) Factores para calcular el combustible y aceite de las aeronaves: 
Según lo establecido en la sección 91.38(f) de la RAV 91, al calcular el 
combustible y aceite de la aeronave, se tendrá en cuenta, por lo menos:  
a) Las condiciones meteorológicas pronosticadas; 
b) Los encaminamientos del control de tránsito aéreo y las demoras de 

tránsito posibles;  
c) Los procedimientos establecidos en el manual de operaciones, respecto a 

pérdidas de presión en la cabina, cuando corresponda, o parada de un 
grupo motor en ruta; y  

d) Cualquier otra condición que pueda demorar el aterrizaje de la aeronave o 
aumentar el consumo de combustible o aceite.  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 3  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 141 REV05  PÁG. 4-6 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 CFOMA INAC Nº 656 

www.ideaonline.aero   

 

4.2.2 Altitud mínima de seguridad: 

 

1) Sección 281.8 de la RAV 281 “Alturas mínimas”, cita textual: “Excepto cuando 
sea necesario para despegar o aterrizar o cuando se tenga permiso de la AA, 
las aeronaves no deben volar sobre aglomeraciones de edificios, en ciudades, 
pueblos o lugares habitados, o sobre una reunión de personas al aire libre, a 
menos que vuele a una altura que permita en un caso de emergencia, efectuar 
un aterrizaje sin peligro excesivo para las personas o la propiedad que se 
encuentren en la superficie (RAV 91, sección 91.22).” 

2) La sección 91.22 de la RAV 91 establece las altitudes mínimas de separación 
para vuelos “VFR”, cita textual: “(a) No se debe operar una aeronave por 
debajo de las altitudes establecidas en la RAV 281 sección 281.53 excepto 
para despegues y aterrizajes.” 

3) La sección 91.47 de la RAV 91 establece las altitudes mínimas para 
operaciones “IFR”, cita textual:  

a. “Operación de aeronaves en altitudes mínimas: No se podrá operar 
una aeronave bajo IFR por debajo de las mínimas establecidas en la 
sección 281.54 de la RAV 281 relativa a las reglas aplicables a todos 
los vuelos IFR, excepto cuando sea necesario para despegues o 
aterrizajes.  

b. Para los vuelos que deben realizarse de acuerdo con las reglas de 
vuelo por instrumentos con aviones grandes de acuerdo al Capítulo F, 
el explotador especificará el método para establecer las altitudes 
correspondientes al margen vertical sobre el terreno.”  

4) La sección 91.57 de la RAV 91 establece los equipos de navegación, cita 
textual: “(a) Generalidades:  No se podrá operar una aeronave civil 
motopropulsada, con un certificado de aeronavegabilidad estándar, emitido por 
la AA, en alguna operación descrita en esta sección, a menos que dicha 
aeronave posea los instrumentos y equipos o equivalentes aprobados por la AA 
para cada uno de los tipos de operación, y que los mismos se encuentren 
operativos. La AA podrá verificar cualquier requisito adicional aplicable, 
indicado en el Anexo 6 al Convenio de Chicago "Operación de Aeronaves", en 
su última enmienda, además de lo requerido en esta regulación. El propietario 
u explotador se asegurará que:  

a. Se instalen o lleven, según sea apropiado, en las aeronaves los 
instrumentos y equipo que se establecen en este capítulo, de acuerdo 
con la aeronave utilizada y con las circunstancias en que haya de 
realizarse el vuelo.  

b. Todos los instrumentos y equipos requeridos deben estar aprobados, 
Incluyendo su instalación, en conformidad con los requisitos 
aplicables de aeronavegabilidad.  

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 3  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 141 REV05  PÁG. 4-7 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 CFOMA INAC Nº 656 

www.ideaonline.aero   

 

c. El piloto al mando debe garantizar que no comience un vuelo a 
menos que los equipos e instrumentos requeridos cumplan con el 
estándar mínimo de rendimiento (performance), los requisitos 
operacionales y de aeronavegabilidad bajo los cuales la aeronave ha 
obtenido el certificado de tipo; y están en condición operable para el 
tipo de operación que está siendo conducida, excepto como esté 
previsto en la Lista de Equipo Mínimo (MEL) aprobada, si es 
aplicable.” 

4.2.3 Requerimientos para todos los vuelos: 

 

(1) Todas las aeronaves deben estar equipadas con instrumentos de vuelo y 
de navegación que permitan a la tripulación:  
(I) Controlar la trayectoria de vuelo de la aeronave;  
(II) Realizar cualquiera de las maniobras reglamentarias requeridas; y 
(III) Observar las limitaciones operacionales de la aeronave en las 

condiciones operacionales previstas. 
 

(2) Para todos los vuelos, las aeronaves deben tener el siguiente equipo:  
(I) Un botiquín adecuado de primeros auxilios, situado en lugar accesible;  
(II) Extintores portátiles de un tipo que, cuando se descarguen, no causen 

contaminación peligrosa del aire dentro de la aeronave, de los cuales al 
menos uno estará ubicado e identificado:  
(A) En el compartimiento de pilotos; y  
(B) En cada compartimiento de pasajeros que esté separado del 

compartimiento de pilotos y que no sea fácilmente accesible al 
piloto o copiloto;  

(C) Un asiento o litera para cada persona que sea mayor de dos años y 
un cinturón de seguridad aprobado para cada asiento o litera;  

(D) Fusibles eléctricos de repuesto, cuando corresponda y de los 
amperajes apropiados, para sustituir en vuelo a los que están 
ubicados en lugares accesibles.  
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4.2.4 Reglas vuelo visual para vuelo diurno.  

 
(1) Para las reglas de vuelo visual (VFR) durante el día, se requieren los siguientes 

instrumentos y equipos:  
a. Indicador de velocidad.  
b. Altímetro.  
c. Indicador magnético de dirección.  
d. Tacómetro para cada motor.  
e. Indicador de presión de aceite para cada motor usando sistema de 

presión.  
f. Indicador de temperatura para cada motor enfriado por líquido.  
g. Indicador de temperatura del aceite para cada motor enfriado por aire.  
h. Indicador de presión del múltiple de admisión para cada motor.  
i. Indicador de cantidad de combustible para cada tanque.  
j. Indicador de la posición del tren de aterrizaje, de ser éste retráctil.  
k. Un sistema de luces anticolisión rojas o blancas aviación. 

 

4.2.5 Reglas para vuelo nocturno.  

 
(1) Para vuelo nocturno, se requieren los siguientes instrumentos y equipos:  

a. Instrumentos y equipos especificados en el párrafo (c) de esta sección.  
b. Luces de posición/navegación aprobadas que exige el Anexo 2 de la 

OACI para aeronaves en vuelo o que operen en el área de movimiento 
de un aeródromo.  

c. Un sistema de luces anticolisión rojo o blanco de aviación aprobado.  
d. Una luz eléctrica de aterrizaje.  
e. Una fuente adecuada de energía eléctrica para la iluminación de todos 

los instrumentos de vuelo, todos los equipos eléctricos y de radio 
instalados.  

f. Un juego de fusibles de repuesto o tres fusibles de repuesto de cada 
clase requerida, que sean accesibles al piloto durante el vuelo.  

g. Luces en los compartimentos de pasajeros.  
h.  Linterna eléctrica para cada uno de los puestos de los miembros de la 

tripulación.” 
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4.3 MÍNIMOS METEOROLÓGICOS PARA TODA LA INSTRUCCIÓN DE VUELO 
DURANTE EL DÍA, NOCHE, OPERACIONES VISUALES E INSTRUMENTALES: 

 

(1) Mínimos VMC de visibilidad y distancia de las nubes (Sección 281.52, RAV 
281): 

(2) Los mínimos VMC de visibilidad y distancia de las nubes se indican en la tabla 
siguiente: 
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(3) Reglas de vuelo visual, establecidas por la sección 281.53 de la RAV 281, cita 
textual:  

a. “Salvo cuando operen con carácter de vuelos VFR especiales, los 
vuelos VFR se deben realizar de forma que la aeronave vuele en 
condiciones de visibilidad y de distancia de las nubes que sean iguales o 
superiores a las indicadas en la tabla 3-1, de la sección 281.52. 

b. En vuelos VFR no se debe despegar, ni de aterrizar en ningún 
aeródromo dentro de una zona de control, ni se debe entrar en la zona 
de tránsito de aeródromo o en el circuito de tránsito de dicho aeródromo:  

i. Si el techo de nubes es inferior a mil quinientos pies (1.500 ft); y 
ii. Si la visibilidad es inferior a cinco kilómetros. 

c. Los vuelos VFR, no se deben efectuar entre la puesta y salida del sol. 
d. No se deben realizar vuelos VFR: 

1) Por encima del FL 195. 
2) A velocidades transónicas y supersónicas. 

 
(4) Excepto cuando sea necesario para el despegue o el aterrizaje, o cuando 

tenga permiso de la AA, los vuelos VFR no se deben efectuar, en los siguientes 
supuestos: 

a. Sobre aglomeraciones de edificios en ciudades, pueblos o lugares 
habitados, o sobre una reunión de personas al aire libre a una altura 
menor de mil pies (1.000 ft.) sobre el obstáculo más alto situado dentro 
de un radio de seiscientos metros (600 m) desde la aeronave. 

b. En cualquier otra parte distinta de la especificada en el punto anterior, a 
una altura menor de quinientos pies (500 ft.) sobre tierra o agua.” 
 

(5) Condiciones meteorológicas mínimas, establecidas en sección 91.40 de la RAV 
91, cita textual: 

a. “Nadie operará una aeronave bajo VFR cuando la visibilidad en vuelo 
sea menor, o a una distancia de las nubes inferior a la establecida para 
la correspondiente altitud y clase de espacio aéreo de conformidad con 
lo establecido en la sección 281.52 de la RAV 281, denominada: 
Mínimas VMC de visibilidad y distancia de las nubes".  

b. Espacio aéreo Clase G: A pesar las disposiciones del parágrafo (a) de 
esta sección, las siguientes operaciones pueden ser realizadas en el 
espacio aéreo Clase G, por debajo de 1.200 pies sobre el terreno:  

(6) Helicópteros: Un helicóptero puede ser operado libre de las nubes, si es 
operado a una velocidad que le permita al piloto la oportunidad adecuada para 
ver cualquier tráfico aéreo u obstrucción, para evadir una colisión a tiempo.  

(7) Nadie podrá operar una aeronave entre la superficie y el techo de nubes, bajo 
VFR, dentro de los límites laterales del espacio aéreo controlado designado 
para un aeródromo, cuando el techo sea menor de 1.500 pies.  
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a. Nadie podrá despegar o aterrizar una aeronave, o entrar al circuito de 
tránsito de un aeropuerto, bajo VFR, dentro de los límites laterales de 
las áreas de, Clase C, Clase D, o Clase E del espacio aéreo designados 
para un aeropuerto:  

i. A menos que la visibilidad en tierra de ese aeropuerto sea por lo 
menos 3 millas; o  

ii. Si la visibilidad en tierra no ha sido reportada en ese aeropuerto, 
a menos que la visibilidad de vuelo durante el aterrizaje o el 
despegue, o mientras se esté operando en el patrón de tráfico, 
sea de por lo menos 3 millas.  

b. A los fines de esta sección, una aeronave que opera a la altitud base de 
un área del espacio aéreo Clase E, se considerará que está dentro del 
espacio aéreo directamente por debajo de esa área.  

(8) Reglas aplicables a todos los vuelos IFR, establecidas por la sección 281.54 de 
la RAV 281, cita textual: 

c. “a) Todas las aeronaves deben estar dotadas de instrumentos y equipos 
de navegación apropiados a la ruta que hayan de volar. 

d. Niveles mínimos: Excepto cuando sea necesario para el despegue o el 
aterrizaje, o cuando lo autorice la Autoridad ATS competente, los vuelos 
IFR se deben efectuar a un nivel que no sea inferior a la altitud mínima 
de vuelo establecido por la AA y en caso de que tal altitud mínima de 
vuelo no se haya establecido. 

e. Sobre terreno elevado o en áreas montañosas, a un nivel de por lo 
menos dos mil pies (2.000 ft.) por encima del obstáculo más alto que se 
halle dentro de un radio de 8 Km con respecto a la posición estimada de 
la aeronave en vuelo.” 
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4.4 MÍNIMOS METEOROLÓGICOS PARA LA INSTRUCCIÓN DE VUELO DE LOS 
ALUMNOS DURANTE LAS DIVERSAS ETAPAS DEL ENTRENAMIENTO 

 

(1) Este CIA cumplirá estrictamente con lo establecido en la sección 281.52 
de la RAV 281 en relación a la observación de los mínimos 
meteorológicos para la realización de la instrucción de vuelo de los 
alumnos durante las diversas etapas del entrenamiento. 

 
4.5 INSTRUCCIÓN EN RUTA Y PRÁCTICAS EN DIVERSAS ÁREAS 

 

(1) S.C. IDEA cumplirá estrictamente con lo establecido en las RAV 91 y 
RAV 281, especificadas en las secciones 4.1, 4.2 y 4.3 de este MIP, en 
relación a la observación de las normas para la realización de la 
instrucción de vuelo en ruta y las prácticas en diversas áreas de los 
alumnos durante las diferentes etapas del entrenamiento. 

 
(2) La Autoridad Aeronáutica aprobará las áreas de trabajo solicitadas por 

este CIA siempre y cuando se cumpla, en cada área de trabajo 
solicitada, con los estándares establecidos al respecto y emitirá las 
ESINS con la descripción de las referidas áreas de trabajo aprobadas. 
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4.6 ÁREAS DE ENTRENAMIENTO  

 

(1) El titular del Certificado solo podrá impartir entrenamiento de navegación bajo 
estas Especificaciones de Instrucción, dentro de las áreas de entrenamiento 
y rutas de navegación autorizada en esta parte.  

 

Área Ubicación Limitaciones 

Zona N° 1  

Barquisimeto 

Radial 030° -  070° 

20  Millas Náuticas – VOR BRM 

Altitud  

4500 a 6500 Pies  

Zona N° 2  

Sur de Yaritagua  

Radial 100° - 120°         

20 Millas Náuticas – VOR BRM 

Altitud  

4500 a 6500 Pies 

Zona Nᵒ 3 

El Vigía 

Radial 290ᵒ- 360ᵒ 

20 Millas Náuticas – VOR EVG 

Altitud  

4500 a 6500 Pies 

Zona Nᵒ 4 

Barinas 

Radial 140° - 180° 

20 Millas Náuticas – VOR BNS        

Altitud  

4500 a 6500 Pies 

Zona Nᵒ 5 

Coro 

Radial 280° - 340°         

20 Millas Náuticas – VOR COR 

Altitud  

4500 a 6500 Pies 

Zona N° 6 

Punto Fijo 

Radial 280° - 340°         

20 Millas Náuticas –VOR PRG 

Altitud  

4500 a 6500 Pies 

Zona N° 7 

Barcelona 

Radial 180° - 280°         

20 Millas Náuticas – VOR BNA 

Altitud  

3.500 a 5.500 pies 

Zona N° 8 

Barcelona 

Radial 030° - 360°         

20 Millas Náuticas – VOR BNA 

Altitud  

3.500 a 5.500 pies 

Zona N° 9 

San José de Rio Chico 

Radial 160° - 200°         

20 Millas Náuticas – VOR CBC 

Altitud 

3.000 a 5.000 pies 
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Área Ubicación Limitaciones 

Zona N° 10 

Caucagua 

Radial 210° - 225°         

20 Millas Náuticas – VOR CBC 

Altitud 

3.000 a 5.000 pies 

Zona N° 11 

Lagartijo 

Radial 140° - 170°         

09 Millas Náuticas – VOR TUY 

Altitud 

3.500 a 6.500 pies 

Zona N° 12  

Cua 

Radial 220° - 240°         

09 Millas Náuticas – VOR TUY 

Altitud  

3.500 a 6.500 Pies 

Zona Nᵒ 13 

Ocumare del Tuy 

Radial 290ᵒ- 360ᵒ 

10 Millas Náuticas – VOR TUY 

Altitud  

3.500 a 6500 Pies 

Zona Nᵒ 14 

Margarita 

Radial 290° - 360° 

10-15 Millas Náuticas – VOR MTA        

Altitud  

3.000 a 5.000 Pies 

Zona Nᵒ 15 

La Fría 

Radial 005° - 040°         

24 Millas Náuticas – VOR COR 

Altitud  

4500 a 6000 Pies 

Zona N° 16 

Santo Domingo 

Radial 190° - 235°         

18 Millas Náuticas –SVSO 

48.1 Millas Náuticas – VOR CTN 

Altitud  

5.500 a 7.500 Pies 

Zona N°  17 

Maracaibo 

Radial 180-270  

20 Millas Náuticas - VOR MAR 

Altitud 

3.000 a 5.000 Pies 
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4.7 RUTAS DE NAVEGACIÓN AUTORIZADAS, LIMITACIONES Y DISPOSICIONES 

 
 
 
 

RUTAS DE NAVEGACIÓN 

• 1.- SVBM-SVAC-SVBM 

• 2.- SVBM-SVSP-SVBM 

• 3.- SVBM-SVCJ-SVBM 

• 4.- SVBM-SVBI-SVBM 

• 5.- SVBM-SVGU-SVBI-SVBM 

• 6.- SVBM-SVVG-SVBM 

• 7.- SVVG-SVMC-SVVG 

• 8.- SVBM-SVJC-SVCR-SVBM 

• 9.- SVBM-SVCS-SVMP-SVBM 

• 10.- SVPM-SVLF-SVSZ-SVMC 

• 11.- SVPM-SVSO-SVBI 

• 12.- SVPM-SVBI-SVGU-SVAC-SVBM 

• 13.- SVHG-SVCS-SVHG 

• 14.- SVHG-SVCS-SVMP-SVCS-SVHG 

• 15.- SVHG-SVCS-SVVP-SVHG 

• 16.- SVHG-SVBC-SVCS-SVHG 

• 17.- SVBC-SVAN-SVBC 

• 18.- SVBC-SVST-SVBC 

• 19.- SVBC-SVMT-SVBC 

• 20.- SVBC-SVHG-SVBC 

• 21.- SVBC-SVCU-SVBC 

• 22.- SVMG-SVBC-SVMG 

• 23.- SVMG-SVIE-SVMG 

• 24.- SVMG-SVBC-SVCU-SVMG 

Nota: Altitud de 7500 pies 8500 Pies  
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4.8 AEROPUERTOS AUTORIZADOS PARA INSTRUCCIÓN DE VUELO 

 
(1) El titular del Certificado está autorizado para efectuar instrucción de vuelo 

entre los aeropuertos regulares, de reabastecimiento de combustible y 
alternado. 
 

(2) La lista de aeropuertos debe indicar el nombre, las cuatro (04) letras de 
identificación, los tipos de aeronaves autorizadas para cada aeropuerto y la 
utilización (Regular, de Reabastecimiento de combustible y/o Alterno). 

 
Nota:  A = Alternado      R= Regular       F= Reabastecimiento de combustible 
 
NOMBRE DEL AEROPUERTO IDENTIFICACION AUTORIZADO PARA 

Barquisimeto CVBM R-F 

Barcelona SVBC A-R-F 

Acarigua  SVAC  A-F 

Guanare  SVGU A 

Caracas SVCS A-R-F 

Carúpano SVCP A-F 

Coro SVCR A-R-F 

Cumana SVCU A-F 

Higuerote SVHG A-R-F 

Isla de Coche SVIE A-F 

Punto Fijo SVJC A-F 

El Vigía SVVG A-R-F 

La Fría SVLF A-F 

Pijiguaos SVAS R-F 
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Ciudad Bolivar SVCB R-F 

Santa Elena de Uairén SVSE R-F 

Canaima SVCN R-F 

Los Roques SVRS R-F 

Maracaibo SVMC A-F 

Margarita SVMG A-F 

Mérida SVMD A-F 

Metropolitano SVMP A-F 

Paramillo SVPC A-R-F 

Puerto Cabello SVPC A-F 

Puerto Ordaz SVPR A-F 

San Antonio SVSA A-F 

San Carlos SVCJ A-F 

San Felipe SVSP A-F 

San Juan de los Morros SVJM A-F 

San Tome SVST A-F 

Santa Bárbara de Barinas SVSB A-F 

Santa Bárbara del Zulia SVSZ A-F 

Santo Domingo SVSO A-R-F 

Valencia SVVA A-F 

Valera SVVL A-F 
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Barinas  SVBI  R-F 

Calabozo  SVCL A-F 

San Frenando de Apure  SVSR A-F 
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4.9 SIMULADOR(ES) DE VUELO Y/O ENTRENADOR(ES) BÁSICO DE VUELO POR 
INSTRUMENTOS 

 

1) Se autoriza al poseedor del Certificado para realizar operaciones según la 

RAV 141 usando el simulador(es) de vuelo y/o entrenador(es) básica de 

vuelo por instrumentos, señalados en la lista anexa: 

 

 

TIPO  MODELO SERIAL 

CAVENCA CAV AG-Dúos 1902-004 
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5 CAPÍTULO 5: PERSONAL DE INSTRUCTORES 
 

5.1 PERSONAL RESPONSABLE DEL NIVEL DE COMPETENCIA DE 
INSTRUCTORES 

 

1. S.C. IDEA contratará sólo instructores calificados y competentes, en número 

suficiente, para impartir la instrucción teórica y práctica en tierra, la instrucción 

en vuelo y en dispositivos de instrucción para la simulación de vuelo, así como 

aplicar los exámenes teóricos y las evaluaciones prácticas, de conformidad con 

los alcances señalados en las ESINS de este CIA. 

2. El Jefe de Instrucción y Evaluación de S.C. IDEA es la persona responsable 

por el nivel de competencia que deben poseer y mantener todos los 

instructores de este CIA, incluyendo al jefe de instrucción en vuelo, asistente(s) 

del jefe de instrucción de vuelo (si existen) y al jefe de instrucción en tierra. 

 

5.2 PROCEDIMIENTO PARA INSTRUCCIÓN INICIAL Y PERIÓDICA DEL 
PERSONAL: 

 

1. S.C. IDEA garantizará que todos los instructores hayan recibido instrucción 

inicial, antes de iniciar sus labores, aplicando el siguiente procedimiento a cada 

instructor que vaya a iniciar labores en este CIA por primera vez: 

a) Se le dictará el curso de Inducción Docente, a menos que ya lo haya 

recibido en otro CIA y siempre en concordancia con lo requerido por el 

Apéndice “F” de la RAV 141, o  

b) Sea Licenciado en Educación. 

2. Personal de instrucción en vuelo: 

a) El jefe de instrucción en vuelo y el (los) asistente(s) del jefe de 

instrucción en vuelo (si existen), asignados a un curso o programa de 

instrucción deberán, una vez al año como mínimo, efectuar un curso 

recurrente de instructor en la especialización en vuelo con su respectiva 

parte teórica; este curso debe estar aprobado por la AA. 

b) El jefe de instrucción en vuelo, el (los) asistente(s) del jefe de instrucción 

en vuelo (si existen) y los instructores de vuelo deberán aprobar 

anualmente una prueba de pro-eficiencia teórica y de vuelo en una de 

las aeronaves donde se entrenan los alumnos. 

3. S.C. IDEA garantizará la realización de instrucción periódica para todo el 

personal de instructores cada doce (12) meses calendario con la finalidad de 

mantener actualizados sus conocimientos, en correspondencia a las 

responsabilidades y tareas asignadas. 
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4. La instrucción señalada en “C” incluye la capacitación en el conocimiento y 

aptitudes relacionadas con el desempeño humano, cursos de actualización en 

nuevas tecnologías y técnicas de formación para los conocimientos impartidos 

o examinados.   

5.3 ESTANDARIZACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN: 
 

1. Es responsabilidad del Jefe de Instrucción y Evaluación de S.C. IDEA dirigir el 

proceso de estandarización de la instrucción teórica y práctica en todos los 

cursos en tierra y en vuelo que dicta este CIA, en base a sus ESINS aprobadas 

por la AA, especialmente en lo referido a la instrucción en tierra y en vuelo de 

los cursos de formación para pilotos. 

2. S.C. IDEA buscará lograr la estandarización en el contenido de todas las 

materias que se dictan en este CIA, a fin de lograr la uniformidad en la 

formación del alumno, condición necesaria y clave para la formación de 

personal aeronáutico de calidad. 
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5.4 PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN DE COMPETENCIA E 
IDONEIDAD DE LOS INSTRUCTORES: 

 

5.4.1 Generalidades 

 

1. Los instructores deben ser competentes e idóneos en las áreas o en las 

materias de su especialidad, como profesionales del medio aeronáutico o 

profesores universitarios, para lograr la formación del personal aeronáutico 

requerido por la actividad aeronáutica civil. 

2. El procedimiento que realiza este CIA para las verificaciones de competencia e 

idoneidad de este personal es el siguiente: 
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5.4.2 Jefe de instrucción en vuelo y asistente(s) 

1. Jefe de instrucción en vuelo y asistente(s) del jefe de instrucción de vuelo (si 

existen): 

a) Verificar que cuenta(n) con una licencia apropiada a los cursos que imparte 

este CIA y poseer experiencia acreditada en aviación. 

b) Verificar que cumple(n) con los requerimientos establecidos en el Apéndice 

“K” de la RAV 141 (Referencia Capítulo 2 Sección 2.3D numeral “2b” de 

este MIP). 

2. Instructores de vuelo e instructores de vuelo instrumental simulado: 

a) Verificar que son titulares de una licencia de piloto comercial o superior, 

con la habilitación de instructor de vuelo apropiada a la instrucción de 

vuelo, de conformidad con la RAV 60. 

b) Verificar que cumplen con los requerimientos establecidos en la RAV 141 

(Referencia Capítulo 2 Sección 2.4A numeral “2” de este MIP). 

3. El jefe de instrucción en vuelo, el (los) asistente(s) del jefe de instrucción en 

vuelo (si existen), y los instructores de vuelo que utilizan aeronaves para su 

función pedagógica, además de cumplir con la sección 5.2 (A) de este capítulo, 

deben: 

a) Verificar que tienen aprobado un curso de instrucción de vuelo en una 

aeronave similar a la utilizada por este CIA, avalado por la AA; esta 

instrucción incluirá: 

a. Análisis y rendimiento de los procedimientos de vuelo y 

maniobras aplicables al curso de entrenamiento. 

b. Cobertura de términos técnicos, subsistemas de aeronaves y 

reglas de operación aplicables al curso. 

c. Operaciones de emergencia. 

d. Cómo ejecutar situaciones de emergencia durante el 

entrenamiento. 

e. Medidas adecuadas de seguridad. 

b) Verificar que anualmente aprueban una prueba de pro-eficiencia en una de 

las aeronaves donde se entrenan los alumnos. 
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5.4.3 Instructores de vuelo instrumental simulado  

 

1) que utilizan para su función educativa un dispositivo de instrucción para la 

simulación de vuelo:  

a) Verificar que, además de cumplir con la sección 5.2 (A) de este capítulo, 

tienen aprobado un curso de instrucción en la operación del equipo 

utilizado, avalado por la AA, que incluya: 

I) Operación adecuada de los controles y sistemas del simulador o 

entrenador sintético de vuelo. 

II) Adecuada operación del panel de fallas y circuitos conexos. 

III) Limitaciones de la simulación. 

5.4.4 Jefe de instrucción en tierra: 

 

a) Verificar que cuenta con una licencia apropiada a los cursos que imparte 

este CIA y poseer experiencia acreditada en aviación, debe contar con un 

(1) año de experiencia como instructor de tierra en un CIA certificado.  

b) Verificar que cumple con los requerimientos establecidos en la RAV 141 

(Referencia Capítulo 2 Sección 2.4A numeral “2” de este MIP). 

5.4.5 Instructores de tierra 

a) Deben ser titulares de una licencia aeronáutica bien sea de tripulante de 

cabina, despachador de vuelo, técnico en mantenimiento aeronáutico o 

alguna otra relacionada y adicionalmente tener los conocimientos y la 

experiencia correspondiente en la materia a impartir, demostrable a través 

de cualquier documento o certificado que lo acredite, conforme a la RAV 

141 y a la RAV 60; o ser profesional docente universitario o especialista en 

la materia a impartir (p. ej. ser profesional en enfermería o en primeros 

auxilios).  

b)  Individualmente, verificar que haya aprobado una evaluación de 

comprobación de conocimiento y dominio de la materia, ante el jefe de 

instrucción en tierra de este CIA, sobre los temas a impartir en una materia 

determinada. 

c) Individualmente, verificar que se haya asignado al instructor para el 

desarrollo de sus cursos, programas de instrucción o materias, cuando el 

jefe de instrucción en tierra haya verificado los objetivos del curso. 

d) Verificar que todo instructor, antes de ejercer sus funciones, haya recibido 

una orientación completa sobre los objetivos del curso. 
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5.5 PROCEDIMIENTOS DE INSTRUCCIÓN PARA NUEVAS HABILITACIONES: 
 

1) S.C. IDEA puede requerir la aprobación de nuevas habilitaciones cuyos sílabos 

están señalados en la RAV 141, siempre que sean relativos a tripulantes de 

vuelo, tripulantes de cabina y despachadores de vuelo. 

 

2) El procedimiento establecido para la implementación de tales cursos y 

programas de instrucción se realizará por medio de solicitud al efecto, 

cumpliendo los requerimientos exigidos por la AA y acompañando tal solicitud 

con los documentos y soportes necesarios para su aprobación. 
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1 CAPÍTULO 6 - PLAN DE INSTRUCCIÓN 
 

1.1 OBJETIVO DE CADA CURSO: 
 

1.1.1 Objetivo general: 

 

1) El objetivo general de S.C. IDEA es la formación profesional de personal 

aeronáutico venezolano y extranjero en base a lo establecido al respecto en la 

RAV 141 e incluye cursos de formación, cursos adicionales y otros programas 

de instrucción relacionados con la actividad aeronáutica civil; los cursos de 

formación que dictará este CIA son: 

a. Curso Piloto Privado Avión. 

b. Curso Piloto Comercial 

c. Curso Tripulante de Cabina  

d. Curso Despachador de Vuelo. 

e. Curso Inducción Docente. 

1.1.2 Plan de estudio de los cursos y programas de instrucción 

 

1) S.C. IDEA cumplirá estrictamente con los contenidos de los planes de estudios 

de los cursos y programas de instrucción que sean aprobados por la AA a 

través de sus ESINS. 

2) S.C. IDEA sólo podrá modificar, eliminar o incluir información en el contenido 

de los planes de estudio de los cursos y programas de instrucción ya 

aprobados en este MIP, con la debida autorización de la AA. 
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1.1.3 Solicitud de cursos adicionales 

 

1) S.C. IDEA podrá diligenciar la aprobación para desarrollar un curso de 

instrucción adicional dirigido al personal aeronáutico (que guarde relación 

directa con los cursos y habilitaciones para lo cual está certificado este CIA en 

base a la sección 141.38 de la RAV 141), y que no se encuentre contenido en 

la RAV 141, en el cual se debe garantizar que dicho curso contenga las 

características suficientes para alcanzar un nivel de aptitud, destreza y pericia 

equivalente al de uno aprobado. 

2) S.C. IDEA consignará la siguiente documentación: 

a. Carta de solicitud con especificaciones del curso. 

b. Pensum del curso solicitado. 

c. Credenciales del instructor acreditado. 

d. Lista de participantes. 

e. Fecha propuesta para el curso. 

3) De ser aprobada la solicitud por la AA, ésta definirá las condiciones, 

limitaciones y autorizaciones para dicho curso adicional.  

4) S.C. IDEA, una vez aprobado el curso adicional por parte de la AA, informará 

por escrito a ésta, por lo menos con quince (15) días antes de iniciar el o los 

cursos adicionales aprobados a ser dictados, a fin de que se puedan programar 

las respectivas inspecciones a que diera lugar esta actividad.  

Información a suministrar: 

a) Nombres y apellidos de los cursantes. 

b) Número de cursantes. 

c) Programación del curso donde se indique: fecha de inicio y fin de cada 

curso, día y horario del curso, materia a dictar, instructores asignados, etc. 

5) Los cursos adicionales aprobados por la AA deberán ser dictados en las 

instalaciones del CIA y sólo podrán ser autorizados a ser dictados en un lugar 

distinto a dichas instalaciones, previa solicitud y evaluación de las instalaciones 

y de los equipos de instrucción donde se pretenda dictar el (los) curso(s) 

adicional(es), con la finalidad de que se pueda garantizar una instrucción de 

calidad. 

6) Estos cursos tendrán una duración hasta el vencimiento del certificado de 

fucionamiento del CIA. 
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1.1.4 Requerimientos del plan de estudio, programa de instrucción 

 

1) S.C. IDEA se asegurará que los diseños curriculares de los planes de estudio 

reúnan los siguientes requisitos: 

a) Contenido programático para cada plan de estudio propuesto. 

b) Los objetivos específicos de cada curso y la distribución de carga 

horaria, de forma que se garantice la calidad de la instrucción. 

c) Tipo de aeronave y equipo mínimo de instrucción de vuelo para cada 

plan de estudio propuesto (si aplica). 

d) Relación de instructores calificados para cada plan de estudios 

propuesto. 

e) Descripción de las ayudas audiovisuales y del material de instrucción, 

incluida la bibliografía empleada para los cursos teóricos. 

f) Un medio de seguimiento del rendimiento del alumno. 

g) Por cada aula en la que se desarrolle instrucción teórica, el número de 

alumnos no excederá de veinte (20), considerando un (01) instructor por 

cada aula de clase. 

1.1.5 Cursos de formación y habilitaciones 

 

1) La AA podrá aprobar los siguientes cursos y habilitaciones a S.C. IDEA, los que 

deben ser desarrollados bajo la metodología teórica-práctica: 

h) Piloto Privado. 

i) Piloto Comercial. 

j) Piloto a Distancia. 

k) Observador RPA. 

l) Instructor de Vuelo. 

m) Instructor de Vuelo RPA. 

n) Instructor de Vuelo Instrumental Simulado. 

o) Mecánico de a Bordo. 

p) Tripulante de Cabina de Pasajeros. 

q) Despachador de Vuelo. 

2) Las siguientes habilitaciones,previa autorización por parte de la AA, pueden ser 

dictadas por este CIA: 

a) Habilitación Especial de Vuelo por Instrumentos. 

b) Habilitación Especial de Fumigación Aérea. 

c) Habilitación Especial de Carga Externa. 

d) Habilitación por Categoría de Aeronave. 

e) Habilitación por Clase de Aeronave. 

f) Habilitación de Tipo de Aeronave. 
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3) Para los cursos señalados en H(1) de esta sección, S.C. IDEA garantizará a los 

alumnos, mediante convenios, la realización de prácticas con explotadores de 

servicios aéreos, que les permita cumplir con los requerimientos de experiencia 

establecidos en la RAV 60. 

4) Los contenidos programáticos de los cursos señalados en esta sección, están 

basados en los Apéndices de la RAV 141 respectivos. 

5) Otros cursos y programas especiales relacionados, deberán ser tramitados 

como cursos adicionales y autorizados por la AA. 

6) Para la formación de pilotos, en cualquiera de los cursos autorizados, S.C.IDEA 

deberá dictar, antes de la instrucción de vuelo: 

a) Instrucción teórica aeronáutica (del curso a realizar según la RAV 141): 

Si el alumno una vez culminadas estas clases, transcurre un tiempo mayor 

a noventa (90) días sin iniciar la instrucción de vuelo, debe repetir la 

instrucción teórica. 

b) Instrucción teórica de las características técnicas de la aeronave a volar, 

según su clase, categoría y tipo del curso en particular: 

Si el alumno una vez culminadas estas clases transcurre un tiempo mayor 

a treinta (30) días sin iniciar la instrucción de vuelo, debe repetir la 

instrucción teórica.  

Esta instrucción no podrá ser dictada antes o paralelamente a la instrucción 

teórica aeronáutica. 

c) Clase teórica de la fase de vuelo que va a iniciar:  

Este CIA debe dictar clases de fase en un tiempo no mayor a treinta (30) 

días antes de iniciar la fase correspondiente.  

Esta instrucción no podrá ser dictada antes o paralelamente a la instrucción 

teórica de las características técnicas de la aeronave. 

7) S.C. IDEA sólo estará autorizado a impartir instrucción en sus instalaciones y 

podrá solicitar a la AA para impartir instrucción en un lugar distinto y la AA 

estudiará la solicitud a fin de autorizar o no dicha solicitud, o condicionar esta 

autorización. 

8) S.C. IDEA debe desarrollar programas de estudios recurrentes de sus cursos 

iniciales que cumplan con un 50% de las horas requeridas para el curso inicial. 

9) S.C. IDEA, en los cursos iniciales, sólo podrá incrementar un 10% las horas 

requeridas en las materias de cada curso. 

10) S.C. IDEA establecerá en las políticas de este MIP que los cursos a impartir 

serán totalmente presenciales y por ningún concepto se permitirá que los 

cursos contemplados en la RAV 141 se establezcan vía “on line”. 
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1.1.6 Curso de formación para Piloto Privado Avión (PPA): 

1) S.C. IDEA ofrece el curso de formación para piloto privado con la 

habilitación “aviones monomotores”, en cumplimiento con lo requerido por la 

RAV 141 en el literal “a” y en el Módulo “A” de su Apéndice “B”. 

2) El objetivo de este curso de formación es proporcionar al alumno los 

conocimientos y el adiestramiento necesarios para su formación como piloto 

privado de aviones monomotores, mediante la instrucción en aula en 

conjunto con una serie de entrenamientos, ejercicios y capacitación realista 

sobre procedimientos, así como el cumplimiento de las horas de vuelo en 

las condiciones requeridas, al nivel necesario para que obtenga la pericia 

requerida en la ejecución de sus funciones como PPA en aviones 

monomotores. 

1.1.7 Curso de formación para Piloto Comercial Avión (PCA): 

1) El objetivo de este curso de formación es proporcionar al alumno los 

conocimientos y el adiestramiento necesarios para su formación como piloto 

comercial de aviones monomotores, mediante la instrucción en aula en 

conjunto con una serie de entrenamientos, ejercicios y capacitación realista 

sobre procedimientos, así como el cumplimiento de las horas de vuelo en 

las condiciones requeridas, al nivel necesario para que obtenga la pericia 

requerida en la ejecución de sus funciones como PCA en aviones 

monomotores. 
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1.1.8 Curso especial recurrente de Instructor de Vuelo (IDV): 

1) S.C. IDEA ofrece el curso especial recurrente para instructor de vuelo, en 

cumplimiento con lo requerido por RAV 141 en su Apéndice “I”. 

2) El objetivo de este curso es proporcionar al alumno los conocimientos y el 

entrenamiento de recurrencia necesarios para mantenerse actualizado 

como instructor de vuelo calificado, mediante la instrucción en aula en 

conjunto con una serie de entrenamientos y ejercicios realistas sobre 

procedimientos, así como el cumplimiento de las horas de vuelo en las 

condiciones requeridas por la AA, al nivel necesario para mantener su 

calificación y competencia en sus funciones como IDV. 

1.1.9 Curso de formación para Tripulante de Cabina de pasajeros (TDC): 

1) S.C. IDEA ofrece el curso de formación para tripulante de cabina de 

pasajeros, en cumplimiento con lo requerido por RAV 141 en su Apéndice 

“J”. 

2) El objetivo de este curso de formación es proporcionar al alumno los 

conocimientos, habilidades y actitudes necesarios para cumplir con sus 

funciones como personal aeronáutico de seguridad, mediante la instrucción 

en aula en conjunto con una serie de entrenamientos, ejercicios y 

capacitación realista sobre procedimientos de seguridad y de emergencia, 

así como de servicio a bordo y relaciones públicas, al nivel necesario para 

que obtenga la pericia requerida en la ejecución de sus funciones como 

TDC.  

1.1.10 Curso de formación para Despachador de Vuelo (DDV): 

 

1) S.C. IDEA ofrece el curso de formación para despachador de vuelo, en 

cumplimiento de lo requerido por RAV 141 en su Apéndice “V”. 

2) El objetivo de este curso de formación es proporcionar al alumno los 

conocimientos, habilidades y actitudes necesarios para cumplir con sus 

funciones como personal aeronáutico de apoyo al capitán de aerolínea, 

mediante la instrucción en aula en conjunto con una serie de 

entrenamientos, ejercicios y capacitación realista sobre procedimientos 

técnicos rutinarios y de seguridad, al nivel necesario para que obtenga la 

pericia requerida en la ejecución de sus funciones como DDV. 
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1.1.11 Curso Inducción Docente: 

 

1) S.C. IDEA ofrece el curso Inducción Docente para la formación del 

instructor aeronáutico, en cumplimiento de lo requerido por RAV 141 en su 

Apéndice “F”. 

2) El objetivo de este curso es proporcionar al alumno los conocimientos, 

habilidades y actitudes necesarios para cumplir con sus funciones como 

instructor, mediante la instrucción en aula en conjunto con una serie de 

entrenamientos, ejercicios y capacitación realista sobre procedimientos 

requeridos, uso del aula de clase incluyendo ayudas audiovisuales y manejo 

del alumno al nivel necesario para que obtenga la calificación y 

competencia requerida en la ejecución de sus funciones como instructor. 
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1.2 REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA EL INGRESO AL CURSO 
  

1.2.1 Aspirante a un curso de formación para personal aeronáutico: 

1) Requisitos generales para todo aspirante a ingresar a un curso de 

formación en este CIA en base a lo requerido por la RAV 60: 

a. Ser venezolano o nacional de un Estado que otorgue tratamiento 

recíproco a los venezolanos. 

b. Tener edad mínima de diecisiete (17) años excepto el aspirante al 

curso despachador de vuelos, mínimo veinte (20) años. 

c. Hablar, leer y escribir el idioma castellano. 

d. Haber aprobado los estudios de educación secundaria o su 

equivalente; se puede admitir a un alumno que sea cursante del 

último año de educación media pero no se le otorgará el certificado 

del curso aprobado, hasta tanto no culmine sus estudios y se gradúe 

de bachiller o equivalente y consigne el título correspondiente en este 

CIA. 

e. Presentar autorización (notariada para el aspirante al curso PPA) de 

los padres o representantes, si es menor de edad. 

f. Cumplir con los requerimientos administrativos de este CIA para su 

ingreso. 
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1.2.2 Curso de formación para Piloto Privado Avión (PPA): 

 

1. Los requisitos al aspirante al curso de formación para PPA que dicta este CIA, 

que no tiene conocimiento y/o experiencia previa, adicionalmente a lo requerido 

en “A.1)” de esta sección y en base a lo requerido por la RAV 141, son: 

a) Aprobar una evaluación médica aeronáutica antes de cancelar los 

derechos del curso y formalizar su inscripción. 

b) Obtener licencia de alumno piloto antes de inscribirse en la parte de vuelo. 

1.2.3 Curso Piloto comercial (PCA) 

 

2. Los requisitos al aspirante en concordancia con lo establecido en la RAV 141, 

apéndice C, son; 

a. Tener todos los requerimientos aplicables de experiencia aeronáutica 

prescritos en la RAV 60. 

b. Licencia de alumno piloto si cursa estudios en un CIA (y haber 

culmminado satisfactoriamente las horas de instrucción teorica y de 

vuelo del curso de piloto privado), si ya es piloto privado, licencia de 

piloto privado. 

c. Ser titular de la habilitación especial de vuelo instrumental de avión o 

estar inscrito en un curso especial de vuelo instrumental. 

1.2.4 Curso de formación para Tripulante de Cabina (TDC): 

Los requisitos al aspirante al curso de formación para TDC que dicta este CIA, 

que no tiene conocimiento y/o experiencia previa, adicionalmente a lo requerido 

en “A.1)” de esta sección y en base a lo requerido por la RAV 141, son: 

a) Aprobar una evaluación médica aeronáutica antes de cancelar los 

derechos del curso y formalizar su inscripción. 

1.2.5 Curso de formación para Despachador de Vuelo: 

Los requisitos al aspirante al curso de formación para DDV que dicta este CIA, 

que no tiene conocimiento y/o experiencia previa, adicionalmente a lo requerido 

en “A.1)” de esta sección y en base a lo requerido por la RAV 141, son: 

a) Poseer conocimientos de inglés básico. 
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1.2.6 Documentación a entregar al alumno en su ingreso al CIA: 

S.C. IDEA suministrará a cada alumno al momento de su inscripción en un 

curso de formación, una copia de lo siguiente: 

a) Constancia de inscripción, contentiva de: 

I. Nombre del curso en el cual el alumno está inscrito. 

II. Fecha de inscripción. 

b) Una copia del plan de estudios del curso. 

c) Para alumnos pilotos, una copia de los procedimientos y prácticas de 

seguridad, que describa: 

I. El uso de ayudas a la navegación y operación de la aeronave. 

II. Las condiciones mínimas meteorológicas requeridas por la escuela 

para vuelos doble comandos y solos. 

III. Los procedimientos de encendido del motor y rodaje de la aeronave en 

plataforma. 

IV. Precauciones y procedimientos contra fuego. 

V. Procedimientos de redespacho después de un aterrizaje no 

programado y fuera de un aeropuerto. 

VI. Discrepancias de aeronaves y reportes de vuelo. 

VII. Seguridad de la aeronave cuando no se encuentra en uso. 

VIII. Reserva necesaria combustible para vuelo local y vuelo de navegación. 

IX. Evitar a otra aeronave en tierra y en vuelo. 

X. Limitaciones mínimas de altitud. 

XI. Instrucción de aterrizajes en emergencia simulada. 

XII. Instrucciones para efectuar las prácticas en áreas asignadas. 
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1.2.7 Curso Inducción Docente (IDO): 

Los requisitos exigidos al aspirante al curso IDO son: 

1) Ser venezolano. 

2) Ser mayor de veintiún (21) años. 

3) Ser profesional aeronáutico, de carreras relacionadas o con un oficio que 

justifique su calificación como instructor aeronáutico. 

4) Cumplir con los requerimientos administrativos de este CIA para su ingreso. 

1.2.8 Curso especial recurrente de Instructor de Vuelo (IDV): 

Los requisitos al aspirante al curso especial recurrente IDV, de acuerdo con lo 

establecido en el Apéndice “I” de la RAV 141, son: 

1) Antes de empezar la instrucción de vuelo, poseer licencia de piloto comercial o 

de instructor de vuelo adecuadas para el ejercicio de las facultades que le 

conferirán las autorizaciones dadas. 

2) Cumplir con los requerimientos administrativos de este CIA para su ingreso. 
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1.3 PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE INSTRUCCIÓN: 

1.3.1 Aspirante al curso de formación para personal aeronáutico, con 
instrucción y/o experiencia previa remitido de otro CIAC venezolano o 
similar: 

Si un alumno proviene de otro CIAC, sin haber completado su instrucción en curso 

de formación para personal aeronáutico, debe cumplir el siguiente procedimiento: 

1) S.C. IDEA puede aceptar y homologar, en el porcentaje que se considere 

apropiado y sólo en base a los contenidos del currículo propio aprobado por la 

AA, el entrenamiento, experiencia y conocimiento previos, a un alumno 

proveniente de otro CIA que cumpla con lo requerido por la RAV 141. 

2) S.C. IDEA también puede aceptar y otorgar una homologación en el porcentaje 

que se considere apropiado y sólo en base a los contenidos del currículo propio 

aprobado por la AA, a un alumno su instrucción o experiencia previa, cuando la 

instrucción sea aprobada por: 

a) Una Universidad o Instituto Tecnológico Universitario. 

b) Una Escuela Técnica acreditada. 

c) Una Escuela Militar. 

Nota: En este caso el alumno proveniente de algún organismo de los 

anteriormente descritos, solamente presentará la prueba de ingreso. 

3) El alumno presentará suficiente documentación que demuestre la porción 
concluida del curso, calificaciones obtenidas por materia y segmentos del 
entrenamiento práctico realizado, además deberá presentar el currículo del CIA 
donde realizó el curso; esta documentación formará parte del expediente del 
alumno y debe cumplir con los requerimientos de la RAV 141. 

4) S.C. IDEA determinará la cantidad de estudios que serán reconocidos, 
basándose en un examen de conocimientos o prueba de verificación de 
competencia equivalente a la aplicada a los alumnos regulares que aprueban el 
currículo propio. 

5) Para todos los casos señalados, la instrucción o experiencia previa presentada 
por el alumno, deberá estar certificada por escrito por el CIA responsable. 
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1.3.2 Aspirante al curso de formación para personal aeronáutico, con 
instrucción y/o experiencia previa remitido de otro CIAC extranjero: 

1) La AA venezolana podrá convalidar o acreditar instrucción inicial o experiencia 
previa a un alumno de un curso de formación para personal aeronáutico, 
impartido por un CIA extranjero, que debe estar certificado por la AA del Estado 
de origen, el cual  debe ser signatario OACI; para que pueda proceder tal 
acreditación, el solicitante presentará estos requerimientos a la AA venezolana: 
a) Fotocopia de CFCIA emitido por la AA del Estado de origen, y 
b) Contenido programático del curso. 

2) La documentación requerida debe estar traducida al Castellano por intérprete 
público en caso de estar en un idioma distinto y certificado por la Embajada de 
la República Bolivariana de Venezuela en el país donde realizó el curso. 

3) Una vez aprobado el ingreso a este CIA por parte de la AA, el aspirante deberá 
cumplir con lo requerido en la sección 6.2(A)(1) y (2), (3) o (4) de este capítulo. 
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1.4 CURRÍCULOS DE LOS CURSOS: 

1.4.1 Currículo curso de formación para PPA y su curso recurrente: 

1.4.1.1 Normativa legal: 

 

1) De acuerdo a lo enunciado por la sección 141.38(a)(1) y el Módulo “A” del 
Apéndice “B“ de la RAV 141, se establece el programa de estudios para el 
curso de formación para PPA que se dictará en este CIA, aprobado por la AA. 

1.4.1.2 Curso de formación para PPA: 

 

1) Este curso permite al alumno que no tiene conocimiento ni experiencia previos, 
su formación como PPA con derecho a solicitar ante la AA la licencia 
respectiva en base a lo establecido en la sección 60.9(c) y (d) de la RAV 60. 

1.4.1.3 Fase I - Contenido del curso de formación para PPA: 

 

1) Instrucción en conocimiento aeronáutico y entrenamiento en tierra (plan de 
estudios de conocimientos teóricos y plan de estudios para entrenamiento 
práctico en tierra): 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

Código: Materia Horas 

Fase I (a): Conocimientos teóricos 
PPA01 Aerodinámica l   24 

PPA02 Sistemas y equipos de aeronave I 30 

PPA03 Meteorología l  24 

PPA04 Derecho aeronáutico l  15 

PPA05 Navegación visual  27 

PPA06 Unidades de medida  08 

PPA07 Masa y centrado  16 

PPA08 Performance  08 

PPA09 Radiocomunicaciones  16 

PPA10 Factores humanos l  15 

PPA11 Seguridad aérea  32 

PPA12 Supervivencia  12 

PPA13 Procedimientos operacionales I 50 

Fase I (b): Entrenamiento en tierra 

PPA14 Entrenamiento teórico en avión, simulador o equipo análogo 05 

Total horas 277+05 
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1.4.1.4 Fase II - Contenido del curso de formación para PPA: 

 
a) Fase II: Instrucción de vuelo avión monomotor, mínimo 40  horas (plan de 

estudios para instrucción de vuelo): 
I) Veinticinco (25) horas de vuelo en avión con doble mando con 

instructor de vuelo autorizado. 
II) Diez (10) horas como mínimo de vuelo solo en avión supervisado por 

instructor de vuelo autorizado, que incluyen cinco (05) horas de vuelo 
de travesía solo y, por lo menos un (01) vuelo de travesía de un mínimo 
de 270 Km (150 mn), durante el cual habrá efectuado aterrizaje 
completo en dos (02) aeródromos diferentes. 

III) Total recomendado: Cuarenta (40) horas de vuelo: 
 
 
 
 
 

 

 
     *  Incluye vuelo básico por instrumentos. 

** Incluye el vuelo (01 hora) de chequeo de piloto privado avión evaluado por AA. 

1.4.1.5 Verificaciones de fase y exámenes de finalización de curso:  

 

1) El alumno para graduarse en un curso para Piloto Privado Avión deberá 
completar satisfactoriamente todas las verificaciones de fase y el examen de 
finalización de curso aplicado por la AA. 

1.4.1.6 Contenido del curso recurrente para PPA: 

 

a) Si el aspirante no aprueba en su momento la evaluación teórica y práctica 
establecida por la AA en la Sección 60.9(f) de la RAV 60 y no obtenga su 
licencia PPA, o  

b) Ya siendo titular de la licencia PPA no pueda renovar por permanecer seis 
(06) meses o más sin ejercer las atribuciones conferidas por las 
habilitaciones otorgadas y en base a lo especificado en la Sección 60.53 de 
la RAV 60. 

c) Se establece que para emitir certificado de recurrencia, el aspirante debe: 
I) Realizar recurrencia en simulador de vuelo en este CIA en categoría, 

clase y tipo de aeronave cuya habilitación se pretenda renovar, o 
II) Aprobar un curso recurrente teórico-práctico que incuya cuatro (04) 

horas de vuelo de entrenamiento en categoría, clase y tipo de aeronave 
cuya habilitación se pretenda renovar, expedida por este CIA . 
 

Código: Materia Horas 

PPA15 Fase II(a) - Familiarización (prácticas de vuelo) 12 

PPA16 Fase II(b) - Instrucción en vuelo I (previo, vuelo solo y posterior)*  13 

PPA17 Fase II(c) - Navegación visual* 13 

PPA18 Fase II(e) - Instrucción en vuelo II (previo y  vuelo chequeo AA**) 02 

Total horas 40 
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1.4.2 Currículo curso de formación para PCA 

1.4.2.1 Normativa legal: 

 

1) De acuerdo a lo enunciado por la sección 141.38(a)(1) y el Módulo “A” del 
Apéndice “C“ de la RAV 141, se establece el programa de estudios para el 
curso de formación para Piloto comercial de avión que se dictará en este CIA, 
aprobado por la AA. 

1.4.2.2 Contenido del curso de formación para PPA: 

 

1) Fase I: Instrucción en conocimiento aeronáutico y entrenamiento en tierra (plan 
de estudios de conocimientos teóricos y plan de estudios para entrenamiento 
práctico en tierra): 
 

 
2) Fase II: IInstrucción de vuelo avión monomotor, mínimo 150  horas (plan de 

estudios para instrucción de vuelo): 
 

 

 

Código: Materia Horas 

Fase I (a): Conocimientos teóricos 

PCA01 Aerodinamica Il   20 

PCA02 Sistemas y equipos de aeronave II 16 

PCA03 Meteorología lI  12 

PCA04 Derecho aeronáutico lI  12 

PCA05 Factores humanos lI 12 

PCA06 Instrumentos II 28 

PCA07 Radionavegacion   20 

PCA08 Procedimientos  operacionales II 20 

PCA09 Seguridad aérea II 16 

Total horas 150 

Código: Materia Horas 

PCA10 Fase II(a) --  Transicion    28 

PCA11 Fase II(b) –  Maniobras Visuales   32 

PCA12 Fase II(c) –   Vuelo Básico por instrumentos 34 

PCA13 Fase II(e) – Navegación Instrumental    40 

PCA14 Fase II(f) –  Vuelo Nocturno   8 

PCA15 Fase II(g) –  pre - Chequeo de autoridad aeronáutica 4 

PCA16 Fase II(h) –  Chequeo de autoridad aeronáutica 4 

   

   

Total horas 140 
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1.4.2.3 Verificaciones de fase y exámenes de finalización de curso:  

 

1) El alumno para graduarse en un curso para Piloto Privado Avión deberá 
completar satisfactoriamente todas las verificaciones de fase y el examen de 
finalización de curso aplicado por la AA. 
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1.4.3 Currículo curso de formación para TDC y su curso recurrente: 

1.4.3.1 Normativa legal: 

 

1) De acuerdo a lo requerido por la Sección 141.38(a)(9) y el Apéndice “J“ de la 
RAV 141 se establece el programa de estudios para el curso de formación para 
personal TDC que se dicta en este CIA, aprobado por la AA. 

1.4.3.2 Curso de formación para personal TDC: 

 

1) Este curso permite al alumno que no tiene conocimiento ni experiencia previos, 
su formación como profesional TDC con derecho a solicitar ante la AA la 
licencia respectiva en base a lo establecido en la sección 60.31(b), RAV 60. 

2) Contenido del curso de formación para TDC (plan de estudios de 
conocimientos teóricos): 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

1.4.3.3 Verificaciones de fase y exámenes de finalización de curso:  

1) El alumno para graduarse en un curso de formación para TDC deberá 
completar satisfactoriamente todas las evaluaciones y todos los exámenes 
correspondientes al curso. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Código: Materia Horas 

TDC02 Derecho Aeronáutico 30 

TDC03 Adoctrinamiento Aeronáutico 40 

TDC04 Factores Humanos en Aviación 16 

TDC05 Obligaciones y Responsabilidades 16 

TDC06 Procedimientos de Emergencia 40 

TDC07 Transporte de Mercancías Peligrosas 08 

TDC08 Prevención de Accidentes 12 

TDC09 Higiene, Medicina y Primeros Auxilios 40 

TDC10 Inglés 40 

TDC12 Instrucción Práctica 24 

Total horas 266 
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1.4.3.4 Contenido del curso recurrente para personal TDC: 

 

1) Se establece el curso recurrente de capacitación para TDC, con la finalidad 
que el aspirante pueda volver a solicitar o renovar su licencia de TDC, si: 
a) El aspirante no aprueba por primera vez la evaluación teórica y práctica 

establecida por la AA en concordancia con lo establecido en la sección 
60.31(b) de la RAV 60 y por tanto no obtenga su licencia TDC, o  

b) Ya siendo titular de la licencia TDC, no pueda renovar por no cumplir 
oportunamente con lo establecido en la sección 60.54(a)(2) de la RAV 60. 
I) Previa autorización de la AA, curso recurrente con una duración de 

cuarenta (40) horas: 
1. De acuerdo al literal “a”, si el certificado de graduación emitido por 

este CIA al aspirante a TDC no ha sobrepasado los seis meses de 
emisión, o 

2. De acuerdo al literal “b”, si el TDC no tiene el curso recurrente en 
aerolínea, y con un tiempo máximo de tres meses de haberse 
vencido su licencia de TDC. 

3. Basado en los puntos 1. y 2. anteriores, se establece el curso 
recurrente de cuarenta (40) horas para TDC: 

 

Código: Temas: Horas 

TDC02 Derecho aeronáutico 10 

TDC05 Obligaciones y Responsabilidades 10 

TDC06 Procedimientos de Emergencia 20 

Total horas: 40 
 

II) En los casos no previstos en (I) y de acuerdo con la Sección 141.38(h) 
de la RAV 141, curso recurrente con el 50% de duración del curso 
inicial TDC.  
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1.4.4 Currículo curso de formación para DDV y su curso recurrente TDC (plan 
de estudios de conocimientos teóricos): 

1.4.4.1 Normativa legal: 

 

1) De acuerdo a lo requerido por la Sección 141.38(a)(10) y el Apéndice “V” de la 
RAV 141 se establece el programa de estudios para el curso de formación para 
personal DDV que se dicta en este CIA, aprobado por la AA. 

1.4.4.2 Curso de formación para DDV:  

Este curso permite al alumno que no tiene conocimiento ni experiencia previos, 
su formación como profesional DDV con derecho a solicitar ante la AA la 
licencia respectiva de acuerdo a lo establecido en la Sección 60.38(b), RAV 60. 

1.4.4.3 Contenido del curso de formación para DDV: 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

1.4.4.4 Verificaciones de fase y exámenes de finalización de curso:  

El alumno graduado en un curso de formación para DDV deberá completar 
satisfactoriamente las evaluaciones y los exámenes correspondientes al curso. 

1.4.4.5 Cursos recurrente para personal DDV: 

Se establece el curso recurrente de capacitación para DDV, con la finalidad de 
que el aspirante pueda volver a solicitar o renovar su licencia de DDV, si: 
a) El aspirante no aprueba por primera vez la evaluación teórica y práctica 

establecida por la AA en concordancia con lo establecido en la sección 
60.38(d) de la RAV 60 y por tanto no obtenga su licencia DDV, o  

Código: Materia Horas 

DDV01 Derecho aeronáutico 30 

DDV02 Adoctrinamiento en aviación 12 

DDV03 Masa y performance de la aeronave 27 

DDV04 Navegación aérea 24 

DDV05 Control de tránsito aéreo 39 

DDV06 Meteorología 42 

DDV07 Control de masa y centrado 27 

DDV08 Transporte de mercancías peligrosas 09 

DDV09 Planificación de vuelo 18 

DDV10 Monitoreo de vuelo 16 

DDV11 Radiocomunicaciones 18 

DDV12 Factores humanos 15 

DDV13 Seguridad 08 

DDV15 Instrucción práctica (+ 90 días de ayudante en empresa) 25 

Total horas (+ 90 días): 310 
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b) Ya siendo titular de la licencia DDV, no pueda renovar por no cumplir 
oportunamente con lo establecido en la sección 60.55(a)(5) de la RAV 60. 
I) Previa autorización de la AA, curso recurrente con una duración de 

treinta (30) horas: 
1. De acuerdo al literal “a”, si el certificado de graduación emitido por 

este CIA al aspirante a DDV no ha sobrepasado los seis meses de 
emisión, o 

2. De acuerdo al literal “b”, si el DDV no puede renovar por no cumplir 
con lo especificado en la sección 60.55(b) de la RAV 60 y con un 
tiempo máximo de tres meses sin renovar su licencia de DDV. 
3. Basado en los puntos 1. y 2. anteriores, se establece el curso 

recurrente de cuarenta (40) horas para DDV: 
 

 
 

Código: Temas: Horas 

DDV01 Derecho aeronáutico 06 

DDV04 Navegación aérea 06 

DDV06 Meteorología 12 

DDV09 Planificación de vuelo 06 

 Total horas 30 
 

II) De acuerdo con la Sección 141.38(h) de la RAV 141, curso recurrente 
con el 50% de duración del curso inicial DDV, en los casos no previstos 
en (I). 
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1.4.5 Currículo de curso Inducción Docente y su curso recurrente: 

1.4.5.1 Normativa legal: 

 

De acuerdo a lo requerido en el Apéndice “F” de la RAV 141 se establece el 
programa de estudios para el curso Inducción Docente que dicta este CIA. 

1.4.5.2 Curso Inducción Docente:  

Este curso permite al alumno que no tiene conocimiento ni experiencia previos, 
su formación como instructor; su contenido incluye áreas de conocimiento 
aeronáutico establecidas en la RAV 141 y es aplicable a licencias al personal 
para las habilitaciones de instructor de vuelo, instructor de vuelo instrumental 
simulado y es también aplicable para el instructor de teoría (tierra). 

1.4.5.3 Contenido del curso Inducción Docente (plan de estudios de conocimientos teóricos): 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

1.4.5.4 Verificaciones de fase y examen de finalización de curso:  

El alumno graduado en un curso de Inducción Docente deberá completar 
satisfactoriamente las verificaciones de fase y el examen de finalización de 
curso, que consiste en el conocimiento aplicable del Apéndice “F” de la RAV 
141. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código: Materia Horas 

ID01 Redacción de objetivos 20 

ID02 Técnicas de instrucción 20 

ID03 Ayudas de instrucción 20 

ID04 Planificación de la enseñanza 30 

ID05 Evaluación de los aprendizajes 20 

ID06 Instrucción práctica 30 

Total horas 140 
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1.4.6 Curso recurrente Inducción Docente: 

a) La Sección 141.21(e) de la RAV 141 establece que es requerido que el 
personal de instructores de un CIA “reciban instrucción periódica cada doce 
(12) meses como máximo, con la finalidad de mantener actualizados sus 
conocimientos, en correspondencia a las tareas y responsabilidades 
asignadas.” 
 

b) La Sección 141.21(f) de la RAV 141 establece que “la instrucción señalada 
en el párrafo anterior, deberá incluir la capacitación en el conocimiento y 
aptitudes relacionadas con el desempeño humano, cursos de actualización 
en nuevas tecnologías y técnicas de formación para los conocimientos 
impartidos o examinados”; en consecuencia, se establece el siguiente 
curso recurrente de Inducción Docente: 

 

Código: Temas: Horas 

IDO02 Técnicas de instrucción 04 

IDO04 Planificación de la enseñanza 04 

N/A Nuevas tecnologías aplicables en la enseñanza 04 

N/A Nuevas técnicas de formación en enseñanza 04 

Total horas 16 

1.4.7 Curso especial recurrente de instructor de vuelo: 

1) El Apéndice “I” de la RAV 141 establece el plan mínimo de estudios para la 
preparación de cursos especiales, entre los cuales se encuentra el curso 
recurrente de instructor de vuelo. 

2) Normativa legal y requisitos: 
a) Las secciones 141.27(b) y 141.28 de la RAV 141 establecen que 

anualmente el jefe de instrucción en vuelo y el (los) asistente(s) del jefe de 
instrucción en vuelo deben realizar un curso recurrente de instructor de 
vuelo. 

b) La sección 60.53(e) de la RAV 60 establece que la renovación de la 
licencia de instructor de vuelo se renovará simultáneamente con la 
renovación de la licencia y habilitaciones de piloto, siempre y cuando su 
titular demuestre haber impartido instrucción de vuelo en cada uno de los 
equipos habilitados en su licencia de instructor de vuelo durante los últimos 
seis (06) meses y en caso contrario deberá: 
I) Acreditar constancia de recurrencia en metodología de la enseñanza 

por parte de un CIA calificado por la AA. 
II) Acreditar constancia de haber aprobado un curso recurrente teórico-

práctico que incluya cuatro (04) horas de vuelo de entrenamiento como 
instructor de vuelo en la categoría, clase y tipo de la habilitación a 
reactivar expedida por un CIA certificado por la AA. 

III) Aprobar una prueba práctica de vuelo para la verificación de 
competencia, aplicada por la AA o por quien ella delegue. 
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1.4.8 Curso especial recurrente de instructor de vuelo:  

S.C. IDEA establece el programa de estudios para el curso especial recurrente 
de instructor de vuelo; este curso garantizará que el instructor de vuelo 
actualice sus conocimientos, su competencia y su destreza como instructor. 

3) Requisitos: 
a) Ser instructor de vuelo. 
b) Antes de empezar la parte de vuelo para este curso especal, el alumno 

deberá poseer una licencia de piloto comercial o de instructor de vuelo que 
sean adecuadas para el ejercicio de las facultades que le conferirán las 
autorizaciones dadas. 

4) Contenido del curso especial recurrente de instructor de vuelo: 
Tomando en consideración tanto la sección 60.53(e) de la RAV 60 como el 
Módulo “C” del Apéndice “I” de la RAV 141, se establece el siguiente curso 
especial recurrente para instructor de vuelo, para garantizar la preparación del 
instructor con los niveles necesarios de competencia y destreza que le permita 
ejecutar de manera segura las facultades que le otorga la licencia, habilitación 
o autorización para lo cual el curso fue aprobado, como sigue: 
a) Instrucción teórica teórica (plan de estudios de conocimientos teóricos):  

La preparación del curso especial recurrente de instructor de vuelo incluye 
dieciséis (16) horas de instrucción de conocimiento aeronáutico. 

b) Instrucción de vuelo (plan de estudios para instrucción de vuelo): 
Tiempo recomendado, cuatro (04) o seis (06) horas de vuelo (puede incluir 
horas en simulador de vuelo 10% o en entrenador sintético de vuelo 05%) 
del total horas de vuelo de nstrucción requeridas en las áreas de operación 
aplicables a la licencia, categoría y clase de avión apropiados para 
desarollar las tareas y responsabilidades del piloto al mando. 

5) Verificaciones de fase y examen de finalización de curso:  
El alumno para graduarse en el curso deberá lograr satisfactoriamente 
completar las verificaciones de fase y el examen de finalización del curso en las 
áreas de operación que son apropiadas a las atribuciones de operación o 
autorización dada para lo cual aplica el curso. 
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1.5 DISTRIBUCIÓN DIARIA Y SEMANAL DEL PROGRAMA DE INSTRUCCIÓN 
DE VUELO EN AERONAVE Y SIMULADOR DE VUELO, INSTRUCCIÓN DE 
CONOCIMIENTOS TEÓRICOS Y DE ENTRENAMIENTO PRÁCTICO EN 
TIERRA: 

 

1) Esta distribución del programa de instrucción se aplica a los cursos para 

pilotos: 

1.5.1 Instrucción de conocimientos teóricos y de entrenamiento práctico en 
tierra: 

 

1) S.C. IDEA pone a disposición del alumno de un curso de formación, diferentes 

horarios para las diferentes materias teóricas y teórico-prácticas que se dictan 

en las modalidades de estudio que tiene el CIA, ya sea en régimen de clases 

durante la semana (de lunes a viernes) o régimen de fin de semana (sábados y 

domingos). 

1.5.2 Instrucción en simulador de vuelo: 

 

1) S.C. IDEA pone a disposición del alumno de un curso para pilotos, diferentes 

horarios para la realización de la instrucción en simulador de vuelo que se 

puedan dictan en este CIA, dependiendo de la disponibilidad de los equipos 

requeridos, del cumplimiento de la normativa al efecto y de su aprobación por 

parte de la AA. 

1.5.3 Instrucción en vuelo: 

 

1) La instrucción en vuelo que se planifica en los diferentes cursos de formación 

para pilotos establece que un alumno piloto deberá realizar al menos cuatro 

(04) vuelos mensualmente durante el tiempo que dure su entrenamiento de 

vuelo, repartidos en bloques de dos (02) horas de instrucción por cada vuelo a 

realizar. 
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1.6 POLÍTICAS DE INSTRUCCIÓN:  

1.6.1 Restricciones 

 

1) Restricciones condiciones meteorológicas desfavorables:  

 

a. S.C. IDEA no permitirá la realización de ningún vuelo de instrucción si, 

para el momento del inicio del vuelo existen condiciones meteorológicas 

desfavorables, o si los pronóstivos indican que pueden existir 

condiciones que puedan afectar al vuelo seguro de la aeronave durante 

el desarrollo del mismo. 

b. Número máximo de horas de instrucción por alumnos (en vuelo, 

conocimiento teórico, dispositivo de instrucción para simulación en 

vuelo, o simulador de vuelo por días, semanas y meses): 

 

2) Conocimiento teórico : Lo establecido en la sección 2.5(I) de este MIP; este 

régimen puede ser desarrollado, en estas condiciones, por el tiempo requerido 

(semanas y meses) hasta la finalización del curso. 

3) Dispositivo de instrucción para simulación de vuelo: Máximo cuatro (04) 

horas de vuelo diario, dividido en dos (02) sesiones, una en la mañana y otra 

en la tarde de dos (02) horas cada sesión; este régimen puede ser desarrollado 

en estas condiciones, por el tiempo requerido (semanas y meses) hasta la 

finalización del entrenamiento. 

4) En vuelo: Máximo cuatro (04) horas de vuelo diario, dividido en dos (02) 

sesiones, una en la mañana y otra en la tarde de dos (02) horas cada sesión, o 

cuatro (04) horas de vuelo continuo dividido lo más cercano a la mitad del 

tiempo de vuelo con un (01) intervalo de descanso; este régimen puede ser 

desarrollado, en estas condiciones por el tiempo requerido (semanas y meses) 

hasta la finalización del entrenamiento 
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5) Restricciones respecto a los períodos de entrenamiento para alumnos:   

Las restricciones a los alumnos de los cursos para pilotos es la siguiente: 

1) Este CIA cumplirá estrictamente con las restricciones al personal de 

vuelo establecidas por las RAV’s aplicables. 

2) Este CIA únicamente podrá autorizar a un alumno piloto para iniciar la 

fase de entrenamiento de vuelo, cuando haya completado de la fase 

teórica las siguientes materias:  

i. Aeronáutica,  

ii. Sistemas y equipos,  

iii. Radiocomunicaciones y  

iv. Procedimientos operacionales. 

1.6.2 Duración de entrenamiento por cada etapa: 

 

1) Aquellos alumnos pilotos que se encuentren en la fase de vuelo y que 

permanezcan más de siete (07) días sin cumplir con el entrenamiento de vuelo, 

deberán realizar una (01) misión doble comando para evaluar su proeficiencia y 

seguir el entrenamiento. 

2) Este CIA establece la duración de tiempo por cada fase de entrenamiento 

como sigue: 

a) Fase I - Conocimientos teóricosy entrenamiento en tierra: 

Se depende de la programación que se establezca al respecto por este CIA 

en base a la disponibilidad de aulas de clase, simuladores y aeronaves. 

b) Fase II - Entrenamiento en vuelo: 

En cumplimiento de lo requerido por la AA, se establece un mínimo de dos 

(02) horas de entrenamiento en vuelo semanales y consecutivas (cuatro 

vuelos mensuales) para cada alumno de un curso de formación para piloto. 

1.6.3 Máximo de horas de vuelo de alumnos durante período diurno y 
nocturno: 

 

1) Ver Secc. 6.6(B); en vuelos de instrucción no está permitido el vuelo 

nocturno VFR. 
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1.6.4 Máximo número de alumnos en instrucción (aula, vuelo, práctica en 
talleres): 

1) Aula: Veinte (20) alumnos por aula, con un (01) instructor. 

2) Vuelo, Simulador de vuelo: Un (01) alumno con un (01) intructor. 

3) Tiempo mínimo de descanso entre períodos de instrucción: 

4) En el caso de instrucción en vuelo, lo establecido en la sección 2.5(H) de 

este MIP. 

1.6.5 Documentos que debe llevar el alumno piloto en cada vuelo de 
instrucción: 

1) Además de lo previsto en la RAV 91, el alumno piloto llevará los siguientes 

documentos en cada aeronave usada para vuelos de instrucción: 

2) Una lista de verificación antes del despegue y aterrizaje. 

3) El manual de referencia AOM o el AFM de la aeronave, provisto por el 

fabricante y suministrado por el CIA. 

4) Licencia y certificado médico. 
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1.7 POLÍTICA PARA CONDUCIR LA EVALUACIÓN DE ALUMNOS: 
 

1.7.1 Procedimientos para la verificación del progreso en vuelo y 
evaluaciones de pericia: 

1) Los procedimientos para la verificación del progreso en vuelo y las 

evaluaciones de pericia del alumno en los cursos para pilotos se realizarán de 

forma periódica y sucesiva. 

2) Cada fase de instrucción requiere del dominio de varias situaciones en tierra y 

en vuelo por parte del alumno, siendo el procedimiento iniciar, siempre con lo 

más sencillo y luego lo más complicado, con una parte de una situación en 

tierra o en vuelo y continuando con otra, hasta culminar la secuencia completa 

de la situación prescrita, con las demostraciones de pericia asociadas a tal 

situación; luego se pasa a otra situación en tierra o en vuelo y se repite el 

procedimiento, hasta alcanzar y aprobar todas las situaciones prescritas en el 

módulo establecido. 

3) Los procedimientos a seguir para esta verificación del progreso en vuelo del 

alumno inician con las explicaciones y demostraciones prácticas previas por 

parte del instructor de cómo se ejecuta la tarea o actividad propuesta, que debe 

luego ser realizada y repetida por el alumno cuantas veces sea necesario hasta 

alcanzar el grado de pericia mínimo requerido para dominar la tarea. 

En este proceso puede suceder que un alumno requiera realizar más 

repeticiones que las establecidas por encima del promedio. 

4) Las evaluaciones de pericia demostrarán al instructor si el alumno aprueba o 

no la tarea o actividad prescrita, con la suficiente pericia que garantice una 

condición de vuelo segura por parte del alumno, una vez completado el ciclo de 

entrenamiento asociado a ese módulo de instrucción en vuelo. 
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1.7.2 Procedimientos para la verificación del progreso en conocimientos y 
exámenes de conocimientos: 

1) Los procedimientos para la verificación del progreso en conocimientos y 

exámenes de conocimientos del alumno en los cursos para pilotos se 

realizarán de forma periódica y sucesiva; se aplicará en cada sesión en tierra o 

en vuelo o a consideración del instructor. 

2) Cada fase de instrucción requiere del dominio de conocimientos aplicables a 

diversas situaciones en tierra y en vuelo por parte del alumno, que debe tener 

presentes en cada momento, siendo el procedimiento iniciar, realizar una serie 

de preguntas rápidas sobre conocimientos relacionados con los diferentes 

instrucciones relacionadas con el proceso del vuelo a ser realizado o en 

progreso, que requieren respuestas directas y precisas por parte del alumno; 

este procedimiento debe ser repetido al alumno tantas veces como sea 

necesario hasta que éste domine tales instrucciones.   

3) Los exámenes de conocimientos demostrarán al instructor si el alumno domina 

la información requerida, que garantice una condición de vuelo segura por 

parte del alumno, una vez completado el ciclo de entrenamiento asociado a ese 

módulo de instrucción en vuelo. 

1.7.3 Procedimientos para entrenamiento periódico antes de repetir una 
prueba: 

1) Cuando el alumno falla en la realización de una prueba debe repetirla hasta 

realizarla con éxito; en estos casos el alumno deberá realizar nuevamente el 

entrenamiento periódico previo a la prueba con énfasis en las operaciones 

donde el alumno falló en la prueba. 

1.7.4 Registros y reportes de exámenes: 

1) Los registros y reportes de los exámenes descritos en esta sección serán 

realizados por los instructores y resguardados por el de jefe de instrucción 

en vuelo o su asistente si es el caso, hasta que sean entregados a la 

Jefatura de Instrucción y Evaluación; los registros permitirán al instructor de 

vuelo y de vuelo instrumental simulado evaluar el progreso del alumno en las 

diferentes fases de vuelo, hacer seguimiento a este progreso y afianzar en el 

alumno sus conocimientos y pericia. 
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1.7.5 Procedimientos para la preparación de exámenes, tipos de preguntas, 
evaluaciones y estándares requeridos para la aprobación: 

 

1) Los procedimientos a seguir en la preparación de exámenes y estándares de 

aprobación se basan en lo establecido en la RAV 141 en relación a los 

cursos de vuelo, sumado a las experiencias y situaciones en las cuales se 

ven involucrados los instructores de vuelo en el proceso de instrucción.  

1.7.6 Procedimientos de análisis y revisión de preguntas, emisión de nuevos 
exámenes: 

 

1) El análisis y revisión de preguntas se realiza por medio de reuniones que se 

realizan entre el personal de instructores de vuelo y el jefe de instrucción en 

vuelo y en las cuales se reafirman, modifican o descartan las preguntas 

relacionadas con la instrucción de vuelo, con la posibilidad de que se emitan 

nuevos exámenes. 

1.7.7 Procedimientos para la repetición de exámenes: 

 

1) Cuando un alumno falla o no aprueba un examen o evaluación establecida, 

se realiza un estudio de la(s) falla(s) cometida(s) por el alumno durante la 

realización de la actividad y la razón de esa(s) falla(s); una vez confirmada 

esa razón, se planifica y realiza un procedimiento para corregir esa(s) falla(s) 

para posteriormente repetir el examen o la evaluación. 
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1.8 POLÍTICA RESPECTO A LA EFECTIVIDAD DE LA INSTRUCCIÓN: 
 

1.8.1 Responsabilidades individuales de los alumnos: 

 

1) Los alumnos de los cursos para pilotos tienen la responsabilidad de cumplir 

estrictamente con todas las indicaciones que reciban por parte de sus 

instructores en todas las actividades de instrucción que aquellos realizan, 

en especial las que involucren seguridad y procedimientos de vuelo. 

1.8.2 Procedimientos de coordinación y enlace entre áreas del CIA: 

 

1) S.C. IDEA mantiene una coordinación y enlace permanente, liderada por el 

jefe de instrucción en vuelo, entre las diferentes áreas de este CIA que de 

alguna u otra forma se encuentren relacionadas con las operaciones de 

vuelo. 

1.8.3 Procedimientos para corregir el progreso insatisfactorio de los alumnos: 

 

1) En el caso que un alumno de un curso para pilotos no tenga un progreso 

satisfactorio en cualquiera de las fases de instrucción que se dictan y que 

no pueda ser corregida por procedimientos normales, se realizará una 

evaluación en la cual intervendrá el instructor de vuelo responsable del 

alumno, instructores de teoría que hayan intervenido en su instrucción y el 

jefe de instrucción y evaluación de este CIA, con la finalidad de determinar 

vías alternativas para mejorar el progreso del estudiante. 

2) Una vez determinado el procedimiento a seguir en estos casos, se 

procederá a su implementación y posterior revisión, en procura del éxito del 

mismo. 

3) Si el procedimiento tiene éxito, el alumno volverá a sus actividades 

normales de instrucción; en caso contrario se procederá como se establece 

en el numeral “F” de esta sección. 
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1.8.4 Procedimiento para el cambio de instructores 

 

1) Existe la posibilidad de que más de un instructor de vuelo imparta 

instrucción a un alumno de un curso para pilotos; en este caso, antes del 

cambio de instructor de vuelo, el instructor saliente informará al instructor 

entrante toda la información que considere necesaria con respecto al 

alumno a fin de que se prosiga el entrenamiento con un mínimo de 

diferencia posible y manteniendo la estandarización.  

1.8.5 Número máximo de cambios de instructores por alumnos. 

 

1) Se establece un máximo de dos (02) cambios de instructor de vuelo para un 

alumno de este CIA. 

1.8.6 Procedimientos que garanticen el entrenamiento constante y progresivo 
del alumno piloto: 

 

1) S.C. IDEA garantiza el entrenamiento constante y progresivo del alumno 

piloto por medio del siguiente procedimiento: 

2) Se le asignará un único instructor de vuelo, pudiendo cambiarse el instructor 

de acuerdo a los estipulado en los numerales “D” y “E” de esta sección. 

3) Se cumplirá estrictamente con todos los ejercicios aéreos programados en 

las diferentes sesiones de vuelo establecidos en el sílabo de instrucción en 

vuelo y el sílabo de instrucción en dispositivos de instrucción para 

simulación de vuelo o simulador de vuelo de este MIP (Caps. 7 y 8). 

4) Se cumplirá estrictamente con lo estalecido en el sílabo de instrucción de 

vuelo y el sílabo de instrucción en dispositivos de instrucción para 

simulación de vuelo o simulador de vuelo del curso a fin de que se efectúe 

el entrenamiento requerido, respetándose las condiciones y calificaciones 

que otorgue el instructor para que el alumno pueda ir venciendo las 

dificultades de cada sesión estabecida, logrando que los ejercicios 

principales o de emergencia, sean repetidos con la frecuencia adecuada. 
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1.8.7 Sistema de retroalimentación interno para detectar deficiencias en la 
instrucción: 

 

1) Se tiene un sistema de retroalimentación interno como parte del SGC de 

este CIA, que garantiza la detección de deficiencias y fallas en la 

instrucción, especialmente en lo referente a los cursos para pilotos, 

establecido en el Cap. 12 de este MIP. 

1.8.8 Procedimiento para suspender la instrucción de un alumno: 
 

1) Existe la posibilidad de que un alumno no pueda completar 

satisfactoriamente un curso para la formación de pilotos por motivos 

inherentes al mismo alumno, que pueden ser resueltos o no; en este caso 

este CIA deberá suspender, ya sea temporal o definitivamente, la 

instruccion al alumno de uno de estos cursos; esta suspensión se hará por 

escrito con la debida explicación del caso. 

1.8.9 Requisitos para informes y documentos: 

 

1) Los informes y documentos que relicen instructores de vuelo, instructores 

de vuelo instrumental simulado y el jefe de instrucción en vuelo asignados, 

deberán cumplir con las normas establecidas por el SGC de este CIA. 

1.8.10 Criterios de finalización de los diversos niveles de entrenamiento para 
asegurar su estandarización: 

 

1) S.C. IDEA establece que el alumno de un curso para pilotos debe finalizar 

satisfactoriamente todos y cada uno de los niveles de entrenamiento 

establecido en dicho curso, para asegurar la estandarización de la 

competencia del alumno con el patrón establecido. 
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1.9 POLÍTICAS GENERALES DEL CIA: 
 

1) S.C. IDEA para poder llevar un control de la cantidad de alumnos inscritos 

en los cursos, elaborará y mantendrá mensualmente una lista actualizada 

de los alumnos inscritos en los cursos ofrecidos. 

2) S.C. IDEA verificará que los cursos reúnan los requisitos mínimos del plan 

de estudio para el cual ha sido aprobado. 

3) S.C. IDEA para poder impartir instrucción a los alumnos inscritos en los 

cursos aprobados a través de las ESINS otorgadas por la AA, cumplirá 

permanentemente con los requisitos exigidos al momento de su certificación 

inicial como CIA, contenidos en la RAV 141. 

4) S.C. IDEA, por medio de instructores y examinadores calificados asignados, 

realizará un examen apropiado a cada estudiante que haya culminado una 

fase dentro del programa de instrucción autorizado por la AA. 

5) El personal de instructores y examinadores garantizarán la confidencialidad 

de las preguntas que se utilicen en los exámenes teóricos de los alumnos. 

6) Ningún alumno podrá efectuar prácticas que demuestren deshonestidad en 

los conocimientos propios, como por ejemplo copiar y usar información para 

procurar respuestas que satisfagan a la AA; el alumno que se descubra 

copiando durante un examen teórico o en posesión de material relativo al 

examen, que no sea la autorizada para tal fin, será descalificado para 

realizar éste y no podrá presentarse a ningún examen durante un plazo 

mínimo de doce (12) meses desde la fecha del incidente. 

7) A todo examinador que se le descubra durante un examen teórico 

facilitando respuestas a los alumnos examinados, será descalificado como 

examinador y el examen se declarará nulo, debiendo informarse a la AA de 

tal hecho. 

8) S.C. IDEA, para graduar a un estudiante de un curso de formación, se 

asegurará que se haya cumplido en su totalidad con el pénsum del curso 

aprobado a través de las ESINS. 

9) S.C. IDEA establece que los cursos a impartir serán totalmente presenciales 

y por ningún concepto se permitirá que los cursos contemplados en la RAV 

141 se establezcan vía “on line”. 

 

 
 
 
 
 
 

 

http://www.ideaonline.aero/


|º 

 
CAP 7  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 141 REV05  PÁG. 7-1 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 CFOMA INAC Nº 656 

www.ideaonline.aero   

 

 

7 CAPÍTULO 7 - SÍLABO DE INSTRUCCIÓN DE VUELO  
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7.1 ESTRUCTURA DEL CURSO PPA  
 

7.1.1 MISIONES (LECCIONES DE VUELO) 
 

1) Estructura detallada del contenido de todos los ejercicios aéreos que han de ser 

enseñados, ordenados en la misma secuencia a ser aplicados, y dispuestos en orden 

numérico, con título y subtítulo 

 

2) Los ejercicios serán llamados misión, lección de vuelo, o vuelo y podrán intercalarse, 

repetirse u omitirse dependiendo del rendimiento del estudiante y a criterio del 

instructor de vuelo. 

 

3) Las misiones podrán realizarse en vuelos de navegación. 
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7.1.1.1 MISIÓN X – TAREAS REPETITIVAS (TODAS LAS MISIONES)  

7.1.1.1.1 Preparación Pre -vuelo 

 

1) Certificados y Documentos (ASEL y ASES) 

2) Requisitos de Aeronavegabilidad (ASEL y ASES) 

3) Información Meteorológica (ASEL y ASES) 

4) Planificación de vuelos de travesía (ASEL y ASES) 

5) Sistema Nacional del Espacio Aéreo (ASEL y ASES) 

6) Desempeño y Limitaciones (ASEL y ASES) 

7) Operación de Sistemas (ASEL y ASES) 

8) Características del agua y del hidroavión (ASES) 

9) Bases de Hidroaviones, Reglas Marítimas y Ayudas a la Marina 

10) Navegación (ASES) 

11) Factores Aeromédicos (ASEL y ASES) 

7.1.1.1.2 Procedimientos de seguridad en tierra y chequeo pre-vuelo 

1) Elaboración Plan de vuelo local, autorización autoridad aeroportuaria 

2) Desamarre de la aeronave / uso de lista de verificación de la aeronave 

3) Chequeo pre-vuelo de aeronave (Revisión 360°) 

4) Revisión de documentación de a bordo de la aeronave 

5) Solicitud autorización ATC / encendido de motor de aeronave 

6) Interpretación de la lectura de los instrumentos a bordo de la aeronave 

7.1.1.1.3 Operaciones en aeropuerto 

1) Rodaje, interpretación de las marcas en calles de rodaje y plataforma 

2) Comunicación con el ATC 

3) Velocidad y uso de las calles de rodaje 

4) Frenado y virajes durante el rodaje, derecho al paso 

5) Uso de las superficies de control durante las operaciones en tierra 

6) Pruebas a la aeronave y al motor antes del despegue 

7) Punto de espera, autorización y entrada a posición de despegue 

8) Autorización despegue, interpretación de indicaciones manga de viento 
 

7.1.1.1.4 El vuelo 

 

1) Misiones enumeradas en siguiente secciónb 
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7.1.1.1.5 Post – vuelo 

1) Después del aterrizaje, estacionamiento y seguridad (ASEL y ASES) 

2) Fondeo (ASES) 

3) Atraque y Amarre (ASES) 

4) Rampa/varamiento (ASES) 
 

7.1.1.1.6 Rodaje (carreteo) de la aeronave en tierra a sitio de aparcamiento 

1) Rodaje de la aeronave y suministro de combustible (si aplica) 

2) Rodaje, aparcamiento, apagado de motor de la aeronave 

3) Revisión general y amarre de la aeronave; registro de tiempo de vuelo 
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7.1.1.2 MISIÓN 1 –FUNDAMENTALES DE VUELO 

 

1) Introducción 

2) Las cuatro fundamentales 

3) Efecto y uso de los controles de vuelo 

a. Sentir el avión 

4) Actitud de vuelo 

5) Instrucción de vuelo integrada 

6) Vuelo recto y de nivelado 

a. Vuelo recto 

b. Vuelo nivelado 

7) Control con trim 

8) Virajes nivelados 

a. Radios de viraje 

b. Establecimiento de un viraje 

9) Ascensos y ascensos con viraje 

a. Establecimiento de un viraje 

b. Vueltas de escalada 

10) Descensos y descensos con virajes 

11) Planeo  

a. Planeo con viraje 
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7.1.1.3 MISIÓN 2 –PREVENCIÓN DE PÉRDIDA DE CONTROL Y RECUPERACIÓN 

 

1) Introducción 

a. Definición de un perdida de control del avión 

b. Vuelo Coordinado 

c. Ángulo de ataque 

2) Vuelo lento 

a. Realización de la maniobra de vuelo lento 

3) Perdida 

a. Reconocimiento de perdida 

i. Indicadores de ángulo de ataque 

4) Características de la perdida 

5) Fundamentos de la recuperación de pérdida 

6) Entrenamiento de perdida 

7) Aproximaciones a las perdidas (perdida inminentes) 

8) Perdidas completa, sin potencia 

9) Perdidas completas, con potencia 

10) Perdida secundaria 

11) Perdida aceleradaa 

12) Perdida con control cruzado 

13) Perdida del trim del elevador 

14) Errores comunes 

15) Conciencia de barrena 

16) Procedimientos de barrena 

a. Fase de Entrada 

b. Fase Incipiente 

c. Fase desarrollada 

d. Fase de recuperación 
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7.1.1.4 MISIÓN 3 –PREVENCIÓN DE PÉRDIDA DE CONTROL Y RECUPERACIÓN 

 

1) Introducción 

a. Definición de un perdida de control del avión 

b. Vuelo Coordinado 

c. Ángulo de ataque 

2) Vuelo lento 

a. Realización de la maniobra de vuelo lento 

3) Perdida 

a. Reconocimiento de perdida 

i. Indicadores de ángulo de ataque 

4) Características de la perdida 

5) Fundamentos de la recuperación de pérdida 

6) Entrenamiento de perdida 

7) Aproximaciones a las perdidas (perdida inminentes) 

8) Perdidas completa, sin potencia 

9) Perdidas completas, con potencia 

10) Perdida secundaria 

11) Perdida aceleradaa 

12) Perdida con control cruzado 

13) Perdida del trim del elevador 

14) Errores comunes 

15) Conciencia de barrena 

16) Procedimientos de barrena 

a. Fase de Entrada 

b. Fase Incipiente 

c. Fase desarrollada 

d. Fase de recuperación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

http://www.ideaonline.aero/


|º 

 
CAP 7  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 141 REV05  PÁG. 7-8 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 CFOMA INAC Nº 656 

www.ideaonline.aero   

 

7.1.1.5 MISIÓN 4 – DESPEGUE Y ASCENSO DE DESPEGUE 

 

1) Despegues y ascensos de salida  

a. Introducción 

2) Términos y definiciones 

3) Antes del despegue 

4) Despegue normal 

a. Recorrido de despegue (sobre la pista) 

b. Despegue 

c. Ascenso inicial 

5) Despegue de viento cruzado 

a. Recorrido de despegue (sobre la pista) 

b. Despegue 

c. Ascenso inicial 

d. Efecto del suelo en el despegue 
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7.1.1.6 MISIÓN 5 – MANIOBRAS DE REFERENCIA CON ELTERRENO 

 

1) Introducción 

2) Maniobras por referencia a objetos terrestres 

3) Deriva y control con referencia a tierra 

4) Corrección de deriva durante vuelo recto y de nivel 

5) Radio constante durante virajes 

6) Seguimiento y paralelos a una línea recta 

7) Curso Rectangular 

8) Virajes alrededor de un punto 

9) Virajes en S 
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7.1.1.7 MISIÓN 6 PATRONES DE TRANSITO 

 
1) Introducción 

2) Patrones y operaciones de tráfico aeroportuario 

3) Patrones de tráfico estándar del aeropuerto 

4) Aeropuertos sin torre 

5) Consideraciones de seguridad 
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7.1.1.1 MISIÓN 7 APROXIMACIÓN Y ATERRIZAJE 

 

1) Aproximación y aterrizajes 

2) Introducción 

3) Aproximación normal y aterrizaje 

a. Pierna base 

b. Aproximación final 

c. Uso de flaps 

d. Estimación de altura y movimiento 

e. enderezamiento para aterrizar 

f. Toque de tierra 

g. Recorrido de aterrizaje 

h. Concepto de aproximación estabilizada 

4) Barrenas intencionales 

5) GoArounds (aterrizajes rechazados) 

a. Potencia 

b. Actitud 

c. Configuración 

6) Efecto suelo 

7) Aproximación de viento cruzado y aterrizaje 

a. Aproximación final de viento cruzado 
b. enderezamiento para aterrizar con viento 

cruzado 

c. Toque de tierra con viento cruzado 

d. Recorrido de aterrizaje con viento cruzado 

e. Velocidades máximas seguras de viento cruzado 

8) Aproximación y aterrizaje con aire turbulento  

9) Aproximación con campo corto y aterrizaje 

10) Aproximacións de precisión de sin potencia 

a. Aproximación de 90° sin potencia  

b. Aproximación de 180° sin potencia  

c. Aproximación de 360° sin potencia  

11) Aproximacións de emergencia y aterrizajes (simulados) 

12) Aproximacións y aterrizajes defectuosos 

a. Aproximación final bajo 

b. Aproximación final alto 

c. Aproximación final lento 

d. Uso de potencia 

13) enderezamiento para aterrizar 

a. enderezamiento para aterrizar tardío o rápido 
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b. Flotando durante el enderezamiento para 
aterrizar 

c. Vuelos en globo durante el redondeo 

d. Rebotando durante toque con tierra 

e. encabritamiento 

f. Cambio de ruedas 

g. Aterrizaje forzoso 

h. Toque en tierra con deriva o cangrejo 

i. Bucle de tierra 

j. Ala que sube después del toque de tierra 
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7.1.1.2 MISIÓN 8 – MANIOBRAS DE PERFORMANCE 

 
 

1) Virajes empinados 
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7.1.1.3 MISIÓN 9 - EMERGENCIAS 

 

1) Situaciones de emergencia 

2) Aterrizajes de emergencia 
a. Tipos de aterrizajes de emergencia 
b. Peligros psicologicos 

3) Conceptos Básicos de Seguridad 
a. General 
b. Control de hundimiento y Actitud  
c. Selección de terreno 
d. Configuración del avión 
e. Aproximación 

4) Tipos de terreno 
a. Áreas confinadas 
b. Árboles (bosque) 
c. Agua  y nieve 

5) Falla del motor después del despegue (monomotor) 

6) Descensos de emergencia 

7) Fuego en vuelo 
a. Fuego del motor 
b. Incendios eléctricos 
c. Fuego de cabina 

8) Funcionamiento incorrecto / falla del control de vuelo 
a. Falla total de flaps 
b. Flaps (de tipo split) con falla de asimetria  
c. Pérdida del control del elevador 
d. Mal funcionamiento del tren de aterrizaje 

9) Mal funcionamiento de sistemas 
a. Sistema eléctrico 
b. Sistema PitotStatic 

10) Indicación anormal del instrumento del motor 

11) Apertura de puerta en vuelo 

12) Vuelo inadvertido de VFR a IMC 
a. Reconocimiento 
b. Mantenimiento del control del avión 
c. Control de actitud 
d. Virajes 
e. Ascenso 
f. Descensos 
g. Maniobras combinadas 
h. Transición al vuelo visual 
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7.1.1.4 MISIÓN 10 – 11 – 12 – 13 – 14 – NAVEGACIÓN Y REPASO  

 

1) Repaso de las misiones anteriores de forma combinada, durante un vuelo real de navegación 

2) Cartas Aeronáuticas digitales  
a. Tablas Seccionales 
b. Gráficos de área de terminal VFR  
c. Cartas Aeronáuticas Mundiales 

3) Latitud y Longitud (Meridianos y Paralelos)  
a. Zonas horarias 
b. Medida de Dirección 
c. Variación 
d. Variación Magnética 
e. Desviación Magnética 
f. Desviación  

4) Efecto del viento 

5) Cálculos básicos 
a. Convertir minutos a horas equivalentes 
b. Tiempo T = D / GS 
c. Distancia D = GS X T 
d. GS GS = D / T  
e. Convertir nudos a millas por hora 
f. El consumo de combustible 
g. Computadoras de vuelo 

6) Plotter  

7) navegación observada 

8) navegación a estima 
a. Triángulo de viento o análisis vectorial 
b. Paso  1 
c. Paso  2 
d. Paso  3 
e. Paso  4 

9) Planificación de vuelo 
a. Montaje de material necesario 
b. Verificación del tiempo 
c. Uso del Suplemento de Cartas de EE. UU. (Anteriormente, Directorio de Aeropuerto / 

Instalaciones)  
d. Manual de vuelo del avión o Manual de operación del piloto (AFM / POH)  

10) Trazando el curso  
a. Pasos para trazar el curso 

11) Presentación de un plan de vuelo VFR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

http://www.ideaonline.aero/


|º 

 
CAP 7  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 141 REV05  PÁG. 7-16 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 CFOMA INAC Nº 656 

www.ideaonline.aero   

 

7.1.1.1 MISIÓN 15 – CHEQUEO DE COMPETENCIA 

 

1) PREPARACIÓN PREVUELO 

 
a. Certificados Documentos 
b. Requisitos de aeronavegabilidad 
c. Información meteorológica 
d. Planificación de vuelos de travesía 
e. Sistema Nacional de Espacio Aéreo  
f. Limitaciones de rendimiento  
g. Operación de Sistemas 

 

2) PROCEDIMIENTOS PREVUELO 

 
a. Inspección previa al vuelo 
b. Gestión de cabina 
c. Arranque del motor 
d. rodaje 

 

3) OPERACIONES DE LA BASE DE HIDROAVIONES DEL AEROPUERTO 

 
a. Señales luminosas ATC de radiocomunicaciones 
b. Patrones de tráfico 
c. Aeropuerto/base de hidroaviones, pista de aterrizaje, señales de calle de rodaje, marcas, 

iluminación 
d.  

4) DESPEGUES, ATERRIZAJES, GOAROUNDS 

 
a. Ascenso de despegue normal con viento cruzado 
b. Aproximación normal con viento cruzado Ling 
c. Ascenso de despegue SoftField 
d. Aterrizaje de aproximación SoftField 
e. Despegue en campo corto 
f. Ascenso de máximo rendimiento 
g. Enfoque de campo corto 

 

5) MANIOBRA DE RENDIMIENTO 

 
a. giros pronunciados 

 

6) MANIOBRAS DE REFERENCIA TERRESTRE 

 
a. Curso Rectangular 
b. Vueltas 
c. Da la vuelta a un punto 
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7) NAVEGACIÓN 

 
a. Pilotaje a estima 
b. Servicios de radar de sistemas de navegación 
c. Desviación 
d. Trámites Perdidos 

 

8) PARADAS DE VUELO LENTO 

 
a. Maniobras durante vuelo lento 
b. Puestos de apagado 
c. Puestos de encendido 
d. Conciencia de giro 

 

9) MANIOBRAS DE INSTRUMENTOS BÁSICOS 

 
a. Vuelo de nivel recto 
b. Ascensos a velocidad aerodinámica constante 
c. Descensos a velocidad aerodinámica constante 
d. Se convierte en encabezados 
e. Recuperación de actitudes de vuelo inusuales 
f. Comunicaciones por radio, sistemas/instalaciones de navegación, servicios de radar 

 

10) OPERACIONES DE EMERGENCIA 

 
a. Simulación de Aproximación y aterrizaje de emergencia  
b. Mal funcionamiento de equipos de sistemas 
c. Equipo de supervivencia de equipos de emergencia 

 

11) PROCEDIMIENTOS POSTVUELO 

 
a. Después de aterrizaje, estacionamiento seguro 
b. Anclaje 
c. Atraque Amarre 
d. Rampa/varamiento  
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7.1.2 LISTA ABREVIADA DE LOS EJERCICIOS (MISIONES DE VUELO) 
 

 

0. MISIÓN X – TAREAS REPETITIVAS (TODAS LAS MISIONES)  

1. MISIÓN 1 – FUNDAMENTALES DE VUELO 

2. MISIÓN 2 – PREVENCIÓN DE PÉRDIDA DE CONTROL RECUPERACIÓN 

3. MISIÓN 3 – PREVENCIÓN DE PÉRDIDA DE CONTROL Y RECUPERACIÓN 

4. MISIÓN 4 – DESPEGUE Y ASCENSO DE DESPEGUE 

5. MISIÓN 5 – MANIOBRAS DE REFERENCIA CON ELTERRENO 

6. MISIÓN 6 – ATRONES DE TRANSITO 

7. MISIÓN 7 – APROXIMACIÓN Y ATERRIZAJE 

8. MISIÓN 8 – MANIOBRAS DE PERFORMANCE 

9. MISIÓN 9 – EMERGENCIAS 

10. MISIÓN 10 – NAVEGACIÓN Y REPASO  

11. MISIÓN 11 – NAVEGACIÓN Y REPASO  

12. MISIÓN 12 – NAVEGACIÓN Y REPASO  

13. MISIÓN 13 – NAVEGACIÓN Y REPASO  

14. MISIÓN 14 – NAVEGACIÓN Y REPASO  

15. MISIÓN 15 – CHEQUEO DE COMPETENCIA 
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7.1.3 ESTRUCTURA DE CADA UNA DE LAS FASES DE INSTRUCIÓN, QUE 
ASEGURE LA CULMINACIÓN E INTEGRACIÓN DE FASES (TEORÍA Y 
VUELO) EN FORMA APROPIADA, LOGRANDO QUE LOS EJERCICIOS 
PRINCIPALES O DE EMERGENCIA, SEAN REPETIDOS CON LA 
FRECUENCIA ADECUADA: 

7.1.3.1 Generalidades 

 

1) El curso de formación para piloto privado avión se divide en dos (02) fases, y la fase 
II se divide a su vez en cuatro (04) bloques, y asegura la culminación e integración 
de fases en forma apropiada; estas fases y bloques se describen a continuación: 
 
a) Fase I: Instrucción teórica y entrenamiento práctico en tierra.  
b) Fase II: Entrenamiento de vuelo: 

 
i. Familiarización (prácticas de vuelo). 
ii. Instrucción en vuelo I (previo a vuelo solo, vuelo solo y posterior a vuelo solo). 
iii. Navegación visual. 
iv. Instrucción en vuelo II (previo a, y vuelo de chequeo por AA). 

 
2) Requerimientos, estructura y duración de las fases de instrucción: 

 
a) Fase I - Instrucción teórica y entrenamiento práctico en tierra: 

 
i. Los requerimientos, la descripción y los tiempo de duración de las materias 

teóricas y del entrenamiento en tierra se establecen en la sección 9.1 del 
Capítulo 9 de este MIP. 
 

b) Fase II - Entrenamiento de vuelo:  
 

i. Para que un alumno de un curso de formación para pilotos pueda iniciar esta 
fase, se requiere que previamente apruebe varias materias de la fase 
Instrucción teórica y entrenamiento práctico en tierra (Fase I), a fin de lograr 
la integración de las fases (teoría y vuelo) de la forma apropiada; estas 
materias son: 
 

a. Aeronáutica I (24 horas). 
b. Sistemas y equipos de aeronave I (30 horas). 
c. Radiocomunicaciones (16 horas). 
d. Procedimientos operacionales I (50 horas). 
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3) Únicamente se autorizará a un alumno piloto para iniciar un vuelo solo, cuando el 
vuelo haya sido aprobado por escrito por un instructor de vuelo autorizado, quien 
estará presente durante todas las fases del vuelo del alumno. 
 

4) El alumno piloto que se encuentre en esta fase y permanezca por más de siete (07) 
días sin cumplir con el entrenamiento de vuelo, realizará un (01) vuelo doble 
comando, para evaluar su proeficiencia y pueda continuar su entrenamiento. 
 

5) El programa de instrucción progresivo de vuelo está dividido en bloques, desde el 01 
hasta el 20 cubriendo un total de cuarenta (40) horas de instrucción en vuelo y 
estimándose un tiempo de ocho (08) a veinte (20) semanas para completar la 
instrucción de vuelo. 
 

6) El instructor de vuelo deberá seguir la secuencia de este progresivo de vuelo para 
que el alumno piloto pueda cubrir todos los ejercicios, las maniobras y sus 
procedimientos asociados.  
 

7) El instructor de vuelo deberá hacer énfasis en que los ejercicios o las maniobras mal 
ejecutadas por el alumno piloto sean repetidas cuantas veces sea necesario hasta 
que éste obtenga el dominio y pericia requeridos, sobre todo las maniobras 
principales y de emergencia. 
 

8) El instructor de vuelo podrá obviar la realización de algunos ejercicios y/o maniobras 
durante una lección de vuelo a fin de permitir las repeticiones de otros ejercicios o 
maniobras previas, que hayan sido mal ejecutadas por el alumno piloto y que se 
encuentren establecidas en ese bloque. 
 

9) El alumno piloto no deberá pasar al próximo bloque de vuelo hasta poder dominar 
con pericia todos los ejercicios y las maniobras contenidas en el bloque que se esté 
desarrollando. 
 

10) El alumno piloto deberá realizar todos los ejercicios y las maniobras con la pericia 
necesaria para cumplir con el objetivo específico y las normas de ejecución por cada 
ejercicio o maniobra ejecutada.  
 

11) Estructura de las fases de instrucción del curso de formación para piloto privado 
avión: 
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7.1.3.2 Fase I – Conocimientos teóricos y entrenamiento en tierra 

 

 

 

7.1.3.3 Fase II – Entrenamiento de vuelo: 

 

 
 
 
 
 

 
* Incluye vuelo básico por instrumentos. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

Cód: Materia Horas 
Fase I (a): Conocimientos teóricos 

PPA01 Aeronáutica l  24 

PPA02 Sistemas y equipos de aeronave I 30 

PPA03 Meteorología l 24 

PPA04 Derecho aeronáutico l 15 

PPA05 Navegación visual  27 

PPA06 Unidades de medida  08 

PPA07 Masa y centrado  16 

PPA08 Performance  08 

PPA09 Radiocomunicaciones  16 

PPA10 Factores humanos l 15 

PPA11 Seguridad aérea  32 

PPA12 Supervivencia  12 
PPA13 Procedimientos operacionales I 50 

Fase I (b): Entrenamiento en tierra 

PPA14 Entrenamiento teórico en avión, simulador o equipo análogo 05 

Total horas 277
+05 

Cód: Materia Horas 

PPA15 Fase II (a) - Familiarización (prácticas de vuelo) 12 

PPA16 Fase II (b) - Instrucción en vuelo I (previo, vuelo solo y posterior)*  13 

PPA17 Fase II (c) - Navegación visual* 13 

PPA18 Fase II (e) - Instrucción en vuelo II (previo y  vuelo chequeo AA) 02 

Total horas 40 
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7.1.3.4 Duración de las fases de instrucción  

 

1) La fase de instrucción en tierra se cumplirá de la siguiente forma 
 

1. En horarios de clase semanales de lunes a a sábado en metodología 
semi presencial en turnos de dos (02) o tres (03) horas, o 

2. En horarios de clase de ocho (08) horas diarias como máximo, en 
horarios sabatinos y dominicales. 

3. En ambos casos la instrucción en tierra se completará en un término 
máximo de seis meses. 

 
2) La fase de instrucción en vuelo dependerá de la capacidad del alumno para 

realizar las sesiones de vuelo previstas en ella; el mínimo de semanas 
consecutivas que puede un alumno ejecutar todas las fases de instrucción para 
completar el curso PPA son ocho (08) semanas y de acuerdo a lo establecido en 
la RAV 141 al respecto en su sección 141.31(a), el máximo son veinte (20) 
semanas, como se describe: 

 

7.1.3.4.1 Sesiones de familiarización (prácticas de vuelo “Pr.V.”): 

 
 
 
 
 
 

 

7.1.3.4.2 Sesiones 
de instrucción en vuelo I (previo, vuelo solo y posterior “IV.1”): 

 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

Sesiones 
(12 hrs) 

 

 
Duración 
prevista  

en 
semanas 

Horas de vuelo acumuladas 

Horas 
de 

vuelo 
totales 

Horas de 
vuelo doble 
comando 

Horas de 
vuelo solo 

Horas de 
vuelo en 
simulador 

Pr.V
. 

Tota
l 

Pr.V
. 

Total 
Pr.V

. 
Tota

l 

01 al 06 02 a 06 12:0  12:0 00:0 00:0 00:0 00:0 12:0 

Sesiones 
(13 hrs) 

 

 
Duración 
prevista 

en 
semana

s 

Horas de vuelo acumuladas 

Horas 
de 

vuelo 
totales 

Horas de 
vuelo doble 
comando 

Horas de 
vuelo solo 

Horas de 
vuelo en 
simulador 

IV.1 
Tota

l 
IV.1  

Tota
l 

IV.1  
Tota

l 

07 al 13 03 a 07 11:0  23:0 02:0 02:0 00:0 00:0 25:0 
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7.1.3.4.3 Sesiones de instrucción de navegación visual (“Na.V.”): 

 
 
 
 
 

 
 

7.1.3.4.4 Sesiones 
de instrucción en vuelo II (previo a y vuelo de chequeo por AA (“IV.2”): 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Sesiones 

(13 hrs) 

 

 
Duración 
prevista 

en 
semana

s 

Horas de vuelo acumuladas 

Horas 
de 

vuelo 
totales 

Horas de 
vuelo doble 
comando 

Horas de 
vuelo solo 

Horas de 
vuelo en 
simulador 

Na.V. 
Tota

l 
Na.V. 

Tota
l 

Na.V.  
Tota

l 

14 al 18 02 a 05 07:0  30:0 06:0 08:0 00:0 00:0 38:0 

 
Sesiones 

(02 hrs) 

 

 
Duración 
prevista 

en 
semana

s 

Horas de vuelo acumuladas 

Horas 
de 

vuelo 
totales 

Horas de 
vuelo doble 
comando 

Horas de 
vuelo solo 

Horas de 
vuelo en 
simulador 

Na.V. 
Tota

l 
Na.V. 

Tota
l 

Na.V.  
Tota

l 

18 al 20 01 a 02 00:0  30:0 02:0 10:0 00:0 00:0 40:0 
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7.1.4 SÍLABO DE HORAS POR CADA FASE Y GRUPO DE LECCIONES 
DENTRO DE CADA FASE, CONSIDERANDO LAS PRUEBAS DE 
VERIFICACIÓN A EFECTUAR: 

 

1. Sílabo de horas Fase I – Instrucción teórica y entrenamiento práctico en tierra: 

2. El sílabo de horas por cada materia teórica y sus grupos de temas (lecciones), 

considerando las pruebas de verificación a efectuar, se establecen en la sección 9.1 del 

Capítulo 9 de este MIP. 

3. El sílabo de horas para el entrenamiento práctico en tierra y sus grupos de termas 

(lecciones), considerando las pruebas a efectuar, son: 
4. NOTA: 

a) Las siguientes abreviaturas se utilizan en adelante, en los cuadros de temas:  

a) HT: Horas teóricas del tema.  

b) HP: Horas prácticas del tema.  

c) TH: Total de horas del tema. 
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7.1.5 SÍLABO DE ENTRENAMIENTO PRÁCTICO EN TIERRA 

7.1.5.1 PPA14: ENTRENAMIENTO EN TIERRA 

7.1.5.1.1 INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
PILOTO PRIVADO DE AVIÓN 

FASE I (b):  
ENTRENAMIENTO EN TIERRA 

HORAS  
TEÓRICAS: 

05 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

05 

CÓDIGO 
MATERIA: 

PPA 14 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Capacitar al alumno con los conocimientos necesarios para alcanzar el entrenamiento 
en tierra del vuelo simulado en las condiciones de vuelo instrumental con panel básico 
de simulador. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno debe conocer la ubicación, el manejo, la interpretación y la función de los 
instrumentos básicos de vuelo. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Simulador de vuelo o análogo. 
Aeronave escuela. 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, a juicio del instructor calificado para este entrenamiento, aprobado 
por el Jefe de Instrucción en Vuelo. 
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7.1.5.1.2 TEMA 1:  INTRODUCCIÓN AL VUELO POR REFERENCIA UNICA A LOS 
INSTRUMENTOS. 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Se familiarizará con el equipo de simulador o equipo análogo, la lectura 
e interpretación de los instrumentos del motor, actitud y misceláneos. 

 

CONTENIDO 
1.1 Vuelo por actitud (Instrumentos de mandos y perfomance, 

exploración para lograr la actitud y perfomance requeridas, 
importancia de la observación de motores e instrumentos del 
sistema); maniobras básicas utilizando los instrumentos, (vuelo 
recto y nivelado, ascenso y descenso, combinación de 
potencia/actitud requerida, virajes a régimen estándar, efecto de la 
velocidad, cálculo del ángulo de banqueo requerido). 

HT HP TH 

01 00 01 

7.1.5.1.3 TEMA 2: MANIOBRAS A BASE DE INSTRUMENTOS. 
 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Dominará la lectura e interpretación de los instrumentos de actitud 
mediante ejercicios combinados y patrones de vuelo prediseñados 
para el control de la aeronave.  

 

CONTENIDO 
2.1 Iniciación y mantenimiento de ascensos, vuelo recto y nivelado; 

virajes a régimen (rata) estándar en vuelo nivelado: salida de 
rumbos predeterminados; virajes ascendentes y descendentes. 

HT HP TH 

01 00 01 
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7.1.5.1.4 TEMA 3:  MANIOBRAS COMBINADAS A BASE DE INSTRUMENTOS. 
 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Ejecutará ejercicios similares y adicionales al tema anterior para fijar el 
conocimiento práctico adquirido. 

 

CONTENIDO 
3.1 Práctica adicional en virajes, ascensos y descensos: recuperación 

a vuelo recto y nivelado a alturas específicas y en rumbos 
predeterminados. 

HT HP TH 

01 00 01 

7.1.5.1.5 TEMA 4:  PATRONES EN VUELO RECTO Y NIVELADO. 
 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Realizará la ejecución de las diferentes maniobras básicas de vuelo en 
un solo ejercicio. 

 

CONTENIDO 
4.1 Patrones definidos con tramos en líneas recta y horizontal y virajes 

precisos a rata estándar; uso del reloj ubicado en el tablero para 
incluir tiempo en las maniobras por instrumentos; logro de un vuelo 
estable, uniforme y coordinado cuando se ejecutan los patrones. 

HT HP TH 

01 00 01 

7.1.5.1.6 TEMA 5:  VIRAJES ESCARPADOS A  , A BASE DE LOS INSTRUMENTOS. 
 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Realizará el procedimiennto de control del vuelo a nivel durante virajes 
a banqueos pronunciados, ajustados a la actitud de la aeronave para 
vencer el factor de la carga alar.  

 

CONTENIDO 
5.1 Virajes en vuelo recto y nivelado, (mantención de la altura 

constante durante la entrada, en viraje y la nivelación); virajes 
escarpados a 45º durante el descenso. 

HT HP TH 

01 00 01 
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7.1.5.2 PPA15: FAMILIARIZACIÓN - (PRÁCTICAS DE VUELO) 

7.1.5.2.1 INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
PILOTO PRIVADO DE AVIÓN 

FASE II (a): 
FAMILIARIZACIÓN  

(PRÁCTICAS DE VUELO) 

HORAS  
TEÓRICAS: 

Charla pre-vuelo 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

12 

TOTAL  
HORAS: 

12 

CÓDIGO 
MATERIA: 

PPA 15 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Capacitar al alumno piloto con los conocimientos necesarios en forma progresiva para 
cubrir todos los ejercicios y objetivos requeridos en la formación práctica en el avión de 
escuela que le permitan conocer las características y desempeños de las aeronaves 
livianas, para asi ejercer su función de piloto privado con el mayor profesionalismo y 
sentido de la seguridad 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno debe demostrar dominio en la operación del avión escuela, demostrando 
una actitud correcta en referencia a la seguridad operacional y disciplina en las técnicas 
de vuelo que aplique.  

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Aeronave escuela. 
Simulador de vuelo o análogo. 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

EVALUACIÓN 
Las pruebas y evaluaciones prácticas referidas por este programa de entrenamiento 
práctico de vuelo, así como la cantidad de las repeticiones a ser ejecutadas y su 
seguimiento, mejora y evaluación, que serán aplicados a cada alumno piloto, se 
encuentran reflejadas en la sección 7.1 y los formularios a ser utilizados para su 
registro, que determinarán si éste puede o no pasar a las sesiones de vuelo siguientes 
y sucesivas, correspondientes en la secuencia establecida por este CIA en el presente 
programa de entrenamiento, se encuentran en el capítulo 14 – Apéndices, de este MIP. 
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7.1.5.2.2 TEMA 1:  FAMILIARIZACIÓN Y EFECTOS DE LOS CONTROLES DE VUELO 

 
NIVEL 

 
3 
 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Desarrollará en la práctica el ejercicio de familiarización para con el 
aeródromo base, el avión escuela, plataformas, la zona de tránsito del 
aeródromo y sus adyacencias. 

2. Demostrará en las prácticas las actitudes previas al vuelo como 
chequeos antes de la salida, condiciones de aeronavegabilidad del 
avión, identificará los controles de vuelo en el avión y las superficies 
de control. 

 

CONTENIDO 
1.1 Vuelo de familiarización local; Familiarización con el puesto del 

piloto, (Asiento, arnés de sujeción y ajuste de control, Audífonos y 
sistemas de intercomunicación); Comentario general sobre 
características del aeropuerto y el área local; El alumno debe 
asumir el control por un periodo corto en esta primera experiencia 
en el manejo de los controles; Observar las reacciones del alumno: 
en caso de haber evidencia de mareo. 

1.2 Procedimientos  previos a la salida, (Autorización para el vuelo, 
Libros de reportes técnicos y demás bitácoras del avión, Las 
condiciones meteorológicas, Combustible, peso y balance); 
Procedimientos para la transferencia / aceptación de los controles; 
Efecto principal de los controles de vuelo, (Referencia de actitud 
desde el horizonte natural visible, Deflexión y respuesta de los 
controles, Control de cabeceo, banqueo y guiñada); Efectos de la 
velocidad y el flujo aerodinámico de la hélice sobre los controles; 
Controles secundarios, (Compensadores, finalidad y usos, Flaps, 
Control de acelerador y otros controles del motor). 

HT HP TH 

01 01 02 
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7.1.5.2.3 TEMA 2: PROCEDIMIENTO(s) DE MANEJO EN TIERRA. 

 
NIVEL 

 
3 

 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Desarrollará en la práctica el método más eficaz y recomendado para 
iniciar el entrenamiento de vuelo en el avión de la escuela ajustándose 
a la lista de chequeo ampliada antes y durante el encendido del motor 
y la maniobra de rodaje. 

 

CONTENIDO 
2.1 Verificaciones y características externas, (Inspección visual, 

Peligros de la hélice.Verificaciones de seguridad; magnetos, 
master switch, cuñas, calzos, los extinguidores de incendio, 
Inspección de 360º utilizando lista de chequeo ampliada); 
Verificaciones y …  

HT HP TH 

00 
 

01 
 

01 
 

 

… características internas, (almacenamiento del equipaje, gestión 
del puesto del piloto, disposición general de controles e 
instrumentos, utilizando lista de chequeo ampliada); Uso de las 
listas de chequeos previas al arranque, utilizando lista de chequeo 
ampliada; Procedimiento de arranque; Verificación de chequeos 
después del arranque, (presiones y temperaturas del motor, radios 
e instrumentos); Rodaje, (verificación de los frenos y la dirección, 
posición de la columna de control, vigilancia externa, utilización de 
la radio, calentamiento del motor, zona o punto de espera, 
chequeos pre-despegue, maniobras en tierra, estacionamiento, 
procedimientos posteriores al vuelo y apagado del motor, 
aseguración de la aeronave.) 
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7.1.5.3 PPA16: INSTRUCCIÓN EN VUELO I 

7.1.5.3.1 INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
PILOTO PRIVADO DE AVIÓN 

FASE II (b): 
INSTRUCCIÓN EN VUELO I  

(PREVIO, VUELO SOLO Y POSTERIOR) 

HORAS  
TEÓRICAS: 

Charla pre-vuelo 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

13 

TOTAL  
HORAS: 

13 

CÓDIGO 
MATERIA: 

PPA 16 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Capacitar al alumno piloto con los conocimientos necesarios en forma progresiva para 
cubrir todos los ejercicios y objetivos requeridos en la formación práctica en el avión de 
escuela que le permitan conocer las características y desempeños de las aeronaves 
livianas, para asi ejercer su función de piloto privado con el mayor profesionalismo y 
sentido de la seguridad 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno debe demostrar dominio en la operación del avión escuela, demostrando 
una actitud correcta en referencia a la seguridad operacional y disciplina en las técnicas 
de vuelo que aplique.  

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Aeronave escuela. 
Simulador de vuelo o análogo. 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

EVALUACIÓN 
Las pruebas y evaluaciones prácticas referidas por este programa de entrenamiento 
práctico de vuelo, así como la cantidad de las repeticiones a ser ejecutadas y su 
seguimiento, mejora y evaluación, que serán aplicados a cada alumno piloto, se 
encuentran reflejadas en la sección 7.1 y los formularios a ser utilizados para su 
registro, que determinarán si éste puede o no pasar a las sesiones de vuelo siguientes 
y sucesivas, correspondientes en la secuencia establecida por este CIA en el presente 
programa de entrenamiento, se encuentran en el capítulo 14  – Apéndices, de este 
MIP. 
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7.1.5.3.2 TEMA 1: MANIOBRAS BÁSICAS DE VUELO. 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Desarrollará en la práctica actividades de vuelo iniciando el ciclo de 
entrenamiento básico de vuelo para el control progresivo de la 
aeronave, bajo la responsabilidad y adiestramiento del piloto instructor. 

 

CONTENIDO 
1.1 Sistema de vuelo integrado que utiliza referencias externas 

visuales las cuales combina con ciertos instrumentos de vuelo; 
utilización de los controles de vuelo para maniobrar la aeronave 
hacia la trayectoria deseada; vuelo recto y nivelado, (actitud de 
cabeceo, referencias al horizonte natural y a los instrumentos, 
control de la actitud, compensación y estabilidad, mantenimiento 
de rumbo constante utilizando puntos de referencias visuales, 
utilización de las puntas del plano y del giro direccional.); cambio 
de velocidad, potencia, actitud y configuración en vuelo recto; 
ascensos, (actitudes, velocidades y ángulos de ascenso, 
mantenimiento de la vigilancia y clareo hacia el frente, reglaje del 
altímetro, nivelación); descenso, (potencia, actitud, velocidad 
vertical de descenso, supervisión clareo del motor, uso de flaps, 
reglaje del altímetro, nivelación); virajes, (interpretación del 
indicador de inclinación y desplazamiento lateral o del coordinador 
de virajes, derrapes y desplazamientos, relación de la inclinación 
lateral, la velocidad y el ángulo de banqueo); utilización de los 
componentes en todas las maniobras; vuelo en crucero para 
máxima velocidad, distancia o autonomía. 

HT HP TH 

00 01 01 
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7.1.5.3.3 TEMA 2: ASCENSOS Y DESCENSOS NORMALES. 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Demostrará en la práctica el control del avión de escuela de forma 
progresiva durante el vuelo manteniendo los ascensos y descensos en 
régimen constantes y velocidad permitida, la práctica del uso de las 
listas de chequeos en las diferentes fases de vuelo. 

 

CONTENIDO 
2.1 La potencia recomendada y velocidad para el ascenso normal, 

(actitud correcta, referencias visuales y por instrumentos, 
compensación, clareo del área durante el ascenso, supervisión del 
motor, enfriamiento, ajuste de la mezcla, reglaje del altímetro, 
nivelado a una altura predeterminada); descenso, (descenso en 
planeo y con potencia, evaluación de la distancia de planeo, … 

HT HP TH 

00 01 01 

 

 

… relación entre la actitud, la velocidad, la velocidad vertical de 
descenso y la potencia, referencia de actitud visuales y por 
instrumentos, supervisión y clareo del motor, temperatura del 
motor, el control de mezcla, el calentador del carburador, reglaje 
del altímetro, nivelado a una altitud deseada). 

   

 

7.1.5.3.4 TEMA 3: PROCEDIMIENTOS ALTERNATIVOS DE ASCENSO Y DESCENSO. 

 
NIVEL 

 
3 

 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Demostrará la aplicación de las velocidades de mejor ángulo de 
ascenso y mejor régimen de ascenso uso práctico de los flaps, 
descensos de emergencia. 

 

CONTENIDO 
3.1 Ascenso en ruta; velocidad para mejor rata de ascenso; velocidad 

para mejor ángulo ascensional: utilización de flaps; descenso en 
ruta; descensos para la aproximación: diversos reglajes de los 
flaps; procedimientos de emergencia para el descenso. 

HT HP TH 

00 01 01 
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7.1.5.3.5 TEMA 4: VIRAJES. 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Demostrará el dominio de la aeronave durante los virajes a diferentes 
ángulos de banqueo y control del factor de carga alar. 

 

CONTENIDO 
4.1 Orientación y clareo del área; virajes en vuelos recto y nivelado, 

sin exceder un ángulo  normal de treinta grados (30º) en ambas 
direcciones, (indicadores visuales y por instrumentos para entrada, 
ajustes de potencia para una velocidad constante, virajes hacia 
puntos de referencia y rumbos predeterminados.); virajes en 
ascenso, (referencias visuales y por instrumentos, ajustes de 
potencia, virajes en planeo); virajes en diversas configuraciones, 
simulando procedimientos de circuito. 

HT HP TH 

00 01 01 

 

7.1.5.3.6 TEMA 5: PÉRDIDA DE SUSTENTACIÓN Y ENTRADA CON PLANOS NIVELADOS. 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Demostrará el método de barrido visual del área de trabajo para iniciar 
la pérdida de sustentación, la entrada, reconocimiento y recuperación. 
vuelo lento, pérdida de sustentación y aterrizaje. 

 

 

CONTENIDO 
5.1 Verificaciones previas a la pérdida; vuelo lento; controlabilidad en 

la actitud, relación entre la potencia y la actitud; pérdidas y 
recuperación; diversas configuraciones con y sin potencia; uso de 
los controles durante la recuperación; aproximación a la pérdida 
en configuración de aterrizaje; aproximación a la pérdida 
simulando un despegue con planos nivelados y virando. 

HT HP TH 

00 01 01 
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7.1.5.3.7 TEMA 6: PÉRDIDA II 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Reconocerá la proximidad a la entrada en la pérdida durante la 
maniobra de virajes, su proximidad a velocidad más alta que con 
relación a los planos nivelados y sensación del factor de carga. 

 

CONTENIDO 
6.1 Aproximación a la pérdida y pérdidas completas con banqueo, 

(efecto del banqueo en la velocidad de pérdida, controles 
cruzados, inicio de la vibración, recuperación durante la 
advertencia de pérdida, recuperación a partir de pérdida 
completa); las pérdidas secundarias, (pérdidas con aumento de la 
carga alar, velocidades de pérdidas superiores); la barrena 
incipiente, (pronto reconocimiento de la barrena, barrena incipiente 
en viraje, recuperación correcta.) 

HT HP TH 

00 01 01 

 

7.1.5.3.8 TEMA 7: MANIOBRAS CON REFERENCIAS EN TIERRA 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Utilizará en la práctica los ejercicios propios que se han diseñado con 
el fin de sentar y producir un mayor control de la aeronave por parte 
del alumno piloto en diferentes actitudes de vuelo. 

 

CONTENIDO 
7.1 Trayectoria sobre una carretera; patrones rectangulares; círculos 

alrededor de un punto; S-sobre camino; 8 sobre pilones.   

HT HP TH 

00 01 01 
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7.1.5.3.9 TEMA 8: VIRAJES CON 45º DE BANQUEO (VIRAJES ESCARPADOS) 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Realizará virajes con ángulo de banqueo mayor a 30º, el correcto uso 
de los controles de vuelo primarios y secundarios, familiarización con 
la sensación de fuerzas “G” y el factor de carga mayor al vuelo normal.   

 

CONTENIDO 
8.1 Coordinación de los controles durante la entrada; mantenimiento 

del viraje (velocidad angular del viraje logrado aumento de 
potencia para mantener la velocidad, ajuste de la inclinación como 
ayuda para mantener la altura deseada); coordinación de los 
mandos durante la recuperación; referencias visuales y por 
instrumentos; mantenimiento de clareo del área en todo momento; 
recuperación de un espiral descendente. 

HT HP TH 

00 01 01 

7.1.5.3.10 TEMA 9: DESPEGUE Y ATERRIZAJES NORMALES 
 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Utilizará la fraseología adecuada para el inicio de los ejercicios de 
toques y despegues, tomando en  cuenta los puntos críticos de tránsito. 
La aplicación de los anteriores ejercicios a la fase de vuelo en el patrón 
de tránsito en el aeródromo controlado. 

 

CONTENIDO 
9.1 Procedimientos de RCO en el circuito; posición y procedimientos 

en el punto de espera; despegue y ascenso inicial, (entrada a la 
pista, verificaciones en la pista previa al despegue, mantenimiento 
del eje de la pista, punto de referencia, carrera de despegue V1,  
punto de rotación Vr, Vlof (despegue), transición hasta la actitud 
de ascenso); circuito, (viento cruzado en el viraje para el circuito 
rectangular, tolerancia de la deriva, nivelado, compensación, 
posicionamiento para el tramo con el viento, velocidad, potencia, 
altura, lista de chequeos y “memory itmes”, tramo base, velocidad, 
potencia, posicionamiento, uso de flaps; aproximación final y 
aterrizaje: evaluación de la altura, y distancia del punto de toque o 
TDZ; uso de la potencia; acciones después del aterrizaje, (control 
direccional, desaceleración, salida de la pista, lista de chequeo 
post-aterrizaje, cierre del PLN, aseguramiento del avión). 

HT HP TH 

00 01 01 
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7.1.5.3.11 TEMA 10: FALLAS DEL MOTOR DURANTE Y DESPUES DEL DESPEGUE.  

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Demostrará los procedimientos recomendados en el manual de 
operación del avión de escuela para el fallo de motores en el caso 
mencionado, comprobación de la lista de chequeo respectiva. 

 

CONTENIDO 
10.1 Acciones posteriores a las fallas del motor, (antes del despegue. 

durante la rotación o el ascenso inicial en el patrón de tráfico.); 
actitud y velocidad de planeo; selección de la superficie del 
aterrizaje (factores que afectan la selección); acciones iniciales, 
uso de flaps, llamada de emergencia, lista de chequeo antes del 
aterrizaje; las acciones posteriores al aterrizaje: seguridad 
personal. 

HT HP TH 

00 01 01 

7.1.5.3.12 TEMA 11: PROCEDIMIENTOS ALTERNATIVOS DE ATERRIZAJE 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Desarrollará lo establecido en el manual de operación del avión para 
la aproximación y el aterrizaje en diferentes condiciones de la 
aeronave, y la experiencia del piloto instructor, abriendo un canal de 
comunicación  piloto instructor y alumno piloto. 

 

CONTENIDO 
11.1 Aproximación y aterrizaje en planeo, (posición para el cierre del 

acelerador, control de la aproximación, uso de flaps, velocidad de 
aproximación, aterrizaje, enderezamiento anterior, cambio de 
actitud más importante); aterrizaje sin flaps (control de la 
aproximación, velocidad de aproximación, deslizamiento lateral, 
cambio menor de actitud para el aterrizaje). 

HT HP TH 

00 01 01 
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7.1.5.3.13 TEMA 12: DAR POTENCIA (GO AROUND) 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Demostrará el uso de la fraseología correcta en caso de circular el 
campo, el criterio del piloto para determinar la seguridad del vuelo en 
caso de establecer  un GO-AROUND. 

 

CONTENIDO 
12.1 Procedimientos de RCO y  fraseología adecuada; procedimientos 

de aproximación frustrada, (aplicación de potencia, control 
direccional, actitud y velocidad de ascenso, retractado de flaps en 
etapas, chequeos posteriores); aplicación de la potencia 
nuevamente a partir de un aterrizaje inseguro, (aplicación de 
potencia, control direccional, actitud y velocidades de ascensos, 
retracción de flaps en etapas, chequeos posteriores); toques y 
despegues, (requisito de longitud de pista, procedimiento después 
de tocar, nuevo ajuste de flaps, procedimiento de ascenso inicial). 

HT HP TH 

00 01 01 

7.1.5.3.14 TEMA 13: REVISIÓN PREVIA DEL VUELO SOLO 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Demostrará su dominio del avión escuela en el ejercicio de las 
maniobras previas demostradas por el piloto instructor previo a su 
primer vuelo solo. 

 

CONTENIDO 
13.1 Revisión de todas las maniobras básicas las pérdidas, 

procedimiento de fallas del motor, patrones de tráfico y aterrizajes, 
las maniobras de dar potencia (GO-AROUND), verificar que se ha 
logrado un dominio satisfactorio en todos los ejercicios importantes 
previos al vuelo incluso las emergencias; verificación del 
progresivo de instrucción del alumno piloto a fin de asegurarse de 
que se han concluido todos los ejercicios previos al vuelo. 

HT HP TH 

00 01 01 
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7.1.5.3.15 TEMA 14: VERIFICACIÓN FINAL PREVIA AL VUELO SOLO 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Desarrollará en la práctica el dominio total con capacidad de criterio al 
mando de la aeronave, la conducción y pilotaje del avión escuela ante 
el visto bueno del piloto instructor. 

 

CONTENIDO 
14.1 Comprobación final del dominio y capacidad consistente; el 

alumno debe demostrar, inmediatamente previo al vuelo solo, por 
lo menos tres circuitos de aterrizajes consecutivos seguros, dar 
potencia (GO- AROUND) desde una baja altura, forma de atender 
a una falla de motor después del despegue. 

HT HP TH 

00 01 01 

7.1.5.3.16 TEMA 15: PREPARATIVOS PARA EL REPASO GENERAL DEL VUELO SOLO 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Desarrollará en la práctica la secuencia a manera de repaso de los 
puntos desarrollados en la hora de instrucción anterior a fin de mejorar 
las debilidades observadas en el primer vuelo solo y potenciar los 
aciertos. 

2. Desarrollará en la práctica el patrón de tránsito completo dual a manera de verificar la actitud 
y el criterio del alumno piloto (el patrón de tránsito solo incluye los procedimientos adecuados 

de cada fase del primer vuelo solo del alumno piloto incluyendo la posibilidad de GO- 
AROUND). 

 

CONTENIDO 
15.1 Instrucción dual en preparación para el próximo vuelo solo; 

(despegue, patrón de tráfico y aterrizaje normal, dar potencia, GO-
AROUND nuevamente desde una baja altura, falla del motor 
después del despegue). 

15.2 Despegue, patrón de tráfico y aterrizaje: el alumno piloto debe 
recibir instrucciones en el sentido de tomar prontamente la 
decisión de dar potencia (GO -AROUND) si la aproximación no 
parece satisfactoria o si se interrumpe. 

HT HP TH 

00 01 01 
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7.1.5.3.17 TEMA 16: REPASO GENERAL DEL VUELO SOLO 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Mejorará, mediante repaso o repetición de maniobras, las técnicas de 
vuelo afianzando el concepto y criterio del piloto al mando. 

 

CONTENIDO 
16.1 Tres despegues, patrones de tráfico y aterrizajes normales (la 

pronta confirmación satisfactoria del primer vuelo solo en esencial) 
para lograr un progreso continuo en la instrucción en vuelo; si es 
necesario, repítanse los ejercicios antes de nuevas maniobras.  

HT HP TH 

00 01 01 

7.1.5.3.18 TEMA 17: MANIOBRAS POST-SOLO, REVISIÓN DE MANIOBRAS 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Demostrará su capacidad en el dominio de las maniobras de vuelo 
post-solo. 

 

CONTENIDO 
17.1 Competencia del alumno para efectuar las maniobras, (fallas del 

motor después del despegue, perdidas en vuelo recto y en virajes, 
los virajes normales y escarpados procedimiento de reentrada al 
patrón de tráfico). 

HT HP TH 

00 01 01 

7.1.5.3.19 TEMA 18: REVISIÓN DE PATRONES DE TRÁNSITO Y ATERRIZAJES. 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. El alumno desarrollará eficiencia de control al mando de la aeronave, 
así como conocimientos de los procedimientos de patrones de tránsito 
estándar y no estándar. 

 

CONTENIDO 
18.1 Competencia del alumo piloto para llevar a cabo los patrones de 

tráfico y aterrizajes, (despegues y aterrizajes normales, circuito 
izquierdo y derecho, despegue y aterrizajes con vientos cruzados, 
despegue y aterrizajes sin flaps, GO-AROUND toques y 
despegues). 

HT HP TH 

00 01 01 
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7.1.5.3.20 TEMA 19: PRÁCTICAS DE PATRONES DE TRÁNSITO Y ATERRIZAJES. 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Desarrollará el vuelo en el patrón de tránsito como piloto al mando, 
bajo la vigilancia del piloto instructor de vuelo, parte de vuelo en el 
avión y otra parte como observador en tierra. 

 

CONTENIDO 
19.1 Período de patrones de tráfico en vuelo solo, patrones de tráfico y 

aterrizajes normales, toques y despegues (si se autoriza); el 
instructor de vuelo supervisará toda la preparación previa al vuelo; 
el instructor  debe observar todos los aterrizajes y llevar a cabo un 
briefing detallado posterior al vuelo, basado en las observaciones 
y en la autoevaluación del alumno 

HT HP TH 

00 01 01 

 

7.1.5.3.21 TEMA 20: VIRAJES A UN ÁNGULO MÁXIMO DE BANQUEO (55º- 60º). 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Desarrollará virajes escarpados a partir del vuelo recto y nivelado 
controlando la aeronave al ser sometida a la carga alar extrema, 
reconociendo y previniendo la proximidad a la pérdida durante un 
viraje. 

 

CONTENIDO 
20.1 Virajes en vuelo recto y nivelado al régimen máximo hasta el punto 

de advertencia de pérdida (potencia máxima requerida velocidad 
al comienzo de la advertencia de perdida / vibración control del 
ángulo de banqueo para mantener la altura); virajes escarpados 
en descenso, procedimiento de recuperación; aplicación de virajes 
a régimen máximo para evitar colisiones. 

HT HP TH 

00 01 01 
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7.1.5.3.22 TEMA 21: PRÁCTICA Y LECTURA DE MAPAS Y CARTAS EN EL AREA LOCAL. 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Desarrollará cómo ordenar el equipo de utilidad para el vuelo y de a 
bordo como lo son las cartas, computadores, plotters y otros métodos 
aplicables. 

 

CONTENIDO 
21.1 Organizar la cabina de mando (disponer de cartas, planes de 

vuelo, computador, plotters, lápices, manuales de consulta, uso del 
plan de vuelo; procedimientos de salida, (establecimiento del 
rumbo, establecimiento del vuelo en crucero, velocidad, altura, 
potencia, compensación); lectura de mapas y cartas, (puntos de 
referencias locales prominentes, pase directo sobre características  
determinadas, cálculo de la distancia, variación con la altura); 
aterrizaje forzoso en ruta, procedimiento para aeronave perdida o 
malas condiciones meteorológicas; aterrizajes de precaución; 
entrada al circuito, simulando aeródromo poco conocido; 
Demostración VOR / ADF. 

HT HP TH 

00 01 01 

 

7.1.5.3.23 TEMA 22:PRIMERA SALIDA DEL VUELO SOLO FUERA DEL AREA DE PRACTICA 
LOCAL. 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Organizará las cartas y equipos necesarios para iniciar los vuelos de 
crucero fuera de área de entrenamiento rutinario o de aeródromo base. 

 

 

CONTENIDO 
22.1 Mientras se dirige hacia el área de práctica asignada, realizar 

virajes normales hacia rumbos predeterminados, ascensos y 
descensos cortos nivelando a vuelo recto a niveles determinados; 
regreso al aeropuerto de operación; procedimiento de reentrada al 
patrón de trafico; prácticas de patrones de tráfico y aterrizajes 
según las instrucciones recibidas, por el resto del período de 
tiempo autorizado. 

HT HP TH 

00 01 01 
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7.1.5.3.24 TEMA 23:PRACTICA DE MANEJO GENERAL EN EL AREA DE ENTRENAMIENTO  

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Demostrará el conocimiento y manejo del área de trabajo de 
instrucción de vuelo, así como de las adyacencias del aeródromo base. 

 

CONTENIDO 
23.1 Virajes en ascensos y descensos hasta los 360º con recuperación 

sobre el punto de referencia o los rumbos predeterminados, 
(virajes escarpados, reentrada al patrón de tráfico para prácticas 
de circuito y aterrizaje según las instrucciones recibidas por el resto 
del tiempo del período autorizado). 

HT HP TH 

00 01 01 

 

7.1.5.3.25 TEMA 24:REVISION A FONDO DE TODOS LOS EJERCICIOS EXCEPTO LOS DE 
NAVEGACION. 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Demostrará la técnica correcta en los ejercicios de maniobras ya 
realizadas mejorando en lo posible dicha técnica. 

 

CONTENIDO 
24.1 Maniobras: pérdidas, aterrizajes forzosos después de falla del 

motor, aterrizajes de precaución; despegue y aterrizajes normales; 
aterrizajes en aeródromo de alternativa. 

HT HP TH 

00 01 01 

7.1.5.3.26 TEMA 25:VUELO DE PRÁCTICA 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Desarrollará los ejercicios de repaso ya vistos previamente y según el 
trabajo de campo asignado por el piloto instructor de vuelo. 

 

 

CONTENIDO 
25.1 Vuelo solo en el área de práctica asignada; patrones de tráfico y 

aterrizajes; maniobras; circuitos y aterrizajes según instrucciones. 

HT HP TH 

00 01 01 
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7.1.5.3.27 TEMA 26:REVISION DE PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIAS. 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Demostrará el manejo de las emergencias, establecidas en el manual 
de vuelo del avión, a manera de adquirir mayor seguridad y destreza. 

 

CONTENIDO 
26.1 Ejercicios de emergencias: aterrizajes forzosos después de fallas 

del motor y después del despegue, aterrizajes forzosos después 
de fallas del motor en crucero, aterrizaje de precaución; mensajes 
de emergencias simulados.  

HT HP TH 

00 01 01 

 

 

7.1.5.3.28 TEMA 27:ATERRIZAJES FORZOSOS. 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Desarrollará el ejercicio iniciado durante el entrenamiento relativo a las 
emergencias acorde al manual de operaciones del avión escuela. 

 

CONTENIDO 
27.1 Práctica de aterrizaje forzoso y de precaución en el área de trabajo 

asignada; patrones de tráfico de aterrizajes durante el resto de 
tiempo de vuelo autorizado. 

HT HP TH 

00 01 01 

 

 

7.1.5.3.29 TEMA 28:REVISION DE MANIOBRAS PREVIO AL CHEQUEO. 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Demostrará el dominio en situaciones variadas ejecutadas a lo largo 
del curso para eliminar las debilidades encontradas e incrementar las 
fortalezas adquiridas, apelando el buen criterio del piloto instructor. 

 

CONTENIDO 
28.1 Revisión a fondo de los ejercicios de maniobras visuales (virajes 

normales a 30º, virajes escarpados a 45º, pérdidas, recobre de 
espirales descendentes, aterrizaje forzoso después de falla del 
motor durante el ascenso inicial, aterrizaje de precaución). 

HT HP TH 

00 01 01 
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7.1.5.3.30 TEMA 29:REVISION DE PATRONES DE TRANSITO Y ATERRIZAJE PREVIO AL 
CHEQUEO. 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Demostrará los conocimientos y habilidades de suficiencia relativas a 
maniobras y fraseología  acorde a dominio de patrón tráfico y aterrizaje. 

 

CONTENIDO 
29.1 Revisión a fondo de todos los procedimientos de tráfico y 

aterrizaje, (tráfico normal, aproximación y aterrizaje con potencia, 
aproximación y aterrizaje planeando, despegue y aterrizaje con 
viento cruzado, despegue y aterrizaje sin flaps, aterrizaje de 
precaución, GO-AROUND. 

HT HP TH 

00 01 01 

 
 

7.1.5.3.31 TEMA30:VUELO BÁSICO POR INSTRUMENTOS. 

 
NIVEL 

 
1 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Demostrará familiarización con los instrumentos básicos que se utilizan 
en el vuelo por instrumentos (vuelo instrumental). 

 

CONTENIDO 
30.1 Introdución al vuelo básico por instrumentos: Principios de 

radionavegación, instrumentos básicos para vuelo instrumental.  
30.2 Vuelo básico por instrumentos: Panel de instruemntos de cabina 

de vuelo, uso de los instrumentos primarios (velocímetro, horizonte 
artifical, altímetro, variómetro, girocompass, coordinador de virajes 
y brújula) e instrumentos secundarios (VOR, ILS, DME, ADF, NDB 
y Transponder).  

30.3 Ejercicios de precisión a base de instrumentos I: Incorporación a 
tráfico y área terminal de aeródromo, uso de los instrumentos 
primarios (básicos) de vuelo. 

30.4 Ejercicios de precisión a base de instrumentos II: Interceptación de 
radiales, rumbos, vectores, virajes de procedimientos y 
aproximación al aeródromo, uso de VOR, ILS, DME, ADF, NDB y 
Transponder. 

HT HP TH 
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7.1.5.4 PPA17 – NAVEGACIÓN VISUAL  

 

7.1.5.4.1 INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
PILOTO PRIVADO DE AVIÓN 

FASE II (c): 
NAVEGACIÓN VISUAL 

HORAS  
TEÓRICAS: 

Charla pre-vuelo 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

13 

TOTAL  
HORAS: 

13 

CÓDIGO 
MATERIA: 

PPA 17 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Capacitar al alumno piloto con los conocimientos necesarios en forma progresiva para 
cubrir todos los ejercicios y objetivos requeridos en la formación práctica en el avión de 
escuela que le permitan conocer las características y desempeños de las aeronaves 
livianas, para asi ejercer su función de piloto privado con el mayor profesionalismo y 
sentido de la seguridad 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno piloto debe demostrar dominio en la operación del avión escuela, 
demostrando una actitud correcta en referencia a la seguridad operacional y disciplina 
en las técnicas de vuelo que aplique.  

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Aeronave escuela. 
Simulador de vuelo o análogo. 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

EVALUACIÓN 
Las pruebas y evaluaciones prácticas referidas por este programa de entrenamiento 
práctico de vuelo, así como la cantidad de las repeticiones a ser ejecutadas y su 
seguimiento, mejora y evaluación, que serán aplicados a cada alumno piloto, se 
encuentran reflejadas en la sección 7.1 y los formularios a ser utilizados para su 
registro, que determinarán si éste puede o no pasar a las sesiones de vuelo siguientes 
y sucesivas, correspondientes en la secuencia establecida por este CIA en el presente 
programa de entrenamiento, se encuentran en el capítulo 14  – Apéndices, de este 
MIP. 
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7.1.5.4.2 TEMA 01: NAVEGACION VISUAL, VUELO DE TRAVESIA DUAL I. 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Tendrá conocimientos sobre vuelo dual de travesía y previa 
planificación en tierra, con el fin de alcanzar los puntos establecidos en 
la planeación de vuelo de crucero con antelación. 

 

CONTENIDO 
1.1 Destino cerca de 100 km. (55NM) de distancia (aproximadamente 

a 30 minutos de vuelo); preparación y planificación previas al vuelo 
bajo supervisión del instructor, (llevadas a cabo en la base para el 
vuelo de salida solamente, lista de chequeo previa al vuelo para 
los vuelos VFR de travesía.); procedimientos de vuelo 
(establecimiento de rumbo, establecimiento en el vuelo crucero, 
manteniendo el rumbo mientras se hace la lectura de mapas, 
establecimiento de la posición, entradas en el plan de vuelo, 
corrección del rumbo y de la ETA, administración del combustible); 
aterrizaje en aeródromo poco conocido, (procedimiento de RCO, 
entrada al patrón, señales visuales, efecto en la evaluación de la 
aproximación visual de pista, anchura, longitud y pendiente 
diferentes, notificación de entrada, notificación de salida); uso de 
las instalaciones de planificación poco conocidas para planear el 
vuelo de regreso; vuelo de regreso sobre la misma ruta. 

HT HP TH 

00 01 01 

 

7.1.5.4.3 TEMA 02: VUELO DE TRAVESIA DUAL II. 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Desarrollará la elaboración completa del plan de vuelo, previo a un 
vuelo de travesía, comprobando en la práctica lo planificado en tierra. 

 

CONTENIDO 
2.1 Destino diferente a mayor distancia (a 45 minutos de tiempo de 

vuelo aproximadamente); el alumno piloto deberá comprobar toda 
la planificación  y preparación del vuelo sin supervisión directa, 
presentarse al instructor piloto para su revisión; vuelo de salida 
según el plan; aterrizaje en destino; planificación de vuelo de 
regreso; ejecutar un procedimiento de navegación en zigzag a 60º 
durante minutos en el vuelo de regreso; simular el procedimiento 
de falla de radio a la llegada a la base (notificar al ATC con 
anticipación). 

HT HP TH 

00 01 01 
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7.1.5.4.4 TEMA 03: VUELO DE TRAVESIA DUAL III. 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Demostrará la capacidad para lograr un vuelo de travesía no menor a 
dos tramos con sus aterrizajes y retornar al aeródromo base. 

 

CONTENIDO 
3.1 Vuelo de travesía  triangular, distancia de cerca de 370 km 

(200NM) en total (aterrizaje a distancias en ambos puntos de 
virajes, todos los preparativos y planificación hechos  por el alumno 
piloto en la base para facilitar los tránsitos; hasta donde sea 
posible, el vuelo debe llevarse a cabo de conformidad con un 
horario determinado, especificándose hora de salida en cada 
punto) 

HT HP TH 

00 01 01 

 

7.1.5.4.5 TEMA 04: VUELO DE TRAVESIA PREVIO A LA VERIFICACIÓN. 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Demostrará el vuelo de travesía dual con fines de corregir y superar 
las posibles debilidades propias de la actividad de instrucción práctica. 

 

CONTENIDO 
4.1 Vuelo de travesía triangular planificado (todo el vuelo planificado 

en la base, desviación a aeródromo de alternativa en cualquier 
punto del segundo tramo); procedimiento de desviación 
(verifíquese si hay restricciones del espacio aéreo, obstáculos, 
altura segura, calcúlese nuevo rumbo y tiempo de vuelo, 
establézcase el rumbo basándose en una referencia positiva para 
la navegación, Procedimiento de RCO). 

HT HP TH 

00 01 01 

7.1.5.4.6 TEMA 05: VUELO DE TRAVESIA DUAL SOLO (VERIFICACIÓN). 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Demostrará en la práctica el vuelo de travesía dual con fines de 
verificar su capacidad de realizar este ejercicio.  

 

CONTENIDO 
5.1 Vuelo de travesía triangular planificado, (todos los pasos a seguir 

igual que en el contenido del tema 04 de esta fase). 
 

HT HP TH 

00 01 01 
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7.1.5.5 PPA18 - INSTRUCCIÓN EN VUELO II  

7.1.5.5.1 INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
PILOTO PRIVADO DE AVIÓN 

FASE II (d): 
INSTRUCCIÓN EN VUELO II  

(PREVIO A, Y CHEQUEO POR LA AA) 

HORAS  
TEÓRICAS: 

Charla pre-vuelo 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

02 

TOTAL  
HORAS: 

02 

CÓDIGO 
MATERIA: 

PPA 18 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Capacitar al alumno piloto con los conocimientos necesarios en forma progresiva para 
cubrir todos los ejercicios y objetivos requeridos en la formación práctica en el avión de 
escuela que le permitan conocer las características y desempeños de las aeronaves 
livianas, para asi ejercer su función de piloto privado con el mayor profesionalismo y 
sentido de la seguridad 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno piloto debe demostrar dominio en la operación del avión escuela, 
demostrando una actitud correcta en referencia a la seguridad operacional y disciplina 
en las técnicas de vuelo que aplique.  

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Aeronave escuela. 
Simulador de vuelo o análogo. 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

EVALUACIÓN 
Las pruebas y evaluaciones prácticas referidas por este programa de entrenamiento 
práctico de vuelo, así como la cantidad de las repeticiones a ser ejecutadas y su 
seguimiento, mejora y evaluación, que serán aplicados a cada alumno piloto, se 
encuentran reflejadas en la sección 7.1 y los formularios a ser utilizados para su 
registro, que determinarán si éste puede o no pasar a las sesiones de vuelo siguientes 
y sucesivas, correspondientes en la secuencia establecida por este CIA en el presente 
programa de entrenamiento, se encuentran en el capítulo 14  – Apéndices, de este 
MIP. 
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7.1.5.5.2 TEMA 01: CHEQUEO EN VUELO (INAC) SECCION DE MANIOBRAS VISUALES. 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Cumplirá con las exigencias requeridas por parte del piloto chequeador 
designado por el INAC, para el chequeo durante el vuelo de maniobras 
visuales (piloto privado de avión). 

 

CONTENIDO 
1.1 La prueba debe incluir examen oral sobre procedimientos de 

emergencias, preparativos y verificaciones previos al vuelo, 
calidad aeronáutica general, maniobras, virajes escarpados, 
pérdidas, espirales descendentes, aterrizaje forzoso después de 
falla del motor, reentrada al procedimiento de trafico, aproximación 
y aterrizaje normales con potencia, aterrizajes alternativos (uno o 
más seleccionados entre aterrizaje de precaución con viento 
cruzado), dar potencia (Go-around) desde baja altura, vuelo básico 
por instrumento (con tablero completo), vuelo recto y nivelado, 
virajes a  rata estándar hasta 180º. 

HT HP TH 

00 01 01 

7.1.5.5.3 TEMA 02: CHEQUEO EN VUELO (INAC) SECCION DE NAVEGACION VISUAL  

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno : 

1. Demostrara en la práctica las exigencias requeridas  por parte del 
piloto chequeador designado por el INAC, para el chequeo durante en 
vuelo en navegación visual (piloto privado avión) 

 

CONTENIDO 
2.1 La prueba debe incluir examen oral sobre los documentos que han 

de llevarse a bordo, procedimientos de búsqueda y salvamento, 
NOTAM y situaciones meteorológicas actuales, preparativos y 
planificación previos al vuelo para un vuelo de travesía triangular 
de 370 km (200NM) de distancia total, presentación del plan de 
vuelo ATC, rutina de arranque, despegue y salida, procedimiento 
y precisión de navegación, verificaciones aeronáuticas, atención a 
las condiciones meteorológicas, preparativos para el aterrizaje en 
aeródromos desconocidos, procedimientos de radio 
comunicación, mantenimiento del plan de vuelo, procedimiento de 
desviación (planificación de desviación simulada en un tramo), 
procedimientos posteriores al vuelo. 

HT HP TH 

00 01 01 
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7.1.6 ESTÁNDAR DE COMPETENCIA REQUERIDO AL FINALIZAR CADA FASE, 
INCLUYENDO LOS REQUISITOS DE EXPERIENCIA MÍNIMA EN 
TÉRMINOS DE HORAS, Y LA CULMINACIÓN SATISFACTORIA DE 
EJERCICIOS ANTES DE ENTRENAMIENTOS ESPECIALES, COMO 
VUELO NOCTURNO: 

 

1) Al concluir cada bloque de cada fase de entrenamiento, el alumno piloto debe 

mantener un estándar de competencia igual o mejor al requerido, incluyendo el 

cumplimiento de los requisitos de experiencia mínima en términos de horas, de 

acuerdo al sílabo de entrenamiento de vuelo establecido al respecto en la sección 

7.4(B) de este MIP y haber culminado satisfactoriamente todos los ejercicios y 

maniobras relativos a dicho sílabo, antes de realizar entrenamientos especiales, como 

el vuelo nocturno. 

 

7.1.7 REQUISITOS SOBRE MÉTODOS DE INSTRUCCIÓN, ESPECIALMENTE 
LOS QUE SE REFIEREN AL ALECCIONAMIENTO ANTES DEL VUELO Y 
POSTERIOR AL VUELO, ESPECIFICACIONES DE ENTRENAMIENTO Y 
AUTORIZACIONES PARA VUELO SOLO: 

 

1) El instructor de vuelo deberá dominar suficientemente los métodos de instrucción 

aplicables a la enseñanza, especialmente los que se refieren y son aplicables con más 

efectividad al aleccionamiento antes del vuelo y posterior al vuelo; de igual forma 

deberá dominar el contenido de las especificaciones de entrenamiento y el 

procedimiento para las autorizaciones para el vuelo solo de un alumno piloto. 

 
7.1.8 INSTRUCCIONES PARA CONDUCIR LAS PRUEBAS DE VERIFICACIÓN Y 

LA DOCUMENTACIÓN PERTINENTE: 

 

1) El instructor de vuelo deberá impartir las instrucciones para conducir las pruebas de 

verificación por parte del alumno piloto de forma clara y precisa, incluyendo y 

numerando si es necesario los pasos a cumplir por parte de éste para el cumplimiento 

exitoso de la prueba; el instructor de vuelo deberá conocer y dominar por completo los 

formularios requeridos para completar la documentación pertinente en referencia a las 

pruebas de verificación que realiza el alumno piloto 
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7.1.9 INSTRUCCIONES, CUANDO SEA APLICABLE, PARA EL PERSONAL DE 
EVALUADORES RESPECTO AL DESARROLLO DE LOS EXÁMENES: 

 
1) El personal de evaluadores para los cursos de piloto que se dictan en este CIA es 

designado por la AA y actúan en cumplimiento con lo establecido en la RAV 141 al 

efecto. 
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ESTA PÁGINA HA SIDO INTENCIONALMENTE DEJADA EN BLANCO 
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7.2 ESTRUCTURA DEL CURSO DE PCA 
 

7.2.1 MISIONES (LECCIONES DE VUELO) 

 

1) Estructura detallada del contenido de todos los ejercicios aéreos que han de ser 

enseñados, ordenados en la misma secuencia a ser aplicados, y dispuestos en orden 

numérico, con título y subtítulo: 

7.2.1.1 TRANSICION 

 
TIEMPO RECOMENDADO:                     DUAL 20: 00 Hrs                            SOLO: 8: 00 Hrs 

 

TRANSICION I (AVION MONOMOTOR DE AVANZADA) 
 

- Familiarización Externa y Verificaciones Previas al Vuelo 

- Familiarización Interna y Verificación Previa al Arranque 

- Arranque y Rodaje 

- Despegue y Ascenso 

- Repliegue del Tren de Aterrizaje. Velocidad de Ascenso Positiva 

- Uso del control de la Hélice 

- Manejo General 

- Cambios de configuración, Virajes, Perdidas 

- Procedimientos de Emergencia, Incluso Despliegue del Tren de Aterrizaje 

- Descenso, Uniéndose Nuevamente al Patrón y Aterrizaje  

TRANSICION II 
 

- Despegue, Patrones y Aterrizaje 

- Despegue con y sin Flaps 

- Despegue con Viento Cruzado 

- Patrones de Tráfico Normales 

- Aproximación y Aterrizaje con Potencia 

- Aterrizaje con Viento Cruzado 

- Aterrizaje sin Flaps 

- Aterrizaje de Precaución 

- Dar Potencia (“Go-Around”) 

PRIMER VUELO SOLO EN NUEVO TIPO DE AVION 
 

- Patrones de Tráfico y Aterrizajes según Instrucciones  
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7.2.1.2 MANIOBRAS VISUALES 

 
TIEMPO RECOMENDADO:                 DUAL: 20: 00 Hrs             SOLO: 12: 00 Hrs 

 

REVISION DUAL. 
 

- Revisión a fondo de los procedimientos de Emergencia, las Maniobras y los Patrones 

de Trafico y Aterrizaje. 

PRACTICA DE MANIOBRAS. PRACTICA DE MANIOBRAS EN GENERAL 

- Maniobra y patrones de Trafico y Aterrizaje según Instrucciones. 

PATRONES DE TRAFICO A BAJO NIVEL (SIMULANDO MALAS CONDICINES 

METEOROLOGICAS.) 
 

- Requisitos Mínimas Seguras 

- Terreno y Obstáculos 

- Referencia por Instrumentos y Visual  -Lista de Chequeo de Memoria 

- Velocidad y Potencia 

- Patrones de Trafico para el Aterrizaje después de una Aproximación por Instrumentos. 

PATRONES DE TRAFUCO DE PRECISION 
 

- Precisiones sin Potencia / Potencia Parcial: 

- 360º 

- 180º 

- 90º 

- Deslizamientos. 

MANIOBRAS DE MAXIMO PERFORMANCE 
 

- Virajes de Máximo Performance 

- Chandelles Ochos Perezosos Virajes Escarpados con Potencia (55º - 60º) 

REVISION DE MANIOBRAS 

- Revisión de procedimientos de Emergencia, Maniobras Anormales, Patrones de 

Tráfico y Aterrizajes Anormales. 
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7.2.1.3  VUELO BÁSICO POR INSTRUMENTOS 

 

TIEMPO RECOMENDADO:                     DUAL 20: 00 Hrs               SOLO:14: 00 Hrs 

 

VUELO BASICO POR INSTRUMENTOS. 
 

- Revisión del Vuelo por Instrumentos (I/F) 

- Ascensos, Descensos, Virajes 

- Ejercicios de Precisión 

- Patrones de Trafico por Instrumentos Aplicados 

- Patrones de Trafico de Virajes Reglamentarios a 45º y 80º 

- Patrones de Espera en Hipódromo 

PRACTICA DE VUELO POR INSTRUMENTOS (CON PILOTO DE SEGURIDAD) 
 

- NOTA: Las condiciones de Vuelo por Instrumentos deben Simularse utilizando una 

Visera o Capucha solamente 

- Ejercicios en Vuelo por Instrumentos con Tablero completo según Instrucciones 

VUELO POR INSTRUMENTOS CON PANEL PARCIAL. 
 

- Interpretación de la Altitud utilizando los Instrumentos de Presión y de Banqueo 

utilizando el Turn Coordinador 

- Técnica de Chequeo Cruzado de Instrumentos Modificada 

- Vuelo Recto y Nivelado 

- Manteniendo el Rumbo 

- Ascensos y Descensos  

VIRAJE POR INSTRUMENTOS CON PANEL PARCIAL 
 

- Uso del Indicador de Viraje e Inclinación Lateral como Instrumento Primario 

- Relación de Banqueo y la Velocidad Angular de Viraje en Vuelo Equilibrado 

- Virajes a Rata Estándar por Tiempo hacia Rumbos Pre-Determinados 

- Tolerancia de Tiempo para la Entrada y la Salida 

- Corrección de Error Residual de Rumbo después de Salir del Viraje 

- Mantenimiento de la Altura después de los Virajes 

PRACTICA DE VUELO POR INSTRUMETNOS (CON PILOTOS DE SEGURIDAD) 
 

- Ejercicios Básicos por Instrumentos (Tablero Completo) Según Instrucciones. 
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VUELO CON PANEL PARCIAL. 
 

- Ejercicios de Coordinación 

- Cambio de la Velocidad y Configuración 

- Secuencia de los Virajes, Ascensos y Descensos 

- Corrección de Errores Residuales en la Altura y en el Rumbo 

RECOBRE DE POSICIONES INUSUALES UTILIZANDO TODOS LOS 

INSTRUMENTOS 
 

- Normas Básicas para el Restablecimiento 

- Utilización de Potencia y Controles de Vuelo 

- Recobre a partir de Virajes Escarpados Sostenidos 

- Recobre a partir de Actitud con Nariz muy Alta, Perdida Inminente 

- Recobre desde Descensos Pronunciados Rectos y en Espiral 

- Indicaciones Erróneas de los Instrumentos 

- Inversión del Indicador de Velocidad Vertical (VSI) 

- Retraso Inercial del Altímetro 

- Posible caída del Indicador de Actitud 

RECOBRE DE POSICIONES INUSUALES UTILIZANDO PANEL PARCIAL 
 

- Recobre desde Virajes con Banqueo de 45º 

- Recobre desde una Posición de Nariz muy Alta 

- Recobre desde Descensos Pronunciados Rectos y en Espiral. 

- Evitar Movimientos de Control Excesivos 

- Estabilización del Vuelo con Ajuste Posterior al Vuelo Recto y Nivelado 

- Tolerancia por Inercia del Altímetro e Inversión del VSI 

VUELO POR INSTRUMETNOS (PREPARATIVOS PARA VUELO NOCTURNO) 
 

- Despegue con Transición Inmediata a los Instrumentos después de abandonar la 

Palanca de Mando 

- Despegue Limpio, Positivo 

- Observación Inmediata de la Actitud y la Velocidad Aerodinámica 

- Verificación positiva de la Velocidad Ascensional 

- Repliegue de Flaps, después de las Verificaciones de Despegue 

- Patrones de Trafico a base de los Instrumentos (el Instructor debe suministrar 

Orientación de Rumbo solamente en el tramo a favor del Viento, para mantener la 

Posición correcta). 
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- Procedimientos de Patrón de Trafico, Verificaciones, RCO. 

- Temporización del Patrón de Trafico 

- Transición a Vuelo Visual en la Fase de Aproximación Final 

- Aplicación de Gases nuevamente a Bajo Nivel con Transición Inmediata a los 

Instrumentos. 
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7.2.1.4 NAVEGACION VISUAL 

 

TIEMPO RECOMENDADO:                DUAL: 40: 00 Hrs                     SOLO: 25:002 Hrs 

 

VUELO DE TRAVESIA 
 

- Vuelo Corto de Travesía en dos Etapas sobre la Ruta designada por el Instructor. 

- El Estudiante debe llevar a Cabo toda la Planificación en la Base, y el Instructor 

Verificar la Misma 

- Briefings Completo posterior al Vuelo en Base al Plan de Vuelo recién llenado 

VUELO DE TRAVESIA POR INSTRUMENTOS 
 

- NOTA: Este Ejercicio introduce el uso de Radio marcación en el Vuelo y demuestra 

también el problema que Representa un Vuelo por Instrumentos prolongado sin el uso 

de un Piloto Automático. 

- Vuelo de Travesía Triangular sin Aterrizaje en los Puntos de Viraje 

- Chequeos Previos al Vuelo, Instrumentos y Ayudas para la Navegación 

- Visor para Simular el Vuelo a Ciegas colocadas después del Despegue 

- Ascenso y Establecimiento del Rumbo por Instrumentos 

- Evaluación de Error de Derrota por Marcación después de la Salida del Aeródromo 

- Mantenimiento de la Precisión de la Altura y del Rumbo a base del Plan de Vuelo 

- Uso de Radio marcaciones Pre-Trazadas 

- Recalada 

- Procedimiento de RCO 

- Control del Plan de Vuelo 

- Mantenimiento del Vuelo por Instrumentos hasta encontrarse en la Vertical sobre la 

Base 

- Patrones de Tráfico y Aterrizaje Visual 

- VUELO DE TRAVESIA SIMULANDO 

- La planificación de Vuelo y los Preparativos Previos al Vuelo deben llevarse a cabo 

completamente a fin de que todo esté listo para a Salida a la Hora Determinada 

- Salida Expedita, con Virajes en forma más corta de salida, solicitando Viraje a la 

Derecha si es Apropiado 

- Verificaciones Aeronáuticas 

- Control del Plan de Vuelo, Procedimientos de RCO 
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- Uniéndose al Patrón por la Ruta más Directa, Aproximación en Línea Recta o en 

Entrada Directa a base en Conformidad con las Condiciones 

- Transito Rápido para el Vuelo de Retorno. 

 

VUELO DE TRAVESIA 
 

- Vuelo de Travesía sobre Aproximadamente 370 KM (200 NM) de Distancia Total 

- Ruta Según las Instrucciones del instructor 

- Operación Charter Simulada, el Instructor debe Supervisa todos los Preparativos 

Previos al Vuelo, la Performance, los Cálculos de Masa y Centraje, en Preparación 

para la Salida a la Hora Asignada 

- El Instructor debe Verificar el Registro de Vuelo Concluido 

VUELO DE TRAVESIA EN OPERACIÓN COMERCIAL 
 

- Ejecútense dos o tres Vuelos de Travesía de Sector Simulando todos los Aspectos de 

una Operación de Fleatamento Comercial haciendo Hincapié en: 

- Salida al Tiempo Predeterminado 

- Planificación Previa al Vuelo y preparativos Meticulosos incluyendo Performance 

Completa y Cálculos de Masa y Centraje. 

- Salida Expedita y Económica, Procedimientos de Crucero y de Llegada. 

- Tiempo Mínimo de Transito Consistente con una Planificación Cuidadosa 

- Emergencia Simulada, Desviación o Fallas de Radio en Ruta. 

VUELO DE TRAVESIA 
 

- Operación de Fletamento Simulada 

- Repítanse el Ejercicio anterior, Vuelo Solo 

- El Instructor debe Supervisar la Planificación y los Preparativos, el Briefing posterior 

al Vuelo en el Registro de Vuelo y la Autoevaluación del Estudiante al Completar la 

Maniobra 

VUELO DE TRAVESIA 
 

Vuelo Solo Largo de Travesía en Ruta de dos o tres Tramos según Instrucciones.  
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7.2.1.5 VUELO NOCTURNO 

 

TIEMPO RECOMENDADO:                    DUAL: 08: 00 Hrs                       SOLO: 00:00 Hrs 

                   

 INTRODUCCION AL VUELO NOCTURNO 

 

- Verificaciones previas al Vuelo 

- Importancia de las Verificaciones de las Luces Internas y Externas 

- Precauciones para el Arranque, Puesta de Luces, Hélice Despejada 

- Luces Internas, Brillantes para las Verificaciones y el Arranque; Atenuadas antes del 

Rodaje 

- Familiarización Nocturna 

- Rutas de Rodaje, Punto de Espera, Luces del Aeródromo según se ven desde el Aire, 

Luces del Avión y Marcación Relativa. 

- Patrones de Tráfico y Aterrizajes Nocturnos 

- Despegue, Ascenso Inicial y Transición a los Instrumentos 

- Ascenso por Instrumentos hasta la Altura del Patrón 

- Evaluación del Patrón en Relación con las Luces de la Pista, Mantenimiento del 

Control de la Aeronave a base de los Instrumentos. 

- Vigilancia Exterior para ver si hay otras Aeronaves 

- Virajes de Base y Final, Inicio de Descenso, las Posiciones se determinan por 

Referencia a las Luces de Aproximación y de Pista 

- Aproximación, Uso de la Perspectiva de las Luces de pista y el VASIS para Regular la 

Trayectoria de Aproximación; Observación del Altímetro 

- Técnica de Aterrizaje, Uso de las Luces de pista para Evaluar el Punto de 

Enderezamiento. 

PATRONES DE TRAFICO Y ATERRIZAJE NOCTURNO 
 

- Patrones y Aterrizajes Nocturnos Normales 

- Con y sin Uso de VASIS       - Con y sin Luces de Aterrizaje 

- Aplicación de Gases Nuevamente 

- Transferencia Inmediata al Ascenso por Instrumento 
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REVISION FINAL ANTES DEL VUELO SOLO NOCTURNO 
 

- Revisión Final de Norma de Idoneidad consistente. El estudiante debe hacer 

demostración al Respecto inmediatamente antes de que se le envié el Vuelo Solo 

- Patrones y Aterrizajes Seguros con VASIS y Luces de Aterrizaje 

- Patrones y Aterrizajes Seguros sin VASIS ni Luces de Aterrizaje 

- Dar Motor (“Go-Around”) desde un Bajo Nivel 

 

NOTA: NORMA DE CONCLUSION 
 

- Antes de que se le envié en el Primer SOLO Nocturno, el Estudiante debe demostrar: 

- Maniobras según especificaciones 

- Conocimientos de los Procedimientos que han de seguirse en caso de Falla Eléctrica o 

de Radio en Tierra o Abordo 

PATRONES DE TRAFICO Y ATERRIZAJES EN VUELO SOLO NOCTURNO 

 

- Aterrizaje con Parada Completa Normal usando el VASIS y las Luces de Aterrizaje 

- Dar Potencia (“Go-Around”) 

- Aterrizaje con y sin Luces de Aterrizaje 

- REVISION DE PATRONES DE TRAFICO Y ATERRIZAJE NOCTURNOS 

- Aterrizaje sin Luces de Aterrizaje 

- PRACTICA DE VUELO NOCTURNO 

- Patrones de Trafico y Aterrizajes 

- Dar Potencia (“Go-Around”) 

REVISION DE PATRONES DE TRAFICO Y ATERRIZAJES NOCTURNOS 
 

- Primera Instrucción Nocturna en Avión Monomotor de Técnica Avanzada 

- Patrones y Aterrizajes Normales 

- Despegue y Aterrizaje sin Flaps 

- Maniobras de dar Potencia (“Go-Around”) 

REVISION DE DUAL 
 

- Revisión a Fondo de Maniobras, Patrones, Aterrizajes, de los Procedimientos 

Normales y de Emergencia y de Vuelo básico por Actitud con Panel Parcial 
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7.2.1.6 CHEQUEO PILOTO COMERCIAL 

 

TIEMPO RECOMENDADO:                DUAL: 08: 00 Hrs              SOLO:  00: 00 Hrs 

 

SECCION DE MANIOBRAS VISUALES 
 

- La Prueba debe Comprender: 

- Preparativos y Procedimientos Previos al Vuelo 

- Patrones y Aterrizajes, incluso la Maniobra de dar Potencia (“Go-Around”) 

- Perdida y Espirales Descendientes 

- Maniobras de Máximo Performance 

- Precisiones 

- Procedimientos de Emergencia 

SECCION DE VUELO NOCTURNO 
 

- Aterrizajes con y sin VASIS o Luces de Aterrizaje 

- Dar Potencia (“Go-Around”) 

SECCION DE NAVEGACION VISUAL 
 

- El Estudiante debe actuar como Piloto al Mando bajo Supervisión del Examinador en 

Vuelo Regístrese como Piloto al Mando si la Prueba es Satisfactoria 

- La Prueba debe Incluir: 

o Preparativos y Planificación Previos al Vuelo 

o Procedimientos de RCO 

o Procedimientos y Precisión de Navegación, Visuales y de Radio 

o Todos los Aspectos de Calidad Aeronáutica 

o Todos los Aspectos de Gestión de Vuelo 

o Emergencia y/o Desviación en Ruta 
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7.3 ESTRUCTURA DE CURSO DE HABILITACIÓN INSTRUMENTAL 
 

Nota: Este curso se solicitará como curso adicional, en concordancia con RAV 141.35 
 

1) 1er vuelo – 02 horas entrenamiento-maniobras-y-vuelos-básicos-por-instrumentos 

2) 2do-vuelo- 02 horas-entrenamiento-maniobras-y-vuelos-básicos-por-instrumentos 

3) 3er-vuelo-02-horas-entrenamiento-maniobras-y-vuelos-basicos-por-instrumentos 

4) 4to-vuelo-02-horas-entrenamiento-maniobras-y-vuelos-basicos-por-instrumentos 

5) 5to-vuelo-02-horas-entrenamiento-maniobras-y-vuelos-basicos-por-instrumentos 

6) 6to-vuelo-02- horas-entrenamiento-maniobras-y-vuelos-básicos-por-instrumentos 

7) 7mo-vuelo-02- horas-entrenamiento-maniobras-y-vuelos-básicos-por-instrumentos 

8) 8vo-vuelo-04- horas-entrenamiento-maniobras-y-vuelos-básicos-por-instrumentos 

9) 9no-vuelo-02- horas-entrenamiento-maniobras-y-vuelos-básicos-por-instrumentos 
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8 CAPÍTULO 8: SÍLABO DE INSTRUCCIÓN EN DISPOSITIVOS DE 
INSTRUCCIÓN PARA SIMULACIÓN DE VUELO O SIMULADOR DE VUELO 

 
 

Contenido 
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8.1 MISION 1 -1:30 H 
 

No. Sesión 1.-Al alumno le será demostrado y entrenará: Horas: 

 
 
 
 

 
01 

1.1 - Chequeo de instrumentos en tierra.  
 
 
 

 
01:30 

1.2 - Despegue instrumental 
(el Hood o visor se colocará después de 500´ ST). 

1.3 - Ascenso a velocidad constante. 

1.4 - Nivelado. 

1.5 - Vuelo recto y nivelado. 

1.6 - Virajes normales y escarpados (30° y 45°). 

1.7 - Cambios de velocidad en vuelo recto y en virajes. 

1.8 - Ascenso. 

1.9 - Descenso hacia el patrón de tráfico. 

2.- El alumno efectuará: 

2..1 - Patrón de tráfico y aterrizaje (sin el uso del Hood o visor). 

 

8.2 MISION 2 -  1:30 H 
 

No. Sesión 1.- El alumno efectuará: Horas: 

 
 
 
 
 
 

 
02 

OBJETIVOS  
 
 
 
 

 
01:30 

Nota: 

Desarrollará habilidad para efectuar el vuelo por actitud, buscando la 

creación de una técnica personal para el chequeo cruzado de 

instrumentos, utilizando la totalidad de los mismos. 

Nota: 

Efectuará las maniobras exigidas manteniendo la altura en ± 100 pies, 

rumbos en ± 10 grados y velocidad ± 10 nudos de aquellas previamente 

asignadas. 

1.1 - Chequeo de instrumentos en tierra. 

1.2 - Despegue instrumental 
(el Hood o visor se colocará después de 500´ ST). 

1.3 - Ascenso a velocidad constante. 

1.4 - Nivelados desde un ascenso o un descenso. 

1.5 - Vuelo recto y nivelado. 

1.6 - Virajes normales y escarpados (30° y 45°). 
1.7 - Cambios de velocidad en vuelo recto y en virajes. 
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8.1 MISION 3 -  1:30 H 
 

1.- El alumno demostrará proeficiencia en: 

1.1 - Chequeo de instrumentos en tierra. 

1.2 - Despegue instrumental 
(el Hood o visor se colocará después de 500´ST). 

1.3 - Ascenso a velocidad constante. 

1.4 - Nivelados desde un ascenso o un descenso. 

1.5 - Vuelo recto y nivelado. 

1.6 - Virajes normales y escarpados (30° y 45°). 

1.7 - Cambios de velocidad en vuelo recto y en virajes. 

2.- El alumno efectuará: 

2.1 - Virajes a rumbos predeterminados. 

2.2 - Virajes por tiempo. 

2.3 - Virajes por brújula. 

2.4 - S´s verticales A y B. 

2.5 - Recobre de posiciones inusuales. 

2.6 - Vuelo recto y nivelado, virajes normales con panel parcial. 

3.- Al alumno le será demostrado y entrenará: 

3.1 - S´s verticales C y D. 

3.2 - Descensos a rata y velocidad constante a configuración de aterrizaje. 

3.3 - Aproximación frustrada en altura. 

4.- El alumno efectuará: 

4 - Patrón de tráfico y aterrizaje (sin el uso del Hood o visor). 

 

8.2 MISION 4 – 1:30 H 
 

1.- El alumno demostrará proeficiencia en: 

1.1 - Chequeo por instrumentos en tierra. 

1.2 - Despegue instrumental (el Hood o visor se colocará después de 500´ST). 
1.3 - Ascenso a velocidad constante. 

1.4 - Nivelados desde un ascenso o un descenso. 

1.5 - Vuelo recto y nivelado. 

1.6 - Virajes normales y escarpados (30° y 45°). 

1.7 - Cambios de velocidad en vuelo recto y en virajes. 

2.- El alumno efectuará: 

2.1 - Virajes a rumbos predeterminados. 

2.2 - Virajes por tiempo. 

2.3 - Virajes por brújula. 

2.4 - S´s verticales A y B. 

2.5 - Recobre de posiciones inusuales. 

2.6 - Vuelo recto y nivelado, virajes normales con panel parcial. 

2.7 - S´s verticales C y D. 

2.8 - Descenso a rata y velocidad constante en configuración de aterrizaje. 

2.9 - Aproximación frustrada en altura. 

3.- El alumno efectuará: 

3.1 - Patrón de tráfico y aterrizaje (sin el uso del Hood o visor). 
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8.3 MISION 5 – 1:30 H 
 

 
No. Sesión 1.- Al alumno le será demostrado y entrenará: ¿Aprobó? Horas: 

 
 
 

05 

1.1 - Salidas Instrumentales Estandarizados (SID).   
 
 

01:30 

1.2 - Seguimientos de instrucción por Radar.  

1.3 - Procedimientos de Área Terminal usando VOR.  

1.3.1 - Intercepciones de radiales hacia la estación o saliendo de 
ella (inbound o outbound). 

 

1.3.2 - Proceder directo a una estación (proceed Direct).  

1.3.3 - Patrones instrumentales (Holding).  

1.4 - Uso del ADF para mantener un radial (Track) y para proceder a 
una estación (Holding). 

 

 

8.4 MISION 6 – 1:30 H 
 

No. Sesión 1.- El alumno efectuará: ¿Aprobó? Horas: 

 
 
 
 

06 

1.1 – SID.   
 
 
 

01:30 

1.2 - El seguimiento de instrucciones por Radar. 

1.3 - Procedimiento de Area Terminal usando VOR. 

1.3.1 - Intercepciones de radiales hacia o desde una estación 
(inbound o outbound). 

1.3.2 - Proceder directo a una estación (Holdings). 

1.3.3 - Patrones instrumentales (Holdings). 

1.4 - Uso del ADF para efectuar Holding hacia una estación y para 
efectuar Track de un radial hacia o desde una estación. 

2.- Al alumno le será demostrado y entrenará: ¿Aprobó? 

2.1 - Patrones instrumentales (Holdings) usando ADF.  

 

8.5 MISION 7 – 1:30 H 
 

No. Sesión 1.- El alumno efectuará: ¿Aprobó? Horas: 

 
 
 
 

07 

1.1.- SID.   
 
 
 

01:30 

1.2 - El seguimiento de instrucciones por Radar. 

1.3 - Procedimiento de Área Terminal usando VOR. 

1.3.1 - Intercepciones de radiales hacia o desde una estación 
(inbound o outbound). 

1.3.2 - Proceder directo a una estación (Holdings). 

1.3.3 - Patrones instrumentales (Holdings). 

1.4 - Uso del ADF para efectuar Holding hacia una estación y para 
efectuar Track de un radial hacia o desde una estación. 

2.- Al alumno le será demostrado y entrenará: ¿Aprobó? 

2.1.- Patrones instrumentales (Holdings) usando ADF.  
2.2.- Patrones instrumentales (Holdings) utilizando VOR-DME. 
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8.6 MISION 8 – 4:00 H 
 

1.- Al alumno le será demostrado y entrenará: 

1.1.- Planificación de una navegación IFR. 

1.2 - Realización de una navegación IFR. 

1.2.1 - SID. 

1.2.2 - Control de radar. 

1.2.3 - Ejecución de la navegación. 

1.2.4 - STAR. 

1.2.5 - Procedimiento en el Área Terminal (usando VOR, VOR – DME, ADF). 

1.2.6 - Descenso instrumental utilizando vectores de Radar hasta efectuar ILS (hasta mínimos 
autorizados). 

1.2.7 - Aproximaciones frustradas. 

  

8.7 MISION 9 – 4:00 H 
 

1.- Al alumno realizará: 

1.1 - Planificación de una navegación IFR. 

1.2 - Realización de una navegación IFR. 

1.2.1 - SID. 

1.2.2 - Control de radar. 

1.2.3 - Ejecución de la navegación. 

1.2.4 - STAR. 

1.2.5 - Procedimiento en el Área Terminal (usando VOR, VOR – DME, ADF). 

1.2.6.- Descenso instrumental utilizando vectores de Radar mhasta efectuar ILS (hasta 
mínimos autorizados). 

1.2.7.- Aproximaciones frustradas. 

2.- Al alumno le será demostrado y entrenará: 

2.1 - Volar un arco DME. 

2.2 - Interceptar un radial desde un arco. 

2.3 - Interceptar un arco DME desde un radial. 

 

8.8 MISION 10 – 1:30 H 
 

(DIURNO) 

Nota: 

Se aconseja utilizar 02:00 hrs, efectuando procedimientos: 

Radar, Arcos DME, ILS en un Área Terminal durante el crepúsculo, completando la sesión con 

Navegación Instrumental Nocturna concluyendo en un Área Terminal 02:00 hrs. 

Donde sea posible la práctica de los equipos anteriormente mencionados. 

No es aconsejable efectuar todo el mismo día, aunque, existiendo los peróodos de descanso 

adecuados, se podría considerar. Al final del entrenamiento se requerirá que el alumno sea 

capaz de: 

1.1 - Conducir una navegación instrumental. 

1.2 - ILS desde un arco DME. 

1.3 - ILS desde ayudas VOR, VOR – DME o ADF. 
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9 CAPÍTULO 9: SÍLABO DE INSTRUCCION TEÓRICA Y ENTRENAMIENTO 
PRÁCTICO 

  

Contenido 
1 CAPÍTULO 9: SÍLABO DE INSTRUCCION TEÓRICA Y ENTRENAMIENTO 

PRÁCTICO ............................................................................................................................... 9-1 

1.1 CURSO DE FORMACIÓN PARA PILOTO PRIVADO AVIÓN (PPA): ................ 9-4 

1.1.1 PPA 01 ................................................................................................................ 9-4 

1.1.2 PPA 02 ................................................................................................................ 9-8 

1.1.3 PPA 03 .............................................................................................................. 9-14 

1.1.4 PPA 04 .............................................................................................................. 9-18 

1.1.5 PPA 05 .............................................................................................................. 9-20 

1.1.6 PPA 06 .............................................................................................................. 9-24 

1.1.7 PPA 07 .............................................................................................................. 9-27 

1.1.8 PPA 08 .............................................................................................................. 9-29 

1.1.9 PPA 09 .............................................................................................................. 9-31 

1.1.10 PPA 10 .............................................................................................................. 9-35 

1.1.11 PPA 11 .............................................................................................................. 9-40 

1.1.12 PPA 12 .............................................................................................................. 9-43 

1.1.13 PPA 13 .............................................................................................................. 9-46 

1.2 CURSO DE FORMACIÓN PARA TRIPULANTE DE CABINA (TDC): ............. 9-59 

1.2.1 TDC02 ............................................................................................................... 9-59 

1.2.2 TDC03 ............................................................................................................... 9-62 

1.2.3 TDC04 ............................................................................................................... 9-68 

1.2.4 TDC05 ............................................................................................................... 9-71 

1.2.5 TDC06 ............................................................................................................... 9-75 

1.2.6 TDC07 ............................................................................................................... 9-85 

1.2.7 TDC 08 .............................................................................................................. 9-87 

1.2.8 TDC09 ............................................................................................................... 9-89 

1.2.9 TDC10 ............................................................................................................... 9-95 

1.2.10 TDC12 ............................................................................................................... 9-97 

1.3 CURSO DE FORMACIÓN PARA DESPACHADOR DE VUELO (DDV): ......... 9-99 

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 9  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 141 REV05  PÁG. 9-2 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 CFOMA INAC Nº 656 

www.ideaonline.aero   

 

1.3.1 DDV01 .............................................................................................................. 9-99 

1.3.2 DDV02 ............................................................................................................ 9-103 

1.3.3 DDV03 ............................................................................................................ 9-109 

1.3.4 DDV04 ............................................................................................................ 9-121 

1.3.5 DDV05 ............................................................................................................ 9-136 

1.3.6 DDV06 ............................................................................................................ 9-140 

1.3.7 DDV07 ............................................................................................................ 9-161 

1.3.8 DDV08 ............................................................................................................ 9-175 

1.3.9 DDV09 ............................................................................................................ 9-179 

1.3.10 DDV10 ............................................................................................................ 9-190 

1.3.11 DDV11 ............................................................................................................ 9-194 

1.3.12 DDV12 ............................................................................................................ 9-200 

1.3.13 DDV15 ............................................................................................................ 9-204 

1.3.14 IDO01 .............................................................................................................. 9-207 

1.3.1 IDO02 .............................................................................................................. 9-209 

1.3.2 IDO03 .............................................................................................................. 9-211 

1.3.1 IDO04 .............................................................................................................. 9-213 

1.3.2 IDO05 .............................................................................................................. 9-215 

1.3.3 IDO06 .............................................................................................................. 9-217 

1.4 CURSO DE FORMACIÓN PARA PILOTO COMERCIAL AVIÓN (PCA): ......... 220 

1.4.1 PCA01 ................................................................................................................ 220 

1.4.2 PCA02 ................................................................................................................ 222 

1.4.3 PCA03 ................................................................................................................ 224 

1.4.4 PCA04 ................................................................................................................ 226 

1.4.5 PCA05 ................................................................................................................ 228 

1.4.6 PCA06 ................................................................................................................ 230 

1.4.7 PCA07 ................................................................................................................ 232 

1.4.8 PCA08 ................................................................................................................ 234 

1.4.9 PCA09 ................................................................................................................ 236 

 

 
 

 

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 9  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 141 REV05  PÁG. 9-3 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 CFOMA INAC Nº 656 

www.ideaonline.aero   

 

NOTA: 
Las siguientes abreviaturas se utilizan en adelante en los cuadros donde se establecen los 
temas a ser tratados en una materia determinada:  
HT: Horas teóricas del tema.  
HP: Horas prácticas del tema.  
TH: Total de horas del tema. 
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9.1 CURSO DE FORMACIÓN PARA PILOTO PRIVADO AVIÓN (PPA): 

9.1.1 PPA 01 

INFORMACIÓN GENERAL 
 

CURSO: 
PILOTO PRIVADO DE AVIÓN 

MATERIA: 
AERODINÁMICA I 

HORAS  
TEÓRICAS: 

24 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

24 

CÓDIGO  
MATERIA: 

PPA 01 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno Identificará los conceptos asociados a la aerodinámica 
de aeronaves y serán capaces de aplicar estos conceptos a las operaciones y a las 
aeronaves en aquellas esferas que caen bajo las funciones y responsabilidad del piloto 
al mando de una aeronave de ala fija o avión. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno describirá, los principios físicos que influyen en la sustentación de un perfil 
aerodinámico, describirá las fuerzas que actúan en el vuelo de una aeronave de ala 
fija, describirá las superficies de control, primarias y secundarias, su función y sus 
efectos en la sustentación. Los aspectos relacionados con procedimientos de 
emergencia al momento de pérdida de sustentación y los aspectos relacionados al 
control de la aeronave deben ser correctos al 100%. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA DE VUELO 

 

NIVEL 

 
3 

 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Identificará los conceptos generales asociados a la teoría del vuelo y los 
componentes básicos y el influjo de éstos en el vuelo de las aeronaves 
de ala fija. 

 

CONTENIDO 
1.1 Problemas del vuelo sostenido que experimentan los aviones; El 

aire como fluido; Densidad del aire y efectos de la densidad; 
Teorema de Bernoulli. 

HT HP TH 

03 
 

00 
 

03 
 

 

 
TEMA 2:  
FUERZAS AERODINÁMICAS QUE ACTUAN SOBRE LAS SUPERFICIES 
SUSTENTADORAS 

 
NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Identificará los conceptos de las diferentes fuerzas que actúan al 
momento de la sustentación en el vuelo, en sus distintos momentos y 
sus efectos sobre las superficies sustentadoras. 

 

CONTENIDO 
2.1 Superficies sustentadoras básicas; Flujo de fluidos sobre una 

superficie sustentadora; Sustentación; Resistencia al avance; 
Coeficientes de sustentación y resistencia al avance. 

HT HP TH 

03 
 

00 
 

03 
 

 

 
TEMA 3:  
FUERZAS QUE ACTUAN SOBRE UN AVIÓN EN VUELO 

 
NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Describirá el conjunto total de las cuatro fuerzas que actúan en todas 
las fases del vuelo, siendo capaz de graficar mediante vectores simples 
su acción en el ascenso, vuelo recto, nivelado, desacelerado y el 
descenso, como en los virajes en una aeronave de ala fija. 

 

CONTENIDO 
3.1 Examen de las cuatro fuerzas; Sustentación, Resistencia al avance 

y al empuje de la masa; Equilibrio de fuerzas; En vuelo con las alas 
a nivel y en virajes. 

HT HP TH 

03 
 

00 
 

03 
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TEMA 4:  
SUPERFICIES DE CONTROL 

 
NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Describirá las diferentes superficies que logran el vuelo controlado, la 
naturaleza de su punto de equilibrio armónico entre el C.G. y los ejes 
que se originan en el mismo; otras superficies secundarias. 

 

CONTENIDO 
4.1 Los tres ejes de referencia de una aeronave longitudinal, lateral y 

vertical; Superficies de control primarias (elevadores, alerones, 
timón direccional); Equilibrio entre las superficies (peso y 
sustentación aerodinámica); Superficies secundarias de control. 

HT HP TH 

03 
 

00 
 

03 
 

 

 
TEMA 5:  
AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE LA SUSTENTACIÓN 

 
NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Identificará las superficies utilizadas para modificar capacidad de la 
sustentación en la aeronave, tales como superficies hipersustentadoras 
o elementos de corte en la sustentación aerodinámica. 

 

CONTENIDO 
5.1 Flaps: Funciones y tipos, uso para el despegue y el aterrizaje; 

Dispositivos del borde de ataque: Función y tipos; Expoliadores: 
Función. 

HT HP TH 

03 
 

00 
 

03 
 

 
 
TEMA 6:  
PÉRDIDAS Y BARRENAS 

 
NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Valorará las causas y procedimientos para que se produzca tanto la 
pérdida como la barrena, ya sea de manera intencional o no intencional, 
su reconocimiento y recuperación efectiva. 

 

CONTENIDO 
6.1 Vuelo a bajas velocidades; Vuelo de autonomía máxima, potencia 

mínima para mantener la altitud; Gama de velocidad entre la pérdida 
de sustentación y la velocidad de autonomía máxima; 
Controlabilidad; Relación de potencia actitud. 

HT HP TH 

03 
 

00 
 

03 
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TEMA 7:  
ESTABILIDAD Y CONTROL 

 
NIVEL 

 
3 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Valorará la importancia del vuelo desde el punto de vista estático y 
dinámico con el fin de efectuar un vuelo estable y seguro, tomando en 
cuenta los tres ejes del avión. 

 

CONTENIDO 
7.1 Estabilidad estática; Estabilidad dinámica; Estabilidad longitudinal; 

Estabilidad lateral; Estabilidad direccional; Balanceo Holandés 
(Dutch roll) 

HT HP TH 

03 
 

00 
 

03 
 

 
 
TEMA 8:  
APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE PERFIL AERODINÁMICO A LAS HÉLICES 

 
NIVEL 

 
3 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Aplicará el principio del perfil aerodinámico al diseño y fabricación de las hélices para 
aeronaves, diferentes tipos y mecanismos de aplicación 

 

CONTENIDO 
8.1 Diseño y ángulo de palas, mecanismos para su funcionamiento; 

Principios del perfil aerodinámico en las hélices. 

HT HP TH 

03 
 

00 
 

03 
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9.1.2 PPA 02 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
PILOTO PRIVADO DE AVIÓN 

MATERIA: 
SISTEMAS Y EQUIPOS  

DE AERONAVE I 

HORAS  
TEÓRICAS: 

30 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

30 

CÓDIGO 
MATERIA: 

PPA02 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materiael alumnoIdentificará las características en las estructuras y partes 
de una aeronave, funcionamiento del motor convencional, los diferentes sistemas en la 
operación de la aeronave, la importancia de los instrumentos indicadores de abordo y 
su absoluta compresión por parte del piloto operador de la aeronave. 

NIVEL POR ALCANZAR 
Describirá los distintos sistemas que permiten la operación segura de una aeronave de 
ala fija, así como los distintos tipos de estructura de aeronaves de ala fija. Describirá los 
instrumentos asociados a los sistemas de una aeronave y su interpretación. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
ESTRUCTURA BÁSICA DE UNA AERONAVE – MANDOS Y SUPERFICIES DE VUELO 

 
NIVEL 

 
2 

 
 

2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Identificará los elementos físicos que componen una aeronave ligera 
similar a la utilizada para fines de instrucción, sus partes, formas de 
diseño, construcción, motores, depósitos. 

2. Identificará los sistemas de vuelo y controles de la aeronave. 
 

CONTENIDO 
1.1 Tipos y construcción de fuselajes; Mamparo cortafuegos, 

compartimientos de motores; Construcción del ala; Depósitos del 
ala; Construcción de la sección de cola. 

1.2 Mando y superficies de vuelo; volante o bastón de mando de la 
aeronave, superficies de vuelo: alas, empenaje, cola. 

HT HP TH 

01 
 

 
01 

00 
 

 
00 

01 
 

 
01 

 
TEMA 2:  
PRINCIPIOS DEL MOTOR DE COMBUSTIÓN INTERNA – MOTOR RECÍPROCO Y 
MOTOR A TURBINA 

 
NIVEL 

 
2 
 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Verificará el funcionamiento y operación básica de los motores de 
combustión interna, la utilización de motores recíprocos para aviones y 
sus elementos de control y manejo. 

2. Identificará elmotor recíproco y a turbina; diferencias. 
 

CONTENIDO 
2.1 Ciclos de producción de potencia; El ciclo de cuatro carreras del 

pistón; Factores que afectan el rendimiento de la potencia. 
2.2 El motor recíproco, generalidades. El motor a turbina, 

generalidades; diferencias entre ambos. 

HT HP TH 

01 
 

01 

00 
 

00 

01 
 

00 

 
TEMA 3:  
SISTEMAS ELÉCTRICOS 

 
NIVEL 

 
2 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Reconocerá correctamentelos sistemas de suministro eléctrico externo, 
mas propiamente de la aeronave que va a volar (CESSNA 172) 

 

CONTENIDO 
3.1 Ubicación de instrumentos y suministros de energía; Instrumentos 

de succión y eléctricos, y otros. 

HT HP TH 

02 00 02 
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TEMA 4:  
SISTEMAS DE ENCENDIDO 

 
NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Identificará los circuitos y elementos que hacen posible el arranque y 
encendido inicial del motor de la aeronave, así como los circuitos de 
seguridad existentes en el sistema. (CESSNA 172) 

 

CONTENIDO 
4.1 Encendido por magnetos, el Sistema Doble encendido; El interruptor 

(Switch) de encendido; Describir el conjunto de interruptores; El 
Condensador, el distribuidor; Conmutador de encendido.  

HT HP TH 

02 00 02 

 
TEMA 5:  
SISTEMAS DE COMBUSTIBE SIMPLES 

 
NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Identificará los distintos tipos de combustible usados en aeronáutica y 
su elección de acuerdo al manual del operador de la aeronave; su 
depósito y almacenamiento, sistema de distribución, control y dado el 
caso de congelamiento saber resolver esta situación, y el 
funcionamiento del sistema anti-hielo del carburador. 

 

CONTENIDO 
5.1 Disposición general del sistema; Capacidades de los depósitos; 

Mandos del puesto de pilotaje; Aprovisionamiento de combustible. 

HT HP TH 

02 00 02 

 
TEMA 6:  
SISTEMAS DE LUBRICACIÓN 

 
NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Valorará la importancia del sistema de lubricación del motor de aviación, 
funcionamiento, disposición del sistema, uso correcto del grado de 
viscosidad y temperatura, mantenimiento e interpretación de los 
instrumentos de verificación de dicho sistema. 

 

CONTENIDO 
6.1 Disposición general y operación del sistema; Verificación y 

reaprovisionamiento de contenidos; Nombrar los diferentes grados 
de aceite; Los instrumentos del sistema lubricante. 

HT HP TH 

02 00 02 
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TEMA 7:  
SISTEMAS HIDRAULICOS SIMPLES 

 
NIVEL 

 
2 
 

2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Identificará los principios de operación de las unidades que dependen 
del sistema hidráulico del avión. 

2. Demostrará conocimientos sobre la teoría del funcionamiento de dichos 
elementos de la aeronave. 

 

CONTENIDO 
7.1 Principio básico de operación en los sistemas hidráulicos simples; 

Unidades de funcionamiento hidráulico. 
7.2 Tren de aterrizaje: configuración y construcción, freno de las ruedas, 

revisión previa al vuelo, dirección, manejo y remolque en tierra. 
Operación de  los sistemas de emergencia. 

HT HP TH 

02 00 02 

 
TEMA 8:  
HÉLICES 

 
NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Identificará el diseño y tipo de las diferentes hélices, control de paso y 
formas de engranajes de reducción. 

 

CONTENIDO 
8.1 Principio del perfil aerodinámico aplicado a las hélices; Angulo de 

las palas; Hélices de paso fijo; Hélices de paso variable; Engranajes 
reductores. 

HT HP TH 

02 00 02 

TEMA 9:  
INSTRUMENTOS DE AERONAVE/GENERALIDADES 

 
NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Identificará la clasificación por uso y finalidad de los diferentes 
instrumentos de abordo, su lectura, sistemas que los operan y mínimos 
instrumentos a bordo en una cabina de vuelo. 

 

CONTENIDO 
9.1 Clasificación por su finalidad; Instrumentos de vuelo, de 

navegación, del motor, de sistemas y misceláneos; Clasificación por 
operación; Medición de la presión, instrumentos de funcionamiento 
giroscópico y eléctrico; Lectura de instrumentos y sistemas de 
marcación; Sistemas de estático de pitot; Requisitos mínimos de 
instrumentación. 

HT HP TH 

04 00 04 
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TEMA 10:  
GIRÓSCOPOS, INSTRUMENTOS GIROSCÓPICOS. 

 
NIVEL 

 
2 
 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Conocerá las propiedades, y el comportamiento en las actitudes de 
vuelo como ascenso, descenso, virajes, aceleración y desaceleración, 
así como los  factores que los afectan y sus aplicaciones. 

2. Identificará los instrumentos que trabajan giroscópicamente. 
 

CONTENIDO 
10.1 Construcción básica de un elemento giróscopo; Propiedades 

fundamentales: rigidez y precisión; Factores que afectan la rigidez; 
Operación Giroscópica; Aplicación en la aviación. 

10.2 El Horizonte artificial; El Giro direccional, El Coordinador de Giro. 

HT HP TH 

02 
 

 
02 

00 
 

 
00 

02 
 

 
02 

 
 
TEMA 11:  
MAGNETISMO 

 
NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Valorará el magnetismo terrestre, la variación magnética de la tierra y 
su importancia para la navegación. 

 

CONTENIDO 
11.1 Campo magnético en tierra; Variación magnética; Inclinación 

magnética. 

HT HP TH 

02 00 02 

 
 
TEMA 12:  
LA BRÚJULA DE LECTURA DIRECTA 

 
NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Aplicará la teoría magnética del imán y el magnetismo terrestre en la 
construcción y el uso de las brújulas, diferentes tipos, y los errores 
inherentes a la velocidad y el magnetismo. 

 

CONTENIDO 
12.1 Tipos de brújula; Principios y construcción; Errores magnéticos 

errores de aceleración y de viraje. 

HT HP TH 

02 00 02 
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TEMA 13:  
INSTRUMENTOS BÁSICOS DE MOTORES 

 
NIVEL 

 
2 
 

2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Identificará los elementos sensitivos, el principio de operación y 
construcción de los diferentes instrumentos de motor. 

2. Obtendrá información referente a la operación de la planta propulsora a 
través de la correcta interpretación de sus indicaciones, lecturas, marcas 
de operación y funcionamiento. 

 

CONTENIDO 
13.1 Funciones, principios de operación y construcción. 
13.2 Relación entre la presión de admisión y las revoluciones por 

minutos; Significados de las indicaciones normales. 

HT HP TH 

02 00 02 
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9.1.3 PPA 03 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
PILOTO PRIVADO DE AVIÓN 

MATERIA: 
METEOROLOGÍA I 

HORAS  
TEÓRICAS: 

24 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

24 

CÓDIGO 
MATERIA: 

PPA 03 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia, el alumno tendrá en cuenta el comportamiento de la atmosfera y 
sus fenómenos para la realización de vuelos seguros y en las condiciones propias de la 
aviación visual privada. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno debe conocer los efectos de las condiciones meteorológicas como son temperatura, presión, vientos y 
nubes en la operación segura de una aeronave de ala fija, describirá la operación de los instrumentos de vuelo 

asociados con las condiciones meteorológicas, describirá los servicios meteorológicos disponibles para los pilotos. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
LA ATMÓSFERA, PRESIÓN Y SISTEMAS DE PRESIÓN 

 
NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Describirá la atmosfera como medio donde se desarrolla la actividad 
aeronáutica, las energías que en ella se manifiestan, factores que 
inciden en dicha masa y sus unidades de medida. 

 

CONTENIDO 
1.1 Introducción a la meteorología; Generalidades de la atmósfera; 

Medición de temperaturas; Transferencia de calor; Medición de la 
presión atmosférica; Atmosfera tipo (estándar). 

HT HP TH 

03 00 03 

 
 
TEMA 2:  
LOS VIENTOS 

 
NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Explicará las causas del movimiento del aire en las atmosferas, la 
relación presión y temperatura en la producción del viento, 
características de los vientos locales, su forma de reporte y notificación 
para la aviación general. 

 

CONTENIDO 
2.1 Terminología; Relación del viento con los régimen de presión; 

Efectos locales del viento en la superficie; Ondas estacionarias; 
Notificación de la velocidad del viento. 

HT HP TH 

03 00 03 

 

 
TEMA 3:  
LA TEMPERATURA 

 
NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Explicará las escalas de medición de temperatura usadas en el medio 
aeronáutico, la distribución de calor en la atmosfera, la variación o 
gradiente térmico vertical. 

 

CONTENIDO 
3.1 Generalidades de escalas, unidades, medición y conversión; La 

distribución de la temperatura atmosférica; La variación de la 
temperatura en la superficie y en la altura; Las variaciones 
estacionales y diurnas. 

HT HP TH 

03 00 03 
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TEMA 4:  
ESTABILIDAD ATMOSFÉRICA 

 
NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Describirá los eventos que se producen en la atmosfera relacionadas 
con los gradientes verticales de la temperatura, la humedad y los 
procedimientos adiabáticos. 

 

CONTENIDO 
4.1 Distribución vertical de la temperatura; Gradientes verticales; La 

humedad; Los procedimientos adiabáticos; Estabilidad e 
inestabilidad del aire.  

HT HP TH 

03 00 03 

 
 
TEMA 5:  
LAS NUBES, CLASIFICACIÓN Y TIPOS 

 
NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Explicará la secuencia de eventos para la formación de las nubes, su 
clasificación y tipos para la navegación aérea y el peligro de vuelo en 
ciertas condiciones y tipos de nubes 

 

CONTENIDO 
5.1 Tipos de nubes, clasificación de las nubes; Los mecanismos como 

se forman las nubes; El peligro del vuelo en las nubes. 

HT HP TH 

03 00 03 

 
 
TEMA 6:  
LOS FRENTES 

 
NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Caracterizará las masas de aire, la formación de un frente al paso de 
una masa de aire; describirá los tipos de nubes que se forman según el 
frente y los cambios que ocurren en la meteorología en su recorrido. 

 

CONTENIDO 
6.1 Masa de aire; Formación del frente; Frentes calientes, fríos y 

ocluidos; Características de los frentes; Tipos de nubes; 
Precipitación; Condiciones meteorológicas generales; Cambios de 
las condiciones meteorológicas. 

HT HP TH 

03 00 03 
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TEMA 7:  
ALTIMETRIA BÁSICA 

 
NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Explicará el correcto uso del altímetro en referencia a la presión 
atmosférica, precisar lo que se entiende por QNH, QNE, QFE y los 
conceptos de distancias verticales que se manejan tomando en cuenta 
los errores de lectura y las condiciones atmosféricas 

 

CONTENIDO 
7.1 La relación entre la altimetría y la presión atmosférica; Los reglajes 

del altímetro; Los problemas del altímetro 

HT HP TH 

03 00 03 

 
 
TEMA 8:  
SERVICIOS METEOROLÓGICOS 

 
NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Describirá la experiencia del aprendizaje obtenido a través de la visita 
efectuada a una estación meteorológica local, el beneficio alcanzado 
mediante la indagación del tema en cuestión con el personal técnico 
responsable de la estación visitada. 

 

CONTENIDO 
8.1 Presentación hecha por el personal técnico de la estación 

meteorológica; Las claves de secuencia meteorológicas; Los 
pronósticos locales de área y aeródromo; Los pronósticos de ruta y 
de destino; Como puede obtenerse la información: oficina 
meteorológica local, informaciones telefónicas, radiodifusiones, 
comunicaciones aeroterrestres 

HT HP TH 

03 00 03 
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9.1.4 PPA 04 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
PILOTO PRIVADO DE AVIÓN 

MATERIA: 
DERECHO AERONÁUTICO I 

HORAS  
TEÓRICAS: 

15 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

15 

CÓDIGO   
MATERIA: 

PPA 04  
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia, elalumnoconocerá la ley de aeronáutica civil y sus reglamentos 
de la República Bolivariana de Venezuela, para la realización de vuelos seguros y en 
las condiciones normalizadas para el tránsito aéreo nacional e internacional. 

NIVEL POR ALCANZAR 
Se describirán de modo preciso la reglamentación y la legislación aplicables al caso 
expuesto. También se describirán sus disposiciones, aplicaciones prácticas y 
cumplimiento para demostrar que se han comprendido las cuestiones pertinentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
GENERALIDADES DEL DERECHO AERONÁUTICO 

 
NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Citará la definición de la OACI,Libertades del aire, los Anexos,y su 
aplicación en la regulación venezolana. 

 

CONTENIDO 
 

1.1 OACI; Convenio de chicago; Anexos; Legislación, ordenanzas y 
reglamentos estatutarios; El reglamento del aire: definiciones 
principales, el anexo 2 de la OACI, Legislación nacional. 

HT HP TH 

03 00 03 

 
TEMA 2:  
CONVENIO DE CHICAGO - ANEXOS 

 
NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

El Alumno: 
1. Citará el Convenio de Chicago de 1944 y la creación de los Anexos al 

Convenio sobre Aviación Civil Internacional. 
 

CONTENIDO 
2.1 El Convenio de Chicago, creación de los Anexos al Convenio. 

HT HP TH 

02 00 02 

 
TEMA 3:  
LEY DE AERONÁUTICA CIVIL 

 
NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

El Alumno: 
1. Citará la Ley de Aeronáutica Civil de la República Bolivariana de 

Venezuela y comprenderá su significado y uso en la aviación civil. 
 

CONTENIDO 
3.1 Ley de Aeronáutica Civil, artículos aplicables al piloto de aeronave 

civil venezolana.  

HT HP TH 

04 00 04 

 

TEMA 4:  
REGULACIONES AERONÁUTICAS VENEZOLANAS 

 
NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

El Alumno: 
1. Citará las RAV´s aplicables a piloto. 

 

CONTENIDO 
4.1 RAV´S aplicables al piloto y a la aeronave. 

HT HP TH 

06 00 06 
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9.1.5 PPA 05 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
PILOTO PRIVADO DE AVIÓN 

MATERIA: 
NAVEGACIÓN VISUAL 

HORAS  
TEÓRICAS: 

27 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

27 

CÓDIGO 
MATERIA: 

PPA 05 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia, elalumno aplicará los conocimientos básicos para la navegación 
aérea visual y por estima, la importancia de la planificación del vuelo, el conocimiento 
de la ruta y la disciplina del peso y balance, más las condiciones meteorológicas previas 
a la planificación para la realización de los vuelos seguros. 

OBJETIVOS GENERALES 
 

NIVEL POR ALCANZAR 
Los conceptos básicos, rumbo, curso, trayectoria, derrota y dirección deben ser 
dominados al 100%. El uso de las herramientas para determinar distancias rumbo y 
dirección deben ser dominados al 100%. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado para 
esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
INTRODUCCIÓN A LA NAVEGACIÓN 

 
NIVEL 

 
2 
3 

3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

El Alumno: 
1. Explicará el arte de la navegación, sus métodos. 
2. Estimará complicaciones durante el ejercicio teórico práctico. 
3. Aplicará el saber de los términos básicos de la navegación aérea. 

 

CONTENIDO 
1.1 Requisitos básicos de la navegación aérea; Los factores que son 

motivos de los problemas a resolver en navegación aérea. 
1.2 Problema relativo a la dirección. 
1.3 Problema relativo a la velocidad, y otros. 

HT HP TH 

02 00 02 

 
 
TEMA 2:  
LA TIERRA DESCRIPCIÓN FÍSICA 

 
NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

El Alumno: 
1. Identificará la forma real de la tierra y su adaptación para fines de la 

navegación aérea, círculos máximos y menores, diámetro ecuatorial y 
las unidades de conversión relativas al tema. 

 

CONTENIDO 
2.1 Descripción física de la Tierra; Los círculos ortodrómicos, las líneas 

loxodrómicas; Dirección; Distancia: Unidades y conversiones. 

HT HP TH 

02 00 02 

 
 
TEMA 3:  
INTRODUCCIÓN A LAS CARTAS DE NAVEGACIÓN 

 
NIVEL 

 
2 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

El Alumno: 
1. Explicará la diferencia entre mapa y carta. 
2. Utilizará escalas, simbología y proyecciones aplicadas al campo 

aeronáutico incluyendo las más usadas. 
 

CONTENIDO 
3.1 Cartas y Mapas diferencias; Teoría de proyecciones sencillas; 

Propiedades de las cartas; Proyecciones más utilizadas en aviación. 
3.2 Cartas más utilizadas en la aviación.; Medición de direcciones y 

distancia; Lectura de cartas / ejercicios.  

HT HP TH 

02 00 02 
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TEMA 4:  
CARTAS AERONÁUTICAS PARA VUELOS DE TRAVESÍA 

 
NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

El Alumno: 
1. Aplicará las cartas aeronáuticas en navegación de travesía. 

 

CONTENIDO 
4.1 Importancia de los cálculos mentales en las operaciones de vuelo: 

adición y sustracción, cálculo el reciproco de un rumbo en 
navegación; ejercicios utilizando las cartas para vuelos de travesía. 

HT HP TH 

02 00 02 

 
TEMA 5:  
COMPUTADOR DE NAVEGACIÓN I 

 
NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

El Alumno: 
1. Ejecutará las funciones y operaciones que se pueden desarrollar 

mediante la utilización del computador de vuelo; Identificará las partes 
que lo componen; estimará los puntos en ruta 

 

CONTENIDO 
5.1 Datos básicos de navegación; Problemas de triángulo vector. 

HT HP TH 

02 00 02 

 
TEMA 6:  
VECTORES - APLICACIÓN 

 
NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

El Alumno: 
1. Ejecutará resolución de problemas propios del triángulo del viento y las 

velocidades, conociendo el concepto de cada uno de sus elementos. 
 

CONTENIDO 
6.1 Magnitud, dirección: paralelogramo de fuerzas, triangulo de fuerzas; 

Problemas básicos de navegación. 

HT HP TH 

02 00 02 
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TEMA 7:  
PLANES DE VUELO PARA VUELOS DE TRAVESIA 

 
NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

El Alumno: 
1. Realizará y calcularáun plan de vuelo de travesía; Determinará los factores que juegan vital 

importancia en el buen resultado de un ejercicio práctico de navegación aérea; Realizará los 
planes de vuelo en travesías, tomando en cuenta todos los recursos apropiados en la 

proyección del mismo. 
 

CONTENIDO 
7.1 Trazado del plan de vuelo; Rutas; Alternado; Frecuencias; 

Combustible en ruta; Otras ayudas; Plan de navegación; 
Preparación del plan de vuelo; Aprovisionamiento/cantidad/tipo de 
combustible Radiocomunicaciones y Radioayudas; Plan de 
navegación; Preparación de cartas. (Utilícense rutas típicas para los 
primeros vuelos de travesía); Alternativas de los contenidos 8.1, 8.3, 
8.4, 8.5; Confeccionamiento de un plan de vuelo completo; 
Planificaciones de las frecuencias de radiocomunicación. 

HT HP TH 

15 
 

00 15 
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9.1.6 PPA 06 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
PILOTO PRIVADO DE AVIÓN 

MATERIA: 
UNIDADES DE MEDIDA 

HORAS  
TEÓRICAS: 

08 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

08 

CÓDIGO 
MATERIA: 

PPA 06 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia, el alumno realizará las conversiones correspondientes en las 
diferentes unidades de medidas o magnitudes que se utilizan en la aviación para 
hacerlas compatibles en los cálculos pertinentes, donde deban utilizarse. 

NIVEL POR ALCANZAR 
Debe manejar correctamente las unidades de medida más usadas en aviación como 
libras, pulgadas, galones, nudos, millas náuticas, pies milibar; y saber las conversiones 
correspondientes para aplicarlas en un caso dado. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
INTRODUCCIÓN A LA MATERIA, GENERALIDADES – ANEXO 5 OACI 

 
NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Identificará las unidades de medidas que suelen utilizarse en los 
diferentes cálculos y conversiones que se realizan en la aviación en 
concordancia con el anexo 5 de la OACI   

 

CONTENIDO 
1.1 Anexo 5 de la OACI; Definiciones principales; Sistema internacional 

de unidades (SI) elaboración del sistema; Unidades primarias y 
unidades alternativas (que no son SI) en uso en la aviación; 
Factores de conversión para las unidades SI y que no son SI en uso 
común. 

HT HP TH 

02 00 02 

 
 
TEMA 2:  
SISTEMA INTERNACIONAL DE UNIDADES 

 
NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Realizará los cálculos necesarios usando las unidades del sistema 
internacional para obtener un producto final apropiado satisfactorio para 
la seguridad del vuelo y de la Navegación Aérea. 

 

CONTENIDO 
2.1 Unidades del SI; Unidades Primarias 

HT HP TH 

02 00 02 

 
 
TEMA 3:  
UNIDADES PRIMARIAS Y UNIDADES ALTERNATIVAS 

 
NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Diferenciara  entre unidades primarias y alternativas a fin de determinar 
que unidades de medidas usara en el caso correspondiente de uso en 
la aviación. 

 

CONTENIDO 
3.1 La milla náutica (NM); La milla terrestre (ST); La milla náutica por 

hora / la milla terrestre por hora; Kilometro por hora / metros por 
segundo; El galón, libras y otras. 

HT HP TH 

02 00 02 
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TEMA 4:  
FACTORES DE CONVERSIÓN. 

 
NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Explicará la necesidad en desarrollar destreza de los cálculos mentales 
en razón al uso matemático de unidades de medidas, fórmulas de 
conversión, y el conocimiento de dichas unidades. 

 

CONTENIDO 
4.1 Importancia de los cálculos mentales en las operaciones de vuelo: 

adición y sustracción, calcular el reciproco de un rumbo en 
navegación; Anexo 5 de la OACI: definiciones; Factores de 
conversión para las unidades (SI) y que no son (SI) en uso común; 
Factores de conversión (cifras aproximadas) métricos y medidas 
imperiales, temperatura, velocidades CAS/TAS, PIES/METROS, 
ejercicios de conversión. 

HT HP TH 

02 00 02 
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9.1.7 PPA 07 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
PILOTO PRIVADO DE AVIÓN 

MATERIA: 
MASA Y CENTRADO 

HORAS  
TEÓRICAS: 

16 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

16 

CÓDIGO 
MATERIA: 

PPA 07 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Capacitar al alumno con los conocimientos básicos para efectuar el cálculo en los 
problemas de peso y balance de la aeronave, con los elementos, conceptos, métodos y 
uso de manuales del avión conociendo sus limitaciones del caso, con fines de preservar 
la seguridad del vuelo. 

NIVEL POR ALCANZAR 
Los aspectos relacionados con la seguridad, límites de centro de gravedad y pesos 
máximos deben ser dominados al 100%. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
CONCEPTO DE FUERZA – PESO – MOMENTO. 

 
NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Nombrará la importancia del peso y balance en el comportamiento, 
seguridad en las operaciones de despegue y aterrizaje, maniobrabilidad 
y restricciones del avión en función de peso y carga. 

 

CONTENIDO 
1.1 Peso y balance: terminología; método de peso de un avión: partes, 

componentes fijos, otros elementos y objetos removibles; Los 
pesos: peso vacío, carga útil, pesos máximos en rampa, despegue, 
aterrizaje; datum, momento, brazo. 

HT HP TH 

02 00 02 

TEMA 2:  
CENTRO DE GRAVEDAD DE UN CUERPO. 

 
NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Elalumnocalculará la ubicación del  centro de gravedad de la aeronave 
diferentes términos aplicados al C.G. sus límites. 

 

CONTENIDO 
2.1 C.G. de un avión vacío, alcance del C.G.; Distribución del peso; 

Distribución adversa, efectos del sobrepeso; Importancia del C.G. 
en la estabilidad de una aeronave; CG adelantado o atrasado. 

HT HP TH 

02 00 02 

TEMA 3:  
PESOS MÁXIMOS ESTRUCTURALES – HOJA DE PESO. 

 
NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Pesos y situaciones que afectan al avión en su balance y el C.G. en las 
diferentes fases de la operación de un avión. 

 

CONTENIDO 
3.1 Terminología usada: MTOW, BEW, MLW, MRW, MCW, MRUW; 

Determinación del peso cargado; Uso de la hoja de peso. 

HT HP TH 

10 00 10 

 
TEMA 4:  
PESO Y BALANCE DEL AVIÓN. 

 
NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Tendrá el conocimiento apropiado de la carga a bordo de su aeronave. 
 

CONTENIDO 
4.1 Ejercicios prácticos de masa y centrado de una aeronave tipo. 

HT HP TH 

00 02 02 
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9.1.8 PPA 08 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
PILOTO PRIVADO DE AVIÓN 

MATERIA: 
PERFORMANCE 

HORAS  
TEÓRICAS: 

08 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

08 

CÓDIGO 
MATERIA: 

PPA 08 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Capacitar al alumno con los conocimientos necesarios para la comprensión de los 
gráficos y tablas que describen las actuaciones del avión en sus diferentes fases de 
operación de manera sencilla, para aprovechar el debido rendimiento en un vuelo y su 
seguridad. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El Alumno debe dominar al 100% el uso de las tablas de performance de una aeronave. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
PERFORMANCE DE AERONAVES LIVIANAS 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Definir el comportamiento y actuación de una aeronave ligera según las 
experiencias efectuadas por el fabricante y reflejadas en los términos, 
tablas y gráficos de uso práctico por el piloto usuario. 

 

CONTENIDO 
1.1 Definiciones y expresiones utilizadas; Performance de despegue y 

aterrizaje; Ascenso, descenso y crucero. 

HT HP TH 

04 00 04 

 
 
TEMA 2:  
USO Y MANEJO DE TABLAS 

 
NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Describir en detalle los cálculos y elementos que se aplican en 
las tablas de performance de aviones ligeros. 

 

CONTENIDO 
2.1 Uso y manejo de tablas; Ejercicios. 

HT HP TH 

00 04 04 
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9.1.9 PPA 09 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
PILOTO PRIVADO DE AVIÓN 

MATERIA: 
RADIOCOMUNICACIONES 

HORAS  
TEÓRICAS: 

16 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

16 

CÓDIGO 
MATERIA: 

PPA 09 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Capacitar al Alumno con los conocimientos básicos en la terminología y fraseología  del 
lenguaje aeronáutico estandarizado tanto a nivel nacional como internacional para la 
buena comprensión de los mensajes aeronáuticos por  la seguridad del vuelo y el tránsito 
aéreo, y al finalizar la materia el alumno dominará los conceptos relativos a la 
comunicación por radio y aplicará estos conocimientos en sus funciones como piloto de 
aeronaves. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El Alumno debe tener conocimiento de las instalaciones de radiocomunicaciones y las 
distintas frecuencias para comunicarse efectivamente con la dependencia ATC 
correspondiente. Debe dominar al 100% la fraseología usada en comunicaciones 
aeronáuticas. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
INSTALACIONES SIMPLES DE COMUNICACIÓN DEL AVIÓN 

 
NIVEL 

 
2 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Describirá los elementos básicos que hacen posible las comunicaciones 
por radiotelefonía con las estaciones de radiocomunicación 
correspondiente. 

 

CONTENIDO 
1.1 Controles y operación de radios; Usos de componentes del sistema; 

Requisitos en materia expedición de licencias para el personal y las 
estaciones; Introducción a la propagación de las ondas de radio, 
tipos de frecuencia y longitud de onda, clasificación de las radio 
frecuencias, antenas; Procedimientos de radiotelefonía, (RCO): 
Disposiciones del anexo 10, volumen 2 de la OACI, radiotelefonía 
VHF, HF y otras. 

HT HP TH 

02 00 02 

 
 
TEMA 2:  
MENSAJES DE EMERGENCIA 

 
NIVEL 

 
2 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Definirá el contenido y formato estandarizado para la escritura, lectura 
e interpretación de dichos mensajes, el manejo correcto de las 
abreviaturas y simbología utilizada en este modelo de mensaje 
aeronáutico. 

 

CONTENIDO 
2.1 Mensajes importantes; Registro de RCO; Lenguaje abreviado en 

mensajes. 

HT HP TH 

02 00 02 

 
 
TEMA 3:  
MODULACIÓN Y PROPAGACIÓN DE ONDAS RADIOELECTRICAS 

 
NIVEL 

 
2 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Explicará  la naturaleza de las ondas electromagnéticas, su 
nomenclatura, formas de simplificar su expresión escrita y la 
propagación en el aire 

 

CONTENIDO 
3.1 Tipos de modulación; clasificación de emisiones; la propagación de 

ondas directas y de ondas espaciales. 

HT HP TH 

02 00 02 
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TEMA 4:  
PROCEDIMIENTOS DE RADIOCOMUNICACIONES EN EL AERÓDROMO LOCAL 

 
NIVEL 

 
3 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Identificará los diferentes tipos de servicio de comunicaciones por radio  
2. Utilizará equipos de comunicación aeronáutica en la frecuencia (VHF), 

utilizando fraseología establecida y la secuencia en la llamada más la 
colación del mensaje como medio de recepción seguro 

 

CONTENIDO 
4.1 Procedimientos de radiocomunicaciones (RCO) en el aeródromo 

local; Prácticas de procedimientos de (RCO) en aeródromo local: 
4.2 Falla de comunicaciones en vuelo VFR; Utilización de frecuencias 

VHF, alfabeto fonético, fraseología estándar, distintivos de llamada, 
comunicaciones; prioridades: emergencia, urgencia. 

HT HP TH 

02 00 02 

 
  
TEMA 5:  
PRÁCTICA DE PROCEDIMIENTOS DE RADIOCOMUNICACIONES 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Ejecutará practicas técnicas orales de perifoneo y parafraseo acorde 
con lo establecido usando la fraseología compatible OACI, Documento 
4444. 

 

CONTENIDO 
5.1 Procedimientos en tierra todas las fases; Procedimientos en vuelo 

todas los segmentos. 
5.2 Procedimientos en tierra al aterrizar y hangarizar; Practicas 

repetitivas hasta alcanzar el objetivo. 
Nota:  Debe utilizarse un equipo Transceiver  

HT HP TH 

00 12 12 

 
 
TEMA 6:  
FALLAS DE COMUNICACIONES EN VUELO VFR 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Aprenderá  el procedimiento de fallas de comunicaciones de radio, total 
o parcial en las diferentes fases del vuelo, acorde con los 
procedimientos OACI  / o lo que la autoridad estatal complemente. 

 

CONTENIDO HT HP TH 
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6.1 En el circuito; Fuera del circuito; En crucero o travesía 02 00 02 

 
 
TEMA 7:  
COMINICACIONES DE SOCORRO Y URGENCIA 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Conocerá  el encaminamiento acorde a la norma internacional para  
solicitar ayuda inmediata en casos de socorro y urgencias por la vía de 
la radiotelefonía 

 

CONTENIDO 
7.1 Procedimientos; Equipos de radios de emergencia; Frecuencias de 

emergencias; llamadas  y mensajes de socorro; llamadas y 
mensajes de urgencias; Tipos de radios para emergencias. 

HT HP TH 

02 00 02 

 
 
TEMA 8:  
SERVICIOS DE RADIOGONIOMETRIA 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Conocerá los procedimientos para este tipo de servicio nacional e 
internacional. Realidad nacional al respecto. 

 

CONTENIDO 
8.1 Servicios disponibles; Procedimientos. 

HT HP TH 

02 00 02 

 
 
TEMA 9:  
EXAMEN PARA EL CERTIFICADO DE RCO 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Conocerá la modalidad de prueba cognoscitiva de los términos y 
procedimientos de RCO, efectuar vuelos en espacio aéreo donde se 
disponga de comunicaciones en radiotelefonía.    

 

CONTENIDO 
9.1 Procedimientos de RCO locales, normales y de emergencia, 

utilizando la fraseología de RCO correcta. 

HT HP TH 

02 00 02 
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9.1.10 PPA 10 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
PILOTO PRIVADO DE AVIÓN 

MATERIA: 
FACTORES HUMANOS I 

HORAS  
TEÓRICAS: 

15 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

15 

CÓDIGO 
MATERIA: 

PPA 10 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno dominará los conceptos relativos al factor humano y 
aplicará estos conocimientos en sus funciones como piloto de aeronaves. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El Alumno debe aplicar los conocimientos de factores humanos para tomar decisiones 
acertadas en sus funciones. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
CONCEPTOS, GENERALIDADES DEL COMPORTAMIENTO HUMANO 

 
NIVEL 

 
1 
 

1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1 Describirá el concepto de Factores Humanos, objetivos, terminología y análisis. 

2 Describirá las conductas humanas que pueden influir en los accidentes 
aéreos. 

 

CONTENIDO 
1.1 Definición de Factores Humanos, terminología, objetivos, 

Documento OACI 7192. 
1.2 El Dirty Dozen, barreras de la comunicación; ciencias en las que se 

dividen los factores humanos; evolución de los factores humanos. 

HT HP TH 

01 00 01 

 

 
TEMA 2:  
CONDUCTA HUMANA EN SITUACIONES CRÍTICAS 

 
NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Describirá los aspectos psicológicos del individuo en situaciones críticas como en una 
emergencia. 

 

CONTENIDO 
2.1 Conciencia situacional, Situation Awarenes (SA); indicios de pérdida de conciencia 

situacional; métodos para evitar la pérdida de conciencia situacional; formas de 
incrementar la conciencia situacional, medidas explícitas y medidas subjetivas. 

HT HP TH 

02 00 02 

 

 
TEMA 3:  
COMPORTAMIENTOS ADECUADOS E INADECUADOS 

 
NIVEL 

 

2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Aprenderá a comportarse de manera acorde para mantener una 
disciplina adecuada. 

 

CONTENIDO 
3.1 Transparencia para Conocer los antecedentes de seguridad; 

cultura organizacional aeronáutica; organizaciones seguras y 
organizaciones que no lo son. 

HT HP TH 

01 00 01 
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TEMA 4:  
MANEJO DE CRISIS 

 
NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Aprenderá técnicas de asertividad para manejo de situaciones difíciles. 
 

 

CONTENIDO 
4.1 Elementos a considerar para no perder la conciencia situacional; consecuencias 

de la pérdida de conciencia situacional. 

HT HP TH 

01 00 01 

 

 
TEMA 5:  
MODELOS DE CONFRONTACIÓN 

 
NIVEL 

 
2 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Conocerá las representaciones simbólicas de las relaciones entre los elementos de un 
determinado sistema. 

 

CONTENIDO 
5.1 Modelo SHEL, Modelo Reason. 

HT HP TH 

01 00 01 
 

 
TEMA 6:  
CONDUCTA HUMANA Y DESASTRES, ANTES, DURANTE Y DESPUÉS 

 
NIVEL 

 
2 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Describirá los aspectos psicológicos del Individuo antes, durante y después de un Desastre 

 

CONTENIDO 
6.1 Conciencia situacional antes, durante y después de un desastre. 

HT HP TH 

01 00 01 
 

 
TEMA 7:  
COMPORTAMIENTO Y MANEJO DE GRUPOS Y MASAS 

 
NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Conocerá métodos de asertividad para manejar un grupo de personas. 
 

CONTENIDO 
7.1 Liderazgo y dirección, características de un líder, iniciativa, visión, 

influencia, proceso de toma de decisiones. 

HT HP TH 

01 00 01 
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TEMA 8:  
FACTORES QUE FACILITAN LA AGRESIÓN Y EL PÁNICO COLECTIVO 

 
NIVEL 

 
2 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Conocerá las conductas humanas generales que rigen durante una situación de emergencia. 

 

CONTENIDO 
8.1 La conducta colectiva, características; tipos de multitudes; 

situaciones grupales en espacios cerrados, aglomeración; Pánico, 
condiciones para que se produce; el fenómeno de contagio mental.  

HT HP TH 

01 00 01 

 
 
TEMA 9:  
EFECTOS Y ALTERACIONES PARA ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DEL SINIESTRO 

 
NIVEL 

 
2 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Conocerá las consecuencias de la pérdida de conciencia situacional antes durante y después 
de un siniestro. 

 

CONTENIDO 
9.1 Métodos para evitar la pérdida de conciencia situacional a la hora 

de un desastre; consecuencias de la pérdida de conciencia 
situacional. 

HT HP TH 

01 00 01 

 

 
TEMA 10:  
ESTRATEGIAS PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 
NIVEL 

 
1 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Describirá las estrategias para prevenir accidentes en el área aeronáutica. 

 

CONTENIDO 
10.1 Doctrina de la prevención de accidentes; fundamentos de la 

prevención de accidentes, la secuencia de eventos, el precedente 
conocido, relación Hombre-Máquina-Medio Ambiente; técnicas de 
prevención de accidentes; procedimientos para detectar y prevenir 
un accidente; programa de prevención de accidentes; inspecciones 
de prevención de accidentes o de seguridad de vuelo. 

HT HP TH 

02 00 02 
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TEMA 11:  
INVESTIGACIÓN DE FACTORES HUMANOS EN ACCIDENTES 

 
NIVEL 

 
1 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Describirá la influencia del error humano en los accidentes de aviación, haciendo el estudio de 
un caso tipo 

 

CONTENIDO 
11.1 Estudio de accidentes e incidentes reales de transportistas aéreos para crear 

dilemas en la resolución de problemas que el alumno debe dilucidar y utilizar la crítica 
en sesiones de retroinformación. 

HT HP TH 

01 00 01 

 

 
TEMA 12:  
GERENCIA DE LOS RECURSOS DE CABINA 

 
NIVEL 

 
2 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Describirá las aplicaciones prácticas del CrewResource Management en los Factores 
Humanos. 

 

CONTENIDO 
12.1 Fases de CRM, toma de conciencia, prácticas y retroinformación, 

afianzamiento; esferas fundamentales del CRM. 

HT HP TH 

01 00 01 

 

 
TEMA 13:  
PRINCIPIOS DE MANEJO DE AMENAZA Y ERRORES 

 
NIVEL 

 
2 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Aprenderá a aplicar los conceptos de manejo de amenaza y errores en las operaciones de 
Vuelo. 

 

CONTENIDO 
13.1 Definición de TEM (Threat and Error Management); Amenazas, tipos de amenazas; 

errores, tipos de errores; Documento OACI 9859. 

HT HP TH 

01 00 01 
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9.1.11 PPA 11 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
PILOTO PRIVADO DE AVIÓN 

MATERIA: 
SEGURIDAD AÉREA 

HORAS  
TEÓRICAS: 

32 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

32 

CÓDIGO 
MATERIA: 

PPA 11 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno dominará los conceptos relativos a la seguridad en 
aviación y aplicará estos conocimientos en sus funciones como piloto de aeronaves. 

NIVEL POR ALCANZAR 
Los aspectos relacionados con la seguridad en un vuelo y en sus labores como piloto, deben ser del 100%. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
INTRODUCCIÓN A LA SEGURIDAD AÉREA/PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 
NIVEL 

 
1 

1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Identificará cualquier contingencia que tenga que ver con la seguridad. 
2. Reconocerá los medios utilizados en pro de la seguridad del vuelo y 

las medidas adoptadas por las líneas aéreas, aplicando los requisitos 
del anexo 17 de la OACI 

 

CONTENIDO 
1.1 Filosofía de la seguridad aérea. 
1.2 Los objetivos y metas perseguidas por los programas de seguridad 

aérea; Los programas para la prevención de accidentes de aviación. 

HT HP TH 

06 00 06 

 
TEMA 2:  
FACTORES CAUSANTES DE LOS ACCIDENTES 

 
NIVEL 

 
1 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Nombrará los factores que influyen de manera positiva o negativa en la 
prevención de accidentes, omisiones en la lista de chequeo, periodos 
de mantenimiento de la aeronave y la falte de entrenamiento rutinario 
del personal de vuelo 

 

CONTENIDO 
2.1 Los factores primarios y contribuyentes a un accidente de aviación; 

factores causantes de los accidentes en aviación; inspecciones 
periódicas de rutinas usuales y necesarias en las aeronaves; papel 
que juega el Alumno piloto en la prevención de accidentes en la 
aviación. 

HT HP TH 

06 00 06 

 

TEMA 3:  
INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES EN LA AVIACIÓN 

 
NIVEL 

 
1 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Explicará las causas de los accidentes a través  de peritaje ofrecido por 
el personal calificado del INAC, aérea de responsabilidad respecto a la 
versión oficial y la expresión personal de otras fuentes. 

 

CONTENIDO 
3.1 Propósitos de las  investigaciones; responsabilidad del INAC en 

la investigación de accidentes de la aviación;Investigación de 
accidentes de aviación e investigación colateral. 

HT HP TH 

06 00 06 
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TEMA 4:  
DISCIPLINA EN EL AIRE Y PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

 
NIVEL 

 
1 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Definirá el concepto de la formación de criterio de vuelo positivo, 
responsable y apegado a las leyes y normas de la aviación civil en la 
República Bolivariana de Venezuela, así también como el ámbito 
internacional. 

 

CONTENIDO 
4.1 Significado, amplitud e importancia de la disciplina en el aire: 

adherencia a las regulaciones, ordenes técnicas e instrucciones 
operacionales, planeamiento de vuelo, evitar riesgos por deseos 
personales conveniencias y otras razones; Resultados de la 
disciplina en el aire: eliminación de accidentes potenciales, riesgos 
mínimos de acuerdo con los requerimientos operacionales; 
Factores a considerar en los pilotos de poca experiencia: actitudes 
profesionales, limitaciones individuales, exceso de confianza 
resultante de la familiaridad con el equipo; Posibles factores de 
algunos accidentes en la aviación general en los últimos años; 
Recomendaciones generales. 

HT HP TH 

06 00 06 

 
TEMA 5: 
SMS 

 
NIVEL 

 

1 
 

1 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 
4 Reconocerá lo establecido en un programa de gestión de seguridad 

operacional implementado por una empresa explotadora. 
5 Definirá los procedimientos de seguridad de la aviación civil en aeropuertos 

y aeródromos. 
 

CONTENIDO 
5.1 RAV 5, (Definiciones y abreviaturas, Implementación del sistema de 

Gestión de la seguridad Operacional). 
5.2 RAV 107, (Aplicación, definiciones, sistema de control de acceso, 

Medios de identificación en el aeródromo o aeropuerto); RAV 108, 
(Aplicación, Definiciones, seguridad de aeronaves e instalaciones, 
Amenazas a la seguridad de la aviación y procedimientos, Medidas 
de seguridad para la aeronave y la cabina de mando.) 

HT HP TH 

04 
 

04 

00 
 

00 

08 
 

04 
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9.1.12 PPA 12 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
PILOTO PRIVADO DE AVIÓN 

MATERIA: 
SUPERVIVENCIA 

HORAS  
TEÓRICAS: 

12 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

12 

CÓDIGO 
MATERIA: 

PPA 12 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno deberá   reconocer, identificar y describir los 
procedimientos de emergencia y supervivencia que deben aplicar antes, durante y 
después de haber sucedido un accidente o incidente con la aeronave y responder 
adecuadamente ante tal situación. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El Alumno debe aplicar los conocimientos y técnicas de supervivencia, sabrá identificar y usar los equipos de 

emergencia a bordo de una aeronave, aplicará procedimientos de búsqueda y salvamento y aplicará técnicas de 
primeros auxilios. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
PRIMEROS AUXILIOS 

 
NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Conocerá las diferentes técnicas de primeros auxilios y sus métodos 
paso a paso para ser aplicados en la supervivencia. 

 

CONTENIDO 
1.1 Pasos básicos para administrar primeros auxilios; Métodos 

comunes para determinar/controlar una hemorragia; Pasos básicos 
a seguir para proporcionar respiración artificial boca a boca; Pasos 
a seguir para el tratamiento del shock (postración nerviosa); Pasos 
básicos para el tratamiento de quemaduras y fracturas. 

HT HP TH 

03 00 03 

 
TEMA 2:  
EQUIPOS Y PROCEDIMIENTOS DE SUPERVIVENCIA/SEÑALES 

 
NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Aplicará el uso correcto de los equipos de supervivencia a bordo, y la 
elaboración de las señales de solicitud de ayuda mediante en tierra. 

 

CONTENIDO 
2.1 Pasos a seguir para utilizar el chaleco salvavidas, uso del mismo en 

el agua; Recursos disponibles en una situación de emergencia para 
obtener abrigo, fuego, agua, alimento, vestimenta; Los diferentes 
métodos de señalamientos y técnicas compatibles. 

HT HP TH 

03 00 03 

 
TEMA 3: 
PROCEDIMIENTOS DE BUSQUEDA Y SALVAMENTO 

 
NIVEL 

 
1 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 
1 Conocerá los servicios de búsqueda y salvamento conforme a lo 

establecido en la RAV 279. 
2 Describirá los procedimientos a llevar a cabo para búsqueda y salvamento. 

 

CONTENIDO 
3.1 RAV 279, (Definiciones, Aplicabilidad); Funciones del SAR, Fases 

de emergencia, Etapas de un caso SAR; Frecuencia de trabajo de 
las radio balizas; Comunicaciones de Búsqueda y Salvamento. 

3.2 Procedimientos Preparatorios de Búsqueda y Salvamento, 
(Información Preparatoria, Plan Nacional de Búsqueda y 
Salvamento, Información relativa a las Emergencias, Actuación del 
SAR en caso de Emergencia. 

HT HP TH 

03 00 03 
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TEMA 4: 
EQUIPO ESPECIAL PARA VUELO DE TRAVESIA 

 
NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

El Alumno: 
1. Sabrá utilizar los equipos de supervivencia de a bordo para los vuelos 

de travesía (CROSS COUNTRY) portar los manuales de gráficos SAR 
al respecto incluyendo el ELT 

 

CONTENIDO 
4.1 Circunstancia en las cuales se requiere el equipo especial; Lista de 

equipos; Describir el equipo / criterio para confeccionar un equipo 
personal de supervivencia; Métodos sugeridos de 
señalamiento/baliza localizadora de emergencia. 

HT HP TH 

03 00 03 
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9.1.13 PPA 13 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
PILOTO PRIVADO DE AVIÓN 

MATERIA: 
PROCEDIMIENTOS OPERACIONALES I 

HORAS  
TEÓRICAS: 

50 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

50 

CÓDIGO 
MATERIA: 

PPA 13 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno: dominara los conocimientos necesarios antes del inicio 
de la fase de vuelo, del llenado de las bitácoras lectura e interpretación del manual del 
avión escuela, entender los procedimientos a seguir en vuelo en la aeronave, uso de 
misceláneos en la instrucción en tierra  (VOR – NDB - XPDR) para la seguridad del 
vuelo. 

NIVEL POR ALCANZAR 
Los aspectos relacionados con la seguridad, deben ser del 100%. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
REGISTRO DEL TIEMPO DE VUELO 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Conocerá la importancia del registro de vuelo personal, contenido y 
forma de escritura de datos y tiempo en la bitácora, concepto de tiempo 
de vuelo, procedimientos a registrar, registro de entrenamiento. 

 

CONTENIDO 
1.1 Registro de vuelo en la Bitácora personal; Clasificación del tiempo 

de vuelo; Determinación de la duración del tiempo de vuelo; 
Registros de entrenamientos de vuelo; Totalizaciones del tiempo de 
vuelo. 

HT HP TH 

02 
 
 

00 
 
 

02 
 

 
 
TEMA 2:  
OPERACIONES Y LIMITACIONES 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1 Conocerá el contenido del manual de operaciones de la aeronave, 
secciones y su contenido, aplicación a la actividad practica de vuelo. 

 

CONTENIDO 
2.1 Manual de vuelo del avión, Manual de operaciones de vuelo: 

(Sección de procedimientos operacionales normales, Sección de 
procedimientos y operaciones de emergencia, Limitaciones). 

HT HP TH 

02 00 02 

 

 
TEMA 3:  
LISTA DE CHEQUEO 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Conocerá la diferencia entre lista de chequeo resumida y lista de 
chequeo ampliada,  el uso correcto de ambos textos, la secuencia de 
manejo de información contenida para cada fase del vuelo  

 

CONTENIDO 
3.1 Lista de chequeo, finalidad (lista de chequeo impresa, nemotécnica 

total de artículo que es necesario verificar, lista de chequeo 
ampliada (con explicación detallada sobre lo que debe hacerse y los 
resultados esperados), briefing sobre todas las listas de chequeo 
utilizadas con respecto al tipo, finalidad y necesidad de cada 
artículo. 

HT HP TH 

02 00 02 
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TEMA 4:  
EFECTOS DE LOS CONTROLES DE VUELO 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Describirá a través de un dispositivo simulador de vuelo los efectos 
sobre las superficies de control durante el vuelo y sus etapas. 

 

CONTENIDO 
4.1 Conceptos de estabilidad maniobrabilidad y controlabilidad y su 

interrelación; Efectos primarios de los elevadores, alerones y timón 
de dirección; Efecto de la velocidad aerodinámica y de la estela de 
la hélice; Efectos secundarios: guiñada / balanceo resistencia al 
avance de los alerones; Compensadores: finalidad y uso; Flaps: 
finalidad y uso; Efectos de los flaps sobre la compensación, la 
velocidad, actitud; Motor y controles axilares. 

HT HP TH 

02 00 02 

 
 
TEMA 5:  
PROCEDIMIENTOS DE MANEJO EN TIERRA 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. El alumno conocerá y efectuara el análisis que corresponde a las listas 
de chequeo resumidas y ampliadas su aplicación práctica antes 
durante y después del vuelo 

 

CONTENIDO 
5.1 Verificaciones y características externas (inspección visual, peligro 

de la hélice, verificaciones de seguridad;  magnetos, master switch, 
las cuñas o los calzos, los extinguidores de incendio verificaciones 
externas utilizando listas de chequeos amplificadas; las 
características de a bordo o internas (almacenamiento del equipo, 
organización del puesto de pilotaje, disposición general de controles 
e instrumentos, control, ajuste de asientos y arneses.); Chequeos 
previos al arranque utilizando lista de cuequeo ampliada. 
Procedimiento de arranque. Las verificaciones después del 
arranque. (presiones y temperaturas del motor, radios e 
instrumentos.); Rodaje (verificación de los frenos y la dirección, 
posición de la columna de control, vigilancia, utilización de la radio, 
calentamiento, zona de espera, chequeos de potencia y pre-
despegue; carrera de despegue, ascenso, crucero, descenso, 
aterrizaje, maniobras en  tierra: estacionamiento, señales visuales, 
procedimiento de apagado de motores y posteriores al vuelo, 
aseguramiento de la aeronave.) 

HT HP TH 

02 00 02 
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TEMA 6:  
MANIOBRAS BÁSICAS DE VUELO 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Explicará la teoría y secuencias de las técnicas utilizadas para las 
maniobras básicas de vuelo. 

 

CONTENIDO 
6.1 Vuelo recto y nivelado (equilibrio de fuerzas, efectos de los cambios, 

estabilidad); ascenso (actitudes, velocidades y ángulos de ascenso, 
barrido de vigilancia hacia el frente, reglaje de altímetro, nivelado.); 
descenso (potencia, actitud, velocidad vertical de descenso, 
supervisión, clareo del motor, uso de flaps, reglaje del altímetro, 
nivelado); virajes (interpretación del inclinómetro o coordinador de 
viraje y desplazamiento dela bolita, derrape y deslizamientos, 
relación entre velocidad y el compensador, efectos  del 
compensador en todas las maniobras, vuelo en crucero a máxima 
velocidad, distancia y autonomía). 

HT HP TH 

02 00 02 

 

 
TEMA 7:  
INTRODUCCIÓN AL ENTRENADOR SINTÉTICO DE VUELO 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Confirmará la interrelación entre los diferentes instrumentos de a 
bordo, la función e interpretación con relación a los sistemas del avión 
y los controles de vuelo para su aplicación práctica 

 

CONTENIDO 
7.1 Instrumentos de PERFORMANCE; Instrumentos de control; 

referencia de ACTITUD y PERFORMANCE  para las maniobras 
iniciales del entrenamiento de vuelo;controles e instrumentos para 
la aplicación del vuelo compuesto. 

*** ES RECOMENDABLE la utilización de un ENTRENADOR 
SINTETICO de vuelo para lograr los siguientes objetivos***  

HT HP TH 

03 00 03 
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TEMA 8:  
PÉRDIDA DE SUSTENTACIÓN Y BARRENA 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Describirá la relación velocidad, factor de carga alar, pérdida de 
sustentación y los virajes como complementos de eventos previos a la 
barrena, maniobras relacionadas con la misma. 

 

 

 

CONTENIDO 
8.1 Vuelo a baja velocidades (vuelo de autonomía, máxima, potencia 

mínima para mantener el nivel, gama de velocidad entre la pérdida 
de sustentación y la velocidad de autonomía máxima, 
controlabilidad, la relación entre la potencia y la actitud); 
Aproximación a la pérdida de sustentación (Ángulo de ataque, 
pérdida de sustentación, vibración.); El reconocimiento de la pérdida 
de sustentación – vista, sonido, sentido; Sistemas de advertencia 
de la pérdida; Ejercicios de la pérdida en vuelo (verificaciones y 
precauciones previas a la pérdida, recuperación de la pérdida con y 
sin potencia, uso de alerones y timón de dirección durante el 
comienzo y recuperación de la pérdida, pérdida a alta velocidad); 
Barrenas (descripción de una barrena, causas de la barrena, 
características de tipo, recuperación de una barrena). 

HT HP TH 

02 00 02 
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TEMA 9:  
CONFIGURACIÓN BÁSICA DEL PATRÓN DE TRÁFICO 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Describirá lo relativo a las trayectorias contempladas  del patrón de 
tráfico del aeródromo correspondiente tomando como patrón inicial el 
aeropuerto base del CCIA aplicado a los procedimientos de vuelo del 
avión escuela. 

 

CONTENIDO 
9.1 Disposiciones generales del aeropuerto; Diagrama de la 

configuración normal en el patrón (ascenso inicial, tramos cruzados, 
tramo con el viento, tramo básico, aproximación, tramo final, touch 
and go, aterrizaje completo, alturas en el patrón velocidades en el 
patrón, verificaciones, uso de listas de chequeos u nemotécnicas, 
procedimientos de RCO); Despegue en la dirección del viento 
(factores que afectan el control direccional, factores que afectan la 
distancia de despegue, Rotación, despegue y ascenso inicial, 
Referencia visual y por actitud de los instrumentos, mejor velocidad 
de ascenso, reducción de potencia.); Aproximación y aterrizajes 
normales (las verificaciones de aproximación, aterrizaje, Velocidad 
en el tramo básico y final, despliegue de flaps, Angulo de trayectoria 
de aproximación, Efectos de los vientos de frente y de cola, 
Enfocamiento de la vista, Nivelado, cambio de actitud, toque); 
Controles después del aterrizaje, control direccional. 

HT HP TH 

02 00 02 

TEMA 10:  
PATRONES DE TRÁFICO – CONSIDERACIONES ADICIONALES 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Describirá lo relativo a las trayectorias contempladas del patrón de 
tráfico del aeródromo correspondiente tomando como patrón inicial el 
aeropuerto base del CCIA aplicado a los procedimientos de vuelo. 

 

CONTENIDO 
10.1 Disposiciones del aeropuerto; Diagrama de la configuración normal 

en el patrón (Ascenso inicial, tramos cruzados, tramo con el viento, 
tramo básico, aproximación, tramo final, touch and go, aterrizaje 
completo, Alturas en el patrón, Velocidades en el patrón, 
Verificaciones, uso de listas de chequeos u nemotécnicas, 
Procedimientos de RCO.); Despegue en la dirección del viento, 
(factores que afectan el control direccional, factores que afectan la 
distancia de despegue, Rotación, despegue y ascenso inicial; 
Referencia visual y por actitud de los instrumentos; Mejor velocidad 

HT HP TH 

02 00 02 
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de ascenso, reducción de potencia); Aproximación y aterrizajes 
normales (las verificaciones de aproximación, aterrizaje, velocidad 
en el tramo básico y final, despliegue de flaps, ángulo de trayectoria 
de aproximación, efectos de los vientos de frente y de cola, 
enfocamiento de la vista nivelado, cambio de actitud, toque); 
controles después del aterrizaje, control direccional. 

 

TEMA 11:  
ATERRIZAJES FORZOSOS 

 
NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Explicará todo lo relativo a la sección de emergencias tipo acorde con el 
manual del avión escuela pertinente. 

 

CONTENIDO 
11.1 Aterrizaje después de falla de motor en despegue; Aterrizaje 

después de falla de motor a determinada altitud; medidas 
inmediatas, velocidad, configuración planeo, selección de superficie 
para aterrizaje, consideraciones; de tamaño, superficie, obstáculos, 
vientos, visibilidad, visualidad, altitud, verificación para el aterrizaje, 
ajuste de la aproximación; Aterrizaje de precaución: medidas por 
mal funcionamiento del  motor, aterrizaje con potencia normal, está 
perdido, desorientado, escasez de combustible, cuando cae la 
oscuridad o deterioro de las condicionesmeteorológicas, selección 
de la superficie de aterrizaje, inspección y barrido visual, vientos, 
obstáculos, circuito y aproximación; Aterrizaje en campo corto y 
flojo; Procedimiento RCO; aterrizaje. 

HT HP TH 

02 00 02 

TEMA 12:  
EJERCICIOS DE EMERGENCIA 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Explicará la conducta que se asume durante una emergencia que se 
pueda presentar en alguna fase del vuelo, conocimiento y uso y sitio de 
los equipos de emergencia y el manejo correcto de la presencia de 
pasajeros. 

 

CONTENIDO 
12.1 Ubicación / Uso del equipo de Emergencia; Procedimientos de 

Emergencia para el Aterrizaje / Amaraje; Comunicaciones de 
Emergencia durante el Vuelo; Señales después del aterrizaje; 
Procedimientos de Falla de Radio; Des aseguramiento de las 
puertas en emergencia; Evacuación de la aeronave; BRIEFING a 
los pasajeros previo al aterrizaje/amarizaje de emergencia. 

HT HP TH 

03 00 03 
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TEMA 13:  
SEGURIDAD OPERACIONAL 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Explicará cómo incide en la seguridad del vuelo los fenómenos 
meteorológicos, nubes, presión alta/baja, temperatura, vientos, 
turbulencias, precipitaciones, tormentas, huracanes, cenizas 
volcánicas, hielo, granizos, además la actividad de aviarios y el flujo del 
tránsito aéreo. 

 

CONTENIDO 
13.1 Las nubes de actividad significativa para los vuelos por el efecto 

peligroso que le causan a la aviación; Gradiente del viento, cambios, 
dirección y velocidad influencia en la trayectoria del vuelo, riesgos 
de vuelos en la proximidad de las tormentas, ráfagas; Estela 
Turbulenta; Causas, Vórtices, generación y movimientos; peligros 
para los aviones ligeros, normas de separación segura y 
trayectorias de vuelo; Agua, nieve derretida o nieve en las pistas, 
Hidroplaneo, performance, efectos estructurales; Nube de tierra, 
polvo, arena; admisión en el motor de estos elementos; Problemas 
visuales: Opacidad del parabrisas, insectos, sal, otros; 
despegue/aterrizaje; frontalidad al sol; Colisiones con aves 
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TEMA 14:  
PROCEDIMIENTOS PREVIOS AL VUELO VISUAL DE TRAVESÍA – VUELO VISUAL DE 
TRAVESÍA 

 
NIVEL 

 
3 
 

 
 

3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Explicará la preparación del plan de vuelo para la instrucción de travesía 
visual, tomando en cuenta todos los recursos, escritos, gráficos, orales, 
virtuales, asesorías, recomendaciones, aeródromos, combustibles, 
alternados, meteorología, cartas y otros complementarios (v.g. NOTAM) 
y demás herramientas para el vuelo seguro. 

2.  Explicará en teoría y al detalle la realización de un vuelo de travesía. 
 

CONTENIDO 
14.1 Factores a considerar en la ruta, MEAs, Aeródromos en la misma, 

Aeródromo de ALTN, condiciones meteorológicas; AIP, NOTAMs, 
Zonas SVD, SVR, SVP, MSA, Restricciones del EA, Instalaciones y 
SVCs de COMs, SVCs de NAV, RDYs; Performance de la ACFT, 
Alternativas disponibles; Presentación del PLN al ATC; 
Verificaciones  del equipo; Procedimiento RCO, RCF, XPDR y 
administración del combustible;Establecimiento de la posición; 
referencias visuales , notificación de la posición; Correcciones de 
rumbo y ETA, deriva VST, corrección de la ETA. 

14.2 Vuelo de travesía, detalles, aplicación del punto anterior. 
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TEMA 15:  
PROCEDIMIENTO DE POSICIÓN INCIERTA 

 
NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Expondrá como resolver una situación de presunto extravió, auto 
control, utilización de los recursos a bordo y complementarios. 

 

CONTENIDO 
15.1 Como evitar el pánico, necesidad de una respuesta metódica al 

problema, revisión de errores revisión del plan de vuelo registro de 
vuelo y rumbo; Utilización de la navegación a estima tomando en 
cuenta la última referencia conocida, trazado de la trayectoria del 
error probable alrededor de la posición en la cual se está; 
Considerar meteorológicas, luz diurna restante, combustible y 
terreno circundante ; Restablecimiento de la posición si es posible y 
mantener el rumbo o dirección hacia un objeto o referencia 
prominente, solicitar ayuda de un aeropuerto, procedimientos de 
RCO, procedimiento de emergencia en cobertura radar aterrizar en 
aeropuerto adecuado si es practicable o en una superficie de 
emergencia adecuada. 

HT HP TH 
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TEMA 16:  
DESVIOS HACIA AEROPUERTOS ALTERNOS DESDE EL DESTINO O EN RUTA 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Describirá como aplicar el criterio del piloto al mando para tomar la 
decisión de proceder a un aeropuerto alternado: motivo planificación 
condiciones, modificación del plan de vuelo inicial, y notificación a ATS. 

 

CONTENIDO 
16.1 Condiciones meteorológicas, cierre de un aeropuerto emergencia o 

dificultades en vuelo; Preparación previa al vuelo (Pronósticos, 
Meteorológicos, Medición de rumbo y distancia, Velocidad con 
respecto al suelo, Tiempo al aeródromo destino y al alternado, Los 
NOTAM); Desvíos en rutas (verificación de áreas restringidas, 
obstáculos, altitud/altura segura, trazado del nuevo rumbo estimado 
y ETA, establecimiento de un rumbo desde un punto referencia 
positivo, comunicaciones); Uso de instalaciones y servicios de 
radionavegación en el aeródromo de alternativa; Medidas a la 
llegada al aeródromo de alternativa (cierre del plan de vuelo, 
notificación a la base, planificación futura) 

HT HP TH 

02 00 02 

TEMA 17: USO DE LAS INSTALACIONES Y SERVICIOS DE RADIO Y RADAR EN LA 
NAVEGACIÓN. 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Explicará cómo es el funcionamiento y la navegación visual y sistemas 
de radio ayudas disponibles, la aplicación práctica de ellas para el éxito 
de la navegación en un vuelo en condiciones seguras. 

 

CONTENIDO 
17.1 El equipo de radionavegación (verificaciones previas al vuelo); Los 

radiofaros no direccionales, estaciones radiodifusoras: 
identificación, alcance e interferencia; VOR / DME (Identificación, 
Efectos de la altura y el terreno); Radar: efectos de la altura sobre 
el alcance; Uso de marcaciones: nivel general de confiabilidad; 
Rumbo de brújula preciso requerido para la marcación ADF 
(Estación delante guía de trayectoria, La estación en el haz 
verificación de la velocidad sobre tierra  (GS), cálculo de la 
distancia); Recalada, interceptación de trayectoria, efectos del 
viento cruzado; Pre trazado de las marcaciones de radio para la 
navegación en los vuelos de travesía; Establecimiento de 
referencias (Uso de marcaciones provenientes de dos estaciones; 
efectos de la diferencia de tiempo, Referencias VOR / DME, 
Referencias radar cuando sea practicable). 

HT HP TH 
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TEMA 18:  
VUELO BÁSICO POR ACTITUD 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Describirá las técnicas propuestas para el vuelo basado en la 
interpretación de los instrumentos de actitud, su confiabilidad, uso 
adecuado de cada uno de ellos y la relación que existe entre los 
instrumentos de vuelo y los controles de vuelo. 

 

CONTENIDO 
18.1 Desorientación, importancia de confiar en la indicación de los 

instrumentos; Chequeo de los instrumentos de vuelo previo al vuelo, 
durante el rodaje; Instrumentos de control primario (Indicador de 
actitud (horizonte artificial) presentación de la actitud de cabeceo y 
el Angulo de inclinación lateral, Unidad de medida para el cabeceo 
(espesor de la barra del horizonte), Uso del ajuste de referencia, 
Presentación natural, análoga al mundo real, Ausencia de retardo, 
Límite de error de banqueo); Instrumento indicativo de la 
PERFORMANCIA (altímetro, indicador de velocidad aerodinámica  
indicador de velocidad vertical, de viraje y de inclinación y 
desplazamiento lateral, brújula e indicador direccional, En vuelo 
visual confirmar la PERFORMANCIA lograda, respecto de una 
combinación dada de potencia / actitud, Retardo de movimiento en 
los instrumentos de presión, Efectos de la turbulencia, Reglaje de 
los indicadores de rumbo); Chequeo cruzado de los instrumentos 
(Técnica de chequeo selectivo utilizando el indicador de actitud 
como patrón, Configuraciones de chequeo variables para vuelo 
recto y nivelado, ascenso, descenso, entrada, mantenimiento y 
salida de virajes, Régimen de chequeo cruzado, Chequeo de los 
instrumentos no pertinentes al vuelo); Importancia de mantener 
observación alerta de factores adicionales a los instrumentos de 
vuelo:  interna: de los motores, combustible y condiciones de otros 
sistemas externa de otras aeronaves cambio de condiciones de 
vuelo, engelamiento. 
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TEMA 19:  VUELO POR INSTRUMENTOS CON TABLERO DE INSTRUMENTOS 
LIMITADO 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Explicará la conducta a asumir cuando por motivos inesperados, o sin 
intensión el vuelo se debe continuar con falta de algunos instrumentos 
de vuelo como también la operatividad de unos con otros. 

 

CONTENIDO 
19.1 Vuelo sin indicador de actitud y/o indicador de rumbo; Revisión de 

errores y limitaciones de los instrumentos básicos de vuelo: 
velocímetro altímetro indicador de velocidad vertical (VSI) indicador 
de virajes de inclinación lateral o coordinador de viraje, brújula 
magnética; Sensaciones falsas y desorientación: peor condición sin 
indicación directa continua de la actitud de la aeronave; Indicación 
indirecta de la actitud, (inclinación lateral que puede derivarse del 
coordinador de virajes, cabeceo que puede derivarse del altímetro, 
velocímetro y VSI); Relación entre potencia, perfomance y actitud; 
Técnica del chequeo cruzado de instrumentos modificada; 
Mantener o cambiar el rumbo, (errores de viraje, viraje por tiempo; 
corrección del error de rumbo resultante); Procedimiento para 
mantener o cambiar la altitud; Procedimientos para recuperar 
actitudes inusuales: virajes escarpados, descenso pronunciados, 
espirales descendente, actitudes excesivas de pitch positivo. 

HT HP TH 
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TEMA 20: VUELO CON PILOTO DE SEGURIDAD. 
 

NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Explicará cómo se coordina el trabajo de la tripulación de vuelo si el caso 
así lo amerita, ya que el piloto que actúa como PIC podrá contar con el 
auxilio del piloto acompañante en algunas tareas específicas, sin que 
afecte las funciones del primero. 

 

CONTENIDO 
20.1 Dos Alumnos que vuelan juntos, (propósito y beneficios de los 

ejercicios básicos y los aplicados a los vuelos por instrumentos 
simulados, vuelos de travesía por instrumentos simulados(no ha de 
efectuarse en las aerovías carentes de ayuda para vuelo 
instrumental); PIC, piloto de seguridad (responsabilidades legales 
cambio de mando en el vuelo de dos tramos delegación de las 
funciones y responsabilidad); Posible actuación del piloto de 
seguridad para: (COMs, listas de chequeos, ayuda al llenado del 
plan de vuelo); Reglamentos nacionales (RAV). 

HT HP TH 
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TEMA 21:  
SEGURIDAD OPERACIONAL. 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Nombrará las recomendaciones relativas al transporte de mercancías 
peligrosas su reglamentación, naturaleza, finalidad y significado de las 
recomendaciones. 

 

CONTENIDO 
21.1 Transporte sin riesgos de MP por vía aérea; Reconocer la 

importancia de la documentación OACI, sobre el transporte de MP 
por vía aérea; Definiciones anexo 18, Clasificación de las 
mercancías peligrosas; Restricciones aplicables al transporte de 
MP, (embalaje, etiquetas, marcas); Obligaciones del expedidor 
(obligaciones del explotador, suministro de la explotación); 
Organización de programas de prevención sobre TMP, 
(clasificación ilícita, documento 9284 OACI instrucciones técnicas, 
como implementar el programa de seguridad operacional 
(prevención)); Que hacer en caso de emergencia en vuelo con MP; 
Lista de verificación en caso de incidentes, lista de MP con su 
número de referencia al procedimiento. 

HT HP TH 
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TEMA 22:  
INTRODUCCIÓN A LOS SERVICIOS DE TRÁNSITO AÉREO, ANEXO 11 

 
NIVEL 

 
3 

 

.OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Tendrá en cuenta todos los procedimientos de radiocomunicación con los servicios de tránsito 
aéreo apropiados para cada fase del vuelo. 

 

CONTENIDO 
22.1 Servicio de torre de control; Servicio de control de aproximación; 

Servicio de control de área; Servicio de Información de vuelo; 
Servicio de alerta; Servicio de Clearence Delivery; Servicio de ARO; 
Servicio de información aeronáutica; Servicio de Búsqueda y 
Salvamento; Servicio de comunicaciones aeronáuticas; Servicio de 
Meteorología. 

HT HP TH 

02 00 02 

 

 
 

 
 

 
 

 

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 9  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 141 REV05  PÁG. 9-59 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 CFOMA INAC Nº 656 

www.ideaonline.aero   

 

 

9.2 CURSO DE FORMACIÓN PARA TRIPULANTE DE CABINA (TDC): 

9.2.1 TDC02 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
TRIPULANTE DE CABINA 

MATERIA: 
DERECHO AERONÁUTICO 

HORAS  
TEÓRICAS: 

30 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

30 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TDC02 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno reconocerá la función de los órganos de reglamentación 
internacional y nacional de la aviación y la importancia de los reglamentos aplicables; 
señalará y aplicará la legislación que atañe a los miembros de la tripulación en general 
y a los tripulantes de cabina en particular. 

NIVEL POR ALCANZAR 
Se indicará claramente la legislación aplicable al caso descrito y el alumno comprenderá 
sus disposiciones y aplicaciones prácticas. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
DERECHO AÉREO INTERNACIONAL 

NIVEL 

 
1 

 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Reconocerá que el Derecho Aéreo se aplica para apoyar la rapidez y 
uniformidad en las operaciones aéreas comerciales internacionales, así 
como para dar uniformidad a todos los procesos involucrados en lo que 
significa aviación civil. 

 

CONTENIDO 
1.1 DERECHO AÉREO INTERNACIONAL:  

Introducción, Convenio de París 1929, Convenio de Chicago 1944, 
Creación de la OACI, las Cinco Libertades del Aire, los 18 Anexos 
al Convenio; el Sistema de Varsovia, el Convenio de Montreal de 
1999. 
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TEMA 2:  
DERECHO AÉREO NACIONAL 

NIVEL 

 
1 

 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Reconocerá que el Derecho Aéreo se aplica para dar uniformidad a 
todos los procesos involucrados en lo que significa la aviación civil a  
nivel nacional, cuyo ente rector es el INAC. 

 

CONTENIDO 
2.1 MARCO JURÍDICO VENEZOLANO:  

Conceptos en el Derecho, fuentes y estructura del Derecho 
venezolano; la Constitución nacional, los convenios internacionales, 
las leyes y sus reglamentos, ley de aeronáutica civil y su reglamento 
(RAV´s), otras providencias. 

HT HP TH 

04 
 

 

00 
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TEMA 3:  
EL CONVENIO DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL 

NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Citará al Convenio de Aviación Civil Internacional como el inicio de la 
legislación a nivel internacional para los vuelos internacionales. 

 

CONTENIDO 
3.1 EL CONVENIO:  

Historia del Convenio de aviación civil internacional y su 
materialización por medio del Convenio de Chicago de 1.944. 
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TEMA 4:  
LA ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI) Y SUS ANEXOS 

NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Reconocerá a la OACIcomo la base de la legislación a nivel 
internacional para los vuelos internacionales. 

 

CONTENIDO 
4.1 LA OACI:  

OACI: Historia, fines y objetivos, propósito; localización geográfica, 
sede principal, oficinas regionales; organización. 
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TEMA 5:  
LA LEY DE AERONÁUTICA CIVIL 

NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Reconocerá a la ley de aeronáutica civil como la base de la 
legislación venezolana para los vuelos nacionales e internacionales. 

 

CONTENIDO 
5.1 LA LEY DE AERONÁUTICA CIVIL 

Artículos de la ley de aeronáutica civilgenerales y relativos al TDC. 
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TEMA 6:  
REGULACIONES AERONÁUTICAS VENEZOLANAS 

NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Identificará a la OACI como lavase de la legislación a nivel 
internacional para los vuelos internacionales. 

 

CONTENIDO 
6.1 REGULACIONES AERONÁUTICAS VENEZOLANAS:  

RAV 1, RAV 60, RAV 91, RAV 119, RAV 121, RAV 135. 
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TEMA 7:  
LOS MANUALES DEL OPERADOR 

NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Identificará la existencia del Manual del Operador del transportista 
aéreo y las funciones del TDC incluidas en éste. 

 

CONTENIDO 
7.1 LOS MANUALES DEL OPERADOR 

El Manual del Operador de la empresa, obligaciones y 
responsabilidades del personal TDC. 
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9.2.2 TDC03 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
TRIPULANTE DE CABINA 

MATERIA: 
ADOCTRINAMIENTO AERONÁUTICO 

HORAS  
TEÓRICAS: 

44.4 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

44.4 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TDC03 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumnodominará los conceptos asociados a la  terminología 
aeronáutica, teoría de vuelo y operación de aeronaves, masa y centrado de aeronaves, 
meteorología básica, navegación, equipos de comunicaciones, control de tránsito aéreo 
y fisiología de vuelo, de forma tal que puedan notificar cualquier anormalidad que 
pudieran observar en relación con los componentes de la aeronave, la operación de 
vuelo o condiciones climatológicas, utilizando para ello los términos aeronáuticos 
comúnmente utilizados. 

NIVEL POR ALCANZAR 
Respecto a elementos relacionados con la terminología, los aspectos relacionados con 
la seguridad otros que sean ordinariamente de uso diario, se requiere una respuesta 
correcta al 100%; respecto a otros elementos puede establecerse un nivel distinto; los 
componentes básicos de una aeronave deben relacionarse correctamente con su uso y 
funcionamiento básico; las respuestas relacionadas con temas de seguridad tales como, 
superficies críticas, formación de hielo, contaminación de la superficie, etc, deben ser 
correctas al 100%.  
El alumnoidentificará correctamente los síntomas y los problemas fisiológicos 
correspondientes a la altitud; las descripciones y demostraciones de procedimientos 
para reducir los efectos de estos síntomas deben conformarse a un nivel aceptable. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
TERMINOLOGIA AERONÁUTICA Y TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Definirá términos generales aeronáuticos en las operaciones de 
transporte aéreo; señalará los términos de referencia comunes 
pertinentes a las operaciones de aeronaves y aplicarlos al contexto 
apropiado. 

 

CONTENIDO 
1.1 TERMINOLOGÍA Y TÉRMINOS DE REFERENCIA: 

Términos comunes de las operaciones de transporte aéreo, 
términos utilizados dentro y fuera de la cabina, aplicación, al 
contexto utilizado; importancia del uso de la terminología, correcta, 
posibles confusiones y sus consecuencias para la seguridad del 
vuelo. 
Unidades de medida normalizadas que se aplican a las operaciones 
de aeronaves; reloj de veinticuatro horas, cambios de hora en 
función de la longitud, significado de tiempo universal coordinado 
(UTC), husos horarios, etc., y su aplicación a la aviación. 
Aplicación correcta del alfabeto fonético en las comunicaciones 
relacionadas con la aviación, ejemplos de confusiones que pueden 
surgir por del uso inadecuado y sus consecuencias en la seguridad 
de los vuelos. 
Comprensión del término “lista de equipo mínimo (MEL)” y de los 
artículos de la cabina de pasajeros que se incluyen en la lista, 
procedimientos que utiliza el personal tripulante de cabina para 
notificar, retirar y reparar todos los artículos fuera de servicio. 

HT HP TH 

04 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04 
 

 
TEMA 2:  
TEORÍA DE VUELO Y OPERACIÓN DE AERONAVES – COMPONENTES PRINCIPALES 
DE LA AERONAVE – SUPERFICIES CRÍTICAS – SISTEMAS DE PRESURIZACIÓN 

NIVEL 
 

1 

1 
 

2 
 

1 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Reconocerá los conceptos generales asociados a la teoría del vuelo y 
operación de aeronaves. 

2. Demostrará familiarización sobre los componentes básicos de las 
aeronaves y su influjo de éstos en las condiciones de vuelo. 

3. Describirá los conceptos asociados a la operación de aeronaves y sus 
superficies críticas. 

4. Reconocerá los sistemas de presurización utilizados en una aeronave y 
el deber de informar condiciones anormales durante el vuelo. 
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CONTENIDO 
2.1 TEORÍA DE VUELO Y OPERACIÓN DE AERONAVES: 

Las cuatro fuerzas (empuje, sustentación, resistencia al avance, 
peso) que actúan sobre el avión; los tres ejes del avión (guiñada, 
cabeceo y balanceo) y los movimientos en torno a cada eje. 
Equipo del puesto de pilotaje incluido el radar meteorológico, el 
registrador de voz en el puesto de pilotaje, instrumentos de vuelo. 
Características de excesiva velocidad de la hélice, explosiones en 
los motores de reacción y otras anormalidades en vuelo tales como 
humo, fuego, escape de combustible, etc., y procedimientos 
adecuados para estas situaciones. 

2.2 COMPONENTES PRINCIPALES DE UNA AERONAVE: 
Identificación de los componentes principales de una aeronave y de 
su función básica tanto en tierra como en vuelo. 

2.3 SUPERFICIES CRÍTICAS: 
Superficies de mando de vuelo, mandos de vuelo y su función. 
Reconocimiento de las superficies críticas de la aeronave y de los 
peligros para el vuelo asociados con su contaminación.  

2.4 SISTEMAS DE PRESURIZACIÓN: 
Comunicación oportuna de deficiencias observadas o notificadas 
para el funcionamiento de la aeronave. 
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TEMA 3:  
MASA Y CENTRADO DE AERONAVES 

NIVEL 

 
1 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Demostrará familiarización en la teoría asociada al peso y balance de 
aeronaves y su influjo en las condiciones de la aeronave. 

 

CONTENIDO 
3.1 TEORÍA DE  MASA Y CENTRADO (PESO Y BALANCE): 

Conceptos y terminología; significado del peso y balance; 
distribución del peso (masa) y del centro de gravedad y su influjo en 
las condiciones de mando y estabilidad de la aeronave. 
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TEMA 4: 
METEOROLOGÍA BÁSICA 

NIVEL 

 
1 

 
1 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Demostrará conocimientos generales acerca de los conceptos de 
meteorología. 

2. Demostrará familiarización con los peligros que puede afrontar una 
aeronave en vuelo asociados a la meteorología. 

 

CONTENIDO 
4.1 LA METEOROLOGIA:  

Concepto de meteorología; la atmósfera; composición de la 
atmósfera (presión, densidad y temperatura), capas de la 
atmósfera;  nubes, formación de nubes, tipos de nubes según su 
base, su naturaleza (niebla, neblina, bruma o calina); masas de aire 
(formación, origen, tipos); frentes, tipos de frentes, características; 
variaciones meteorológicas estacionales, vientos, corrientes de 
chorro, cizalladura del viento, turbulencia, principio de la turbulencia; 
turbulencia en cielo despejado; visibilidad; tormentas, tempestades 
eléctricas. 
Mensajes meteorológicos aeronáuticos, glosario de términos 

4.2 PELIGROS ASOCIADOS A LA METEREOLOGIA:  
Peligros asociados a las nubes de cenizas volcánicas; polvo, 
formación de hielo en las alas y superficies de mando; 
reconocimiento y notificación de tales fenómenos. 
Conciencia de las condiciones que con máxima probabilidad llevan 
a la contaminación de las superficies y medidas por adoptar si se 
sospecha o se identifica contaminación de la superficie. 
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TEMA 5:  
EQUIPOS DE COMUNICACIONES Y CONTROL DE TRÁNSITO AÉREO 

NIVEL 
 

1 

 

1 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Reconocerá los equipos utilizados por el tripulante de cabina en las 
comunicaciones a bordo de la aeronave. 

2. Demostrará conocimientos generales acerca de los servicios asociados 
a control de tránsito aéreo y en general a la gestión de tránsito aéreo. 

 

CONTENIDO 
5.1 EQUIPOS DE COMUNICACIONES:  

Equipos de comunicaciones utilizados en las aeronaves, equipo de 
comunicaciones utilizado por el tripulante de cabina. 

5.2 GESTIÓN DE TRÁNSITO AÉREO: 
Definición (descripción), responsabilidad de suministrar los 
servicios, sobre el territorio de soberanía, sobre alta mar o en 
espacio aéreo de soberanía indeterminada, objetivos de la gestión 
del tránsito aéreo. 
Control de tránsito aéreo (ATC): Control de área, control de 
aproximación, control de aeródromo, servicio de alerta, espacio 
aéreo dentro del cual se proporcionan los servicios de tránsito 
aéreo. 
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TEMA 6:  
FISIOLOGÍA DE VUELO – SISTEMAS DE OXÍGENO Y SU USO – EFECTOS DE LA 
ALTITUD – ENVENENAMIENTO EN LA CABINA 

NIVEL 

 
3 

 

3 
3 
3 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Valorará los conceptos fundamentales de la fisiología de vuelo 
aplicables al cuerpo humano. 

2. Identificará los sistemas de oxígeno en una aeronave, su función y uso. 
3. Identificará elsistema de presurización en una aeronave y su función. 
4. Identificará el sistema de luces internas y externas de una aeronave y 

su función. 
 

CONTENIDO 
6.1 FISIOLOGÍA DE VUELO:  

Fisiología de la respiración y de la circulación, necesidad de oxígeno 
en el cuerpo; conceptos de hipoxia, anoxia, hipercadnia; cómo se 
manifiesta la hipoxia, cómo prevenirla; posibilidad que un miembro 
de la tripulación quede incapacitado por hipoxia, uso de oxígeno y 
de máscaras de oxígeno. 

6.2 SISTEMAS DE OXÍGENO: 
Descripción de Sistemas gaseosos, líquidos, y sólidos, 
componentes de los sistemas de oxígeno, y uso.Descripción del 
sistema del Boeing 737 serie clásica, MD 80 series, y EMB 190. 

6.3 SISTEMA DE PRESURIZACIÓN: 
Describir los Efectos de cambio de altitud y envenenamiento en la 
cabina. Describir generalidades de sistemas de presurización, 
Descripción del sistema del Boeing 737 serie clásica, MD 80 series, 
y EMB 190. 

6.4 SISTEMA DE LUCES DE LAS AERONAVES: 
Descripción de sistemas de luces interna y externa de aeronaves 
comerciales. 
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9.2.3 TDC04 

 
INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
TRIPULANTE DE CABINA 

MATERIA: 
FACTORES HUMANOS 

HORAS  
TEÓRICAS: 

16.8 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

16.8 

CÓDIGO   
MATERIA: 

TDC04  
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno aplicará los conceptos relativos de factores humanos y 
el CRM al desempeñar sus funciones y responsabilidades como tripulante de cabina; 
reconocerá lo que es una actuación “buena”, por contraposición a una actuación 
“deficiente”, aceptará la necesidad de la interrelación de apoyo y de cooperación entre 
los miembros de la tripulación. 

NIVEL POR ALCANZAR 
Durante la instrucción, la actuación realizadapor elalumnose comparará con modelos 
que se proporcionan como referencia. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
CONCEPTOS FUNDAMENTALES - CRM 

NIVEL 

 
2 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Definirá los conceptos del factor humano en la aviación. 
2. Comprenderá y aplicará estos conceptos en su entorno laboral. 

 

CONTENIDO 
1.1 FACTORES HUMANOS:  

Conceptos fundamentales: La actuación humana, su influencia en 
la causa de accidentes de aeronaves; concepto de sinergia; 
habilidades para comunicarse; habilidades para establecer 
relaciones personales (Doc. OACI 9683-AN/950, cap. 1, parte 1). 

1.2 CRM:  
Definición, importancia, conceptos, factores esenciales, 
características de un CRM efectivo, su implementación. Factores 
que afectan el comportamiento. 
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TEMA 2:  
CONCIENCIA SITUACIONAL EN LAS OPERACIONES AÉREAS 

NIVEL 

 
3 

 
3 
3 

3 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Aplicará los procedimientos de las operaciones aéreas y su influencia 
en el comportamiento del personal tripulante de cabina. 

2. Aplicará los principios de la gestión de recursos humanos. 
3. Recopilará información de utilidad sobre el estudio de un caso tipo. 
4. Aplicará los principios de manejo de amenazas y errores. 

 

CONTENIDO 
2.1 CONCIENCIA SITUACIONAL EN LAS OPERACIONES AÉREAS: 

El impacto de la organización; principios de política y de estilo de 
vida de la línea aérea; recursos disponibles; identificación y uso; 
identificación y asignación de prioridades; el puesto que por ley y 
por el reglamento ocupa el piloto al mando de la aeronave como jefe 
y comandante del equipo; políticas y procedimientos que han de 
seguirse en las operaciones de la empresa; glosario de términos y 
expresiones comunes de las líneas aéreas. 
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CONTENIDO 
2.2 GESTIÓN DE RECURSOS DE LA TRIPULACIÓN:  

Conceptos CRM, compromiso del individuo en seguir los principios 
CRM; directrices para que el individuo continúe mejorando su 
actuación; conciencia de la situación, entorno circundante, realidad 
y percepción de la realidad; fijeza/distracción, supervisión 
(constante, regular), incapacitación (parcial/total, física/mental, 
evidente y sutil); resolución de problemas, toma de decisiones, 
juicio; liderazgo/subordinación; control de la situación, presiones, 
carga de trabajo/fatiga, condiciones para volar (mental y física); 
incapacidad de diversos niveles; influencia en el trabajo en equipo 
de actitudes y comportamientos individuales, del exceso de 
autosuficiencia y de las relaciones personales; problemas que 
solamente pueden resolverse en equipo, problemas que pueden 
resolverse individualmente. 

2.3 ESTUDIO DE UN CASO TIPO:  
Estudio de un caso tipo. 

2.4 PRINCIPIOS DE AMENAZAS Y ERRORES: 
Concepto de amenaza y de error, aplicación de los principios de 
amenazas y errores en la operación de aeronaves, responsabilidad 
del TDC. 
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9.2.4 TDC05 

 
INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
TRIPULANTE DE CABINA 

MATERIA: 
OBLIGACIONES Y 

RESPONSABILIDADES 

HORAS  
TEÓRICAS: 

16 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

16 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TDC05 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno reconocerá la importancia de las funciones relacionadas 
con la seguridad que se les exigen y las aplicarán de conformidad con los procedimientos 
operacionales estándar aprobados por la compañía. El alumno aplicará con eficacia 
procedimientos diseñados para asegurar la seguridad de los pasajeros durante las 
operaciones de embarque, rodaje, despegue, ascenso, descenso, aterrizaje y 
desembarque; identificará situaciones anormales relacionadas con su entorno de trabajo, 
de comunicarse y coordinar con la tripulación de vuelo y de atender adecuadamente a los 
problemas que se presenten. 

OBJETIVOS GENERALES 
 

NIVEL POR ALCANZAR 
Los procedimientos relacionados con la seguridad deben ser correctos al 100%, para 
otros procedimientos pueden aceptarse niveles inferiores; el alumno identificará 
correctamente todas las situaciones anormales. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado para 
esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
AUTORIDAD DEL PILOTO AL MANDO - RESPONSABILIDADES GENERALES DEL TDC 

NIVEL 

 
3 

 
 

3 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Identificará al piloto al mando de la aeronave como la primera autoridad 
en el vuelo y responsable de la aeronave, tripulación y sus pasajeros. 

2. Identificará los procedimientos de seguridad y de emergencias, 
relacionadas con su entorno de trabajo; reconocer la autoridad del piloto 
al mando de la aeronave. 

3. Valorará su relación con el resto del personal de operaciones y con los 
funcionarios, oficiales y personal de seguridad de diversas instituciones 
relacionadas. 

 

CONTENIDO 
1.1 AUTORIDAD DEL PILOTO AL MANDO: 

Reconocimiento de la autoridad del piloto al mando de la aeronave 
por parte del TDC. 

1.2 OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES GENERALES DEL 
PERSONAL TDC: 
Aleccionamiento previo al vuelo en materia de seguridad, 
responsabilidad con respecto al pasajero.  

1.3 RESPONSABILIDADES GENERALES DEL PERSONAL TDC CON 
RESPECTO AL RESTO DEL PERSONAL DE OPERACIONES: 
Relación y responsabilidades con el resto del personal de tripulación 
de vuelo, expedidores de carga, personal de mantenimiento, etc., y 
con personal externo a la línea aérea, funcionarios de aduana y 
emigración, oficiales de salud y sanitarios, encargados de seguridad 
del aeropuerto, etc.; influjo de estas relaciones y responsabilidades 
con respecto a la seguridad. 
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TEMA 2:  
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL TDC ANTES DEL VUELO Y DESPUÉS 
DEL VUELO 

NIVEL 

 
3 

 
 

3 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Valorará las funciones relacionadas con la seguridad que se le exige 
y desempeñarlas de conformidad con los procedimientos 
operacionales estándar aprobados por la aerolínea. 

2. Aplicará con eficiencia los procedimientos diseñados para asegurar la 
seguridad de los pasajeros durante las operaciones de embarque, 
rodaje y desembarque. 
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CONTENIDO 
2.1 OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES EN TIERRA:  

Obligaciones y responsabilidades antes y después del vuelo 
incluido el rodaje; aleccionamiento previo al vuelo, componentes de 
la seguridad en la plataforma, responsabilidades con respecto al 
movimiento de los pasajeros en las plataformas del 
aeropuerto,procedimientos establecidos para facilitar el movimiento 
de los pasajeros en las plataformas del aeropuerto, en los salones 
de espera, en las pasarelas telescópicas, etc.; comprobación y 
verificación del contenido de todos los documentos de la  aeronave, 
publicaciones y manuales necesarios; comprobación y verificación 
de la ubicación y condiciones de servicio de todo el equipo de 
seguridad requerido; comprobación y verificación de la ubicación y 
condiciones de servicio de todo el equipo personal de seguridad 
requerido; comprobación y verificación de la disponibilidad de todo 
el equipo de seguridad y emergencia requerido a bordo de la 
aeronave, procedimientos para notificación de discrepancias; 
verificación de las condiciones que pueden repercutir en la 
aeronavegabilidad y que deberían ponerse inmediatamente en 
conocimiento del piloto al mando, procedimientos para notificar y/o 
anotar equipo fuera de servicio durante las fases del vuelo. 

2.2 PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD RESPECTO A LOS 
PASAJEROS: 
Aleccionamiento de seguridad a pasajeros; requisitos de 
aleccionamiento a los pasajeros que requieren un tratamiento 
especial, procedimientos; supervisión de los pasajeros mientras la 
aeronave está en tierra; 
reabastecimiento de combustible con pasajeros a bordo; 
procedimientos de seguridad asociados a la aeronave en tierra, en 
movimiento o estática; reglamentación pertinente a la aeronave en 
tierra con respecto a los procedimientos relativos a; manejo de 
equipaje de mano de tripulación y pasajeros, restricciones, 
identificación de artículos prohibidos; notificación a la tripulación de 
vuelo con respecto a que la cabina de pasajeros está o no está en 
condiciones de seguridad para el despegue; notificación a la 
tripulación nueva con respecto a los equipos fuera de servicio, 
pasajeros especiales, seguridad, documentación e informes 
relativos a la seguridad. 
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TEMA 3:  
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES EN VUELO 

NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Aplicará las funciones requeridas en vuelo relacionadas con la 
seguridad, de conformidad con los procedimientos operacionales 
estándar aprobados por la aerolínea.  

 

CONTENIDO 
3.1 OBLIGACIÓN Y RESPONSABILIDADES EN VUELO:  

Procedimientos seguridad en situaciones de vuelo normal y 
emergencia, habilidad de aplicarlos; importancia de escuchar los 
anuncios, señales, información de emergencia, importancia de estar 
alerta respecto a cualquier posible situación que influya en 
seguridad de vuelo, pasajeros y tripulación; procedimientos para 
notificar de anormalidades al piloto al mando; procedimientos para 
retransmitir información crítica para la seguridad a los miembros de 
la tripulación de vuelo; procedimientos asociados a la entrada en el 
puesto de pilotaje, autoridad del piloto al mando para conceder la 
entrada; definición e implicaciones de seguridad de fases criticas del 
vuelo y de procedimientos  asociados  al concepto  de puesto de 
pilotaje  estéril; procedimientos de asegurar y mantener cerrada la 
puerta del puesto de pilotaje; procedimientos para aceptar y utilizar 
dispositivos electrónicos, identificación de transgresiones alusar 
dispositivos, imposición de reglamentación; procedimientos en 
incapacidad de algún miembro de tripulación, repercusión en la 
seguridad, comunicación y coordinación para suplir las obligaciones 
de tripulante de cabina incapacitado; requisitos y responsabilidades 
de los TDC a bordorespecto a pasajeros que se encuentren bajo el 
efecto de alcohol, drogas; hipoxia, reconocimiento, empeoramiento, 
susceptibilidad particular de personas con buena salud, aumento de 
susceptibilidad en condiciones médicas, distinción entre oxígeno 
suplementario y para fines médicos, relación entre altitud y tiempo 
en que puede mantenerse uso de conciencia; procedimientos para 
administración oxígeno, situaciones que requieren su uso; peligros 
asociados con la turbulencia y procedimiento para la seguridad de 
pasajeros y tripulación, reglamentación en cuanto a cinturones de 
seguridad, técnicas, responsabilidades, seguridad equipaje de 
servicio pasajeros en caso de turbulencia, fijación carretillas, 
categoría de turbulencias y su efectos en personas y objetos, 
comunicación y coordinación entre los miembros de la tripulación 
durante las turbulencias, puestos adecuados durante turbulencias, 
en aterrizaje y rodajes. 
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9.2.5 TDC06 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
TRIPULANTE DE CABINA 

MATERIA: 
PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA 

HORAS  
TEÓRICAS: 

40 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

40 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TDC06 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno identificará una situación de emergencia haciéndose 
consciente de la dinámica de la situación y predecirá otras fuentes de peligro que 
pudieran presentarse como resultado de las medidas por las que opten, tomando las 
medidas adecuadas para mitigar la situación. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno identificará correctamente las situaciones de emergencia. Debe establecerse, un 
tiempo límite para identificar la clase de emergencia y para ejecutar los procedimientos 
correspondientes. El alumnoidentificará correctamente todo el equipo de seguridad a bordo 
y describirá las verificaciones previas al vuelo, los procedimientos para notificar deficiencias, 
el retiro de sujeciones de seguridad así como el uso primario del equipo y sus limitantes. El 
alumno identificará correctamente la clase de incendio y los procedimientos de extinción que 
haya de utilizarse, seleccionará y utilizará adecuadamente el equipo de extinción así como 
el modo de comportarse con los pasajeros y de comunicarse con la tripulación. El alumno 
aplicará correctamente los procedimientos de supresión de humo recomendados por el 
fabricante, utilizará correctamente el sistema disponible para cada situación anormal, usará 
las señales con luces para comunicarse con la tripulación. El alumno identificará cuándo 
puede ocurrir una descompresión rápida aplicando procedimientos adecuados y usando el 
equipo de emergencia acorde; todos los procedimientos deben conformarse al manual de 
operaciones de la aeronave y deben aplicarse en un orden prescrito según la prioridad 
requerida. Todos los procedimientos a ejecutarse en una condición de interferencia ilícita se 
deben hacer en conformidad con la política establecida por el gobierno o por el explotador. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 
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TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 

 
TEMA 1:  
PROCEDIMIENTOS GENERALES DE EMERGENCIA Y PRINCIPIOS BÁSICOS 

NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Identificará los procedimientos generales de emergencia que pueden 
ocurrir y responderá adecuadamente de acuerdo a los manuales de 
procedimientos. 

 

CONTENIDO 
1.1 PROCEDIMIENTOS GENERALES DE EMERGENCIA:  

Comprensión de los elementos críticos de tiempo durante las 
emergencias; reconocimiento de las diversas clases de emergencia 
y capacidad para responder adecuadamente; necesidad de planes 
para los procedimientos y la asignación de funciones en una 
emergencia; coordinación y comunicaciones entre los miembros de 
la tripulación, confianza mutua; capacidad de tomar la iniciativa y de 
cumplir adecuadamente con los procedimientos de emergencia que 
correspondan, control de la situación y prevención de la condición 
de pánico de los pasajeros, necesidad de  actuar como líderes 
dominando la situación y asumiendo nuevas responsabilidades si 
otros miembros de la tripulación están incapacitados o no pueden 
actuar por cualquier otra razón. 

HT HP TH 

01 00 01 

 
TEMA 2:  
EQUIPO DE EMERGENCIA. 

NIVEL 

 
3 

 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Aplicará correctamente el equipo de emergencia de acuerdo a sus 
limitantes y los procedimientos asociados a su funcionamiento y a lo 
establecido en las RAV. 

 

CONTENIDO 
2.1 EQUIPO DE EMERGENCIA:  

Ubicación, verificación previa al vuelo y funcionamiento de los 
componentes de los sistemas de oxígeno de los pasajeros y 
tripulación y de los equipos portátiles de oxígeno; ubicación, 
verificación previa al vuelo y uso de máscaras anti humo (PBE) o 
antiparras en relación con el equipo portátil de oxígeno; ubicación, 
verificación previa al vuelo y uso del inhalador protector, ubicación, 
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verificación previa al vuelo de extintores de incendio, tipos distintos, 
propiedades químicas, objetivos, duración, métodos de utilización, 
mantenimiento después de usarse y limitaciones; ubicación, 
verificación previa al vuelo y uso de hachas en caso de accidentes; 
ubicación, verificación previa al vuelo y funcionamiento de las 
instalaciones para iluminación de emergencia; … 

 

 

CONTENIDO 
… iluminación de emergencia del trayecto a seguir por el piso, 
linternas; ubicación, verificación previa al vuelo y funcionamiento de 
las salidas de emergencia y la forma en la que el lugar que ocupan 
en relación con el ala el motor y los depósitos de combustible 
pueden influir en su disponibilidad y utilidad durante una 
emergencia; ubicación, verificación previa al vuelo y funcionamiento 
de salvavidas, cunas de supervivencia de bebés, cuerdas de 
escape, toboganes de escape, botes y lanchas salvavidas; 
ubicación, verificación previa al vuelo del suministro médico de 
primeros auxilios (botiquines de primeros auxilios y médicos); 
ubicación, verificación previa al vuelo y uso de megáfonos y 
transmisores de localización de emergencia. 

HT HP TH 

   

 

TEMA 3:  
EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Aplicará, según corresponda, los procedimientos establecidos para la 
extinción de incendios. 

 

CONTENIDO 
3.1 EXTINCIÓN DE INCENDIO:  

Identificación de las distintas clases de incendios, medios de 
detección de incendios, sistemas de extinción de incendios y 
procedimientos establecidos de extinción; comprensión de las 
técnicas de prevención de incendios (vigilancia  de prohibición de 
fumar en cabina y en lavabos, inspeccionando la integridad de los 
extintores automáticos en los depósitos de basura en los lavabos, 
prevención de que materiales que pueden ser objeto de ignición se 
abandonen en carretillas de basura, identificando y eliminando 
materiales inflamables peligrosos); técnicas y procedimientos de 
extinción de incendios, incluidos la forma de encontrar y de 
acercarse a la fuente del incendio, tipos de extintores que hayan de 
utilizarse (p. e. C02, agua/glicol, halones, etc.), otro equipo de 
extinción de incendios necesarios tal como capuchas contra humo, 
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técnicas del uso de extintores y de comunicarse al usar las 
capuchas contra humo; procedimientos de extinción de incendios 
para determinadas clases de incendios (p. e. en la cocina, hornos, 
lavabos, de origen eléctrico, de tapicería, etc.); responsabilidades 
de los TDC en caso de incendios declarados a bordo e importancia 
y responsabilidad de estar preparado para cumplir con 
procedimientos apropiados de extinción de incendios; … 

 

 

CONTENIDO 
… importancia de comunicarse y coordinar con otros miembros de 
la tripulación en extinción de incendio en vuelo, proporcionar a piloto 
al mando, información precisa sobre la fuente del incendio, lugar, 
ubicación, amplitud, gravedad del fuego, humo y medidas de 
extinción aplicadas, si han o no de desplazarse los pasajeros; 
impedimentos para la extinción de incendios a bordo de la aeronave, 
incluida la visibilidad limitada debido al humo o vapores, extinción 
de incendios en lugares cerrados, dificultad de localizar y tener 
acceso a la fuente del incendio y recursos para extinguir el incendio; 
peligros asociados a los incendios a bordo, incluido la toxicidad de 
los humos, vapores, inflamabilidad de los materiales de la cabina, 
diversidad de materiales combustibles; incendios al exterior (p. e. 
en los motores, tubos de escape del combustible, incendios en la 
plataforma, incendios en las pasarelas telescópicas, incendios en 
los vehículos de servicios, etc.) que podrían influir en la seguridad 
del vuelo y procedimientos establecidos su atención. 

HT HP TH 

   

 
TEMA 4:  
PROCEDIMIENTOS PARA SUPRIMIR EL HUMO 

NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Aplicará los procedimientos establecidos para la supresión de humos y 
vapores de la cabina según corresponda. 

 

CONTENIDO 
4.1 PROCEDIMIENTOS DE SUPRESIÓN DE HUMO:  

Peligros posibles para los pasajeros y para la aeronave asociados 
con el humo y/o gases en la cabina, reconocimiento de las fuentes 
posibles de humo y procedimientos para atender al humo o gases, 
incluidos la localización de la fuente, la notificación al piloto al 
mando, la coordinación de la tripulación,  medios para asegurar que 
los pasajeros respiran con facilidad (p. e. uso trapos mojados), 
peligros asociados al uso de oxígeno en situación de incendio y 
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preparación para evacuación rápida; procedimientos para suprimir 
el humo, incluidos comunicación y coordinación con la tripulación y 
control de los pasajeros; precauciones que han de adoptarse antes 
de abrir las salidas de emergencia para fines de supresión del humo 
y métodos de abrir y reemplazar las salidas de emergencia. 

 
TEMA 5:  
SISTEMA DE ILUMINACIÓN DE EMERGENCIA 

NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Actuará adecuadamente en distintas condiciones de anormalidad 
utilizando los sistemas de iluminación de emergencia disponibles, y se 
comunicará utilizando señales luminosas con otros miembros de la 
tripulación. 

 

CONTENIDO 
5.1 ILUMINACIÓN DE EMERGENCIA:  

Interrupción de la energía eléctrica; funcionamiento y uso de las 
luces de evacuación de emergencia, luces del trayecto a seguir por 
el suelo y linternas; conocimiento de las limitaciones en cuanto a la 
iluminación de emergencia; uso de luces de señales; transmisión de 
señales SOS. 

HT HP TH 
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TEMA 6:  
PÉRDIDA DE PRESIÓN – LENTA/RÁPIDA, TURBULENCIAS 

NIVEL 

 
3 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Identificará un problema de pérdida de presurización lenta o rápida en 
la cabina; aplicará procedimientos adecuados. 

 

CONTENIDO 
6.1 DESCOMPRESÍÓN RÁPIDA, PROBLEMA DE PRESÍONIZACIÓN 

EN CABINA, TURBULENCIAS:  
Reconocimiento de situación en cabina y la amenaza posible para 
seguridad del vuelo en consecuencia de descompresiones rápidas 
y lentas; concepto de perfiles de altitud en cabina durante casos de 
descompresión rápida y de problemas de presionización en cabina, 
causas posibles de una descompresión (p.e. fallo del fuselaje, rotura 
de una ventana o puerta, fallo del air pack) y problemas de 
presionización de la cabina (p. e. fugas de los cierres de la puerta, 
ventanas con grietas, funcionamiento defectuoso de sistemas, etc.); 
medidas que han de adoptarse inmediatamente en caso de 
descompresión rápida, fugas de presión en la cabina, 
funcionamiento de sistema oxígeno para pasajeros controlados 
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barostáticamente y manuales, funcionamiento y usos de unidades 
portátiles de oxígeno, uso de máscaras de oxígeno; procedimientos 
de comunicaciones y de coordinación entre los miembros de la 
tripulación, comunicación con los pasajeros durante la 
descompresión rápida y cuando hay problemas de presionización 
en la cabina, identificación de la información concreta que ha de 
trasmitirse a la tripulación de vuelo y medios secundarios … 

 
 

CONTENIDO 
… de comunicaciones si dejaran de funcionar los sistemas normales 
(p. e. daños estructurales); conocimiento de las reacciones 
previstas por parte de la tripulación de vuelo (p. e. descenso rápido 
o despresurización) y su influjo en la cabina y en sus ocupantes; 
necesidad de que obtengan en primer lugar oxígeno los tripulantes 
de cabina antes de que puedan atender las necesidades de los 
pasajeros; influjo de descompresión rápida en los objetos que no 
estén asegurados o en personas en la zona de un problema de 
descompresión; efectos en el cuerpo humano de una presión 
atmosférica reducida, hipoxia: fisiología elemental de la toma de 
oxígeno y de la utilización de oxígeno; efectos generales de la 
hipoxia, reconocimiento y peligros asociados con el efecto eufórico 
de la hipoxia, empeoramiento del problema el ejercitarse, 
susceptibilidad individual en personas de buena salud, 
susceptibilidad aumentada en determinadas condiciones médicas, 
distinción entre oxígeno suplementario y oxígeno para fines 
médicos, relación entre la altitud y el tiempo en que puede 
mantenerse el uso de la conciencia. 

HT HP TH 

   

 
TEMA 7:  
PROCEDIMIENTOS DE EVACUACIÓN 

NIVEL 
 

3 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Identificará las clases de evacuación y sus preparativos. 
2. Actuará de acuerdo a las responsabilidades de la tripulación y aplicará 

procedimientos relacionados con tipos de situaciones de evacuación. 
3. Identificará situaciones de evacuaciones injustificadas. 

 

CONTENIDO 
7.1 PREPARATIVOS PARA ATERRIZAR DE EMERGENCIA:  

Identificación de los letreros y órdenes de evacuación, medios de 
notificación y coordinación con la tripulación; mantenerse 
conscientes de la situación y ser capaces de prever y adaptarse a 
los sucesos que se desarrollen en una emergencia; preparación de 
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la evacuación de emergencia sobre tierra o sobre agua: funciones 
de los auxiliares de a bordo, posición de las piezas de sujeción, 
precaución y modificaciones para pasajeros con necesidades 
especiales, el elemento tiempo y la gestión del tiempo, 
indumentarias sintéticas y el fuego o calor excesivo, colocación de 
los chalecos salvavidas, diversas actitudes posibles de la aeronave 
y los correspondientes procedimientos de evacuación; importancia 
de seleccionar y de dar instrucciones a los pasajeros … 

 

 

CONTENIDO 
… en buena condición física (ABP) a los que se asignen las 
siguientes tareas: Atender a los pasajeros con necesidades 
especiales, impedir que los pasajeros se amontonen en las salidas 
hasta que éstas hayan sido evaluadas y abiertas, deslizase los 
primeros por el tobogán (con un tripulante de cabina) y esperar en 
la parte inferior del tobogán para ayudar a otros pasajeros, así como 
para mantener el tobogán firme en caso de que lo bambolee el 
viento; necesidad de comunicarse con la tripulación de vuelo y de 
obtener información específica (p. e. el tiempo disponible, 
instrucciones especiales necesarias, etc.);importancia de 
establecer y de seguir procedimientos en un orden concreto para 
asegurar que se señalan los elementos prioritarios y que éstos se 
realizan en primer lugar, importancia de seguir en las emergencias 
proyectadas el orden de la lista de verificación; necesidad de 
evaluar las salidas antes de abrirlas e identificar alternativas, 
importancia de utilizar las salidas disponibles. 

7.2 EVACUACIÓN DE EMERGENCIA SOBRE AGUA/TIERRA:  
Obligaciones de la tripulación, evacuación sobre tierra, sobre agua, 
rutas de escape, el elemento tiempo. Problemas que plantean los 
pasajeros en la evacuación: reconocer las distintas clases de 
conducta de los pasajeros (p. e. pasivos, agresivos, histéricos, etc.) 
y controlar la reacción de los pasajeros, control de la circulación, 
uso del sistema público de anuncios, tipos de anuncios a los 
pasajeros, evitar el pánico, impartir confianza, utilizar órdenes 
verbales y no verbales; el elemento tiempo de la evacuación: 
aleccionamiento adecuado de los pasajeros respecto al ritmo de 
evacuación, número de impactos, señales y órdenes para empezar 
la evacuación, etc, efectos del humo y de gases nocivos, métodos 
de acelerar la evacuación; factores que influyen en la supervivencia 
en una evacuación por motivos tales como la rotura del fuselaje, 
humo, incendio, etc.; capacidad de responder en un entorno hostil 
(humo, oscuridad, incendio, etc.); responsabilidad de los miembros 
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de la tripulación de prestar ayuda a los pasajeros y compañeros 
incapacitados de la tripulación en una evacuación, limitaciones de 
esta responsabilidad y condiciones según las cuales los miembros 
de la tripulación deben procurar su propia evacuación; importancia 
de las comunicaciones entre la tripulación en una evacuación y 
señales establecidas de comunicación en las evacuaciones; 
conciencia de la situación por parte de los miembros de la tripulación 
y requisitos de que conozcan su obligaciones y funciones, así como 
las de otros miembros de la tripulación durante la evacuación, y 
obligación de asumir las funciones de otros miembros de la 
tripulación de ser necesario; responsabilidad de los miembros de la 
tripulación después de la evacuación … 

 

CONTENIDO 
… (p. e. agrupar a los pasajeros, prestar ayuda con primeros 
auxilios, etc.);procedimientos después de un accidente para que 
aumente el índice de supervivencia en cualquiera condiciones del 
mar, desierto, zonas polares y montañosas. 

7.3 EVACUACIÓN INJUSTIFICADA: 
Causas y control. 
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TEMA 8:  
USO DE BOTES SALVAVIDAS Y TOBOGANES 

NIVEL 
 

3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Aplicará los procedimientos adecuados en el uso del equipo de 
supervivencia y demostrará pericia en uso de los equipos salvavidas de 
la aeronave. 

 

CONTENIDO 
8.1 USO DE BOTES SALVAVIDAS Y TOBOGANES: 

Armar, activar y desplegar adecuadamente lostoboganes y botes 
salvavidas; importancia de armar adecuadamente y oportunamente 
todas las puertas y toboganes, la importancia de asegurarse de que 
las puertas/toboganes no se desarman accidentalmente antes de 
que se abran en una emergencia; método de activación automática 
y manual; retirar de los puntos donde se almacenan y colocación en 
las salidas, tiempo, colocación de los arneses, colocación de las 
cuerdas de amarre, flotabilidad de las balsas, tensión de rotura de 
las cuerdas, peligro de inflar prematuramente, distribución de 
paquetes emergencia, lanzamiento de balsas salvavidas, métodos 
para inflarlas y embarcarse; transporte de personas incapacitadas 
desde aeronave a balsas; prevención de pinchazos, reparaciones 
de emergencia; método izar las antenas, método de funcionamiento 
de la radio de emergencia, transmisores de localización de 
emergencia, frecuencias de transmisión, alcance de las señales, 
efectos de la longitud de las antenas; precauciones que han de 
observarse con las antenas en caso de tormentas de rayos, 
períodos de escucha a la frecuencia internacional de emergencia, 
sistema automático de alarma; señalización de socorro, radio, 
heliógrafos, artificios pirotécnicos, bandas visuales; técnicas de 
supervivencia en el agua y limitaciones fisiológicas humanas; 
transmisión de señales a la salida o a la puesta del sol, o uso de la 
salida o puesta de la luna como ayuda para establecer la posición. 
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TEMA 9:  
INTERFERENCIA ILÍCITA – DEFENSA PERSONAL 

NIVEL 
 

3 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Identificará los programas de seguridad del explotador, las medidas y 
procedimientos elaborados para asegurar la protección a bordo de la 
aeronave y de actuar de la forma más apropiada para reducir a un 
mínimo las consecuencias de la interferencia ilícita. 

2. Comprenderá la utilidad de dominar la defensa personal como ayuda en 
situaciones de interferencia ilícita. 

 

CONTENIDO 
9.1 INTERFERENCIA ILÍCITA:  

Medidas y técnicas preventivas en relación con los pasajeros, 
equipaje, suministros y provisiones destinados a ser transportados 
en un avión; procedimientos para hacer un barrido de seguridad de 
la cabina de la aeronave al iniciarse el embarque a la aeronave, 
cuando una aeronave se haya abandonado durante una parada de 
escala sin seguridad o cuando lo juzguen apropiado el explotador o 
las autoridades estatales; procedimientos para controlar pasajeros 
intoxicados que pudieran interferir en el funcionamiento normal de 
la aeronave y/o amenazaran el bienestar de los pasajeros y/o de los 
miembros de la tripulación; procedimientos para controlar pasajeros 
perturbadores o con problemas utilizando m enfoque de equipo o 
técnicas específicas diseñadas para atenuar tales situaciones; 
procedimientos para comportarse con los fumadores en vuelos con 
prohibición de fumar; procedimientos que han de seguirse en caso 
de asalto a miembros de la tripulación; procedimientos para 
enfrentarse a piratas aéreos, si lo permiten las circunstancias, y 
técnicas para controlar (tratar) a los pasajeros excitados y a aquellos 
que pudieran poner en peligro a la seguridad de los pasajeros; 
procedimientos de manipulación de equipaje sospechoso a bordo 
de una aeronave; procedimientos en caso de amenaza de bomba 
en tierra y en aire; procedimientos para informar (avisar) a las 
tripulaciones de vuelo acerca de un acto de interferencia ilícita en la 
cabina de pasajeros, incluida la presencia de equipaje sospechoso. 

9.2 DEFENSA PERSONAL: 
Importancia del uso de la defensa personal en situaciones de 
interferencia  ilícita. 
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9.2.6 TDC07 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
TRIPULANTE DE CABINA 

MATERIA: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS 

PELIGROSAS 

HORAS  
TEÓRICAS: 

08 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

08 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TDC07 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno identificará las disposiciones generales respecto al 
transporte de mercancías peligrosas por vía aérea que correspondan a las 
responsabilidades del tripulante de cabina, la manipulación en condiciones de seguridad 
de mercancías peligrosas en vuelo, la identificación de peligros que presentan las 
mercancías peligrosas y la aplicación de los procedimientos adecuados de respuesta en 
caso de emergencia. 

NIVEL POR ALCANZAR 
Los procedimientos para respuestas de emergencia deben conformarse a la lista de 
verificación de los tripulantes de cabina en caso de incidentes de mercancías peligrosas 
en la cabina de pasajeros durante el vuelo y las correspondientes instrucciones del 
manual de operaciones de la aeronave, de las instrucciones técnicas de la OACI, etc. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 

 
 
 
 
 

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 9  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 141 REV05  PÁG. 9-86 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 CFOMA INAC Nº 656 

www.ideaonline.aero   

 

TEMA 1:  
CONCEPTOS GENERALES 

NIVEL 
 

3 

 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Identificará las disposiciones generales respecto al transporte de 
mercancías peligrosas y la manipulación en condiciones de seguridad 
de mercancías peligrosas en vuelo. 

 

CONTENIDO 
1.1 REGLAMENTACIÒN NACIONAL E INTERNACIONAL 

Estudio de la RAV 110 y anexo 18, documento 9284 y 9481 de la 
OACI y los distintos artículos relacionados a mercancías peligrosas. 
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TEMA 2:  
MERCANCÍAS PELIGROSAS 

NIVEL 
 

3 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Identificará los peligros que presentan las mercancías peligrosas. 
 

CONTENIDO 
2.1 TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS:  

Conceptos generales, definición, clasificación y categoría, 
identificación de    etiquetas, identificación de mercancías 
peligrosas, formas de embalaje, marcada y etiquetados, mercancías 
peligrosas ocultas, procedimientos de emergencia. 
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9.2.7 TDC 08 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
TRIPULANTE DE CABINA 

MATERIA: 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

HORAS  
TEÓRICAS: 

12 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

12 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TDC08 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno conocerá los conceptos, actividades y organismos de 
prevención de accidentes, y aplicará los procedimientos en caso de incidentes o 
accidentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno aplicará lo contenido en el manual del explotador referente a los niveles de 
amenaza y las distintas clasificaciones, seguridad, procedimientos y actitud (SMS). 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

 

 

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 9  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 141 REV05  PÁG. 9-88 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 CFOMA INAC Nº 656 

www.ideaonline.aero   

 

TEMA 1:  
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NIVEL 
 

3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 
Conocerá los conceptos, actividades y organismos de prevención de 
accidentes y aplicará los procedimientos en caso de incidentes o accidentes a 
bordo de la aeronave. 

 

CONTENIDO 
1.1 PREVENCIÓN DE ACCIDENTES:  

Conceptos, actividades y organismos de prevención de accidentes, 
procedimientos en caso de incidentes o accidentes 
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9.2.8 TDC09 
 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
TRIPULANTE DE CABINA 

MATERIA: 
HIGIENE MEDICINA DE AVIACIÓN Y 

PRIMEROS AUXILIOS 

HORAS  
TEÓRICAS: 

40 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

40 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TDC09 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno describirá los aspectos médicos relacionados con las 
operaciones de transporte aéreo, identificará el fundamento de enfermedades 
transmisibles y protegerse a sí mismo y a sus pasajeros de estas enfermedades, así 
como realizará los procedimientos básicos de primeros auxilios y soporte de vida. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno actuará apegado al manual de procedimientos del explotador, a la LAC y al 
reglamento sanitario internacional. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 

 

Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
TERMINOLOGÍA, HIGIENE PERSONAL 

NIVEL 
 

1 

 
1 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Definirá los diferentes términos relacionados con la medicina y los 
primeros auxilios. 

2. Enunciará las normas con respecto a higiene personal  
3. Reconocerá las diferencias en cuanto a higiene personal se refiere en 

las condiciones climáticas y reconocerá las medidas de protección. 
 

CONTENIDO 
1.1 TERMINOLOGÍA: 

Explicación de los términos y expresiones: Historial, indicios, 
síntomas, primeros auxilios, tratamientos médicos, control, 
profilaxis, diagnosis, prognosis. 

1.2 HIGIENE PERSONAL:  
Cuidado personal, aseo e higiene personal. 

1.3 HIGIENE TROPICAL: 
Higiene y condiciones climáticas: variedad de entornos tropicales y 
árticos; influencia de los factores climáticos: temperatura, humedad, 
radiación electromagnética y solar, medidas de protección. 
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TEMA 2:  
ENFERMEDADES: CONTAGIOSAS, SUJETAS A CUARENTENA, ENDÉMICAS 

NIVEL 
 

3 

 
3 
 

3 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Identificará las enfermedades transmisibles y aplicará las medidas de 
protección 

2. Identificará las enfermedades sujetas a cuarentena y aplicará las 
medidas de protección 

3. Identificará las enfermedades endémicas y sus síntomas para 
prevenirlas. 

 

CONTENIDO 
2.1 ENFERMEDADES CONTAGIOSAS: 

Enfermedades contagiosas (p.e. tuberculosis, hepatitis, sida, etc.): 
medios de transmisión, riesgos implicados; prevención y protección 
disponible; riesgos que presenta el agua potable, leche, hielo, frutas, 
ensaladas y verduras sin cocer, carne y pescado, alimentos 
perecederos (pastelería, panes, etc.). 

2.2 ENFERMEDADES  SUJETAS A CUARENTENA: 
Enfermedades  sujetas a cuarentena, reglamentos sanitarios 
internacionales, requisitos relativos a vacunación e inoculación; 
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enfermedades exantemáticas; medidas por adoptar en casos de 
que ocurran en aeronaves enfermedades de notificación obligatoria. 

  

 
 

 

 

CONTENIDO 
2.3 ENFERMEDADES ENDEMICAS: 

Enfermedades endémicas importantes en la zona en las que 
actuarán los alumnos (p.e. Malaria); transmisión: tiempo de 
incubación, síntomas, precauciones; prevención. 

HT HP TH 

01 00 01 

 
 
TEMA 3:  
ENVENENAMIENTO DE ALIMENTOS 

NIVEL 
 

3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Valorará los tipos de intoxicaciones alimentarias, los signos, síntomas y 
tratamientos. 

 

CONTENIDO 
3.1 INTOXICACIÓN ALIMENTARIA (GASTROENTERITIS NO 

ESPECÍFICA): 
Definición; pre-requisitos; síntomas; tratamiento; prevención, 
políticas e importancia de que los auxiliares de a bordo no tomen 
los mismos alimentos. 
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TEMA 4:  
EMERGENCIA E INCIDENTES MÉDICOS EN VUELO 

NIVEL 
 

3 

 
3 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Identificará las enfermedades médicas en vuelo, los accidentes e 
incidentes y los signos y síntomas 

2. Aplicará los procedimientos generales, tratamientos y primeros auxilios 
a la persona lesionada. 

 

CONTENIDO 
4.1 ENFERMEDADES MÉDICAS GENERALES EN VUELO:  

Averiguar si se halla a bordo un doctor o enfermera profesional; 
información al piloto al mando; mareos, reconocimiento y cuidados; 
perturbaciones de la personalidad en pasajeros incluido efectos de 
alcohol, evaluación, cuidados; parto, atención en vuelo a parto 
normal, documentación; “oídos obstruidos" (barotraumaotítico): 
mecanismo, efecto de la infección conducto respiratorio superior, 
cuidados para dejar libre el conducto; quemaduras, conmoción, 
cuidados; perturbaciones cerebrales y diversos grados de 
desvanecimiento; detección, cuidados; lesiones de articulaciones y 
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miembros, primeros auxilios en caso de torceduras, dislocaciones, 
fracturas; heridas, distinción entre hemorragias arteriales y venosas, 
control mediante presión directa, puntos de presión, … 

 

 

CONTENIDO 
… vendas a presión, torniquete y mediante presión local, tiempos 
de aplicación del torniquete, vendaje de heridas; conmociones en 
niños, causas, cuidados; resucitación cardiopulmonar, colocación 
del equipo en vías respiratorias, métodos; ahogamiento/vías 
respiratorias obstruidas, causa y cuidados; epilepsia, causa, 
identificación, cuidados; fallecimiento, identificación, medidas que 
han de tomarse, documentación; diabetes mellitus, causa e 
identificación del ataque hipoglicémico, cuidados; desvanecimiento, 
causa, identificación, cuidados; dosis excesiva de drogas, 
identificación, cuidados; toma de medicamentos en vuelo, 
administración, efectos secundarios; cuerpos extraños en el ojo, 
cuidados; molestias gastrointestinales, "pirosis”, malestar por 
intoxicación alcohólica, alteración gástrica , diarrea, tratamientos; 
ataque cardíaco y angina de pecho, causas, síntomas, 
identificación, primeros auxilios; hipertensión, causa, síntomas, 
identificación, cuidados; emergencias por exceso de calor, 
calambres por calor, agotamiento y ataque, causa, identificación, 
cuidados; hipotermia, causa, situaciones que pueden llevar a esta 
condición, identificación, prevención, cuidados; hiperventilación, 
causa, síntomas, identificación, cuidados; hipoxia, identificación, 
cuidados; hemorragia nasal, cuidados; dolores no diagnosticados, 
indicios que revelan su intensidad, dolores causados por cólicos y 
otras causas, cuidados; convulsiones, causa y cuidados; inhalación 
de humo, efectos, identificación, cuidados. 

4.2 PROCEDIMIENTOS: 
Procedimientos generales, tratamientos y primeros auxilios a la 
persona lesionada. 
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TEMA 5:  
RESPIRACIÓN ARTIFICIAL 

NIVEL 
 

3 

 

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Aplicará los procedimientos de atención, las técnicas de respiración 
artificialy las maniobras necesarias. 

 

CONTENIDO 
5.1 RESPIRACIÓN ARTIFICIAL: 
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Identificación de la necesidad de respiración artificial; método de 
boca a boca o de boca a nariz, modificación mediante el uso de un 
dispositivo apropiado en las vías respiratorias, técnica adecuada 
para administrar oxígeno médico. 

 
 

TEMA 6:  
EFECTOS DE DROGAS/INTOXICANTES 

NIVEL 
 

3 

 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Comprobará cuando un pasajero se encuentra bajo los efectos de 
sustancias psicotrópicas, a través del conocimiento de sus efectos y de  
la observación. 

 

CONTENIDO 
6.1 EFECTOS DE DROGAS/INTOXICANTES: 

Reconocimiento los efectos y perturbaciones de la personalidad en 
pasajeros que se sospeche bajo efecto de drogas o intoxicantes. 
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TEMA 7:  
SUMINISTRO MÉDICO DE PRIMEROS AUXILIOS. 

NIVEL 
 

3 

 
 

3 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Aplicará los procedimientos para identificar a personas competentes en 
servicios médicos a bordo que pudieran prestar ayuda en emergencias 
médicas. 

2. Determinará cuando sea necesario realizar un aterrizaje de emergencia 
por motivos médicos, aplicando los procedimientos pertinentes. 

 

CONTENIDO 
7.1 ASISTENCIA EN EMERGENCIAS MÉDICAS: 

Procedimientos para identificar a personas competentes en 
servicios médicos a bordo que pudieran prestar ayuda en 
emergencias médicas; nivel de capacitación médica necesario para 
ser considerado como competente; consultas de vuelo con personal 
médico de tierra; coordinación entre los auxiliares de a bordo, 
miembros de la tripulación de vuelo y personal de tierra respecto a 
ayudas requeridas en vuelo y después del aterrizaje. 

7.2 ATERRIZAJES DE EMERGENCIA POR MOTIVOS MÉDICOS: 
Condiciones que justifican el aterrizaje de emergencia por motivos 
médicos, orientaciones, lista de verificación, autoridad del piloto al 
mando, condiciones generales de la seguridad operacional en 
vuelo. 
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TEMA 8:  
BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS Y BOTIQUIN MÉDICO. 

NIVEL 
 

3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Identificará cada uno de los botiquines de primeros auxilios y médico y 
los utilizará de manera adecuada. 

 

 

CONTENIDO 
8.1 BOTIQUINES DE PRIMEROS AUXILIOS Y BOTIQUINES 

MÉDICOS EN LA AERONAVE: 
Conocimiento general de su ubicación y del contenido de los 
botiquines de primeros auxilios y de botiquines médicos, su 
utilización y sus diferencias; documentación relativa a botiquines de 
primeros auxilios y botiquines médicos. 
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9.2.9 TDC10 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
TRIPULANTE DE CABINA 

MATERIA: 
INGLÉS 

HORAS  
TEÓRICAS: 

40 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

40 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TDC10 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno hablará inglés con cierta fluidez y vocabulario, realizará 
traducciones sencillas de textos aeronáuticos, manejará términos usados en el área 
aeronáutica, tanto en manuales como en instructivos y dominará un glosario básico de 
terminología para tripulante de cabina. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno demostrará fluidez en el idioma inglés, referente al desenvolvimiento de las 
funciones de un tripulante de cabina. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
INGLÉS TÉCNICO 

NIVEL 
 

3 

3 
 

3 

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Realizará lecturas y traducciones de textos aeronáuticos. 
2. Aplicará Vocablos, verbos y expresiones sencillas dirigidas a los 

pasajeros. 
3. Aplicará Vocablos, oraciones y expresiones de seguridad y emergencia 

dirigidas a los pasajeros. 
 

CONTENIDO 
1.1 VOCABULARIO BASICO:  

Saludos, respuestas rápidas; verbo “TO BE”; pronombres: uso en 
tiempo presente; ejecución de traducciones: textos de usos 
frecuentes al atender pasajeros a bordo de la aeronave. 

1.2 TIEMPOS VERBALES: 
Tiempo pasado: uso verbal de los tiempos, frases y expresiones; 
expresiones combinadas: tiempo presente y pasado, ejercicios 
combinados para ejecutar posteriormente comunicaciones entre 
tripulantes y pasajeros; tiempo futuro: ejercicios, frases varias, usos 
cotidianos de tiempos verbales, frases y creaciones defensivas de 
atención al pasajero, utilización  del verbo en los diferentes tiempos; 
uso de gerundio: ejercicios combinados, construcción de frases y 
oraciones; verbos de uso frecuente para uso cotidiano en la 
comunicación entre tripulantes y pasajeros. 

1.3 DIÁLOGOS: 
Terminología básica utilizada en operaciones aeronáuticas, 
incluyendo las partes de una aeronave, maniobras de vuelo, cabina 
de piloto y fraseología con los pasajeros. 
Frases de atención al pasajero, uso de expresiones defensivas para 
uso abordo: atención e instrucción básica al pasajero, prácticas 
orales de diálogos, soltura verbal en la comunicación con pasajeros 
y en diferentes situaciones del ambiente laboral. diálogos entre 
tripulante de cabina y pasajeros, expresiones varias: elaboración de 
preguntas y respuestas de atención al pasajero, frases de 
instrucciones al pasajero: comunicación de información del vuelo, 
así como también del servicio a bordo; instrucciones de seguridad: 
comunicación entre los tripulantes de cabina y el pasajero dándole 
a este los pasos a seguir en caso de emergencia Informar al 
pasajero la manera correcta de actuar en emergencia. 
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9.2.10 TDC12 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
TRIPULANTE DE CABINA 

MATERIA: 
INSTRUCCIÓN PRÁCTICA 

HORAS  
TEÓRICAS: 

24 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

24 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TDC12 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumnoejecutará correctamente el servicio de a bordo de una 
aeronave controlado por el instructor calificado, realizará el manejo de la máscara anti 
humo (PBE) controlado por el instructor calificado, realizará la extinción de un pequeño 
incendio identificando el tipo de incendio controlado por el instructor calificado y realizará 
una supervivencia en selva en condiciones controladas por el instructor calificado. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno hará uso correcto de la máscara PBE tomando en cuenta las precauciones 
que establece el manual de procedimientos; ejecutará la extinción de un pequeño 
incendio controlado, identificando el tipo de incendio. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
PRÁCTICAS: USO MÁSCARA PBE Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS. 

NIVEL 
 

3 

 
3 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Verificará las máscaras antihumo (PBE), su ubicación y utilizará la 
máscara. 

2. Ejecutará la extinción de un pequeño incendio controlado. 
 

CONTENIDO 
1.1 PRÁCTICA DE USO MÁSCARA PBE: 

Ubicación, verificación previa al vuelo y uso de máscaras antihumo 
(PBE), uso de la máscara PBE por parte del alumno (simulación, 
visualización o práctica real). 

1.2 PRÁCTICA DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS: 
Extinción de un pequeño incendio controlado por parte del alumno. 
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TEMA 2:  
PRÁCTICAS: SERVICIO DE A BORDO. 

NIVEL 
 

3 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Ejecutará el servicio a bordo al pasajero en una simulación en aula. 
 

CONTENIDO 
2.1 SERVICIO DE A BORDO: 

Realización del servicio a bordo de una aeronave en una simulación  
en aula de clase. 
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TEMA 3:  
PRÁCTICAS: SUPERVIVENCIA 

NIVEL 
 

3 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

2. Realizará una supervivencia en área destinada, en condiciones de 
seguridad. 

 

CONTENIDO 
3.1 PRÁCTICA DE SUPERVIVENCIA: 

Realización de una actividad de supervivencia donde se combine 
amarizaje de aeronave y posterior supervivencia.  
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9.3 CURSO DE FORMACIÓN PARA DESPACHADOR DE VUELO (DDV): 

9.3.1 DDV01 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
DESPACHADOR DE VUELO 

MATERIA: 
DERECHO AERONÁUTICO 

HORAS  
TEÓRICAS: 

30 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

30 

CÓDIGO  
MATERIA: 

DDV01 
 

OBJETIVOS GENERALES 
El alumno identificará la misión de los órganos normativos de aviación internacionales y 
nacionales, la importancia de la reglamentación aplicable a las operaciones de 
aeronaves y aplicará las normas pertinentes a las operaciones y a las aeronaves en 
aquellas esferas que caen bajo las funciones y responsabilidades del despachador de 
vuelo. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno identificará plenamente los reglamentos de legislación aplicables; 
comprenderá y ejecutará según sea necesario las disposiciones y aplicaciones 
prácticas. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
CERTIFICACIÓN DE EXPLOTADORES 

NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

2. Identificará que el explotador de servicios de transporte de aeronaves 
debe ser certificado por la AA del país de matrícula de las aeronaves. 

 

CONTENIDO 
1.2 CERTIFICACIÓN DE EXPLOTADORES:  

Concepto, alcances. Procedimiento para la certificación del 
explotador de servicios de transporte de pasajeros y carga. 
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TEMA 2:  
EL CONVENIO DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL 

NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

2. Citará al Convenio de Aviación Civil Internacional como el inicio de la 
legislación a nivel internacional para los vuelos internacionales e 
identificará el Doc. 7300. 

 

CONTENIDO 
2.1 EL CONVENIO:  

El Convenio de aviación civil internacional y su materialización por 
medio del Convenio de Chicago de 1.944, el Documento 7300. 
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TEMA 3:  
LA ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI) Y SUS ANEXOS 

NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Reconocerá a la OACI como la base de la legislación a nivel 
internacional para los vuelos internacionales. 

 

CONTENIDO 
3.1 LA OACI:  

OACI: Historia, fines y objetivos, propósito; localización geográfica, 
sede principal, oficinas regionales; organización. 
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TEMA 4:  
LA LEY DE AERONÁUTICA CIVIL 

NIVEL 

 
3 

 
3 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Identificará a la ley de aeronáutica civil como la base de la legislación 
venezolana para los vuelos nacionales e internacionales. 

2. Identificará las RAV´s como el reglamento de la ley. 
 

 

CONTENIDO 
4.1 LA LEY DE AERONÁUTICA CIVIL 

Artículos de la ley de aeronáutica civil generales y relativos al 
DDV. 

4.2 LAS RAV´S: 
Artículos de las RAV´s aplicables, generales y relativos al DDV. 
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TEMA 5:  
RESPONSABILIDAD EN CUANTO A LA AERONAVEGABILIDAD 

NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Identificará al responsable de la aeronavegabilidad de la aeronave.. 

 

CONTENIDO 
5.1 RESPONSABILIDAD EN CUANTO A LA AERONAVEGABILIDAD: 

El explotador de la aeronave como primariamente responsable de 
la aeronavegabilidad de la aeronave y la función del DDV al 
respecto. 
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TEMA 6:  
DISPOSICIONES NORMATIVAS DEL MANUAL DEVUELO 

NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Reconocerá la existencia del Manual de vuelo del transportista aéreo 
y las funciones del DDV incluidas en éste. 

 

CONTENIDO 
6.1 LOS MANUALES DEL OPERADOR 

El Manual de vuelo, responsabilidades del personal DDV. 
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TEMA 7:  
LISTA DE EQUIPO MÍNIMO DE AERONAVE (MEL) Y EL MANUAL DE OPERACIONES 

NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Identificará el MEL de la aeronave; funciones del DDV. 
2. Reconocerá la existencia del Manual del Operador del transportista 

aéreo y las funciones del DDV incluidas en éste. 
 

CONTENIDO 
7.1 El MEL: 

Lista de equipo mínimo, funciones y responsabilidades del DDV. 
7.2 EL MANUAL DE OPERACIONES: 

El Manual de operaciones de la empresa, obligaciones y 
responsabilidades del personal DDV. 
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9.3.2 DDV02 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
DESPACHADOR DE VUELO 

MATERIA: 
ADOCTRINAMIENTO EN AVIACIÓN 

HORAS  
TEÓRICAS: 

12 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

12 

CÓDIGO 
MATERIA: 

DDV02 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno explicará términos y expresiones comúnmente utilizadas 
en aviación aplicándolos en su contexto apropiado y en la medida requerida, reconocerá 
los componentes básicos de una aeronave, su uso y operaciones y el influjo de estos 
componentes en el vuelo y en las condiciones del puesto de pilotaje, comprenderá la 
teoría del vuelo y del entorno básico relacionado con las operaciones de las aeronaves, 
reconocerá las principales diferencias de los distintos tipos de sistemas de propulsión 
de aeronave y su importancia para las operaciones de las mismas, reconocerá los 
principales sistemas de una aeronave y las consecuencias de deficiencias en dichos 
sistemas. 

NIVEL POR ALCANZAR 
En cuanto a temas relacionados con la seguridad y temas de uso diario, se requiere que 
las respuestas sean correctas al 100%; con respecto a otros temas, pueden 
establecerse otras normas. Debe establecerse una asociación correcta entre los 
componentes básicos y su utilización básica y operaciones. La comprensión de los 
asuntos que estén en relación con la seguridad, tales como superficies críticas, 
formación de hielo, y contaminación de las superficies debe ser del 100%. 
Elalumnocomprenderá a fondo los principios de los sistemas de propulsión de las 
aeronaves y describirá la importancia para las operaciones de vuelo de los distintos tipos 
de sistema de propulsión de las aeronaves, demostrará una comprensión adecuada de 
los sistemas básicos y explicará de forma satisfactoria las repercusiones de su fallo en 
la actuación de la aeronave. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 
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TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 

 
TEMA 1:  
TERMINOLOGÍA AERONÁUTICA Y TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

NIVEL 

 
1 

 
2 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Explicará términos y expresiones aeronáuticas, comunes en las 
operaciones de transporte aéreo. 

2. Tendrá en cuenta los términos y expresiones pertinentes que 
comúnmente se refieren a las operaciones de aeronaves para tomar una 
determinada decisión. 

 

CONTENIDO 
1.1 TERMINOLOGÍA Y TÉRMINOS DE REFERENCIA: 

Identificar los términos y expresiones comunes en las operaciones 
de transporte aéreo y aplicarlos en el contexto apropiado; 
importancia para la seguridad de los vuelos de emplear términos y 
expresiones correctos; unidades de media empleadas en las 
operaciones de las aeronaves; aplicación correcta del alfabeto 
fonético en las comunicaciones relacionadas con la aviación; 
ejemplos de malas interpretaciones que pueden surgir por el uso 
inadecuado  de  los  términos  y  su  influjo  en  la  seguridad  de  los  
vuelos (dar ejemplos reales de accidentes y/o incidentes,  si se 
dispone de los mismos). 
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TEMA 2:  
TEORÍA DEL VUELO Y OPERACIONES DE AERONAVES 

NIVEL 

 
1 

 
1 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Reconocerá los componentes básicos de una aeronave, su utilización y 
el influjo de estos sobre las condiciones de vuelo 

2. Definirá claramente los conceptos asociados a la operación de 
aeronaves, sus superficies críticas y normas aplicables al respecto. 

 

CONTENIDO 
2.1 CONCEPTOS GENERALES: 

Identificación de los componentes principales de una aeronave y de 
su función básica tanto en tierra como en vuelo; equipo del puesto 
de pilotaje incluido el radar meteorológico, el registrador de voz en 
el puesto de pilotaje, instrumentos básicos de vuelo: anemómetro, 
altímetro, brújula, etc. 

2.2 OPERACIÓN DEL AVIÓN: 
Timones de mando y sus funciones; las cuatro fuerzas que actúan 
en una aeronave; los tres ejes del avión (guiñada, cabeceo y 
balanceo) y los movimientos en torno a cada eje; reconocimiento de 
superficies críticas de la aeronave y de peligros correspondientes 
para el vuelo si se contaminan estas superficies;… 
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CONTENIDO 
… conocimiento de las condiciones más probables de 
contaminación de las superficies; función del DDV si se sospecha 
contaminación de las superficies antes del despegue de la 
aeronave. Peligros asociados con las cenizas volcánicas, 
engelamiento de las alas y superficies de mando; reconocimiento y 
notificación de tales fenómenos. Notificación oportuna a los 
miembros de la tripulación de deficiencias observadas o notificadas 
en cuanto a la seguridad de las operaciones de la aeronave. 
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TEMA 3:  
SISTEMA DE PROPULSIÓN DE AERONAVES 

NIVEL 

 
1 

1 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Reconocerá diferentes tipos de sistemas de propulsión de aeronaves. 
2. Señalará las principales diferencias de los distintos tipos de propulsión 

de aeronave y su importancia para las operaciones de las mismas. 
 

CONTENIDO 
3.1 TIPOS DE SISTEMAS DE PROPULSIÓN DE LAS AERONAVES: 

Aeronaves con motor de hélice, tipo de motor utilizado (turbohélice,  
émbolo), principios básicos de las operaciones, rendimiento del 
motor de propulsión. Aeronaves con motor de reacción, motor 
exclusivamente de reacción, motor de reacción turbofán o de doble 
flujo, principio básicos de las operaciones, rendimiento. 

3.2 DIFERENCIAS: 
Diferencias operacionales entre los motores de reacción, de 
turbohélice y de émbolo de las aeronaves, debidas a distintos 
medios de propulsión, debidas a diferencias importantes en la 
actuación de la aeronave. 
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TEMA 4:  
SISTEMAS DE AERONAVE 

NIVEL 

 
1 

 
 
 
 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Reconocerá el funcionamiento de los siguientes sistemas: 
Aire acondicionado y presurización, mando automático de vuelo, de 
fuentes de energía eléctrica, de mandos de vuelo, de combustible, de 
energía hidráulica, de protección al congelamiento y precipitaciones, de 
tren de aterrizaje, de navegación, de comunicaciones, neumáticos, 
fuente auxiliar de energía a bordo. 

 

 

 
 

CONTENIDO 
4.1 SISTEMAS: 

- Sistemas de aire acondicionado y de presurización: 
Planificación: restricciones en cuanto a la altitud de crucero, 
requisitos de apoyo terrestre para comodidad de los pasajeros y 
para la carga de animales vivos o  mercancías fungibles; en 
vuelo: Se pone en peligro la seguridad y la comodidad, necesidad 
posible de un rápido descenso, gama reducida de valores a 
altitudes menores. 

- Sistemas de mando automático de vuelo: 
Planificación y en vuelo: Prerrequisito para aproximaciones por 
instrumentos de Categorías II y III, fatiga de la tripulación de 
vuelo. 

- Fuentes de energía eléctrica: 
En vuelo: Reducción de las funciones de comunicaciones y de 
navegación, requisitos y limitaciones en el uso de fuentes de 
energía de alternativa para hacer funcionar los sistemas. 

- Mandos de vuelo: 
Planificación y en vuelo: Velocidades de operación restringidas, 
requisito en cuanto a un aumento de la longitud de la pista.  

- Combustible: 
Planificación: Carga y distribución del combustible, limitaciones 
en cuanto a la masa; en vuelo: Sistema de vaciado de 
combustible. 

- Protección frente al congelamiento y precipitaciones: 
Planificación y en vuelo: Capacidad de realizar las operaciones 
en condiciones atmosféricas adversas.  

- Tren de aterrizaje: 
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Planificación y en vuelo: Velocidades de operación restringidas, 
requisito en cuanto a aumento de la longitud de la pista, 
maniobrabilidad restringida en tierra. 

- Sistemas de navegación: 
Planificación: Restricciones en cuanto a rutas, aumento de los 
mínimos de aterrizaje; en vuelo: desviación de la ruta prevista 
(tiempo y consumo de combustible), aumento de los mínimos de 
aterrizaje.  

- Sistemas de comunicación: 
Planificación: Restricciones en cuanto a las rutas; en vuelo: 
Desviación de la ruta prevista (tiempo y consumo de combustible, 
posible necesidad de iniciar procedimientos en caso de peligro, 
de dar la alerta a las instalaciones y  servicios de búsqueda y 
salvamento.  
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CONTENIDO 
- Sistemas neumáticos: 

Planificación: Restricciones en cuanto a la masa de despegue; 
en vuelo: Problemas de los sistemas de aire acondicionado y de 
presurización, requisitos en cuanto a fuentes de energía de 
alternativa, necesidad posible de descender a una altitud inferior, 
requisitos de mayor longitud de la pista.  

- Fuente auxiliar de energía a bordo: 
Planificación: Equipo terrestre de apoyo requerido para los 
sistemas eléctricos y electrónicos y para poner en marcha el  aire 
acondicionado y los motores. 

HT HP TH 

0.5 00 
 

 
 

 
 

 
 

0.5 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 9  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 141 REV05  PÁG. 9-109 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 CFOMA INAC Nº 656 

www.ideaonline.aero   

 

9.3.3 DDV03 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
DESPACHADOR DE VUELO 

MATERIA: 
MASA Y PERFORMANCE DE LA 

AERONAVE 

HORAS  
TEÓRICAS: 

27 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

27 

CÓDIGO 
MATERIA: 

DDV03 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno explicará los principios básicos para la seguridad en 
materia de limitaciones de masa y de performance de la aeronave, explicará los motivos 
para las diversas limitaciones de masa y de velocidad de una aeronave, explicará todos 
los factores que se consideran necesarios para establecer los requisitos de longitud de 
la pista de despegue y aterrizaje utilizando los datos del manual de vuelo para calcular 
con precisión los correspondientes a estos requisitos y dentro de un plazo de tiempo 
razonable. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno dominará los principios básicos relativos a la seguridad de los vuelos y 
determinará la masa máxima admisible de despegue y de aterrizaje en diversas 
condiciones de operación, utilizando para ello los datos del manual de vuelo, 
comprenderá los motivos principales para las limitaciones básicas de masa y velocidad 
de una aeronave y en diversas condiciones de operación utilizando para ello los datos 
del manual de vuelo, comprenderá todos los factores implicados para establecer la 
longitud de la pista de, utilizando para ello los datos del manual de operaciones y del 
manual de vuelo de la aeronave, comprenderá todos los factores implicados para 
establecer las limitaciones de performance de ascenso de la aeronave y de aplicarla 
obtenida a partir de los planes para todo el vuelo, comprenderá todos los factores 
implicados para establecer la longitud de pista de aterrizaje, utilizando los datos del 
manual de operaciones y del manual de vuelo de la aeronave. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 
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TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 9  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 141 REV05  PÁG. 9-111 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 CFOMA INAC Nº 656 

www.ideaonline.aero   

 

TEMA 1:  
PRINCIPIOS BÁSICOS DE SEGURIDAD DE VUELO 

NIVEL 

 
2 

 
2 
 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Explicará los requerimientos establecidos para la seguridad de los 
vuelos determinando los pesos actuales para la operación. 

2. Explicará todo lo referente a resistencia, carga, velocidad y performance 
de la aeronave 

3. Describirá todo lo referente a limitaciones de masa operativa y centro de 
gravedad de la aeronave incluyendo situaciones extremas a la que 
pueda ser sometida a la aeronave en su certificación utilizando gráficos 
de envolventes de aeronaves. 

 

CONTENIDO 
1.1 CONSIDERACIONES EN LA CERTIFICACIÓN DE LA 

AERONAVE: 
Resistencia estructural de la aeronave, cargas a las que estará 
sometida la aeronave, limitaciones de velocidad, entorno de 
operaciones, límites de la performance, longitud de la pista, terreno 
sobre el que ha de volar la aeronave. 

1.2 NORMAS PARA LA CERTIFICACIÓN DE LA AERONAVE: 
Diferencias entre distintas categorías de aeronaves, diversidad en 
cuanto a los detalles de un Estado a otro, provisión de un elevado 
nivel de seguridad asegurando que se tienen en cuenta todos los 
factores importantes desde el despegue hasta el aterrizaje, garantía 
de que en las operaciones nunca se excede de los límites de masa 
operativa o de centro de gravedad de la aeronave, de forma que 
puedan satisfacerse todos los requisitos en las condiciones 
previstas.  

1.3 ENVOLVENTE DEL ENTORNO OPERATIVO DE LAS 
AERONAVES: 
Estudio de situaciones extremas a las que la aeronave puede ser 
sometida en virtud de su certificación para las operaciones, estudio 
de otros factores además de las limitaciones en cuanto a resistencia 
estructural y performance de la  aeronave: Límites de 
presionización, limitaciones de los sistemas de aeronaves, 
utilización de los gráficos relativos a la envolvente del entorno 
operativo de la aeronave en un manual de vuelo ordinario. 
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TEMA 2:  
LIMITACIONES DE MASA BÁSICA Y VELOCIDAD 

NIVEL 

 
2 

 
2 
 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Describirá los límites de las masas basándose en los límites 
estructurales y la distribución de la masa tanto de pasajeros y equipaje. 

2. Tendrá en cuenta las limitaciones de velocidad de una aeronave para 
calcular las masas o pesos actuales correspondientes. 

3. Describirá la influencia de los factores de carga positivos y negativos 
determinando su influencia en las velocidades de la aeronave 
incluyendo efectos de ráfagas de viento y límites de velocidad para 
maniobras y turbulencias. 

 

CONTENIDO 
2.1 MASA MÁXIMA ESTRUCTURAL: 

Consideraciones básicas en cuanto a los límites positivo y negativo 
del factor de carga: Normal, definitivo, momentos de flexión y 
distribución de la masa, masa sin combustible, masa de despegue, 
masa en la plataforma, masa de aterrizaje 

2.2 LIMITACIONES DE VELOCIDAD: 
Requisito de expresarlas en función de: Velocidad de diseño para el 
picado, velocidad máxima de operación, velocidad normal de 
operación. 

2.3 DIAGRAMA DE RESISTENCIA EN VUELO: 
Coordenadas: Factores de carga positivos y negativos, velocidad 
aerodinámica indicada, l límite de la envolvente del entorno 
operativo de la aeronave para una determinada masa: Regiones de 
entrada en pérdida, factores limitadores de carga, velocidad 
aerodinámica límite, uso de la envolvente para ilustrar, los efectos 
de ráfaga de viento, motivos de márgenes entre los límites de 
velocidad de diseño, máxima y en operaciones normales, límite de 
velocidad para maniobras, algunos aspectos de la velocidad para 
penetrar en zonas de turbulencia. 
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TEMA 3:  
REQUERIMIENTOS DE PISTA DE DESPEGUE 

NIVEL 

 
2 

 
 

2 
 
 

2 
 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Describirá los requisitos utilizados para el despegue de aeronaves con 
motores recíprocos basados en los factores correspondientes a la masa, 
pendiente de pista, temperatura, grado de flaps y su posición. 

2. Describirá los requisitos utilizados para el despegue de aeronaves con 
motores de turbo-reacción basados en los factores correspondientes a 
la masa, pendiente de pista, temperatura, grado de flaps y su posición. 

3. Demostrará manejo de tablas para el cálculo de velocidad de despegue 
tomando en cuenta todos los factores que influyen en la operación de la 
aeronave. 

 

CONTENIDO 
3.1 REQUISITOS PARA EL DESPEGUE DE AERONAVES CON 

MOTOR RECIPROCO: 
Longitud de pista de despegue requerida, problemas de  dominio de 
la aeronave en condiciones adversas, características de la 
velocidad V, en caso de falla del motor crítico: Teóricamente 
depende de lo siguiente: Masa, pendiente de la pista, coeficiente de 
frenado de la pista, altitud de presión, temperatura, componente de 
viento, posición de los flaps, de hecho se determina: 
Primordialmente en función de la masa y de la posición de los flaps, 
introduciendo pequeñas correcciones respecto a altitud, 
temperatura y viento, aplicando métodos que figuran en el manual 
de vuelo de la aeronave, significado y cálculo de la velocidad de 
despegue con margen de seguridad V2, influjo de la limitación de la 
pista respecto a la masa de despegue para satisfacer los criterios 
mencionados en condiciones reales de: Longitud útil de la pista, 
altitud de presión, temperatura, componente de frente o de cola del 
viento, pendiente de la pista, contaminación de la pista, posición de 
los flaps. 

3.2 REQUISITOS PARA EL DESPEGUE DE AERONAVES A 
TURBORREACCIÓN: 
Zonas libres de obstáculos, requisitos en cuanto a la pista, 
alternativas del método de longitud de campo equilibrado que se 
utiliza normalmente para seleccionar la velocidad  V1 de fallo del 
motor crítico,  en el caso de aeronaves con motor de émbolo, 
consideraciones de zonas de parada y zonas libres de obstáculos 
disponibles para calcular las velocidades con fallo del motor crítico, 
a las cuales es máxima la masa admisible de despegue desde las 
pistas disponibles, aplicación de los mismos principios básicos 
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utilizados para las aeronaves con motor de émbolo y requisito de 
que la masa de la aeronave no exceda de aquella a la cual sea 
posible: Situarse muy por encima del extremo de la pista... 

 

CONTENIDO 
… durante un despegue normal, frenar hasta la detención completa 
si falla un motor en cualquier momento hasta la velocidad V1, llegar  
por lo menos a 35 pies por encima de la zona libre de obstáculos si 
ocurre, un fallo de motor a la velocidad V1 o superior, posición de 
los flaps para el despegue, despegue con empuje reducido. 

3.3 CÁLCULOS DE VELOCIDADES DE DESPEGUE Y DE LONGITUD 
DE LA PISTA: 
Ejercicios prácticos en lo que se requiera que los alumnos obtengan 
datos representativos del los manuales de vuelo para aeronaves 
con motor de émbolo y aeronaves de turborreacción y a partir de 
tablas y    gráficos: A fin de determinar las limitaciones de la pista 
debidas a: Vientos transversales, componentes de cola del viento, 
lluvia, nieve, fundente y nieve, para calcular  V1  VR  y V2 respecto 
a distintos tipos de aeronaves, para calcular las longitudes 
requeridas de la pista en una gran diversidad de condiciones, la 
fuente normal de información respecto a lo siguiente: Longitud de la 
pista, zonas de parada y zonas libres de obstáculos, pendiente de 
la pista, altitud de presión del aeropuerto, temperatura del 
aeropuerto, componentes del viento. 
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TEMA 4:  
REQUERIMIENTOS DE PERFORMANCE ASCENSIONAL O DE SUBIDA 

NIVEL 

 
2 

 
2 
 

2 
2 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Considerará todos los requisitos necesarios para que la aeronave 
ejecute el despegue. 

2. Considerará todos los requisitos para que la aeronave pueda ejecutar la 
secuencia de ascenso. 

3. Tendrá en cuenta las limitantes en cuanto a MAT para el despegue. 
4. Tendrá en cuenta las limitantes en cuanto a MAT para el aterrizaje. 
5. Demostrará conocimientos para realizar los cálculos MAT para 

despegue, ruta y aterrizaje. 
 

CONTENIDO 
4.1 LA TRAYECTORIA DE VUELO DE DESPEGUE: 

Extensión: desde el extremo de pista o de zona libre de obstáculos 
hasta que la aeronave está a una altura de 1.500 ft  por encima del 
Aeropuerto, los 4 tramos en los que se especifica la configuración 
de la aeronave y las pendientes de ascenso, la necesidad de 
asegurar un margen sobre el terreno por lo menos de 35 ft sin 
obstáculos en la trayectoria de vuelo de despegue, consideración 
de los obstáculos en una zona en la que sus dimensiones aumentan 
a mayores distancias desde el extremo de la pista. 
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CONTENIDO 
4.2 LA SECUENCIA DE ASCENSO: 

El primer tramo, el segundo tramo, el tercero y último tramos durante 
los cuales la aeronave está en transición con los flaps replegándose 
y la aeronave acelerando para comenzar la fase en ruta. 

4.3 LÍMITES DE MASA / ALTITUD / TEMPERATURA  (MAT) PARA EL 
DESPEGUE: 
Los efectos de la masa, altitud y temperatura en la capacidad de la 
aeronave para satisfacer las pendientes requeridas de ascenso en 
cada tramo, limitaciones MAT para establecer la masa máxima 
admisible de despegue desde el  punto de vista de la performance,  
en función de la altitud de presión y temperatura del aeropuerto, 
limitaciones MAT que están incluidas en al manual de vuelo y que 
siempre deben ser observadas por el DDV. 

4.4 LÍMITES DE MASA / ALTITUD / TEMPERATURA (MAT) PARA EL 
ATERRIZAJE: 
Influjo de la masa, altitud y temperatura en la capacidad de la 
aeronave de satisfacer los requisitos de ascenso en la aproximación 
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y en el aterrizaje, limitaciones MAT para establecer la masa máxima 
admisible de aterrizaje desde el punto de vista de la performance, 
en función de la altitud de presión y temperatura del aeropuerto, 
limitaciones MAT que se incluyen en el manual de vuelo y que 
deben siempre ser observadas. 

4.5 CÁLCULOS DE MAT PARA EL DESPEGUE Y EL ATERRIZAJE: 
Ejercicios prácticos exigiendo que los alumnos obtengan los datos 
de límites MAT a partir de manuales de vuelo representativos de 
aeronaves con motor de émbolo y con motor de turborreacción y a 
partir de tablas  y de gráficos a fin de: Determinar la masa máxima 
admisible de despegue y de aterrizaje desde el punto de vista de la 
performance en cuanto a MAT en una diversidad de altitudes de 
presión, temperaturas y posiciones de los flaps, determinar las 
temperaturas del aeropuerto que impondrán una limitación a la 
masa de despegue y de aterrizaje desde el punto de vista de la 
performance en cuanto a MAT, señalar la sensibilidad de la 
aeronave respecto a la temperatura y presión del aeropuerto 
cuando los valores MAT impongan restricciones a la masa de 
despegue o de aterrizaje, identificar la necesidad de obtener los 
límites MAT y las correcciones de masa a partir de tablas diseñadas 
para altitudes determinadas de aeropuertos (a presiones que no 
sean las normales), señalar las disposiciones del manual de vuelo 
relativas a cumplimiento de los requisitos de  ascenso en ruta. 
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CONTENIDO 
a) CONSIDERACIONES PARA LA FASE EN RUTA: 

Entre los factores por considerar se incluyen: Requisitos para 
especificar la performance mínima de ascenso a 2.000 ft por 
encima del terreno con la   potencia continua máxima aplicación 
de los requisitos de ascenso en ruta con dos motores fuera de 
servicio cuando no hay ningún    aeropuerto conveniente a una 
distancia de 90 minutos de tiempo de vuelo, requisito de que el 
DDV: Sea consciente de los requisitos de performance en ruta se 
asegure de que en ninguno e los planes de vuelo se requiere 
despegar a una masa superior a aquella con la que se satisfagan 
todos los requisitos en cualquier parte a lo largo de la ruta, aplique 
precauciones particulares al efectuar los planes de vuelo a lo 
largo de nuevas rutas sobre terreno elevado, teniendo en cuenta 
que quizás no hayan sido sometidas a un análisis detallado de 
performance. 

b) APROXIMACIÓN Y ATERRIZAJE: 
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Establecimiento de los requisitos para asegurar un margen 
adecuado de performance durante la  aproximación y el 
aterrizaje, requisito de que una aeronave en configuración de 
aproximación, satisfaga lo requisitos de performance de ascenso 
en la aproximación con un  motor fuera de servicio, requisitos 
para que una aeronave, en configuración de aterrizaje, satisfaga 
los requisitos de ascenso en el aterrizaje con todos los motores 
en funcionamiento. 
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TEMA 5:  
REQUERIMIENTOS DE PISTA DE ATERRIZAJE 

NIVEL 

 
2 

 
2 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Tendrá en cuenta todos los factores para el cálculo de la longitud de 
pista necesaria para aterrizaje de la aeronave. 

2. Demostrará conocimientos en la utilización de tablas y gráficos para 
calcular longitudes de pista requeridas para el aterrizaje tomando en 
cuenta factores como altitud, temperatura, viento y grado de flaps así 
como factores meteorológicos como lluvia o humedad en la pista. 

 

CONTENIDO 
5.1 REQUISITOS EN CUANTO A DISTANCIA DE ATERRIZAJE: 

Medición de la distancia requerida para detener la aeronave sobre 
una pista firme y seca aplicando plenamente los frenos, longitud de 
la distancia requerida, 167%de la que sería necesaria para detener 
a la aeronave en una pista firme, margen requerido (15%) cuando 
las condiciones meteorológicas en el aterrizaje son malas o … 
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CONTENIDO 
… cuando la pista está mojada o resbaladiza, mitigación de los 
márgenes en el caso de aeropuertos de alternativa empleados para 
satisfacer los requisitos de performance de ascenso en ruta. 

5.2 CÁLCULO DE LA DISTANCIA DE ATERRIZAJE: 
Factores a considerar en el cálculo de la distancia de aterrizaje: 
Masa, altitud de presión, temperatura, componente de frente o de 
cola del viento, contaminación de la pista, posición de los flaps, 
condiciones de servicio de los frenos, expoliadores, inversores de 
empuje, obstáculos en la trayectoria de vuelo para aterrizaje, uso de 
tablas y de gráficos para calcular los factores anteriormente 
enumerados, requisitos de distancia adicional si los sistemas de 
frenado no están en óptimas condiciones de servicio o si se requiere 
desplegar los expoliadores, margen adicional de seguridad 
proporcionado por el empuje negativo para compensar por pistas 
mojadas y resbaladizas, métodos empleados para estimar los 
coeficientes de frenado en la pista, efectos de los obstáculos que 
sobresalen de un plano horizontal en trayectoria de aproximación. 
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TEMA 6:  
LIMITACIONES DE VELOCIDAD DE LÍMITE DE BATANEO 

NIVEL 

 
2 

2 
 

2 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Tendrá en cuenta los límites de bataneo de la aeronave. 
2. Demostrará conocimientos en la realización de examen de las curvas 

de límite de bataneo. 
3. Describirá la importancia del límite de bataneo para el DDV. 
4. Dominará el uso práctico de las curvas de límite de bataneo. 

 

CONTENIDO 
6.1 LOS LÍMITES DE BATANEO DE LA AERONAVE: 

Bataneo a poca velocidad, bataneo a elevada velocidad (Mach), 
variación de velocidades de bataneo en función de la altitud para 
una masa determinada, variación de velocidades de bataneo en 
función de la masa a determinada altitud, variaciones del factor de 
carga por razón de virajes con inclinación lateral y en turbulencia 
conducen brevemente a un aumento de la masa.  

6.2 EXAMEN DE LAS CURVAS DE LÍMITE DE BATANEO: 
Gama de velocidades a las cuales es posible volar sin bataneo (se 
muestra respecto a una combinación de masas y altitudes), 
reducción de la gama de velocidades a medida que aumenta la 
altitud en función de una masa determinada, posibilidad de efectuar 
los planes de algunos vuelos a masas y altitudes a las que el 
margen de velocidad en condiciones de seguridad … 
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CONTENIDO 
… es muy pequeño, disminución o desaparición del margen de 
seguridad entre bataneo a baja y alta velocidad a medida que 
aumenta la aceleración normal por condiciones de turbulencia o de 
ángulo de inclinación de viraje. 

6.3 IMPORTANCIA DEL LÍMITE DE BATANEO PARA EL DDV:  
No deben proyectarse los vuelos en condiciones de masa, altitudes 
o velocidades que se acerquen a los límites de bataneo, se 
restringen normalmente los datos para planificación de los vuelos a 
los que figuran en el manual de vuelo pertinente para asegurar que 
no se llega cerca de los “límites de bataneo” y de altitudes de 
“esquina de ataúd”, consideración de altitudes inferiores a las 
máximas de crucero posibles para evitar la posibilidad de bataneo 
en condiciones conocidas de turbulencia. 

6.4 USO PRÁCTICO DE LAS CURVAS DE LÍMITE DE BATANEO:  
Empleando los mapas y gráficos del manual de vuelo, el alumno 
debe ser capaz de determinar las velocidades a las que será posible 
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enfrentarse a bataneo a baja y alta velocidad en una amplia 
diversidad de condiciones de masa, altitud y aceleración normal. 
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9.3.4 DDV04 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
DESPACHADOR DE VUELO 

MATERIA: 
NAVEGACIÓN AÉREA 

HORAS  
TEÓRICAS: 

24 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

24 

CÓDIGO   
MATERIA: 

DDV04  
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno identificará los requisitos en cuanto a conocimientos, 
pericia y actitud indicados en los objetivos temáticos de cada asunto y demostrará su 
habilidad para ejecutar las medidas necesarias indicadas en cada tema de la forma más 
eficaz y efectiva. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno dominará los conceptos usados en navegación, características tales como las 
de las distintas cartas y mapas de navegación, además de las normas y métodos 
recomendados (SARPS) de la OACI relacionados con navegación aérea y suministro de 
cartas aeronáuticas, etc., según lo definido en los temas para la instrucción y demostrará 
su habilidad para convertir, medir y determinar hora, rumbo, distancia, altitud, velocidad 
aerodinámica, etc., según lo requieran los temas concretos y el uso de cartas, 
calculadoras, computadoras de navegación, según sea apropiado y necesario para 
desempeñar sus funciones como despachador de vuelo. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
POSICIÓN Y DISTANCIA, TIEMPO 

NIVEL 

 
2 

 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Explicará los conceptos de posición y distancia utilizados en la 
navegación aérea. 

2. Explicará el concepto de tiempo utilizado en la navegación aérea. 
 

CONTENIDO 
1.1 POSICIÓN Y DISTANCIA: 

Marco de referencia para la posición:Forma de la tierra, círculos 
máximos, círculos mínimos, eje de la tierra y polos geográficos, 
ecuador, paralelo de latitud, meridiano y antemeridiano, 
convergencia de los meridianos, meridiano primario, longitud. 
Medición de la distancia:Milla marina, práctica en el cálculo de la 
distancia de un lugar a otro, distancia entre 2 puntos situados en el 
mismo paralelo de latitud distinto del ecuador, métodos generales 
para determinar la distancia: geometría esférica, tablas de distancia, 
medición  sobre una carta aeronáutica o globo, computadoras para 
la navegación. 
Uso de un globo modelo de la tierra reducida: 
Derrotas ortodrómicas, distancias ortodrómicas. 

1.2 TIEMPO: 
Cambio de  zonas horarias alrededor de la tierra: 
Necesidad de zonas horarias, amplitud de la zona horaria, 
variaciones locales de las zonas horarias, variaciones estaciónales 
de la hora oficial para ahorro de luz durante el día, línea 
internacional de cambio  de fecha. 
Tiempo universal coordinado y fechas: 
Necesidad de una norma universal para el tiempo de la aviación; 
conversión de la hora y fecha estándar a UTC, ejemplos prácticos y 
ejercicios. 
Necesidad de precisión en la indicación de la hora: 
Normas de separación de aeronaves, navegación astronómica. 
Señales horarias: 
Disponibilidad,  formato de la serial (grupo fecha y hora). 
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TEMA 2:  
RUMBO VERDADERO, MAGNETICO Y DE BRÚJULA 

NIVEL 

 
1 

 
1 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Señalará la diferencia entre el norte verdadero y el magnético, 
reconocer rumbos y derrotas en las cartas de navegación aérea. 

2. Reconocerá las características de los giroscopios y su funcionamiento, 
definirá la navegación por retícula y polar. 

 

 

CONTENIDO 

2.1 DIRECCIÓN GEOGRAFICA O VERDADERA, LINEA DE RUMBO, 
EL MAGNETISMO TERRESTRE Y SU DIRECCIÓN, LA BRÚJULA: 
Medida por relación a los meridianos en mapas y globos, 
dificultades de su medición directa en vuelo a no ser que se 
disponga a bordo de la aeronave de equipo especial, tal como el 
sistema de navegación inercial (INS) o el sistema mundial de 
navegación por satélite (GNSS), cambios en la dirección verdadera 
de una derrota ortodrómica debido a la convergencia de los 
meridianos, dificulta de terminar la dirección en las cercanías de los 
polos geográficos por razón de las limitaciones en el uso de una 
brújula magnética. 
Definición: Navegación por latitud de paralelo medio, forma en la 
que aparece sobre un globo, relación entre círculos máximos y 
líneas de rumbo: La posición de la derrota a lo largo de una línea de 
rumbo en la parte ecuatorial de un circulo máximo, diferencia entre 
las direcciones de la derrota inicial y final, comparación de la 
longitud de distancia a lo largo de línea de rumbo por comparación 
a las distancias a lo largo de un circulo máximo, demostración 
práctica de derrotas a lo lardo de líneas de rumbo  y a lo lardo del 
circulo máximo (ortodrómicas) y sus diferencias utilizando un globo 
terrestre modelo y un cordel. 
Método de medición  mediante un imán influenciado solamente por 
el magnetismo de la tierra en relación con la dirección local de norte 
magnético, ubicación y movimiento de los polos magnéticos, 
variación e isógonas, conversión de la dirección magnética a 
dirección geográfica y viceversa, cambio requerido de la dirección 
magnética para seguir a lo largo de: un circulo máximo, una línea 
de rumbo, limitaciones en el empleo de la dirección magnética en 
las cercanías de los polos magnéticos. 
Dirección de brújula: Método de medición a base de una brújula 
magnética  influenciada por los campos magnéticos de la aeronave 
y de la tierra, desviación, conversión de la dirección de brújula a 
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dirección magnética y viceversa, conversión de la dirección de 
brújula a dirección verdadera (geográficas) y viceversa. 
Sistemas de brújulas magnéticas en la aeronave: Brújula magnética 
de lectura directa, brújula giromagnética de teleindicación. 

2.2 REFERENCIA DE RUMBO GIROSCOPICOS Y DIRECCIÓN DE 
RETICULA: 
El giróscopo sencillo:descripción, características; el giróscopo 
direccional:descripción, necesidad de una alineación inicial con el 
verdadero norte magnético o de retícula, errores correspondientes; 
navegación:navegación por retícula, descripción, navegación polar, 
descripción. 

 
0.5 

 

00 
 

0.5 

 
TEMA 3:  
PROYECCIONES CARTOGRÁFICAS 

NIVEL 

 
1 

1 
 

1 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Reconocerá mapas y diferentes representaciones de la tierra. 
2. Señalará escalas utilizadas en las diferentes representaciones 

terrestres. 
3. Reconocerá proyecciones cartográficas. 

 

CONTENIDO 
3.1 LA TIERRA REDUCIDA: 

Sistema Geodésico mundial (WGS84) y sistemas geodésicos 
soviéticos (SGS85), representación ordinaria en la tierra, escala, 
características deseables, características no deseables para la 
navegación. 

3.2 CARTAS Y MAPAS: 
Definición: problemas relacionados con la imposibilidad de 
representar correctamente una esfera en una superficie plana, 
características deseadas para la navegación, la construcción de 
cartas y mapas a escala referida en una amplia diversidad de 
aplicaciones prácticas, representación de las características de la 
tierra. 

3.3 PROYECCIONES CARTOGRAFICAS: 
Definición, Desarrollo de una carta sobre un plano, desarrollo de una 
carta sobre un cilindro, desarrollo de una carta sobre un cono, la 
representación correcta de cuadriculas de la tierra en puntos 
distintos a los tangenciales y en paralelos estándar en todas las 
cartas y mapas, la distorsión progresiva de cuadriculas de la tierra 
al apartarse del punto tangencial o de los paralelos estándar en 
todas las cartas y mapas, con formalidad (ortomorfismo), influjo de 
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cuadriculas de cartas en el desarrollo matemático (distinto a una 
proyección geométrica verdadera desde el centro de la tierra). 
La proyección gnómica, la proyección Mercator, círculos máximos 
en las cartas Mercator, otras proyecciones cilíndricas; la proyección 
cónica conforme de Lambert, la proyección estereográfica polar. 

 

 
TEMA 4:  
REQUERIMIENTOS DE CARTAS DE NAVEGACIÓN DE LA OACI 

NIVEL 

 
2 

2 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Explicará la simbología utilizada en las diferentes cartas aeronáuticas. 
2. Diferenciará escalas y proyecciones utilizadas. 
3. Describirá los planos de obstáculos de aeródromos. 

 

 

 
 

CONTENIDO 
4.1 ESPECIFICACIONES GENERALES: 

Símbolos cartográficos, relieve, curvas de nivel, colores, rallado 
topográfico, altura de las cotas, unidades de medida, escala y 
proyección, obstáculos, zonas restringidas y zonas peligrosas. 

4.2 PLANOS DE OBSTÁCULOS DE AERÓDROMO: 
Objetivos de los planos de tipo a y de tipo b. 

4.3 CARTAS: 
Carta de posición: Objetivos, elementos, proyección, escala, 
cuadriculas, isógonas y líneas de igual declinación, construcciones 
y topografía, cuadriculas para la navegación, datos aeronáuticos: 
Limitados, frecuencia de revisiones, utilización. 
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Carta de radionavegación: Objetivos, elementos, proyección, 
cobertura y escala, cuadriculas, obstrucciones y topografía, datos 
aeronáuticos, utilización. 
Carta de área terminal: Objetivo, elementos, cobertura y escala, 
construcciones y topografía, datos aeronáuticos, utilización. 
Carta de aproximación de instrumentos: Objetivo, elementos, 
cobertura y escala, colores, construcciones y topografía, datos 
aeronáuticos, información sobre procedimientos, utilización.  
Cartas aeronáuticas mundiales: Objetivos, elementos, proyección, 
cuadriculas, hidrografía, topografía, constricciones, información 
aeronáutica, utilización. 
Carta  aeronáutica 1:500 00: Descripción. 
Carta de aproximación visual: Objetivo, elementos, escala, 
construcciones  y topografías, información aeronáutica, utilización 
por parte de los pilotos. 
Carta de aterrizaje: Objetivos, elementos, escala, construcciones, 
hidrografía y topografía, datos aeronáuticos, utilización. 
Plano de aeródromo: Objetivos, elementos, escala, datos del 
aeropuerto, utilización. 
Carta de navegación aeronáutica (escala pequeña): Objetivos, 
elementos y guías de colores, proyección y escala, cuadriculas, 
construcciones, hidrografía/topografía, informac.aeronáutica, uso. 
Carta topográfica para aproximaciones de precisión: Objetivo, 
elementos, escala, utilización. 
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TEMA 5:  
CARTAS DE NAVEGACIÓN USADAS POR LOS EXPLOTADORES 

NIVEL 

 
2 

2 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Describirá los organismos proveedores de las cartas de navegación. 
2. Describirá las cartas utilizadas en la elaboración de planes de vuelo. 
3. Considerará otros tipos de cartas utilizadas en las operaciones aéreas. 

 

CONTENIDO 
5.1 FUENTES DE LAS CARTAS: 

Organismos gubernamentales, publicaciones para los pilotos, 
agencias privadas tales como Jeppesen y Co, grupos de líneas 
aéreas, líneas aéreas particulares. 

5.2 CARTAS NORMALMENTE UTILIZADAS EN LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS VUELOS:  
Cartas de navegación en ruta, cartas de radionavegación, cartas de 
posición a escala pequeña. 

5.3 CARTAS NORMALMENTE UTILIZADAS EN LA SECUENCIA 
ORDINARIA DEL VUELO:  
Cartas de aeródromo, cartas de área terminal para salidas 
normalizadas, vuelos por instrumentos (SID), cartas de 
radionavegación, cartas de navegación en ruta, cartas de posición 
a escala pequeña, cartas de área terminal para llegada 
normalizada, vuelo por instrumento (STAR), cartas de aproximación 
por instrumentos, planos de aeródromos. 
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TEMA 6:  
MEDIDA DE VELOCIDAD AERODINÁMICA, DERROTA DE VUELO Y VELOCIDAD 
RESPECTO AL SUELO (GS) 

NIVEL 

 
2 

 
2 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

1. Explicará el funcionamiento del anemómetro, su utilización del 
anemómetro en las operaciones aéreas;  

2. Diferenciará distintas velocidades aerodinámicas, velocidad TAS. 
3. Describirá métodos utilizados para el cálculo de TAS. 

 

CONTENIDO 
6.1 MEDICIÓN CON EL ANEMÓMETRO DE VELOCIDAD 

AERODINÁMICA VERDADERA:                                                             
Principios del anemómetro: Definición de la velocidad aerodinámica, 
construcción básica del anemómetro, sistema estático pitot, 
calibración básica del anemómetro. 
Usos del anemómetro: Navegación, performance de la aeronave, 
manejo de la aeronave, limitaciones de la aeronave 
Errores del anemómetro: Errores instrumentales, definición, 
calibración del instrumento, corrección: tarjeta de corrección, 
sistema de computadora central de datos aeronáuticos (CADC), 
velocidad aerodinámica indicada (CAC), efectos de compresibilidad 
(ERROR) : definición, varía en función de (CAC) y de la altitud de 
precisión, corrección: tablas, factor, computadoras de la velocidad 
aerodinámica, (CADC), error por densidad: en la  calibración del 
anemómetro se supone una densidad del aire equivalente a la de la 
atmósfera tipo internacional al nivel medio del mar (ISA), … 
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CONTENIDO 
… correcciones requeridas por cualquier determinación de 
temperatura del aire, ambiente y de la presión que produce una 
densidad que no es la densidad tipo, la corrección se incorpora 
normalmente mediante: regla de cálculo circular, (CADC), velocidad 
aerodinámica verdadera (TAC), uso de computadora de tipo Dalton 
para calcular la (TAS), uso de computadora de tipo Jeppesen para 
calcular la (TAS). 

6.2 MEDICIÓN DE LA VELOCIDAD AERODINÁMICA VERDADERA 
POR OTROS MEDIOS:  
Indicador de la velocidad aerodinámica verdadera: Principios 
generales: errores, precisión, aplicación. 
Computadora central de datos aeronáuticos: Datos de entrada, 
corrección o cálculos, datos de salida, aplicación. 
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Medidor de número de Mach: Número de Mach, principio, errores, 
correcciones, aplicación. 
Calculo de la  velocidad aerodinámica verdadera a partir del numero 
de mach verdadero: Variación de la velocidad del sonido en el aire 
en función de la temperatura ambiente, variación de (TAS) en 
función del número de Mach y en la temperatura estática del aire, 
cálculo de (TAS) mediante el índice de Mach empleando 
computadoras Dalton o Jeppensen, cálculos de (TAS) empleando 
la ventana de número Mach en la computadora Jeppensen, ejercicio 
de aula empleando temperaturas verdaderas, temperatura relativa 
a la atmósfera tipo.Relación entre la velocidad aerodinámica 
indicada y el numero de Mach: Varía solamente en función de la 
altitud de precisión, los elementos que se refieren a la temperatura 
se cancelan en la ecuación, permite volar con un número de Mach 
determinado a un nivel de vuelo específico manteniendo una 
velocidad aerodinámica constante, ejemplos. 

6.3 VELOCIDAD A LO LARGO DE LA DERROTA, RESPECTO AL 
SUELO Y DERIVA: 
Velocidad de la aeronave en relación con la masa de aire en la que 
se mueve definida mediante el rumbo y la velocidad aerodinámica, 
velocidad del aire respecto suelo definido mediante la velocidad del 
viento y su dirección, velocidad de la aeronave respecto al suelo es 
la suma de estas dos velocidades, definición de deriva. 
Métodos empleados en vuelos para medir velocidad a lo largo de la 
derrota y respecto al suelo: A partir del sistema de navegación 
inercial: plataforma estabilizada orientada al norte, acelerómetros, 
integración de aceleraciones que proporcionan una lectura continua 
de velocidad instantánea verdadera a lo largo de la derrota y 
respecto al suelo presentada en la pantalla de control y presentación 
(CDU), precisión, aplicación a las líneas aéreas, a partir del sistema 
de navegación Doppler: tres haces, …  
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CONTENIDO 
… radar dirigidos a la tierra, velocidades lateral y longitudinal, 
lectura dederiva y velocidad respecto al suelo instantáneas, 
obtención de la derrota a partir de la deriva y del rumbo de la 
aeronave, errores, aplicación a las líneas aéreas, a partir de los 
sistemas de navegación aérea: cálculo de la velocidad  respecto al 
suelo, aplicación limitada, a partir del seguimiento mediante radar 
de tierra, a partir de puntos de  referencia determinados por la 
tripulación de vuelo. 
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TEMA 7:  
USO DE REGLAS DE CÁLCULO, COMPUTADORAS Y CALCULADORAS CIENTÍFICAS 

NIVEL 

 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Describirá los métodos para usar las reglas de cálculo, computadoras 
y calculadoras científicas para resolver problemas de navegación. 

 

CONTENIDO 
7.1 USO DE REGLAS DE CÁLCULO, COMPUTADORAS Y 

CALCULADORAS CIENTÍFICAS:  
Uso de reglas de cálculo, computadoras y calculadoras científicas 
para identificar problemas de triángulo vectorial, determinar lo 
componentes del viento, la deriva y la velocidad respecto al suelo y 
de esta manera resolver algunos problemas aritméticos aplicando 
computadoras ordinarias de navegación aérea. 
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TEMA 8:  
MEDICIÓN DE LA ALTITUD DE LA AERONAVE 

NIVEL 

 
2 

2 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Describirá el funcionamiento del altímetro y baroaltímetro. 
2. Explicará cómo se efectúa el reglaje de los instrumentos. 
3. Describirá las precauciones de seguridad. 

 

CONTENIDO 
8.1 EL ALTÍMETRO ABSOLUTO: 

Principios, la obtención de la altura verdadera por encima de la 
superficie que está directamente por debajo de la aeronave, 
distancia y precisión general, indicación del instrumento en el puesto 
de pilotaje, uso y límites de aplicación general; el baroaltímetro: 
principios, construcción, escalas y subescalas, calibración, errores. 
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CONTENIDO 
8.2 REGLAJES DEL ALTÍMETRO: 

Se regla la subescala a presión estándar, el altímetro lee la altitud 
de la presión, se regla la subescala al valor actual del QNH de 
aeropuerto, el altímetro lee la elevación correcta del aeropuerto por 
encima del nivel medio del mar en tal aeropuerto, se regla la 
subescala al valor QFF, el altímetro lee cero al nivel del mar en tal 
lugar. 
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Corrección de los errores del altímetro barométrico: Errores del 
instrumento, errores de la fuente estática, presión no estándar. 
Reglajes del altímetro para vuelos de poca altitud: Reglar el valor 
QNH para el aeropuerto de salida volver a reglar el QNH para los 
lugares a lo largo de la ruta, reglar el valor QNH para el aeropuerto 
de llegada. 
Reglaje de la altitud para vuelos a gran altitud: Reglar el valor para 
QNH para el aeropuerto de salida, altitudes utilizadas durante el 
ascenso hasta llegar a la altitud de transición, altitud de transición, 
reglaje del altímetro estándar realizado a la altitud de transición, 
niveles de vuelos empleados conjuntamente con los reglajes del 
altímetro estándar hasta llegar al nivel de transición al descender, 
valor QNH local y altitudes utilizadas debajo del nivel de transición. 

8.3 PRECAUCIONES EMPLEADAS PARA MANTENER UN MARGEN 
DE SEGURIDAD SOBRE EL TERRENO:  
Restricciones en cuanto al empleo de nivel mínimo de vuelo con la 
presión estándar, restricciones respecto al uso de la altitud más baja 
del plan de vuelo respecto a la presión estándar, cálculos de la 
altitud por parte de la tripulación de vuelo con temperatura 
subestándar. 
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TEMA 9:  
PUNTOS DE NO RETORNO, PUNTOS CRÍTICOS, DETERMINACIÓN GENERAL DE LA 
POSICIÓN DE LA AERONAVE 

NIVEL 

 
2 

 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Explicará cómo calcular la distancia al punto límite de retorno; Describirá 
su utilidad y la fórmula básica del PNR. 

2. Explicará los métodos para determinar la posición de la aeronave. 
 

CONTENIDO 
9.1 PUNTOS DE NO RETORNO: 

Definición y tipo de PNR: Retorno al aeropuerto de partida, 
proseguir hacia al aeropuerto de alternativa, todos los grupos 
motores en funcionamiento, fallo de grupos motores, fórmula básica 
PNR: descripción, usos prácticos del PNR, plan de vuelo, en ruta. 
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CONTENIDO 
9.2 PUNTOS CRÍTICOS: 

Definición y tipo de punto crítico (CP): Retorno al aeropuerto de 
partida o proseguir al destino previsto, proseguir al aeropuerto de 
alternativa, todos los motores en funcionamiento, falla de motor, la 
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formula básica: d = (D*H) / (O+H), deficiencias practicas de la 
formula básica: Sugiere que solamente hay un punto importante de 
tiempo igual a lo largo de la ruta del plan de vuelo, no se tienen en 
cuenta todos los aeropuertos de los que se pudieran disponerse en 
una emergencia, no se tienen en cuenta distintas velocidades del 
viento hacia distintos aeropuertos; usos prácticos de CP: Ayudar al 
piloto al mando a tomar decisiones en vuelo respecto a casos 
imprevistos de depresurización o de pérdida importante de potencia 
etc., métodos prácticos de estimar el CP: descripción. 
DETERMINACIÓN GENERAL DE LA POSICIÓN DE LA 
AERONAVE: 
Sistema navegación:Sistema navegación inercial, sistema mundial 
navegación por satélite (GNSS), sistema navegación estima 
METODOS GENERALES PARA DETERMINAR LA POSICIÓN: 
Dependen de la forma en que se cortan las líneas de posición, 
círculo de posición obtenido por diversos medios, líneas 
hiperbólicas de posición a partir de: sistema de navegación Loran A 
o C, marcaciones en círculo máximo, marcaciones medidas con 
respecto al rumbo de aeronave, puntos fijos que pueden obtenerse 
mediante: la lectura directa de la latitud y de la longitud a partir de 
sistemas de navegación aérea, trazado simultáneo de distancia y 
marcación a partir de un solo emplazamiento, trazado de líneas de 
posición a partir de orígenes múltiples, tener en cuenta el 
movimiento de la aeronave en el tiempo transcurrido entre una línea 
de posición y la siguiente, analizar la intercepción de líneas de 
posición para estimar la posición. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
TEMA 10:  
RADIO NAVEGACIÓN 

NIVEL 

 
1 

1 
1 
1 

1 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Reconocerá el por qué es posible las transmisiones radiales. 
2. Señalará lo que es la longitud de onda y las bandas de frecuencia. 
3. Reconocerá las características de ondas y su propagación en espacio. 
4. Reconocerá la aplicación de la radio navegación. 
5. Definirá el sistema de aterrizaje por instrumentos (ILS). 
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10.1 INTRODUCCIÓN A LA RADIO NAVEGACION: 
Principios de transmisiones por radio: La radiación de energía 
hacia el espacio a una velocidad constante como resultado de 
cables excitados por una corriente alterna, relación entre 
frecuencia y longitud de onda, intercepción de parte de la potencia 
radiada de cables paralelos distantes, detector de la magnitud y 
frecuencia de la energía radiada, requisito de tamaños de antenas 
proporcionales a la longitud de onda para obtener una transmisión 
eficaz; transmisión de señales: Modulación de las transmisiones 
de onda continua, modulación, temporización y codificación de 
impulsos, el código Morse internacional. 
Bandas de radiofrecuencia y longitud de onda: Descripción. 
Propagación a diversas  frecuencias: Onda de superficie, capas 
isosféricas, ondas: ionosféricas, alcance óptico. 
Aplicaciones generales a la radionavegación: Medición de la 
dirección del transmisor para determinar la marcación, mezcla y 
direccionamiento de las señales transmitidas para definir trayectos 
en el espacio, medición de intervalo entre la transmisión y la 
recepción de la señal para determinar la distancia, medición del 
intervalo entre la recepción de señales sincronizadas APRA 
determinar la distancia relativa desde los transmisores, rotación de 
la antena radar para que puedan determinarse y presentarse en 
pantalla marcaciones así como las distancias de los blancos. 

10.2 ESTACIONES DE RADAR DE LAS BASES TERRESTRES Y 
RADIOGONIOMETRICAS:  
Estaciones radiogoniometrías VHF Y UHF: Información 
proporcionada marcaciones de círculo máximo, emplazamiento y 
disponibilidad de los servicios, alcance, precisión, utilización; 
radar: radar primario de tierra: información proporcionada, 
marcaciones de círculo máximo, emplazamiento y disponibilidad 
de los servicios, alcance, presión, utilización; radar segundario de 
vigilancia (SSR): principios generales, ventajas por comparación 
con el radar primario, o disponibilidad de los servicios, códigos del 
transpondedor, precisión, utilización. 

10.3 MARCACIONES RELATIVAS:  
Definición, método de medición, conversión de las marcaciones 
relativas a marcaciones de brújula, marcaciones magnéticas, 
marcaciones verdaderas, marcaciones de cuadricula, trazado de 
marcaciones; sistemas e instalaciones ADS de aeronave 
utilizados: Principio, radiofaros no direccionales (NDB), radiofaros 
de la marina, precaución en el uso de radiodifusión, fuentes y 
corrección de errores ADF, indicador radiomagnético (RMI), 
precisión general de las líneas de posición ADF. 
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CONTENIDO 
10.4 RADIONAVEGACIÓN DE TIPO VOR/DME:  

Principios del radiofaro omnidireccional VHF (VOR), situación del 
VOR, alcance y precisión, equipo de VOR a  bordo; principio del 
equipo telemétrico de la aeronave (DME): situación del DME, 
alcance y precisión, DME de la aeronave, selección de frecuencias 
paralelas con el VOR, VORTAC, radial desde el VOR, distancia 
DME desde un TACAN en emplazamiento común. 

10.5 SISTEMA DE ATERRIZAJE POR INSTRUMENTOS (ILS):   
Equipo de tierra, localizador, trayectoria de planeo, descripción; 
categoría de ILS: Categoría I, categoría II, categorías IIIA y IIIB; 
equipo de aeronave: receptor del localizador, receptor de 
trayectoria de planeo, frecuencias variadas con el localizador, 
receptor de radiobaliza, indicaciones de señalizador en cruz, 
acoplado con el piloto automático; mínimos normales de 
utilización: altura de decisión y alcance visual en la pista (RVR) 
mínimos para cada categoría, requisitos adicionales para 
aproximaciones de categorías II Y III. 
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TEMA 11:  
PROCEDIMIENTOS DE NAVEGACIÓN 

NIVEL 

 
2 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Describirá los procedimientos de salida por instrumentos. 
2. Explicará el sistema de navegación por aerovías utilizando radiales; 

Describirá  y planificar una ruta en directo. 
 

CONTENIDO 
2.1 SALIDAS NORMALIZADAS DE VUELOS POR INSTRUMENTOS 

(SID): 
Objetivo, influjo en las operaciones de vuelo, establecimiento y 
designación, instalaciones y procedimientos empleados para 
seguir la CID, transición a rutas por aerovías, inspección por parte 
del alumno de la SID sobre cartas  aeronáuticas. 

2.2 NAVEGACIÓN POR AEROVÍAS Y POR RUTAS AEREAS: 
Uso de las instalaciones, vuelo a lo largo de radiales por 
referencias a indicador de situación horizontal (HSI) o indicador 
radiomagnético (RMI), principió del seguimiento ADF empleando 
el RMI, uso del INS una vez autorizada la aerovía. 
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Rutas directas y del sistema de navegación aérea (RNAV): 
Definición de rutas directas y RNAV, uso del INS, GNSS y 
sistemas de navegación aérea. 

 
TEMA 12:  
SISTEMAS CNS/ATM DE LA OACI 

NIVEL 

 
1 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Demostrará conocimientos generales en la proyección y progreso del 
sistema CNS/ATM de la OACI. 

 

CONTENIDO 
12.1 SISTEMAS CNS/ATM DE LA OACI: 

Proyección, progreso del sistemaCNS/ATM OACI en la actualidad. 
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9.3.5 DDV05 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
DESPACHADOR DE VUELO 

MATERIA: 
GESTIÓN DE TRÁNSITO AÉREO 

HORAS  
TEÓRICAS: 

39 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

39 

CÓDIGO 
MATERIA: 

DDV05 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno indicará los principios básicos de la gestión del tránsito 
aéreo y de aplicar tales principios a la planificación y supervisión de las operaciones de 
vuelo. 

OBJETIVOS GENERALES 
 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno comprenderá a fondo los principios de gestión de tránsito aéreo y aplicará tales 
conocimientos en la planificación y supervisión de las operaciones en vuelo. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado para 
esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
INTODUCCIÓN A LA GESTIÓN DE TRÁNSITO AEREO 

NIVEL 

 
1 

1 
 

1 
 

1 
 

1 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Señalará cuáles son los objetivos y las responsabilidades del ATC.  
2. Reconocerá cómo están integrados y la función de los servicios de 

tránsito aéreo. 
3. Reconocerá las diferentes áreas y regiones de información de vuelo y 

los servicios. 
4. Definirá el concepto de espacio aéreo y como está dividido y el tipo de 

vuelo que se realiza. 
5. Reconocerá las aerovías y zonas prohibidas y restringidas. 

 

CONTENIDO 
1.1 GESTIÓN DE TRÁNSITO AÉREO: 

Definición (descripción), responsabilidad de suministrar los 
servicios, sobre el territorio de soberanía, sobre alta mar o en 
espacio aéreo de soberanía indeterminada, objetivos de la gestión 
del tránsito aéreo. 

1.2 SUBDIVISIONES DE LA GESTIÓN DEL TRÁNSITO AÉREO. 
Control tránsito aéreo (ATC): Control de área, control de 
aproximación, control de aeródromo, servicio de alerta, espacio 
aéreo en el cual se proporcionan los servicios de tránsito aéreo. 

1.3 DEPENDENCIAS QUE PROPORCIONAN LOS SERVICIOS DE 
TRÁNSITO AÉREO: 
Regiones de información de vuelo  (FIR), áreas de control, zonas de 
control, aeródromos controlados. 

1.4 ESPACIO  AÉREO CONTROLADO: 
Definición, zona de control, áreas de control terminal, áreas de 
control a poca altura, áreas de control a gran altitud, espacio aéreo 
restringido, espacio aéreo con especificaciones mínimas de 
performance de navegación  (MNPS), rutas RNAV. 

1.5 EXAMEN DE CARTAS AERONÁUTICAS: 
Áreas de control Terminal, aerovías: a poca altura, a gran altitud, 
corrientes de chorro, vectores, áreas de control a gran altitud, 
espacio aéreo restringido. 
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TEMA 2:  
REGLAS DE VUELO 

NIVEL 

 
2 

 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Describirá los requisitos aplicados por el ATC para las autorizaciones de 
vuelos  en directo, autorizaciones de rodaje y de despegue. 

2. Explicará los métodos, requisitos, autorizaciones e instrucciones 
dictadas por el ATC. 

 

 

CONTENIDO 
2.1 REGLAS DE VUELO VISUAL  (VRF): 

Definición, definición de condiciones meteorológicas de vuelo visual 
(VMC). Vuelos VFR especiales, restricciones a los vuelos VFR, 
requisito de cumplir con instrucciones del ATC en el espacio aéreo 
controlado. 

2.2 REGLAS DE VUELO POR INSTRUMENTOS (IFR): 
Definición de condiciones meteorológicas de vuelo por instrumentos  
(IMC), altitudes mínimas vuelo, niveles de crucero IFR; restricciones 
a vuelos VFR, requisito de cumplir con instrucciones del ATC en el 
espacio aéreo controlado, requisito de mantenerse a la escucha y 
de establecer comunicaciones con las dependencias ATS, requisito 
de presentar un plan de vuelo y de enviar informes de posición, tabla 
de niveles de crucero: estándar, excepciones. 
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TEMA 3:  
ATC - SERVICIO DE INFORMACION DE VUELO (FIS) 

NIVEL 

 
2 
 

2 
 

2 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Describirá el método para realizar un plan de vuelo para su autorización 
ATC conociendo objetivos, responsabilidades, hora de presentación.  

2. Tendrá en cuenta las zonas o espacios aéreos para la operación de 
vuelo visual o por instrumentos. 

3. Tendrá en cuenta los informes conocidos como AIREP. 
4. Demostrará la utilización del servicio de información de vuelo (FIS). 

 

CONTENIDO HT HP TH 
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3.1 TOLERANCIA ATC: 
Autorizaciones ATC, presentación en pantalla de la información 
ATC, métodos de separación, mínimos de separación, esbozo de 
las autorizaciones respecto a un vuelo oceánico ordinario. 

3.2 REQUERIMIENTOS ATC RESPECTO A PLANES DE VUELO: 
Objetivos del plan de vuelo: Responsabilidad de presentar el plan 
de vuelo, contenido y formato, descripción del formulario de plan de 
vuelo OACI práctica en completar los planes de vuelo revisados, 
responsabilidad de cerrar el plan de vuelo. 

3.3 REPORTES  DE AERONAVES: 
Tipos de informes de aeronave, valor de los informes de aeronave, 
informes de posición, aeronotificaciones (AIREP). 

3.4 SERVICIO DE INFORMACIÓN DE VUELO  (FIS): 
Definición del servicio de información de vuelo, responsabilidad de 
proporcionar el servicio, servicios suministrados, método por el cual 
los pilotos obtienen los servicios. 
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9.3.6 DDV06 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
DESPACHADOR DE VUELO 

MATERIA: 
METEOROLOGÍA 

HORAS  
TEÓRICAS: 

42 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

42 

CÓDIGO 
MATERIA: 

DDV06 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno demostrará sus conocimientos teóricos y los aplicará en 
cada ocasión, utilizando carpetas de condiciones meteorológicas reales, junto con 
situaciones simuladas o reales de la aviación u otros problemas. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno comprenderá a fondo los principios físicos de la meteorología, comprenderá 
las observaciones meteorológicas así como de su interpretación, difusión y uso en la 
preparación de los pronósticos. El alumno conocerá de manera general los elementos 
de la circulación de frentes y de la climatología mundial y presentará una base profunda 
para comprender las condiciones meteorológicas en determinados lugares y a lo largo 
de determinadas rutas. El alumno comprenderá las condiciones meteorológicas y las 
interpretará de forma inteligente. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
ATMÓSFERA, TEMEPRATURA ATMOSFÉRICA Y HUMEDAD 

NIVEL 

 
1 

1 
 

1 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Reconocerá la composición de la atmósfera y su estructura. 
2. Señalará los conceptos de temperatura atmosférica y fenómenos 

asociados. 
3. Señalará conceptos de humedad atmosférica y fenómenos asociados. 

 

CONTENIDO 
1.1 ATMÓSFERA: 

Composición de la atmósfera, estructura de la atmósfera: La 
troposfera, la tropopausa, la estratosfera, la mesosfera, la 
termosfera, atmósfera tipo internacional  (ISA): Objetivo de una 
atmósfera tipo definición, uso de la atmósfera tipo internacional. 

1.2 TEMPERATURA ATMOSFÉRICA: 
Unidades de medida para la temperatura, transferencia de calor en 
la atmósfera: mecanismos: conducción, convección, advección, 
radiación, calentamiento actual de la atmósfera: radiación de onda 
corta, radiación de onda larga, absorción, temperatura en la 
superficie de la tierra: definición método normalizado de medición, 
factores que influyen en la temperatura en la superficie, variaciones 
diurnas   (sobre el terreno y sobre el agua). 

1.3 HUMEDAD ATMOSFÉRICA:  
Variables utilizadas, medición, contenido de vapor de agua, 
temperatura del punto de rocío, humedad relativa, evaporación, 
condensación  y sublimación, procesos adiabáticos: definición, aire 
no saturado, aire saturado, estabilidad de la atmósfera: definición, 
equilibrio estable, equilibrio neutro, equilibrio inestable, estabilidad 
absoluta, distribución vertical de la temperatura  (gradiente 
adiabático): Mapas termodinámicos  (p. Ej., tefigramas), 
descripción, usos principales, gradiente adiabático, convección, 
variaciones diurnas del gradiente adiabático en capas inferiores, 
inversiones a poca altura/corrientes de chorro y performance de 
despegue, inversiones de vientos alisios. 
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TEMA 2:  
PRESIÓN ATMOSFÉRICA 

NIVEL 

 
1 

1 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Señalará los conceptos de presión atmosférica y fenómenos asociados. 
2. Reconocerá las variables de presión de acuerdo a la altitud. 
3. Señalará los procedimientos para utilizar los mapas de presión 

constante y hacer pronósticos de tiempo y variaciones de clima. 
 

 
 

CONTENIDO 
2.1 PRESIÓN ATMOSFÉRICA: 

Definición y medición: Definición de la presión, medición de la 
presión, unidades de medida, la presión al nivel del mar: referencia 
común, mapa sinóptico de superficie, correcciones, líneas de 
presión igual  (isobaras), pautas de presión  (anticiclones, ciclones, 
vaguadas y dorsales), gradiente de presión, cambios de presión en 
la superficie  (diurnos y sinópticos). 

2.2 DISMINUCIÓN DE LA PRESIÓN EN EL AERÓDROMO Y AL NIVEL 
MEDIO DEL MAR: 
Altimetría: Altitud de presión, altitud de densidad, altitud, altitud,  
nivel de vuelo, altimetría,  QNH  (reglaje del altímetro),  QFE, cálculo 
del margen de seguridad sobre el terreno, nivel de vuelo mínimo 
utilizable, QNH regional. 

2.3 MAPAS DE PRESIÓN CONSTANTE: 
Niveles comunes de presión constante y sus altitudes estándar, 
líneas de igual altura  (curvas de nivel isohipsas), pendiente de la 
superficie de presión constante  (/isobárica)  y su relación con el 
gradiente de presión, construcción de mapas de presión constante, 
producción de mapas de presión constante en los dos centros 
mundiales de pronósticos de área  (WAFC): WAFC de Londres, 
Reino Unido, WAFC  de  Washington,  EUA, ejercicios del alumno: 
Inspección de mapas reales y de pronósticos, identificación de las 
pautas de presión en mapas de superficie y en altitud, identificación 
de los gradientes de presión. 
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TEMA 3:  
VIENTOS CERCANOS A LA SUPERFICIE, VIENTOS EN LA ATMÓSFERA LIBRE, 
TURBULENCIA. 

NIVEL 

 
2 

2 
 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Describirá los tipos de viento y su influencia en los vuelos. 
2. Explicará los cambios del viento en condiciones de variación de altitud 

y presión. 
3. Describirá la turbulencia y diferenciará los tipos de turbulencia. 

 

CONTENIDO 
3.1 VIENTO CERCA DE LA SUPERFICIE DE LA TIERRA: 

Efectos del rozamiento en la superficie: Ráfagas: (promedio en 2 a 
10 minutos de los vientos notificados), turbonada, variaciones 
diurnas del viento, efectos topográficos, sistemas locales de vientos, 
vientos anabáticos y catabáticos, brisas terrestres y marítimas, 
vientos chinook  (foehn). 

HT HP TH 

01 
 
 
 
 

00 
 
 
 
 

01 
 
 
 
 

 
 

CONTENIDO 
3.2 VIENTOS EN LA ATMÓSFERA LIBRE: 

Relación entre viento y las isóbaras/curvas de nivel: Aproximación 
geostrófica, hemisferio norte, hemisferio sur, aproximación 
ciclostrófica, regiones tropicales, conducta del viento al aumentar la 
altura, concepto de viento térmico, relación entre distribución de la 
temperatura y vientos en altitud, corrientes en chorro, definición, 
causa, zonas principales y orientación, sección de una corriente en 
chorro ordinaria, corrientes en chorro a baja altura y cizalladura del 
viento correspondiente, ejercicios del alumno: estimación de vientos 
y  temperaturas, a niveles de vuelo correspondiente a los mapas en 
altitud, a niveles de vuelo intermedios, Interpretación de la 
tropopausa y de mapas de vientos máximos 

3.3 TURBULENCIA: 
Turbulencia: Tipos de turbulencia atmosférica, turbulencia en cielo 
despejado  (CAT), ocurrencia, función de las corrientes en chorro, 
reacción de la aeronave, criterios de la OACI para notificar la 
turbulencia, ligera, moderada, fuerte, ondas orográficas  (rotores), 
Ocurrencia, criterios de la OACI  para notificar las ondas orográficas, 
moderada, fuerte. 
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TEMA 4:  
DESLIZAMIENTOS VERTICALES EN LA ATMÓSFERA, FORMACIÓN DE NUBES Y 
PRECIPITACIONES. 

NIVEL 

 
1 

 
1 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Señalará las condiciones para la formación de movimientos verticales, 
desarrollo y características. 

2. Reconocerá los tipos de nubes que la originan y las variantes que la 
ocasionan. 

 

CONTENIDO 
4.1 MOVIMIENTO VERTICAL EN LA ATMÓSFERA: 

Movimiento vertical localizado, producido por topografía, 
convección; movimiento vertical extendido, función de la 
convergencia / divergencia. 

4.2 FORMACIÓN DE NUBES Y PRECIPITACIONES:  
Procesos implicados, condensación y calentamiento 
correspondiente debido a la liberación de calor latente, evaporación 
y enfriamiento correspondiente debido al calor latente almacenado, 
componentes de las nubes, gotitas de agua, cristales de hielo, 
gotitas de agua subenfriadas, formación de nubes, enfriamiento por 
conducción, radiación y ascenso adiabático, ascenso adiabático 
predominante, precipitación, función del movimiento ascendente … 
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CONTENIDO 
… en la formación de las nubes y precipitación: Turbulencia, nubes 
stratus/stratocumulus, convección cúmulos en tiempo bueno, 
cumulonimbus y chubascos asociados, ascenso orográfico, nubes 
orográficas y precipitación asociada, ascenso lento, extendido  
(frontal), capas de nubes y correspondiente precipitación continua, 
clasificación de las nubes, nubes bajas (Stratus, 
Strotocumulus),nubes a media altura  (Altostratus, Nimbostratus, 
Altocumulus), nubes a gran altura  (Cirrus,  Cirrostratus, 
Cirrocumulus),nubes convectivas  (Cumulus,  Cumulonimbus), 
subdivididas en especies que se basan en su, forma, estructura, 
proceso físico de formación, ejemplos, lenticular, acastillado, 
fracturado,  congestionado, Formación de los diversos tipos de 
precipitación  (incluido el tipo de nubes asociado): Llovizna (incluida 
llovizna engelante), lluvia (incluida lluvia engelante), nieve, (incluida 
ventisca alta), cinarra, hielo granulado, cristales de hielo, granizo, 
granizo menudo y nieve granulada. 
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TEMA 5:  
TORMENTA ELÉCTRICA Y ENGELAMIENTO DE LA AERONAVE. 

NIVEL 

 
2 

 
 

2 
 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Describirá las condiciones para la formación de tormentas, etapas de 
desarrollo, características, tipos de nubes que la originan y las variantes 
que la ocasionan. 

2. Explicará cómo influyen con el tiempo reinante en la zona, las 
consecuencias en las operaciones de aeronaves y cómo se detectan. 

3. Describirá los factores que pueden ocasionar engelamiento así como 
las partes más afectadas de la aeronave, siguiendo criterios O.A.C.I. 

 

CONTENIDO 
5.1 TORMENTAS: 

Condiciones para la formación: Capa profunda de aire inestable, 
elevada humedad relativa, mecanismo para iniciar el ascenso del 
aire; tipos: tormentas de masa de aire, tormentas fuertes, frentes de 
ráfaga y microrráfagas, tormenta  “supercell”, línea de turbonada; 
etapas de desarrollo: etapa de cumulus, etapa de maduración, 
etapa de disipación; características: amplitud vertical, circulación 
dentro de la nube, precipitación dentro de la nube, nubes de embudo  
(tornado o tromba marina); tiempo en la superficie asociado a 
tormentas: vientos en ráfaga, turbulentos, derivas del viento, 
cizalladuras del  viento (incluidas fuentes de ráfaga y microrráfagas 
secas y húmedas), precipitación fuerte  (lluvia o granizo), cambios 
de la temperatura  y de la presión, rayos. 
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5.2 REPERCUSIONES EN LAS OPERACIONES DE LAS 
AERONAVES:   
Ha  de evitarse volar hacia zonas tormentosas: Frecuentemente no 
es posible situarse por encima o dejar de lado una tormenta debido 
a su gran amplitud, turbulencia fuerte (también por encima de las 
tormentas), engelamiento fuerte, las aeronaves que despegan y que 
aterrizan están influenciadas por, vientos de ráfagas, turbulentos, 
cizalladura del viento, visibilidad reducida debido a precipitaciones 
fuertes, efectos de los rayos; detección: Uso de sistema radar: 
Radar meteorológico de a bordo, radar de base terrestre, radar 
doppler para detectar la cizalladura del viento, utilización de 
imágenes por satélite, uso de sistemas de detección de rayos. 

5.3 ENGELAMIENTO DE AERONAVES: 
Definiciones: Temperatura estática del aire, temperatura total del 
aire, incidencia de engelamiento de aeronave, sublimación  (del 
vapor de agua), engelamiento en temperaturas por encima de 0º C, 
efecto de cold-soak. 
Factores que influyen en la intensidad de engelamiento: 
Temperatura, humedad, contenido de agua líquida en las nubes, 
distribución del tamaño de las gotas, tipo de aeronave. 
Formas de engelamiento: Escarcha mohosa, cencellada blanca, 
hielo puro, hielo mezclado. 
Problemas operacionales asociados al engelamiento: Rendimiento 
aerodinámica, de las hélices y de los motores, reducido, pérdida de 
performance de la aeronave, dificultad de dominio de la aeronave 
debido a la contaminación de las superficies sustentadoras y 
formación asimétrica de hielo, visión defectuosa en el puesto de 
pilotaje, error de los instrumentos de datos aerodinámicos, pérdida 
de la performance debido a un aumento de la masa, daños en la 
célula y en los motores. 
Formas comunes de protección antihielo: Calentamiento, 
descongeladores neumáticos, rociado descongelante y antihielo, 
fluido de tipo I, fluido de tipo II, inspección, tiempo de 
espera/autonomía. 
Intensidad del engelamiento. Con diversos tipos de nubes, criterios 
de la OACI para notificar engelamiento ligero, moderado o fuerte. 
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TEMA 6:  
VISIBILIDAD Y CENIZA VOLCÁNICA, OBSERVACIONES. 

NIVEL 

 
2 

 
2 
 
 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Explicará los diferentes tipos de visibilidad utilizados en las operaciones 
de aeronaves. 

2. Tendrá en cuenta la presencia de las cenizas volcánicas en las 
operaciones de vuelo, su influencia en el performance de la aeronave y 
de la visibilidad. 

3. Demostrará eficiencia en el uso de mensajes utilizados en aviación de 
tiempo actual y pronósticos. 

 

CONTENIDO 
6.1 VISIBILIDAD Y ALCANCE VISUAL EN LA PISTA  (RVR): 

Tipos de visibilidad empleados en la aviación: Visibilidad: visibilidad 
mínima y visibilidad reinante, observación, alcance visual en la pista  
(RVR), definición, utilización, evaluación, notificación, impacto en 
las operaciones de las aeronaves, alcance visual oblicuo 
(SVR),visibilidad vertical, componentes meteorológicos de los 
mínimos de utilización de aeródromos (visibilidad y RVR). 
Causas de visibilidad reducida: Niebla y neblina, calina, humo, 
arena y polvo (extendidos), cenizas volcánicas, precipitación, 
efectos de salida del sol/puesta del sol, no se tienen en cuenta en 
las mediciones de la visibilidad meteorológica. 
Tipos de niebla: niebla de radiación, niebla de advección, niebla 
ladera arriba, niebla humeante, niebla frontal. 

6.2 CENIZAS VOLCÁNICAS: 
Impacto en las operaciones de vuelo, detección, notificación de 
cenizas volcánicas, incluida la clave de colores, pronóstico de 
movimientos de  “nubes” de cenizas volcánicas, vigilancia de los 
volcanes en las aerovías internacionales  (IAVW) de la OACI), 
información para asesoramientos sobre cenizas volcánicas, centros 
de asesoramiento de cenizas volcánicas  (VAAC). 

6.3 OBSERVACIONES: 
Observaciones de superficie: 
Requisitos para la aviación: Observaciones ordinarias y especiales, 
redes regionales/mundiales. 
Elementos de las observaciones: Dirección del viento, velocidad del 
viento, visibilidad, RVR, tiempo presente, nubes, temperatura del 
aire, temperatura del punto de rocío, presión, información 
suplementaria, diferencias presentadas por los Estados. 
Sistema automatizado de observación meteorológica  (AWOS): 
Limitaciones actuales y temas afines. 
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Estaciones sinópticas: Estaciones terrestres y marítimas, 
observaciones con radar de base terrestre. 

 

 
 

CONTENIDO 
Observaciones en altitud: 
Observaciones de vientos y temperatura en altitud: Radiosondas, 
presión, temperatura, humedad  (por radiosondas), 
radiogoniometría  (por radar, radio o ayudas para la navegación), 
globos piloto. 
Observaciones e informes de aeronave  (AIREP y AIREP  
especiales): AIREP ordinarios, AIREP especiales, otras 
observaciones de aeronave  (sistema de direccionamiento y 
notificación para comunicaciones de aeronave (ACARS) 
retransmisión de datos de aeronave a satélite  (ASDAR), 
retransmisión de datos meteorológicos de aeronave  (AMDAR). 
Observaciones  desde satélites meteorológicos: Tipos de satélites 
meteorológicos, tipos de imágenes por satélite y su interpretación, 
parámetros medidos. 
Modelo  de estación: 
Recopilación de datos de observaciones: Observaciones 
efectuadas a horas fijas, necesidad de análisis y pronóstico 
meteorológicos: Valor limitado de una sola observación, análisis por 
computadora de toda la tierra: Disposición de los estados y de los 
explotadores en formato digital o de mapas. 
Presentación en mapas de observaciones en altitud: Parámetros 
notificados en SYNOP, modelo de estación para mapas en altitud. 
Ejercicio del alumno: Interpretación de las observaciones 
meteorológicas trazadas en mapas de formatos estándar o 
sinópticos. 
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TEMA 7:  
MASAS DE AIRE Y FRENTES, DEPRESIÓN FRONTAL. 

NIVEL 

 
1 

 
1 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Reconocerá las masas de aire, división, características y sus zonas de 
formación, clasificación de las masas de aire y zonas de formación. 

2. Reconocerá la formación, las características y el tiempo de vida de una 
depresión frontal. 

 

CONTENIDO 
7.1 MASAS DE AIRE Y FRENTES: 

Concepto de masas de aire: La troposfera puede subdividirse en 
masas de aire: Con distintas características, que no se mezclan 
fácilmente, separadas por zonas estrechas de transición, fuentes, 
definición de una masa de aire, masas de aire  -regiones de origen. 
Clasificación de masas de aire: Principales mases de aire (árticas, 
polares, tropicales), zonas de transición: Frente ártico, frente polar,  
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CONTENIDO 
… zona de convergencia  intertropical  (ITCZ), frente mediterráneo, 
subdivisión de las masas de aire en base al contenido de humedad: 
Continentales, marítimas, clasificación: Tropical marítima, tropical 
continental, polar marítima, polar continental, ártica marítima, ártica 
continental. 
Características de las mases de aire: Características iniciales, 
modificación de la masa de aire. 
Propiedades generales de los frentes: Definiciones, pendiente, 
deriva del viento, movimiento. 

7.2 DEPRESIONES FRONTALES: 
Formación, ciclo de vida, características, familias de depresiones 
frontales 
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TEMA 8:  
CONDICIONES DE CLIMA EN LOS FRENTES Y EN OTRAS PARTES DE DEPRESIÓN 
FRONTAL, OTROS TIPOS DE SISTEMAS DE PRESIÓN. 

NIVEL 

 
1 

 
1 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Reconocerá los tipos y climas en los frentes y en otras partes de una 
depresión frontal. 

2. Reconocerá los tipos de depresiones no frontales. 
 

CONTENIDO 
8.1 CONDICIONES METEOROLÓGICAS EN LOS FRENTES Y EN 

OTRAS PARTES DE LA DEPRESIÓN  FRONTAL:  
Frente caliente: estructura, factores que determinan el tiempo en los 
frentes calientes, cambios del tiempo en la superficie, problemas del 
vuelo relacionados con los frentes calientes; frente frío: estructura, 
factores que determinan el tiempo en los frentes calientes, cambios 
del tiempo en la superficie, problemas del vuelo relacionados con 
los frentes fríos, frente ocluido: Estructura, factores que determinan 
el tiempo en los frentes calientes, cambios del tiempo en la 
superficie, problemas del vuelo relacionados con los frentes 
ocluidos; frente estacionario: estructura, factores que determinan el 
tiempo en los frentes estacionarios, cambios del tiempo en la 
superficie, problemas del vuelo relacionados con los frentes 
estacionarios; otras partes de la depresión frontal: características 
sector cliente, características masa aire frío, frentes en altitud: 
Definiciones, trazado en los mapas de superficies, estructura 
vertical, condiciones meteorológicas asociadas, tiempo en las 
etapas finales de una depresión frontal; vientos en altitud por encima 
de las depresiones frontales: Circulación general, posición de la 
corriente de chorro en relación con la depresión frontal. 
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CONTENIDO 
8.2 OTROS TIPOS DE SISTEMAS DE PRESIÓN: 

Depresiones no frontales: depresiones térmicas, depresiones 
orográficas, depresiones secundarias; ciclones tropicales, 
vaguadas de baja presión  (sin frentes); anticiclones: Descripción, 
características generales, tipos, dorsal de alta presión, collado. 
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TEMA 9:  
CLIMATOLOGÍA GENERAL, CLIMATOLOGÍA EN EL TRÓPICO 

NIVEL 

 
1 

 
1 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Se familiarizará con situaciones climatológicas comunes en el área de 
trabajo asignada. 

2. Demostrará conocimientos generales sobre las características 
relevantes del tiempo en los trópicos. 

 

CONTENIDO 
9.1 CLIMATOLOGÍA GENERAL: 

Circulación en general idealizada: Suposición de una superficie 
uniforme de la tierra, variación del calor con la latitud, circulación de 
la transferencia de calor desde el ecuador a los polos: Para 
mantener un promedio de temperatura mundial, modelo de una 
célula, modificación de la circulación debido a la rotación de la tierra, 
distribución resultante de las presiones y de la circulación del aire: 
Secciones horizontales, secciones verticales, identificación de 
vientos reinantes, sistema de presión, frentes y tropopausa. 
Modificaciones de las zonas climáticas idealizadas: Debido a 
controles climáticos: Intensidad de la energía del sol y su variación 
con la latitud, distribución de superficies de tierra y de agua, 
corrientes oceánicas, vientos reinantes barreras montañosas, 
posición de las zonas principales de alta y de baja presión. 
Distribución de los elementos meteorológicos: Temperaturas 
mundiales: Temperatura en la superficie, temperatura en altitud. 
Configuraciones mundiales de presión, circulación mundial: 
Sistemas del viento en la superficie, vientos en altitud, nubosidad y 
precipitaciones mundiales: Incidencia de tormentas, incidencias de 
niebla, incidencia de tormentas de polvo y de área, comparación del 
modelo idealizado con los valores reales: Función de los controles 
climáticos, utilización de los valores para el verano y el invierno, 
desviaciones respecto al promedio en un día concreto: 
Especialmente sobre masas terrestres, ausencia de algunos 
fenómenos  (p. Ej. corrientes en chorro), debido a las amplias 
variaciones en sus posiciones de un día a otro. 
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Clasificación climática: Clasificación de Copen, características 
generales de: Climas polares  (E), climas húmedos en latitudes 
medias con inviernos duros  (D), climas húmedos en latitudes 
medias con inviernos moderados (C), climas secos  (B), climas 
húmedos tropicales  (A), ejercicios del alumno: Climatología 
aeronáutica en una determinada ruta: Debe seleccionarse una ruta 
larga de interés general para el grupo, debe asignarse a cada 
alumno un proyecto relacionado con la ruta y debe esperarse que 
prepare un breve informe, en las tareas debe incluirse lo siguiente: 
Distribución prevaleciente de la presión en la superficie y de la 
correspondiente configuración del viento, posición de las zonas 
frontales principales, causa y frecuencia de la visibilidad escasa en 
la superficie, variaciones de las temperaturas  en la superficie y en 
altitud, variaciones de los vientos en altitud, promedio de nubosidad 
en la ruta, frecuencia e intensidad de precipitaciones  y tormentas., 
frecuencia y gravedad de condiciones favorables al engelamiento 
de la aeronave., frecuencia y gravedad de condiciones favorables a 
turbulencia en cielo despejado, condiciones en los aeropuertos 
terminales y de alternativa. 

9.2 TIEMPO EN LOS TROPICOS:  
Características generales del tiempo: Pequeños contrastes de 
temperatura  (ninguna depresión frontal), sistemas de 
precipitaciones y de vientos a título de elementos principales del 
tiempo cambiante, tiempo seco asociado a anticiclones 
subtropicales, precipitación extensa (tormentas) asociadas a: partes 
activas del ITCZ, ondas orientales, ciclones tropicales, factores que 
han de tenerse en cuenta: efectos diurnos, efectos estaciónales, 
efectos orográficos, ondas orientales. 
Ciclones tropicales: Clasificación, estructura, incidencia de ciclones 
tropicales: regiones expuestas, estaciones, impacto en las 
operaciones de vuelo. 
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TEMA 10:  
REPORTES AERONÁUTICOS METEOROLÓGICOS, ANÁLISIS DE LA SUPERFICIE Y 
DE LA ATMÓSFERA SUPERIOR 

NIVEL 

 
2 

2 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Describirá la variedad de informes meteorológicos y del tiempo.  
2. Demostrará manejo en mapas utilizados en las operaciones aéreas. 
3. Tendrá en cuenta los procedimientos empleados en la preparación de 

mapas y cartas. 
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10.1 REPORTES / INFORMES AERONÁUTICOS METEOROLÓGICOS: 
Tipos de informes: Informes meteorológicos ordinarios para la 
aviación  (METAR), informes meteorológicos especiales  para la 
aviación  (SPECI), aeronotificación  (AIREP): Aeronotificación 
ordinaria, especial. 
Informes meteorológicos ordinarios para aviación (METAR): Horas 
de notificación: motivo de una mayor frecuencia para observaciones 
sinópticas: Expedidos en dos formatos: Cifrado  (METAR) – 
difundido más allá del aeródromo, lenguaje claro abreviado, 
difundido en el aeródromo, clave  METAR: formato, abreviaturas y 
terminología, uso de CAVOK, puede estar suplementado por grupos 
de estado de la pista  (regiones EUR y NAT). 
Informes meteorológicos especiales seleccionados para la aviación 
(SPECI): Criterios, ASHTAM  y  SNOWTAM. 
Uso de los informes meteorológicos para la aviación en los servicios 
de tránsito aéreo: servicio automático de información de terminal 
(ATIS), información meteorológica para las aeronaves en vuelo 
(VOLMET). Ejercicio del alumno: descifrar informes meteorológicos 
para la aviación (cifrados y en lenguaje claro abreviado), analizar 
series de informes de la misma estación para: observar las 
tendencias en las condiciones meteorológicas, estimar el paso de 
frentes, analizar una secuencia de informes simultáneos de 
estaciones adyacentes  para, indicar las masas de aire implicadas  
y la situación de los frentes, analizar una serie de secuencias de 
informes simultáneos para pronosticar las condiciones en 
determinadas estaciones. 

10.2 ANÁLISIS DE LOS MAPAS DE SUPERFICIE Y EN ALTITUD: 
MÉTODOS DE ANÁLISIS: 
Por computadora: Utilizado cada vez más, manual. 
Análisis de los mapas de superficie: Localización de frentes, trazado 
de líneas isóbaras, horas fijas para el análisis de mapas de 
superficie. 
Secuencia para analizar manualmente los mapas de superficie: 
Trazar las observaciones en la superficie mediante un modelo de 
estación, referirse al mapa anterior para conocer la posición previa 
de los centros de presión, frentes y líneas isóbaras. (Continuidad), 
trazar e identificar tipos de frentes de superficie, trazar líneas 
isóbaras. 
Análisis de los mapas en altitud: Horas fijas para el análisis de 
mapas en altitud, los mapas en altitud completan el cuadro de las 
condiciones meteorológicas en sentido vertical indicando:Los 
vientos en altitud, las temperaturas en altitud, relación mutuaentre 
los mapas de superficie y los mapas en altitud. 
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CONTENIDO 
Mapas sinópticos en los trópicos: Ningún contraste de temperatura: 
ningún frente  “clásico”, tres sistemas bien organizados: Ciclones 
tropicales, ITCZ, Ondas orientales, fuera de los sistemas bien 
organizados: Gradientes de presión débiles ninguna configuración 
isobárica regular movimiento irregular, la fórmula para el viento 
geostrófico falla y los vientos frecuentemente no se conforman a las 
isóbaras: Son de poca ayuda las curvas de nivel superiores, uso de 
líneas de corriente e isótacas, el mapa sinóptico no describe bien la 
situación general del tiempo: efectos predominantes locales 
(exposición,  orografía, etc.). 
Diurnos y estacionales, ejercicio del alumno: examen de mapas 
reales de superficies y de mapas en altitud, en zonas de latitud 
media, en regiones tropicales, examen y análisis completo de la 
situación meteorológica en diversas latitudes utilizando mapas 
reales, unos pocos minutos al principio de cada día, trazar las 
secciones verticales (incluidas las superficies frontales) a lo largo de 
diversas rutas. 

10.3 MAPAS PREVISTOS: 
Métodos de preparar los mapas previstos: métodos en gran parte 
numéricos (modelos por computadora), métodos subjetivos, uso 
cada vez menos frecuente en meteorología aeronáutica: 
preparación de mapas del  tiempo significativo (SIGWX). 
Mapas previstos aeronáuticos: preparados y expedidos como parte 
del sistema mundial de pronósticos de área (WAFS) por parte de: 
WAFC de Londres, WAFC de Washington, centros regionales de 
pronósticos de área (RAFC) que gradualmente se suprimirán, 
mapas de vientos y temperatura en altitud, mapas del tiempo 
significativo (SIGWX), dibujos de los fenómenos  (SIGWX), ejercicio 
del alumno: examen de los mapas sinópticos y de mapas previstos 
aeronáuticos, preparación de un  “pronóstico” subjetivo relacionado 
con un sistema de presión y con sus frentes, movimiento, evolución 
temporal  (desarrollo). 
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TEMA 11:  
CARTAS DE PRONÓSTICO DEL TIEMPO 

NIVEL 

 
2 

 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Tendrá en cuenta los pronósticos para la operación de despegue, en 
ruta, aterrizaje en aeropuerto de destino y alterno. 

2. Diferenciará otros tipos de mensaje de pronósticos y avisos e 
información del tiempo. 

 

 
 

 

CONTENIDO 
11.1 PRONÓSTICOS AERONÁUTICOS: 

Pronósticos de despegue requeridos para planificar la masa máxima 
admisible de despegue, parámetros incluidos, formatos 
establecidos por arreglo local, requeridos para ayudar al 
cumplimiento de los mínimos de utilización; pronósticos en ruta para 
la planificación de los vuelos: requeridos para fines de planificación, 
por lo menos dos (2) horas antes de la hora estimada de salida  
(ETD), requisitos básicos: vientos y temperaturas en altitud, tiempo 
significativo en ruta, válidos para la hora y la ruta del vuelo, métodos 
para satisfacer los requisitos: cartas previstas del WAFS a horas 
fijas, mapas de vientos y temperaturas en altitud: pronósticos 
reticulares del WAFS en formato digital  (clave GRIB), mapas 
SIGWX, información  SIGMET: en particular los temas relacionados 
con ciclones tropicales y nubes de cenizas volcánicas, asuntos 
específicos relacionados con los vuelos ETOPS; pronósticos de 
aterrizaje en el aeropuerto de destino / de alternativa: en 
aeródromos de alternativo en ruta: aeródromos de alternativa 
oceánicos en un punto a tiempo medio  (punto crítico) aeródromos 
de alternativa en sentido de la deriva pronósticos de aterrizaje de 
tipo tendencia pronósticos  METAR  o  SPECI +  un pronóstico de 
tendencia de dos horas indicadores de cambio en los pronósticos 
de tendencias pronósticos de aeródromo formato TAF. 

11.2 AVISOS: 
Información  SIGMET, en ruta, función de la información SIGMET 
en relación con ciclones tropicales y nubes de cenizas volcánicas, 
avisos de aeródromos: Área Terminal avisos de cizalladura del 
viento: Área Terminal, turbulencia de estela, ejercicio del alumno: 
examen de mapas ordinarios y de pronósticos para fines de 
planificación de los vuelos, práctica en descifrar los pronósticos de 
aeródromo y de aterrizaje de tipo tendencia. 
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TEMA 12:  
SERVICIO METEOROLÓGICO PARA LA NAVEGACIÓN INTERNACIONAL 

NIVEL 

 
3 

 
 

3 
 

3 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Identificará las funciones para su aplicación de las diferentes 
organizaciones tales como el sistema nacional de pronóstico y la 
vigilancia de los volcanes. 

2. Identificará normas internacionales relacionadas con la meteorología  
aeronáutica  según lo estipulado por la OACI.  

3. Identificará lo referente al sistema mundial de pronósticos de aérea así 
como la organización de los servicios meteorológicos en los Estados. 

 
 

3 
 

3 

4. Aplicará métodos meteorológicos publicaciones y telecomunicaciones 
meteorológicas aplicando lo establecido en el anexo 3 de la OACI. 

5. Identificará los sistemas y redes internacionales de telecomunicaciones 
meteorológicas así como las responsabilidades del explotador ante la 
autoridad meteorológica del área. 

 

CONTENIDO 

12.1 FUNCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES: 
Función de la Organización Meteorológica Mundial (OMM): Normas 
internacionales relacionadas con los datos meteorológicos; 
observaciones telecomunicaciones, procesamiento de datos, OACI.  

12.2 OACI: 
Normas internacionales relacionadas con la meteorología 
aeronáutica, componentes principales, sistema mundial de 
pronósticos de área  (WAFS), vigilancia de los volcanes en las 
aerovías internacionales  (AIVW), sistemas de avisos de ciclones 
tropicales, oficinas meteorológicas, oficinas de vigilancia 
meteorológica  (OVM), estaciones meteorológicas aeronáuticas. 

12.3 SISTEMA MUNDIAL DE PRONÓSTICOS DE ÁREA (WAFS): 
Centralización de los pronósticos en ruta en dos centros mundiales 
de pronósticos de área (WAFC) en la fase final del sistema, Londres, 
Washington, RAFC (que se irán eliminando en el transcurso del 
tiempo), función de los WAFC, productos y datos expedidos, medios 
de comunicación empleados, asuntos institucionales, acceso 
autorizado. 
Vigilancia de los volcanes en las aerovías internacionales  (IAVW)  
y sistemas de avisos de ciclones tropicales: centralización de los 
servicios relativos a nubes de cenizas volcánicas y ciclones 
tropicales: 9 centros de asesoramiento sobre cenizas volcánicas 
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(VAACS), 6 centros de asesoramiento acerca de ciclones tropicales 
(TCACS), función de VAAC y TCAC, información de asesoramiento 

12.4 ORGANIZACIÓN   DE  LOS   SERVICIOS   METEOROLÓGICOS 
AERONÁUTICOS DENTRO DE LOS ESTADOS: 
Función de la autoridad meteorológica: Oficinas meteorológicas  
(aeródromo): Función  (incluida la designación de la autoridad 
meteorológica por parte de los estados contratantes), productos y 
servicios proporcionados: pronósticos de terminal (RAF, TREND), 
avisos de aeródromos, avisos de cizalladura del viento, 
dependencia de los WAFS para la información en ruta con fines de 
planificación de los vuelos y para obtener la documentación de 
vuelo, oficinas de vigilancia meteorológica  (OVM): Función  (en 
particular, en relación con las FIR), productos y servicios 
proporcionados, información  SIGMET (y AIRMET) para la fase en 
ruta, estaciones meteorológicas aeronáuticas: Función, Productos 
publicados: Informes ordinarios y especiales  (METAR,  SPECI). 

 
 

00 

 
 

01 

 
 

CONTENIDO 

Responsabilidades asignadas a los Estados: Suministros de 
documentos meteorológicos previa al vuelo, suministro de 
aleccionamiento meteorológico y facilidades de  consulta, 
suministro de la documentación de vuelo, detalles incluidos en los 
anexos y procedimientos para los servicios de navegación área de 
la OACI, consulta de publicaciones aeronáuticas, para identificar los 
capítulos pertinentes: Anexo 3 de la OACI -  Servicio meteorológico 
para la navegación área internacional, planes de navegación aérea 
de la OACI  (ANP)  (PARTE IV – Meteorología), manual de métodos 
meteorológicos aeronáuticos  (Doc. 8896), publicaciones de 
información aeronáutica  (AIP) de los Estados. 
Telecomunicaciones meteorológicas: requisitos de intercambio 
detallados que se incluyen en la ANP: función de las tablas MET, 
radiodifusiones por satélite: sistema de distribución por satélites 
SADIS, sistema internacional de comunicaciones por satélite ISCS.  
AFTN: Red de telecomunicaciones meteorológicas operacionales 
MOTNE, plan de intercambio de boletines meteorológicos AFI, plan 
de intercambio de boletines meteorológicos para las operaciones 
(ROBEX), sistema mundial de telecomunicaciones (SMT). 

12.5 RESPONSABILIDADES DEL EXPLOTADOR ANTE LA 
AUTORIDAD METEOROLÓGICA: 
Consulta de criterios adicionales para la expedición de informes 
especiales, observaciones de aeronaves ordinarias y especiales  
(AIREP y AIREP especiales): Frecuencia requerida, Parámetros por 
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notificar, medios de notificación, proporcionar notificación adecuada 
de los requisitos respecto a cada vuelo: Las operaciones regulares 
a lo largo de nuevas rutas pueden requerir un aviso anticipado de 
dos meses aproximadamente, aviso requerido para los vuelos no 
regulares especiales. 
Gira por la oficina meteorológica local: Dar una ilustración práctica 
de los servicios y productos proporcionados a la aviación por la 
oficina meteorológica, introducción: Visita a la oficina meteorológica 
local (de aeródromo), subdividir en pequeños grupos, asignar 
diversas funciones al personal meteorológico durante la visita, 
ejemplares de informes, mapas y demás documentación de vuelo 
para repartir a los alumnos. 
Objetivos de la visita: Observar el equipo y conocer los métodos 
empleados para hacer observaciones, ser testigo de la expedición 
de informes METAR/SPECI, observar el equipo de comunicaciones, 
ver ejemplos de informes de otras estaciones meteorológicas 
aeronáuticas, ver ejemplos de preparación de la documentación de 
vuelo, ser testigo de la preparación de mapas de superficie y de la 
expedición de pronósticos de aeródromos y de aterrizaje,... 
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… observar las instalaciones y facilidades de aleccionamiento y ser 
testigo de sesiones de aleccionamiento y de informes después del 
vuelo por parte de las tripulaciones, comprender más a fondo la 
función de la oficina meteorológica local en el contexto global, 
ejercicio del alumno: Experiencia práctica en el uso de datos 
meteorológicos al preparar los planes de vuelo, evaluar si las 
condiciones meteorológicas están dentro de los límites aplicables a 
la aeronave, calcular los coeficientes de ocup Ejemplos: 
 A.- Obtenidos todos los datos meteorológicos y operacionales 
necesarios, y en relación con las secciones del curso 
correspondientes a la planificación de los vuelos y navegación 
aérea, completar un plan de vuelo a lo largo de una derrota  
en tiempo mínimo desde Schiphol, Ámsterdam (Reino de los Países 
Bajos) hasta Washington Dulles Internacional (USA).  
B.- Obtenida la información METAR más reciente (incluidos los 
vientos transversales), longitudes de pista y datos de aeronave, 
determinar si los distintos aeropuertos están dentro de los límites 
para el aterrizaje respecto a tres tipos distintos de aeronave, 
aplicando los datos de la compañía aérea respecto a mínimos de 
visibilidad y limitaciones de viento máximo transversal para la 
aeronave, por lo menos respecto a dos tipos distintos de aeronave.  
C.- Obtenida la información METAR más reciente y en relación con 
la sección del curso correspondiente a la performance de 
aeronaves, determinar si los distintos tipos de aeronaves pueden 
despegar con una masa determinada en distintas condiciones 
meteorológicas y desde diversos aeropuertos.  
D.- Obtenida una serie de informes METAR de aeródromo en una 
determinada zona, establecer la tendencia prevaleciente y esbozar 
las condiciones meteorológicas previstas para las seis horas 
siguientes respecto a un destino determinado. Indicar los 
aeródromos  de alternativa convenientes, respecto a períodos con 
condiciones meteorológicas por debajo de las mínimas en el 
aeropuerto de destino; máximos 
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9.3.7 DDV07 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
DESPACHADOR DE VUELO 

MATERIA: 
CONTROL DE MASA Y CENTRADO 

HORAS  
TEÓRICAS: 

28 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

28 

CÓDIGO 
MATERIA: 

DDV07 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno comprenderá los principios de momento y de brazo de 
fuerza, para luego completar un índice o un gráfico basándose en una hoja de carga;  
entenderá la lógica matemática de la masa y centrado y su aplicación en aeronaves 
grandes y pequeñas, obtendrá soluciones óptimas relativas a la carga y el ahorro de 
combustible. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno demostrará conocimientos adecuados de planificación de carga, cálculo de 
carga de pago, incluido el uso óptimo del espacio disponible para la carga de pago, la 
preparación de hojas de carga, equilibrio de la aeronave y estabilidad longitudinal, 
cálculo del centro de gravedad, aspectos estructurales de la carga de las aeronaves y la 
forma de impartir instrucciones para cargar dentro de determinadas restricciones y 
limitaciones en cuanto a colocar la carga, incluidas las restricciones relativas al 
transporte de mercancías peligrosas. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
INTRODUCCIÓN A MASA Y CENTRADO 

NIVEL 

 
2 

 

2 
2 
2 
 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Explicará los conceptos relacionados con masa y centrado de 
aeronaves. 

2. Describirá los procedimientos de carga de la aeronave. 
3. Tendrá en cuenta la responsabilidad que le compete como DDV. 
4. Explicará las fórmulas aplicables al cálculo de la masa y centrado de 

aeronave. 
5. Describirá la hoja de carga de una aeronave. 

 

CONTENIDO 
1.1 CONTROL DE MASA Y CENTRADO (PESO Y BALANCE): 

Definiciones: Masa de operación básica  (BOW), masa de  
operación en seco (DOW), masa sin combustible (ZFW), masa en 
la plataforma o masa en rodaje: Masa de despegue (TOW), masa 
de aterrizaje, control de la masa: Control del centrado, terminología. 

1.2 OBJETIVOS DEL CONTROL DE MASA Y CENTRADO:  
Asegurarse de que se observan durante la preparación del vuelo 
todas las limitaciones relativas a la masa., asegurarse de que 
siempre se ha cargado el mínimo de combustible, transportar 
combustible extra cuando se desee,  sin que quede afectada la 
carga de pago, transportar la cantidad máxima de carga de pago 
disponible, asegurarse de que el centro de gravedad de la aeronave 
está colocado dentro de los límites de la aeronave y que su posición 
está estabilizada para el despegue, para su utilización en vuelo y 
para el ahorro de combustible, reducir a un mínimo la manipulación 
de equipaje, carga y correo en tierra mediante una planificación 
eficaz de la distribución de la carga. 

1.3 RESPONSABILIDADES EN CUANDO A LA ORGANIZACIÓN DEL 
CONTROL DE MASA Y CENTRADO:  
Para algunas aeronaves pequeñas, los  datos e instrucciones que 
figuran en el manual de vuelo aprobado permiten que  una persona 
pueda asumir una completa responsabilidad, en la organización del 
explotador, se requiere normalmente que los departamentos 
técnicos: Mantengan un registro actualizado de la masa de 
operación básica y del centro de gravedad respecto a cada 
aeronave, revisar periódicamente la masa de operación básica y el 
centro de gravedad en base a mediciones actualmente realizadas, 
indicar los métodos básicos de datos a partir de los cuales pueda 
determinarse para cada vuelo la masa y el CG y la responsabilidad 
de la planificación de la carga, del control de la masa y centrado y 
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del cálculo de la masa de despegue y del CG incumbe para unos 
explotadores a personas distintas que para otros, no puede 
legalmente concederse el despacho de un vuelo comercial … 

 

CONTENIDO 
… sin que haya dado la conformidad (visto bueno) a la carga por 
parte de un departamento o persona autorizados, deben elaborarse 
procedimientos para prevenir la posibilidad de errores de 
comunicaciones, particularmente cuando se utiliza la radio. 

1.4 MÉTODOS DE CÁLCULOS DE MASA Y CENTRADO: 
Sistemas de computadora que pueden estar completamente 
integrados a los sistemas de planes de vuelo y de control de la 
carga, gráfico, aritmético. 
Masa x brazo = momento 
Momento total  =  brazo del centro de gravedad  (CG) 
Masa total 
MAC%  =  (CG)  -  (LEMAC)     X   100 
                               MAC 
Automatizados mediante el sistema de procesamiento de datos 
electrónicos (EDP) del transportista para obtener el plan de carga 
adjunto a la hoja de carga/hoja de compensación definitiva.  

1.5 LA CONFORMIDAD (VISTO BUENO) PARA LA CARGA  
(HOJA DE CARGA): 
El formulario, el contenido y los métodos son considerablemente 
distintos de un explotador a otro. Entre los elementos esenciales se 
incluyen la certificación de que la aeronave está correctamente 
cargado de conformidad con las limitaciones certificadas de masa y 
CG, en una conformidad  (visto bueno) para la carga completa 
habría de incluirse: Número de vuelo, número/matrícula de la 
aeronave, masa de operación en seco y cg de operación en seco, 
masa sin combustible, CG con masa sin combustible  (puede 
mostrarse como valor de índice), masa de despegue, CG de masa 
de despegue (puede mostrarse como valor de índice y valor MAC% 
o solamente como valor  MAC%. 
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Elementos a incluirse en una conformidad (visto bueno) para la 
carga completa. 
Certeza del piloto al mando que la aeronave está cargada de 
conformidad con lo estipulado en la hoja de carga. 

 
 

TEMA 2:  
PLANEAMIENTO DE CARGA 

NIVEL 

 
2 

 
2 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Tendrá en cuenta los aspectos requeridos para planificar la carga de 
una aeronave. 

2. Explicará los métodos para la asignación de la carga de pago. 
3. Describirá el método para utilizar las tablas de asignación de la carga 

de pago. 
 

CONTENIDO 
2.1 TRES ASPECTOS DE PLANIFICACIÓN DE LA CARGA: 

Presentar compromisos razonables al departamento de tráfico 
acerca del espacio, disponible para carga de pago en venta por 
adelantado, transportar la máxima carga de pago posible cuando se 
conocen los detalles del plan de vuelo, planificar la distribución y 
separación óptimas de la carga, correo y  equipaje en línea 
descendente y desde las estaciones de origen respecto a: 
Limitaciones volumétricas, carga en el piso y limitaciones de carga 
móvil, reducir a un mínimo el tiempo y los esfuerzos para 
descargar/cargar en las escalas intermedias, límites del centro de 
gravedad, requisitos y limitaciones en cuanto a mercancías 
peligrosas. 

2.2 ASIGNACIÓN POR ADELANTADO DE LA CARGA DE PAGO 
MÁXIMA: 
Diferencia entre la masa de operación en seco de la aeronave y la 
masa máxima sin combustible, carga volumétrica o sobre el piso o 
limitaciones de carga móvil en las bodegas de carga, capacidad de 
pasajeros, combinación de varios o de todos los elementos 
mencionados. Masa de aterrizaje, CG de masa de aterrizaje  (puede 
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mostrarse como valor de índice y valor  MAC% o solamente como 
valor  MAC%, distribución de los pasajeros, distribución de la carga 
muerta – equipaje, carga, correo, detalles relativos a mercancías 
peligrosas según lo determine la autoridad pertinente y con una 
clara  indicación de sus categorías, en un aviso de alerta de tránsito 
aprobado por el piloto al mando o mediante una notificación al 
capitán (NOTAC), detalles de carga en vivo,  fungible o cualquier 
carga de carácter sensible, a bordo de la aeronave que requiera 
atenciones y manipulación especiales. 

2.3 TABLAS ASIGNACIÓN POR ADELANTADO DE LA CARGA DE 
PAGO: 
Estas tablas se requieren en general para restringir las ventas por 
adelantado al coeficiente de ocupación máxima que el explotador 
puede razonablemente tener la seguridad de transportar, las tablas 
deben ser presentadas por el DDV después de un análisis de las 
limitaciones probables de masa y los mínimos de combustibles y 
pueden variar de una estación a otra, en las tablas se proporcionan 
normalmente un desglose por categorías de la carga de pago tales 
como: Número de pasajeros, carga, correo, en las tablas se supone 
una masa estándar para los pasajeros y el equipaje que puede 
establecerse mediante: Reglamentaciones de los Estados, análisis 
estadísticos, en algunas condiciones, el DDV puede ser capaz de 
presentar detalles adicionales del coeficiente de ocupación antes de 
que se completen los detalles del plan de vuelo, en condiciones 
desacostumbradas, el coeficiente de ocupación vendido… 
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CONTENIDO 
… de conformidad con la asignación por adelantado puede ser 
superior a lo que es posible transportar;  las opciones de las que el 
DDV dispone son las siguientes: Asignar al vuelo una aeronave de 
mayor capacidad, dar origen a un vuelo en un tramo, planificar un 
aterrizaje en ruta, demorar el vuelo hasta que las condiciones 
permitan transportar todo el coeficiente de ocupación 
comprometido, no transportar parte de la carga. El DDV debe 
adquirir una apreciación completa de los posibles problemas 
relacionados con: Denegar a los pasajeros confirmados el derecho 
a volar dejar de cumplir compromisos contractuales para el correo y 
la carga, fallar en los envío de carga en el caso de animales vivos o 
de carga perecedera, normalmente el explotador dicta una lista de 
prioridades que orienten al DDV en las situaciones indicadas, 
sistemas reconocidos de numeración (p.ej. de la IATA) para 
compartimientos, puestos. 
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TEMA 3:  
CÁLCULO DE CARGA ÚTIL Y PREPARACIÓN DE MANIFIESTO DE CARGA 

NIVEL 

 
2 

 
2 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Demostrará conocimientos en el uso de exámenes y análisis previos al 
cálculo de la carga útil. 

2. Explicará el método para calcular la carga útil de la aeronave. 
3. Describirá el procedimiento para preparar el manifiesto de carga de la 

aeronave. 
 

CONTENIDO 
3.1 EXÁMENES Y ANÁLISIS PREVIOS: 

Examen de la masa de cálculo de la aeronave: Masa máxima de 
cálculo para el rodaje, masa máxima de cálculo para el despegue, 
masa máxima de cálculo para el aterrizaje, masa máxima de cálculo 
sin combustible. 
Examen de los factores operacionales que pueden imponer 
restricciones  a la masa:  
Limitaciones de la pista de despegue y aterrizaje, limitaciones de la 
performance de  despegue y aterrizaje (masa/altitud/temperatura), 
requisitos de performance de ascenso en ruta, masa de despegue 
limitada a la masa máxima de aterrizaje admisible correspondiente, 
a tal vuelo más la masa del combustible consumido en ruta, una 
cargar normal de combustible o un plan de gestión de combustible 
puede llevar a que disminuya la masa máxima sin combustible, 
desviaciones de la norma en cuanto al grupo motor o al equipo de 
la aeronave. 
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CONTENIDO 
Resumen en cuanto a masa de operación: Masa básica de 
operación  (BOW), BOW  +  tripulación, equipaje de la tripulación,  
avituallamiento y piezas de repuestos estándar para el vuelo  =  
masa de operación en seco  (DOW), DOW + carga de pago/carga 
en tránsito = masa sin combustible  (ZFW), DOW + combustible en 
el despegue  = masa de operación =  (OW), OW + carga de 
pago/carga en tránsito = masa en el despegue  (TOW), ZFW  + 
combustible en el despegue  =  masa en el despegue   (TOW), TOW 
+ combustible en rodaje =  masa en rodaje, TOW  - combustible 
consumido en ruta  = masa en el aterrizaje, TOW -  combustible en 
despegue  = masa sin combustible  (ZFW).Masa de los pasajeros: 
Masa estándar supuesta que se basa en: Reglamentos del Estado, 
análisis estadísticos aprobados, variaciones estacionales, variación 
desglosada por destinos. 
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Análisis de la masa con mínimo de combustible: Cálculo del mínimo 
de combustible durante la planificación de los, vuelos antes de que 
se conozca la carga de pago (habitualmente el mínimo  de 
combustible se basa en hipótesis acerca de la masa de operación 
tal como ZFW. 

3.2 DETERMINACIÓN DE LA CARGA DE PAGO DISPONIBLE: 
La masa máxima de operación de despegue admisible  (MPTOW) y 
peso regulado en el despegue  (RTOW), mínimo de combustible  
(MF), combustible en el despegue  (TF), El FOO/FD, o la persona 
responsable del departamento del explotador para el control de 
masa y centrado, hacen uso del MPTOW y del MF para calcular la 
carga de pago máxima admisible en tal vuelo: MPTOW -  MF =  
ZFW, la comparación de la ZFW con la ZFW máxima de cálculo  (o 
restringida), proporciona la ZFW máximo admisible, es decir,  
MPZFW, MPZFW – DOW =  carga de pago máxima admisible. 

3.3 PREPARACIÓN MANUAL DE LAS HOJAS DE CARGA: 
Registrar la posición actual y la cantidad de cada tipo de carga de 
pago, calcular la masa de operación, incluidos los cambios de última 
hora  (LMCS), proporcionar los elementos básicos para calcular el 
centro de gravedad en el despegue y en el aterrizaje. 
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TEMA 4:  
CENTRADO Y ESTABILIDAD LONGITUDINAL DE LA AERONAVE. 

NIVEL 

 
2 

2 
 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Explicará los conceptos de equilibrio relacionados con la aeronave. 
2. Describirá la forma de resolver ejercicios en el cálculo de momentos 

utilizando las unidades correspondientes. 
3. Describirá las condiciones dadas para el equilibrio de la aeronave. 

 

2 
 

4. Explicará la forma de elaborar gráficamente el cargado y la posición de 
los pasajeros dentro de la aeronave conociendo la posición del centroide 
para asegurarse que el (CG) está dentro de la gama de valores 
aceptables. 
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4.1 INTRODUCCION 
Definición de equilibrio, definición de centro de gravedad, equilibrio 
de la aeronave en tierra. 

4.2 ESTABILIDAD LONGITUDINAL EN VUELO: 
La aeronave se mantiene principalmente en vuelo por razón de la 
sustentación que proporcionan las alas, se considera que la 
sustentación está localizada en el centro de presión de las alas. El 
CG de la aeronave debe estar situado en el centro de presión para 
que esté en equilibrio con las otras fuerzas, definición de la cuerda 
aerodinámica media  (MAC) y del porcentaje de MAC  (%MAC), 
función del estabilizador horizontal y de los timones de altura, 
aeronave con estabilizadores horizontales fijos, aeronave con 
estabilizadores variables. 

4.3 VARIACIÓN EN CUANTO AL CENTRO DE GRAVEDAD DE LA 
AERONAVE: 
Se registra el CG  para la aeronave vacía, la magnitud del cambio 
del CG depende de la masa que se añada. 

4.4 MOMENTOS Y EQUILIBRIO: 
Definición de  “Momento”: El producto de la masa x  distancia o 
“brazo” desde un punto de referencia arbitrario, para los cálculos del 
CG  pueden  emplearse cualesquiera unidades, a condición de que 
su uso sea consecuente, p. ej: pulgadas,  libras, metros kilogramos, 
el momento que tienda a producir una rotación en el sentido del reloj 
alrededor de un punto de referencia es “positivo”, el momento que 
tienda a producir una rotación en sentido contrario a las agujas del 
reloj alrededor de un punto de referencia es  “negativo”. 
Condiciones para el equilibrio: Dadas las longitudes desiguales de 
los brazos de una balanza y la masa de un platillo, calcular la masa 
requerida en el otro platillo para lograr el equilibrio, dadas las masas 
desiguales de los platillos de una balanza y la longitud total de la 
barra calcular el punto de suspensión para la balanza, el alumno 
debe también identificar el CG en cada ejemplo, momentos respecto 
a una aeronave en vuelo, en este ejemplo considere como 
referencia el morro de la aeronave apuntando, hacia la izquierda, 
debe considerarse que la masa básica de operación de la aeronave 
esto, concentrada en su CG, a una distancia conocida del morro y 
creando un momento positivo, cada masa adicional crea un nuevo 
momento positivo,  … 

01 
 
 

01 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
01 

 
 
01 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

00 
 
 

00 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
00 
 

 
00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

01 
 
 

01 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

01 
 

 
01 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONTENIDO HT HP TH 

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 9  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 141 REV05  PÁG. 9-169 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 CFOMA INAC Nº 656 

www.ideaonline.aero   

 

… para lograr el equilibrio, debe producirse un momento igual y 
contrario mediante la sustentación del ala y el estabilizador 
horizontal,  a una distancia conocida del morro y creando un 
momento positivo, cada masa adicional crea un nuevo momento 
positivo, para lograr el equilibrio, debe  producirse un momento igual 
y contrario  mediante  la sustentación del ala y el estabilizador 
horizontal, la sustentación neta es igual a la masa total de la 
aeronave cargada, puesto que se conocen el momento total y la 
masa, debe calcularse la distancia, desde el morro hasta el CG en 
el punto de equilibrio. 
Hipótesis simplificada: 
Aunque teóricamente se requiere en el cálculo del CG conocer 
exactamente la posición de cada elementos, el cálculo puede 
simplificarse en la práctica mediante algunas hipótesis: las 
secciones para pasajeros y carga se subdividen en compartimientos 
y se asignan cargas determinadas a cada uno, en cada 
compartimiento o sección se supone que la carga está 
uniformemente distribuida, puesto que se conoce la posición del 
centro de la sección (centroide) en relación con la referencia, debe 
rápidamente determinarse el momento creado por la carga en dicha 
sección. 

   

 

 
TEMA 5:  
ASPECTOS ESTRUCTURALES DE LA CARGA DE UNA AERONAVE, EMISIÓN DE 
INTRUCCIONES DE CARGA. 

NIVEL 

 
2 

 
2 
 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Explicará las limitaciones estructurales de la aeronave en cuanto al 
fuselaje y resistencia del piso. 

2. Describirá el método para usar tablas para el cálculo de dimensiones de 
bultos y los métodos para sujetar la carga paletizada o a granel. 

3. Describirá la forma para emitir la autorización para la carga u hoja de 
carga con la información requerida. 

 

CONTENIDO 
5.1 RESISTENCIA DEL FUSELAJE: 

El logro de un equilibrio satisfactorio no garantiza que la aeronave 
este cargada en condiciones de seguridad, la carga debe  también 
estar distribuida de forma que no se excedan ni la resistencia total 
del fuselaje ni las resistencias locales de los pisos, la carga siempre 
debe estar sujeta para impedir que se causen daños a los pasajeros, 
a la tripulación, a la misma carga o a la estructura de la aeronave. 
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CONTENIDO 
5.2 ESTRUCTURA DEL FUSELAJE: 

Los pisos de la cabina del pasajero y de las bodegas de carga 
dependen de una red de vigas de apoyo  adjuntas al bastidor del 
fuselaje, la estructura del fuselaje  transmite las cargas a las alas y 
al tren de aterrizaje. las cargas del fuselaje más apartadas de las 
alas crean un momento de flexión superior y producen una tensión 
en la estructura, la sección de la carga está normalmente 
subdividida en zonas o compartimientos de carga por delante y por 
detrás del ala, las zonas cercanas al ala pueden soportar 
normalmente cargas más pesadas, la carga combinada de cada 
sección y del área directamente por encima no deben exceder de la 
limitación de la masa correspondiente a tal sección del fuselaje, los 
planificadores de la carga tienen tablas para controlar la carga en 
cada zona o área y estos datos deben estrictamente respetarse. 
Ilustraciones de carga admisible: El instructor debe utilizar un 
diagrama con la subdivisión del fuselaje en compartimientos 
superior e inferior, delantero y trasero, debe indicar la máxima carga 
admisible en cada compartimiento y columna vertical, los ejemplos 
de cargas reales en cada compartimiento deben lustrar situaciones 
respecto a las cuales: la carga es posible pero está fuera de los 
límites de esfuerzo o tensión, el esfuerzo en el fuselaje es mínimo, 
no es probable que se presenten problemas para garantizar que el 
cg se mantiene dentro de límites admisibles. 
Resistencia local del piso: El piso de cada bodega de carga está 
diseñado para resistir  una carga máxima por unidad de superficie 
que impida daños en el piso, también está limitada la carga  sobre 
el piso por unidad de   longitud para asegurar el apoyo  que prestan 
un número suficiente de vigas del piso, se utilizan también 
extensores para distribuir aún  más la masa  de artículos pesados y 
satisfacer las limitaciones por unidad de área y unidad de longitud. 
Tablas de bultos de dimensiones máximas: Los fabricantes de las 
aeronaves proporcionan tablas con las combinaciones de anchura, 
altura y longitud máximas de las  piezas aceptables de carga, en las 
tablas se tienen en cuenta las dimensiones de la bodega y el tamaño 
de las puertas de los compartimientos.  
Restricciones en cuanto a la carga: Todos los artículos de carga 
deben estar bien sujetos: para impedir lesiones de pasajeros y de 
tripulación, para impedir daños a la carga y a la aeronave, para 
impedir un desplazamiento  posiblemente catastrófico del cg. 
principios de inercia y fuerzas desarrolladas por la carga  durante: 
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la aceleración en el despegue, la deceleración en el aterrizaje o en 
un despegue interrumpido, movimientos de guiñada, balanceo y 
cabeceo en caso de turbulencias, métodos para sujetar la carga a 
granel en los compartimientos de pasajeros y de carga. 

 

CONTENIDO 
Carga paletizada: Descripción y ventajas con respecto a la carga a 
granel, limitaciones y requisitos de equipo especializado para 
manipulación en tierra, métodos de sujetar la carga a las paletas y 
las paletas a la aeronave. Contenedores de carga: Contenedores 
certificados y contenedores no certificados, descripción y ventajas 
con respecto a la carga a granel, limitaciones y requisitos en cuanto 
a equipo especializado para manipulación en tierra, métodos de 
sujetar la carga; se expide este formulario especial por 
computadora, las instrucciones deben estar plenamente de acuerdo 
con la hoja de carga preparada.  Debe prestarse particular atención  
las secciones de  “texto libre” y que puede tener errores puesto por 
ser preparadas manualmente e independientemente la estructura y 
lógica de las hojas de carga, inspección por parte de los alumnos 
de un formulario ordinario de instrucciones para la carga, ejercicios 
prácticos del alumno para completar formularios de instrucciones de 
carga. 
Modificaciones de última hora (LMC): Límites dentro de los cuales 
se permiten las LMC: Hojas de carga y hojas de compensación 
estándar respecto a diversos tipos de aeronave, fórmulas 
matemáticas  (basadas en punto de referencia y brazos). 

5.3 AUTORIZACIÓN PARA LA CARGA (HOJA DE CARGA): 
Entregada al piloto al mando después de que: Se haya 
positivamente determinado la cantidad actual y el lugar de 
emplazamiento de toda la carga, se haya modificado la colocación 
de la carga en la aeronave  (de ser necesario), se hayan anotado 
todos los cambios de última hora  (LMC), se hayan satisfecho todas 
las limitaciones de masa y centrado, se hayan calculado 
nuevamente, según sea necesario, la masa de despegue, CG, etc., 
las prácticas de los alumnos en cuanto a autorización de la carga se 
realizan de forma ideal durante la instrucción en el puesto de 
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trabajo, bajo la supervisión del centro de control de la carga y en la 
misma aeronave. 
EJERCICIOS DE AULA: Uso comparativo del tipo gráfico de hojas 
de compensación y sistemas de momentos y brazos para la misma 
carga en la misma aeronave, uso del sistema de “índices” para 
determinar el CG (p. ej. DC8-63F), ejercicios empleando el número 
máximo posible de distintos  tipos de hojas de carga y hojas de 
compensación de las aeronave. Estos (junto con los datos, 
pertinentes relativos a masa e índices) pueden normalmente  
obtenerse pidiéndolos a distintos transportistas pero nunca deben 
ser utilizados sin previa autorización, Muestra de ejercicios, 
Hipótesis: Una aeronave con las siguientes dimensiones: 

 
 
 

 
 Lugar                             Brazo 
(pulg. desde el punto    
de  referencia) 
Rueda de morro                                        220 
Tren de aterrizaje principal                      500 
LEMAC                                                   420 
TEMAC  (MAC de borde anterior)         570 
Centro de bodega – A                               290 
Centro de bodega – B                               360 
Centro de bodega – C                               570 
Centro de bodega – D                               640 
 

La bodega principal de carga se extiende desde 230 a 734 pulgadas 
por detrás del punto de referencia, detalles de la carga: 5 igloos, de 
84 pulgadas de longitud, han sido cargados en la bodega principal 
de carga. Los igloos están separados por 14 pulgadas. Además 
cada extremo para un igloo está separado por 14 pulgadas de la 
estructura adyacente de la aeronave. 
3 igloos: 2.000 Kg cada uno, 1 igloo: 1.500 Kg.1 igloo: 1.400 Kg. 
4 cajones de igual tamaño: 300 Kg cada uno, han de cargarse en 
las bodegas inferiores. 
Un máximo de 2 cajones por bodega. 
Los límites del CG están comprendidos entre el 26,0% y el 28,0%  
MAC. 
A) Indique la forma en que ha de ponerse a bordo la carga. 
B) Proporcione el CG como porcentaje  MAC después de que se 
haya cargado la aeronave. 
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La bodega principal de carga se extiende desde 230 a 734 
pulgadas por detrás del punto de referencia, detalles de la carga: 5 
igloos, de 84 pulgadas de longitud, han sido cargados en la bodega 
principal de carga. Los igloos están separados por 14 pulgadas. 
Además cada extremo para un igloo está separado por 14 pulgadas 
de la estructura adyacente de la aeronave. 
3 igloos: 2.000 Kg cada uno, 1 igloo: 1.500 Kg., 1 igloo: 1.400 Kg. 
4 cajones de igual tamaño: 300 Kg cada uno han  de cargarse en 
las bodegas inferiores. 
Un máximo de 2 cajones por bodega. 
Los límites del CG están comprendidos entre el 26,0% y el 28,0%  
MAC. 
A) Indique la forma en que ha de ponerse a bordo la carga. 

B) Proporcione el CG como porcentaje  MAC después de que se 
haya cargado la aeronave. 

 
 
TEMA 6:  
MERCANCIAS PELIGROSAS Y OTRAS CARGAS ESPECIALES 
 

NIVEL 

 
2 

2 
 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Considerará los requisitos para la carga de animales vivos. 
2. Describirá la carga que requiere manejo especial tanto en el 

almacenamiento como en la aeronave. 
3. Explicará el plan de numeración IATA. 

 

CONTENIDO 
6.1 MERCANCÍAS  PELIGROSAS: 

Control del tipo, la cantidad y el lugar de colocación de las 
mercancías peligrosas; las mercancías peligrosas deben 
empaquetarse,  etiquetarse, manipularse y cargarse de conformidad 
con las instrucciones de manipulación pertinentes.  
Preparación de notificación al comandante  (NOTAC) indicándose 
una descripción completa del tipo de la mercancía según lo indicado 
en las Instrucciones técnicas para el transporte sin riesgos de 
mercancías peligrosas por vía aérea de la OACI o la reglamentación 
sobre mercancías peligrosas de la IATA, etiquetado, cantidad, 
número de las UN, clasificación, colocación en la aeronave y los 
detalles en cuanto al modo de acceso en vuelo. 

6.2 CARGA DE ANIMALES VIVOS  (AVI): 
Requisitos en cuanto a temperatura, ventilación y protección de la 
aeronave, pasajeros, tripulación y carga de animales vivos; 
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requisitos en cuanto a la manipulación y tratamiento de la carga  
(incluidas las paradas intermedias). 

6.3 PLAN DE NUMERACIÓN DE LA IATA PARA BODEGAS DE 
CARGA: 
Sistema común de numeración para bodegas, compartimientos, 
secciones y posiciones de paletas/contenedores. 
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9.3.8 DDV08 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
DESPACHADOR DE VUELO 

MATERIA: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS 

PELIGROSAS  

HORAS  
TEÓRICAS: 

09 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

09 

CÓDIGO 
MATERIA: 

DDV08 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno deberá reconocer cuales son las mercancías peligrosas 
en un determinado vuelo y si se requiere la verificación de personal calificado. El 
Despachador de Vuelo, dará consiguientemente instrucciones al piloto al mando. 

NIVEL POR ALCANZAR 
Debe impartirse al alumno un curso general sobre la reglamentación que rige el 
transporte de mercancías peligrosas. El alumno comprenderá la clasificación de 
mercancías peligrosas y la lista de las mismas que figura en las instrucciones técnicas 
de la OACI o en la reglamentación de mercancías peligrosas de la IATA. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
MERCANCIAS PELIGROSAS, SITUACIONES NO NORMALES Y DE EMERGENCIA. 

NIVEL 

 
2 

 
 

2 
 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Demostrará conocimientos en la aplicación de lo contenido en el anexo 
18 de la OACI sobre el transporte de mercancías peligrosas por vía 
aérea. 

2. Diferenciará las clases de mercancías peligrosas así como sus 
definiciones factores de conversión y unidades de medida. 

3. Diferenciará etiquetas y documentos referentes a mercancías 
peligrosas. 

 

CONTENIDO 
1.1 INTRODUCCIÓN: 

Contenido del tema del curso y calendario propuesto. 
1.2 LIMITACIONES RESPECTO A LA AERONAVE: 

Mercancías permitidas en aeronaves de pasajeros y de carga. 
Mercancías permitidas en aeronaves exclusivamente de carga. 
Mercancías cuyo transporte por vía aérea está prohibido. 
Definiciones, unidades de medida y factores de conversión. 

1.3 CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS: 
Obligaciones del expedidor. Obligaciones del explotador. Uso de la 
documentación. 
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TEMA 2:  
DOCUMENTACIÓN 

NIVEL 

 
2 

 

2 
 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Demostrará conocimientos en la elaboración del formato (NOTOC) 
siguiendo las instrucciones técnicas del documento 92-84. 

2. Demostrará conocimientos en el manejo del documento 94-81 de la 
OACI. 

3. Diferenciará mercancías peligrosas que pueden ser trasportadas en 
aviones de pasajeros y cargas. 

 

CONTENIDO HT HP TH 

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 9  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 141 REV05  PÁG. 9-177 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 CFOMA INAC Nº 656 

www.ideaonline.aero   

 

2.1 FUENTES DE DOCUMENTACIÓN: 
Manipulación, almacenamiento y procedimientos de carga de 
mercancías peligrosas; el Anexo 18 y las correspondientes 
Instrucciones técnicas (Doc 9284) son la única fuente 
auténticamente legal de textos para el transporte de mercancías 
peligrosas por vía aérea.   

01 
 
 
 
 

00 
 
 
 
 

01 
 
 
 

 
 

 
 

 

CONTENIDO 
2.2 LIMITACIONES EN CUANTO AL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS PELIGROSAS A BORDO DE LA AERONAVE:  
Mercancías permitidas tanto para aeronaves de pasajeros como 
para aeronaves de carga, Mercancías permitidas en aeronaves 
exclusivamente de carga, Mercancías cuyo transporte por vía aérea 
está prohibido, Categorías de riesgos, Definiciones, unidades de 
medida y factores de conversión. 

2.3 CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS: 
Clases del 1 al 9; obligaciones del expedidor (embalaje, etiquetado, 
documentación; Obligaciones del explotador (información 
proporcionada a los pasajeros y procedimientos de presentación, 
instrucción del personal, procedimientos de aceptación, 
almacenamiento y carga, inspección y descontaminación, 
suministro de información al piloto al mando y a los empleados, 
información que tiene que proporcionar el explotador en caso de 
accidentes o incidentes de aviación). 
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TEMA 3:  
RESPONSABILIDADES 

NIVEL 

 
2 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Describirá los procedimientos de embalaje, etiquetado, 
documentación. 

2. Explicará las obligaciones del explotador. 
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3.1 OBLIGACIONES DEL EXPEDIDOR:  
Embalaje, etiquetado, documentación. 

3.2 OBLIGACIONES DEL EXPLOTADOR:  
Información proporcionada a los pasajeros y procedimientos de 
presentación, instrucción personal, procedimientos de aceptación, 
almacenamiento, carga, inspección y descontaminación, suministro 
de información al piloto al mando y a los empleados, información 
que debe proporcionar el piloto al mando en caso de emergencia en 
vuelo, notificación de accidentes e incidentes relacionados con 
mercancías peligrosas, información que tiene que proporcionar el 
explotador en caso de accidentes o incidentes de aviación. 
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TEMA 4:  
PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA 

NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Demostrará conocimientos en la aplicación de los procedimientos de 
emergencia necesarios en casos de accidentes o incidentes donde se 
involucren mercancías peligrosas tanto en vuelo como en tierra. 

 

CONTENIDO 
4.1 PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA: 

Procedimientos que deben llevarse a la práctica en caso de 
accidentes de aeronave en la que se transporten mercancías 
peligrosas a bordo, incidentes debidos a mercancías peligrosas a 
bordo de una aeronave, en vuelo, a bordo de una aeronave en tierra, 
incidentes relacionados con mercancías peligrosas cuando el 
explotador haya aceptado la carga. 
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9.3.9 DDV09 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
DESPACHADOR DE VUELO 

MATERIA: 
PLANIFICACIÓN DE VUELO 

HORAS  
TEÓRICAS: 

18 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

18 

CÓDIGO 
MATERIA: 

DDV09 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno completará un plan operacional de vuelo, de conformidad 
con las reglas y normas establecidas haciendo uso de las secciones adecuadas del 
manual de vuelo. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno identificará prontamente todos los requisitos para la planificación de los 
vuelos. Este alumno será de un valor incalculable para el departamento de despacho de 
los vuelos por conocer “las preguntas que debe dirigir”, los procedimientos que son 
obligatorios, la información que es importante para llenar el plan de vuelo, la forma de 
llenar el formulario de plan de vuelo y la forma de supervisar el progreso del vuelo de 
conformidad con el plan de vuelo. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
INTRODUCCIÓN A LA PLANIFICACIÓN DE LOS VUELOS 

NIVEL 

 
1 

 
1 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Reconocerá el método de planificación de un vuelo en todos sus 
aspectos para garantizar la seguridad del mismo. 

2. Reconocerá el rol del DDV en la planificación del vuelo. 
 

CONTENIDO 
1.1. PLANIFICACIÓN DEL VUELO. 

Objetivos de planificación de los vuelos del explotador: coordinar e 
integrar todas las actividades esenciales previas al vuelo, garantizar 
la seguridad del vuelo, proporcionar el máximo de comodidad y 
conveniencia para los pasajeros, evitar zonas de condiciones 
meteorológicas severas que hayan sido pronosticadas, programar el 
vuelo de forma que se eviten las horas en las que se sabe que 
existirán condiciones meteorológicas adversas, ser puntual, 
transportar toda la carga de pago disponible, explotar 
económicamente los vuelos, estimar, las necesidades de 
combustibles, el tiempo de vuelo, la carga de pago. 
Cuando en la planificación de los vuelos hay objetivos en conflicto: 
la seguridad es siempre el objetivo primario, raramente es posible 
preparar un plan de vuelo en el que se atienda simultáneamente a 
lo siguiente: llevar a bordo toda la carga de pago disponible ser 
puntual realizar las operaciones a un costo mínimo, hacer que el 
vuelo transcurra sin ningún contratiempo, conformarse a las 
limitaciones de horas de vuelo de la tripulación. 
Costos de explotación: costos directos de explotación (DOC) que 
varían en función de la duración del vuelo y respecto a los cuales el 
DDV tiene cierto control tales como: combustible, costos directos de 
mano de obra y de material para mantenimiento que dependen del 
tiempo, de las horas de trabajo, sueldos del personal de vuelo y de 
cabina que se basan en fórmulas que dependen del tiempo, de las 
horas de trabajo, sueldos del personal de vuelo y de cabina que se 
basan en fórmulas que dependen de las horas de vuelo, selección 
de aeródromos de alternativa – derechos de aterrizaje y derechos 
de manipulación en tierra. Planificación de los vuelos para distintos 
objetivos: para obtener la velocidad máxima es necesario aplicar el 
empuje o potencia máximos dentro de los límites permisibles de la 
célula, a altitudes que proporcional la máxima velocidad respecto al 
suelo, el consumo mínimo de combustible exige un análisis tanto de 
los costos de combustibles como de otros costos directos de 
explotación que dependen de las horas de vuelo, puesto que los 
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costos de combustibles predominan sobre los demás costos de 
explotación que dependen directamente de las horas de vuelo, los 
procedimientos de control de crucero, rutas y altitudes … 

 

CONTENIDO 
… de costo mínimo acercan generalmente a la situación de 
consumo mínimo de combustible. 
El plan de vuelo es valioso para la tripulación de vuelo: por 
establecer la ruta, altitudes y procedimientos de control de crucero  
óptimos, en base a un análisis atento de la mejor información 
disponible, por predeterminar o estimar: derrotas y distancias, 
velocidades y rumbos, tiempo de vuelo entre puntos de notificación, 
consumo combustible y combustible de reserva, por prever casos 
imprevistos tales como: condiciones meteorológicas en aeropuerto 
terminal por debajo de los mínimos de utilización, situaciones en las 
que sería valioso obtener estimaciones del punto límite de retorno o 
del punto crítico, deriva en descenso después de fallo de motor. 
Valor del plan de vuelo para los servicios de tránsito aéreo: por 
coordinar e integrar los planes de vuelo y la circulación del tránsito 
por parte del ATC, por coordinarse con otras dependencias ATS, 
por ayudar en la expedición pronta de una autorización que 
satisfaga lo más posible la solicitud del explotador. 

1.2 FUNCIÓN DEL  DDV EN EL PROCESO DE PLANIFICACIÓN DE 
LOS VUELOS: 
Determinar que se han obtenido las autorizaciones adecuadas del 
Estado y del departamento del explotador para vuelos especiales 
tales como: Tramos extra en vuelos programados, vuelos fletados, 
vuelos publicitarios, vuelos de entrega, vuelos de entrega con un 
motor fuera de funcionamiento o vuelos de prueba de sistemas, 
vuelos de instrucción, selección de distintivos de llamada, analizar 
las condiciones meteorológicas para determinar si puede realizar el 
vuelo, establecer  la disponibilidad de aeronaves, establecer la 
disponibilidad de tripulación de vuelo y de personal auxiliar en la 
cabina de pasajeros, determinar la carga de pago disponible. 
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Tomar decisiones para las operaciones: hora salida: programada, 
demorada, antes de la hora, tipo de aeronave, tipo normal según lo 
programado de tamaño menor de tamaño mayor cancelar un vuelo 
programado programar un nuevo vuelo, efectuar fusión dos vuelos, 
omitir escalas programadas, añadir escalas no programadas  (de 
conformidad con la reglamentación del Estado y criterios del 
explotador), analizar datos condiciones meteorológicas, ruta y 
performance para determinar trayectoria óptima de vuelo aplicando 
los criterios del explotador. Seleccionar los aeropuertos de 
alternativa, preparar el plan de vuelo, distribuir los detalles 
pertinentes del plan de vuelo a otros departamentos, informar a la 
tripulación de vuelo, llegar a un acuerdo con el piloto al mando sobre 
el plan definitivo de vuelo, dar su conformidad para el vuelo, 
presentar el plan de vuelo al ATC. 

 

 

CONTENIDO 

Plan de vuelo ATC:  
Integración de los datos de performance, los datos de ruta y la 
información meteorológica, necesidad de  ser prudente lo mismo 
que experto en los procesos mecánicos, tipos de vuelo  respecto a 
los cuales se requieren planes de vuelo, formatos de plan de vuelo: 
(VFR), IFR,  formularios OACI, formularios del explotador para 
satisfacer los requisitos de la tripulación de vuelo, presentación de 
planes de vuelo: plazo antes de la hora prevista de salida, 
organismo, método de comunicación, normalmente constituye una 
obligación del DDV.  
Plan de vuelo repetitivo:  
Objetivo, formato, enmiendas antes de la salida, enmiendas 
después del despegue, diferencias entre diversos planes de vuelo: 
Aeronave con motor de émbolo, aeronave con motor turbohélice, 
aeronave con motor de reacción, respecto a: métodos de control de 
crucero, rutas y altitudes, velocidades y número de Mach, 
identificación, requisitos en cuanto a reserva de combustible. 
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TEMA 2:  
PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE VUELO PARA AERONAVES TURBORREACTORES 

NIVEL 

 
2 

 
2 
 
 

2 
 
 
 

2 
 

2 
 
 

2 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Describirá los procedimientos aplicados con gráficos y tablas para el 
control de aeronaves en vuelo crucero y de largo alcance. 

2. Demostrará conocimientos en el manejo cartas y tablas para las 
diferentes fases del vuelo para niveles de crucero y de largo alcance así 
como el cálculo del número Mach. 

3. Explicará la forma para calcular el tiempo de vuelo entre origen y destino 
aplicando formulas y prácticas; Explicará la forma para calcular el 
combustible necesario para un determinado vuelo tomando en cuenta 
todos los factores. 

4. Revisará factores como el tiempo significativo y las desviaciones que se 
puedan producir para escoger la ruta óptima para el vuelo. 

5. Explicará la forma para calcular combustible mínimo para una ruta o el 
máximo que se puede suministrar condiciones tomando en cuenta 
factores como el costo, escasez y condiciones meteorológicas. 

6. Describirá los procedimientos aplicados para requerir una nueva 
autorización tomando como base la hora estimada de salida. 

CONTENIDO HT HP TH 
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2.1 MÉTODOS DE CONTROL DE CRUCERO PARA AERONAVES 
DE TURBORREACCIÓN: 
Examen de los principios relativos a las aeronaves de 
turborreacción, gráficos de performance de aeronaves de reacción, 
métodos de control de crucero de aeronaves de reacción, 
variaciones en la performance de aeronaves de reacción. 

2.2 CARTAS Y TABLAS DE PLANIFICACIÓN DE LOS VUELOS 
PARA AERONAVES DE TURBORREACCIÓN: 
Cartas y tablas de ascenso y descenso, tablas de planificación de 
los vuelos con número de Mach constante, cartas de planificación 
de los vuelos con número de Mach constante, cartas y Tablas para 
planificación de los vuelos de crucero de largo alcance. 

2.3 CÁLCULO DEL TIEMPO DE VUELO Y DEL COMBUSTIBLE 
MÍNIMO PARA AERONAVES DE TURBORREACCIÓN: 
Procedimientos, combustible en el rodaje, altitud óptima, uso de 
cartas, reservas de combustible, combustible en el punto crítico, 
prácticas del alumno para calcular el tiempo de vuelo y el 
combustible mínimo (por lo menos un ejemplo en el que se requiere 
combustible en el punto crítico). 

2.4 SELECCIÓN DE LA RUTA:  
Selección de la derrota óptima, derrota ortodrómica en relación con 
la ruta draquistocrona (MTT), apariencia general de las MTT en las 
cartas aeronáuticas en altitud, selección de la MTT  a partir de 
alternativas limitadas, modificaciones de las MTT teóricas, 
prácticas del alumno para estimar las MTT, a partir de rutas de 
alternativa limitadas, mediante análisis de  frentes de tiempo, 
modificaciones de las MTT mediante análisis de frentes de tiempo. 

2.5 SITUACIONES DE PLANIFICACIÓN DE LOS VUELOS:  
Normalmente se planifican los vuelos en base al mínimo de 
combustible que permita atender a todos los imprevistos 
razonables, debe preverse transportar más del combustible 
mínimo cuando: Las condiciones meteorológicas sean marginales 
y se desee tener más flexibilidad en las operaciones, haya escasez 
de combustible en los aeropuertos a lo largo de la ruta, el costo de 
combustible sea considerablemente mayor en los aeropuertos a lo 
largo de la ruta, el costo de combustible sea considerablemente 
mayor en los aeropuertos a lo largo de la ruta, el adoptar la decisión 
de transportar más combustible debe tenerse en cuenta el costo 
de “abastecimiento de combustible”, puede prepararse un gráfico 
sencillo mostrando los costos correspondientes, teniendo  en 
cuenta los precios de compra en ambos aeropuertos y el costo del 
abastecimiento de combustible. 
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CONTENIDO 
2.6 PLANIFICACIÓN DE LOS VUELOS CON LA TÉCNICA DE 

RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN: 
Una alternativa a la planificación de un aterrizaje no programado o 
de dejar de transportar a bordo cargo de pago cuando el 
combustible mínimo hasta el punto de destino es restrictivo. 
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TEMA 3:  
DOCUMENTACIÓN A SER LLEVADA EN VUELO 

NIVEL 

 
2 

 
 

2 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Tendrá en cuenta todos los documentos y manuales que deben estar a 
bordo de la aeronave tanto para los vuelos internacionales como 
domésticos. 

2. Considerará otros formularios necesarios para el vuelo como los 
utilizados por la oficina de migración y de aduana. 

 

CONTENIDO 
3.1 DOCUMENTOS PARA LA TRIPULACIÓN DE VUELO Y PARA LOS 

TRIPULANTES DE CABINA: 
Licencias válidas de la tripulación de vuelo, pasaportes y visado, 
NOTAM y enmiendas en vigor, instrucciones especiales y 
documentación para los vuelos fletados, permiso de vuelo en 
circunstancias especiales cuando el CofA o CofR son nulos por 
razón de un vuelo de ensayo, de entrega o de demostración. 
Documentos a bordo de la aeronave: Manual de operaciones de 
vuelo de la aeronave, secciones del Manual de operaciones 
aplicables a las tripulaciones de vuelo, publicaciones de información 
aeronáutica, libro de registro de viaje de la aeronave 
Carpeta de documentos de la aeronave: Certificado de 
aeronavegabilidad, certificado de matrícula, licencia de radio de la 
aeronave, carnet de proveedor de combustible para la compra en 
las estaciones a lo largo de la ruta, cartas aeronáuticas en ruta para 
emergencias, lista de verificación para caso de sabotaje. 

3.2 FORMULARIOS PARA EL DESPACHO DE ADUANAS E 
INMIGRACIÓN: 
Formularios para declaración general  (GD) requerido en algunos 
estados, formularios de declaraciones de salud  (quizás en 
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combinación con el GD), manifiesto de pasajeros, manifiesto de 
tripulación. 

 
 
 
 
TEMA 4:  
EJERCICIOS DE PLANIFICACIÓN DE VUELO 

NIVEL 

 
2 

 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Tendrá en cuenta todos los factores que intervienen en las operaciones 
aéreas para realizar una buena planificación 

2. Considerará la seguridad para realizar la planificación de los vuelos. 
 

CONTENIDO 
4.1 FINALIDAD Y OBJETIVO: 

La finalidad es simular situaciones ordinarias de operaciones en las 
que se requiere que el alumno demuestre su buen juicio, aplique e 
integre sus conocimientos y pericia para la planificación eficiente de 
los vuelos, el objetivo consiste en proporcionar al alumno la aptitud 
de tomar decisiones para las operaciones y de preparar con detalle 
las autorizaciones de vuelo y los planes de vuelo, usando sólo la 
información de la que normalmente dispone el FOO/FD. 

4.2 DISPONIBILIDAD DE INFORMACIÓN: 
Los ejercicios deben basarse en tipos de aeronave respecto a los 
cuales se dispone de las secciones adecuadas en el Manual de 
Operaciones de vuelo, los aeropuertos y las rutas seleccionados 
deben ser aquellos respecto a los que se disponga de información 
aeronáutica adecuada. La información meteorológica debe ser 
distinta para cada ejercicio y debe proporcionarse en formato 
normalizado, el instructor ha de especificar la carga de pago y la 
aeronave disponible, por lo menos debe incluirse un ejercicio en el 
que el equipo de la aeronave sea distinto, por lo que se imponen 
limitaciones al plan de vuelo. 
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Objetivos del ejercicio: Decidir acerca del plan operacional óptimo 
en el que deberían incluirse situaciones tales que: el vuelo pueda 
cancelarse, demorarse,  o fusionarse con otro, no pueda 
transportarse a bordo toda la carga de pago disponible, solamente 
puede transportarse toda la carga de pago disponible se es posible 
aplicar al vuelo la técnica de renovación de la autorización, son 
posibles las operaciones normales, respecto a cada vuelo real, el 
alumno debe preparar una autorización de vuelo y un plan de vuelo 
en formato normalizado. 

 

 
TEMA 5:  
AMENAZAS Y APODERAMIENTO ILÍCITO 

NIVEL 

 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Explicará las medidas y procedimientos que se deben adoptar en caso 
de apoderamiento ilícito y amenaza, apoyándose en el MPO. 

 

 
 

CONTENIDO 
5.1 AMENAZAS Y APODERAMIENTO ILÍCITO: 

El DDV debe tener conocimientos acerca de las medidas que se 
adoptan cuando se recibe información relativa a amenazas o a 
apoderamiento ilícito, tener conocimientos generales de los criterios 
y procedimientos aplicados por su transportista y por las 
autorizaciones locales,  así como acerca de sus obligaciones en 
caso de que se reciba información relativa a amenazas o 
apoderamiento ilícito y, estar familiarizado con el Manual de 
procedimientos de seguridad y de emergencia del explotador. 
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TEMA 6:  
VUELOS A GRANDES DISTANCIAS (ETOPS) 

NIVEL 

 
1 

 
1 
 

1 
1 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Definirá los conceptos de aeropuerto adecuado y aeropuerto 
conveniente. 

2. Reconocerá las normas de aeronavegabilidad y los requisitos exigidos 
para la realización de los vuelos dependiendo del tiempo del mismo. 

3. Reconocerá todos los manuales que deben estar a bordo del avión. 
4. Definirá la ruta para conocimiento de aeropuertos de alternativa. 
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CONTENIDO 
Terminología y aplicaciones: Aeropuerto adecuado: Aeropuerto con 
equipo y servicios suficientes para prestar apoyo a las operaciones 
de las aeronaves, comprende la longitud de la pista, sistema de 
iluminación, instalaciones de aproximación, servicios de extinción 
de incendios y un número suficiente de habitaciones de hotel para 
dar cabida a los pasajeros de vuelos desviados, demorados o 
cancelados; otro  concepto de aeropuerto adecuado se incluye en 
la definición del área de operaciones. Aeropuerto conveniente: 
aeropuerto adecuado con informes meteorológicos o pronósticos 
indicando que las condiciones meteorológicas están por encima de 
las mínimas de utilización y las condiciones del campo de aviación 
en el aeropuerto indican puede realizarse aterrizaje seguro a hora 
prevista de llegada; por contraposición al concepto de aeropuerto 
adecuado, esta definición de aeropuerto conveniente se utiliza en la 
fase de despacho y en el vuelo real en relación con, determinados 
requisitos meteorológicos, grupo motor auxiliar, mantenimiento y 
procedimiento para configuración de ETOPS, motor, operaciones 
de alcance ampliado, condiciones a prueba de fallas, parada de 
motor en vuelo, sistema: Célula, sistema de propulsión, normas de 
aeronavegabilidad: Requisitos de experiencia operacional en 
servicio respecto a: vuelos de 75, 120 180 minutos. 
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CONTENIDO 
6.1 CONSIDERACIONES PARA EL DESPACHO DEL VUELO: 

Vuelos de 75 minutos: Lista maestra de equipo mínimo  (MMEL), 
condiciones meteorológicas, combustible, procedimientos, prácticas 
para el control de las operaciones, planificación del vuelo. Vuelos 
de 120 minutos: MMEL, condiciones meteorológicas, combustibles, 
prácticas y procedimientos para el control de las operaciones, 
planificación del  vuelo, vuelos de 180 minutos: MMEL, condiciones 
meteorológicas, combustibles, prácticas y procedimientos para el 
control de las operaciones, planificación del vuelo. 

6.2 ELEMENTOS DE DESPACHO QUE HAN DE AÑADIRSE A LOS 
REQUISITOS NORMALES DE DESPACHO: 
MMEL, instalaciones y servicios de comunicaciones y navegación, 
suministro de combustible y aceite, requisitos en cuanto a  
Aeropuertos de alternativa: Parámetros en cuanto a aeropuerto 
conveniente, instalaciones y servicios de aeropuerto, requisitos en 
cuanto a pronóstico meteorológico, control de las operaciones  
(supervisión del vuelo), datos de performance del avión con un 
motor inactivo que abarcan: deriva descendente  (incluido la 
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performance neta), cobertura de altitud de crucero que incluye 
10.000 ft, espera, funciones en cuanto a la altitud  (incluida la 
performance neta), aproximación frustrada, datos de performance 
con todos los motores en funcionamiento para condiciones 
atmosféricas tipo y otras condiciones que abarcan: crucero, espera, 
detalles de cualesquiera otras condiciones pertinentes a las 
operaciones de alcance ampliado que pueden causar un deterioro 
significativo de la performance. 

6.3 LIMITACIONES OPERACIONALES: 
Zona autorizada para los vuelos, limitaciones en cuanto al despacho 
de los vuelos especificando el tiempo máximo de desviación de un 
aeropuerto que sea conveniente; uso del tiempo máximo de 
desviación para asegurarse de que el vuelo de alcance ampliado 
está limitado a rutas en las que puede satisfacerse lo relativo al 
tiempo máximo aprobado de desviación hacia un aeropuerto 
conveniente, los procedimientos de contingencia no han de 
interpretarse de ningún modo en el sentido de que se menoscaben 
las obligaciones y la autoridad del piloto al mando. 

6.4 AEROPUERTOS DE ALTERNATIVA  EN RUTA: 
Aeropuerto adecuado, aeropuerto conveniente, mínimos 
meteorológicos para operaciones normales en los aeropuertos de 
alternativa en ruta, una sola pista de aproximación de precisión, dos 
o más pistas independientes con equipo para aproximaciones de 
precisión, aproximaciones que no sean de  precisión, aeropuertos 
convenientes de alternativa en ruta. 
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9.3.10 DDV10 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
DESPACHADOR DE VUELO 

MATERIA: 
MONITOREO DEL VUELO 

HORAS  
TEÓRICAS: 

16 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

16 

CÓDIGO 
MATERIA: 

DDV10 
 

OBJETIVOS GENERALES 

Al finalizar la materia el alumno identificará y evaluará situaciones ordinarias y de 
emergencia a bordo. aplicará la pericia adquirida para mantener eficazmente la vigilancia 
del vuelo y la supervisión del consumo de combustible, las condiciones meteorológicas 
en ruta incluido los vientos, la performance de la aeronave incluidas las limitaciones 
impuestas por restricciones MEL, fallos del equipo en vuelo, problemas de seguridad y 
las repercusiones de transportar a bordo materiales peligrosos, artículos restringidos y 
materiales perecederos. El alumno se familiarizará con los medios apropiados de 
comunicaciones, incluida la radio VHF/HF, ACARS/enlace de datos, SATCOM, y 
códigos de transpondedor incluidos los diversos códigos de seguridad así como las 
condiciones meteorológicas y la disponibilidad de instalaciones en los aeródromos a lo 
largo de la ruta en caso de que se requiera un desvío en vuelo. El alumno consultará de 
forma eficaz a los diversos servicios de tránsito aéreo respecto a cambios posibles de la 
ruta y demoras en ruta, recomendando las opciones que estén dentro de las 
posibilidades de la aeronave manteniendo a un mínimo las posibles desviaciones, las 
operaciones no programadas, y sucesos que pongan en peligro la seguridad, comodidad 
y economía de las operaciones. 

NIVEL POR ALCANZAR 

El alumno demostrará eficazmente los conocimientos y pericia necesarios para participar 
en el control operacional de los vuelos mediante la vigilancia de los mismos y el fomento 
de medidas de seguridad que lleven a minimizar las perturbaciones en las operaciones 
de vuelo. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 
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TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 

 

 
TEMA 1:  
POSICIÓN DE LA AERONAVE. 

NIVEL 

 
2 

 
2 
 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Describirá el método para determinar la posición de una aeronave y 
cualquier otra información requerida. 

2. Describirá las condiciones meteorológicas adversas y sus influencias en 
el combustible y en el tiempo de vuelo.  

3. Explicará la forma para calcular el tiempo estimado de vuelo. 
 

CONTENIDO 
1.1 COMBUSTIBLE REMANENTE:  

Combustible necesario para completar el vuelo, agotamiento del 
combustible. 

1.2 CONDICIONES METEOROLÓGICAS EN RUTA:  
Vientos en ruta a la altitud del vuelo y a altitudes adyacentes. 

1.3 TIEMPO ESTIMADO HASTA EL SIGUIENTE PUNTO DE 
REFERENCIA:  
Actualización de la hora estimada de llegada (ETA) al punto de 
destino. 

HT HP TH 
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TEMA 2:  
EFECTOS DE CAMBIO DE RUTA DEL ATC. 

NIVEL 

 
2 

 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Tendrá en cuenta las consecuencias que se puedan presentar por 
autorizaciones por parte del (ATC)  por  modificaciones en la ruta. 

2. Señalará las zonas donde se puedan presentar engelamiento fuerte y la 
relación que existe con el (MEL). 

 

CONTENIDO HT HP TH 
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2.1 CONSUMO DE COMBUSTIBLE: 
Autorizado en  “directo” por largas distancias, penetración 
imprevista en condiciones severas del tiempo, deriva descendente 
con motor fuera de funcionamiento al sobrevolar terrenos 
montañosos. 

2.2 PENETRACIÓN: 
Penetración en zonas de turbulencia moderada o fuerte no 
previstas en la autorización original y desconocidas por el ETC, 
penetración en áreas de condiciones de engelamiento moderado o 
fuerte desconocidas por el ATC, particularmente en relación con 
equipo de la lista MEL  con la que disminuye la posibilidad de 
engelamiento. 
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02 
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00 

02 
 
 
 
 

02 

 
 
TEMA 3:  
SITUACIONES ANORMALES EN VUELO. 

NIVEL 

 
2 

2 
 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Considerará la posibilidad de desviaciones de la ruta establecida. 
2. Tendrá en cuenta mediante cartas o fotos satélites cualquier cambio 

pronosticado en la ruta del vuelo para tomar las debidas precauciones. 
3. Señalará cualquier situación anómala que se presente en el vuelo para 

poder enfrentar la emergencia. 
 

CONTENIDO 
3.1 FALLOS DEL EQUIPO DE VUELO: 

Posibilidad de desviaciones, influjo en los vuelos subsiguientes; 
disponibilidad para mantenimiento en el aeródromo de desvío: 
Influjo en otros sistemas, consideraciones ETOPS, posibilidad de 
emergencias. 

3.2 CAMBIOS DEL TIEMPO EN RUTA: 
Vientos, tiempo en la terminal de los aeródromos de alternativo en 
ruta  (incluidos ETOPS), turbulencia, engelamiento, cambios de ruta 
iniciados por el DDV por razón de las condiciones meteorológicas 

3.3 SITUACIONES DE EMERGENCIA: 
Informe de posición más tarde de lo previsto, llegada al destino más 
tarde de lo previsto, agotamiento de combustible, incapacidad de 
comunicarse con la aeronave, continuación de las operaciones en 
condiciones de inseguridad; incendio en vuelo, pérdida de motor, 
pérdida presión en la cabina, amenazas a la seguridad, 
incapacitación de algún miembro de la tripulación de vuelo; amaraje 
forzoso/aterrizaje de emergencia, coordinación de salvamento; 
coordinación y notificación al gobierno y al ATC. 
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TEMA 4:  
RECURSOS PARA MONITOREO 

NIVEL 

 
2 

 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Considerará los recursos que dispone para la supervisión de los vuelos 
e informe de posición. 

2. Tendrá en cuenta los recursos que dispone en tierra para la supervisión 
de los vuelos incluyendo su inicio. 

 

CONTENIDO 
4.1 RECURSOS PARA LA SUPERVISIÓN DE LOS VUELO - 

INFORMES DE POSICIÓN: 
Radio de la línea aérea, informes de ARINC, informes por la red 
comercial de radio, presentación en pantalla de la situación de la 
aeronave  (ASD), informes de la estación de salida, informes de la 
estación de destino, informes ATC, SATCOM. 

HT HP TH 
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CONTENIDO 
4.2 DISPONIBILIDAD  DE  RECURSOS EN TIERRA: 

Recursos: Mantenimiento, analizadores de sistemas, meteorología, 
ingeniería de performance, recursos médicos, encaminamiento de 
la tripulación, fabricación/representante técnico, imposición de la 
ley gestión de la línea aérea, disponibilidad de aeródromos, 
manipulación en tierra, información sobre actividades volcánicas, 
información del servicio a los pasajero. 
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9.3.11 DDV11 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
DESPACHADOR DE VUELO 

MATERIA: 
RADIOCOMUNICACIONES 

HORAS  
TEÓRICAS: 

18 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

18 

CÓDIGO 
MATERIA: 

DDV 11 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno se comunicará de manera clara y concisa por transmisión 
de la voz y de datos. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno cumplirá con los siguientes requisitos: 

1. Operador de estación aeronáutica OACI – Anexo 1, 4, 6. 
2. Reglas y reglamentación para obtener el certificado R/T de (aero) de 

telecomunicaciones internacionales, convenio de la UIT, Nairobi 1982. El Alumno 
demostrará su capacidad para realizar comunicaciones en el servicio móvil 
aeronáutico mediante el idioma de la OACI, alfabeto fonético, terminología 
reglamentaria, etc, según figura en el anexo 10, y en los Doc 4444 y Doc 9432 de 
la OACI. (Mediante un examen estatal, según lo definido por el ITC se establecerá 
que el alumno satisface los requisitos del convenio de la UIT, Nairobi, 1982.  

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
TEORÍA BÁSICA DE RADIO 

NIVEL 

 
1 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Definirá los conceptos utilizados en forma general de la teoría de la radio. 

 

CONTENIDO 
1.1 TEORÍA ELEMENTAL DE LA RADIO: 

Amplitud, frecuencia, período, longitud de onda, ondas 
electromagnéticas, ondas sonoras, espectro  E-M, espectro de 
radio: VLF, LF, MF, HF, VHF, UHF; propaganda de ondas de radio, 
distancia de silencio y saltos, capas,  D, E y F, antenas: diafragmas 
polares, Figura  “8”, cardioide; modulación: AM, FM, bandas 
laterales: BLU, BLD, TX/RX radioelemental. 

HT HP TH 

06 00 06 

 
 
TEMA 2:  
SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES AERONÁUTICAS 

NIVEL 

 
1 

 
1 
 

1 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Reconocerá los diferentes tipos de servicio de radionavegación y 
telecomunicación. 

2. Reconocerá formatos de mensajes utilizados en este servicio así como 
la existencia de la red de (AFTN) y (SITA). 

3. Reconocerá el uso de equipos de comunicación aeronáutica en la 
frecuencia (VHF), utilizando terminología establecida. 

 

CONTENIDO 
2.1 SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES AERONÁUTICAS 

INTERNACIONALES:  
Servicio fijo, Servicio móvil de radionavegación, servicio de 
telecomunicaciones para radiodifusión. 

2.2 SERVICIO FIJO AERONÁUTICO: 
Formato de mensajes, red nacional práctica del servicio fijo; AFTN, 
SITA (Societé Internationale de TelecomunicationsAeronautiques) 

2.3 SERVICIO MÓVIL AERONÁUTICO: 
Utilización de la banda de frecuencia VHF, alfabeto fonético, 
terminología estándar, distintivos de llamada, abreviaturas, 
comunicaciones; prioridades: socorro, urgencia, tráfico; 
operaciones prácticas. 

HT HP TH 
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TEMA 3:  
SERVICIO DE RADIONAVEGACIÓN. 

NIVEL 

 
1 

 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Reconocerá los objetivos que se persiguen con la utilización de las 
Reconocerá el funcionamiento y categorización de las radioayudas  
existentes. 

 

CONTENIDO 
3.1 SERVICIO DE RADIONAVEGACIÓN: 

Ayudas normalizadas para la navegación, objetivos operacionales, 
CAT I, CAT II, CAT III, ILS; aproximación controlada a tierra  (GCA): 
VOR/DME, NDB,  D/F; servicio aeronáutico automatizado: servicio 
de telecomunicaciones, VOLMET, VHF/HF, ATIS. 

HT HP TH 
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INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
DESPACHADOR DE VUELO 

MATERIA: 
FACTORES HUMANOS 

HORAS  
TEÓRICAS: 

15 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

15 

CÓDIGO 
MATERIA: 

DDV12 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno aplicará los conceptos aprendidos en la instrucción DRM 
al desempeño de sus obligaciones y responsabilidades; tomará conciencia de lo que es 
una actuación “buena” por comparación a una “deficiente”, aceptará la necesidad de 
relaciones de mutuo apoyo y cooperación entre el despachador de vuelo y los miembros 
de la tripulación y se enfrentarán a situaciones difíciles. 

NIVEL POR ALCANZAR 
Durante la Instrucción, la grabación de la actuación del alumno puede ser comparada 
con modelos que se presenten como referencia. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
EL SIGNIFICADO DE FACTORES HUMANOS 

NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Describirá claramente que es el elemento humano como la parte más 
flexible y valiosa dentro de la organización; considerará los diferentes 
temas que tratan sobre los factores humanos. 

 

CONTENIDO 
1.1 EL SIGNIFICADO DE LOS FACTORES HUMANOS: 

La expresión factores humanos ha de ser claramente definida 
puesto que estas palabras se utilizan vulgarmente al aplicarlas 
frecuentemente a cualquiera de los factores que se relacionan con 
los seres humanos.  El estudio de los factores humanos trata de 
conseguir la actuación óptima de las personas aplicando 
sistemáticamente las ciencias humanas,  frecuentemente 
integradas a un marco técnico de sistemas. Pueden considerarse 
como objetivos gemelos la seguridad y la eficiencia. Los factores 
humanos han llegado a interesarse de diversos elementos del 
sistema de la aviación.   Entre  estos  se incluyen la conducta 
humana, los procesos de toma de decisiones y otros cognitivos,  el 
diseño de mandos y de presentaciones,  la configuración del puesto 
de pilotaje y de la cabina de pasajeros, los sistemas de presentación 
en pantalla para control del tránsito aéreo,  los aspectos de 
comunicaciones y de soporte lógico de las computadoras, mapas, 
cartas y documentación, así como la instrucción. 

HT HP TH 
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TEMA 2:  
GESTIÓN DE RECURSOS DE DESPACHO. 

NIVEL 

 
3 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 
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3 
 

3 
 

3 

1. Determinará estilos personales para llegar a ser una persona con voz 
de mando y capacidad de líder. 

2. Dirigirá todo el entorno de las operaciones desarrollando habilidades de 
gerencia. 

3. Explotará condiciones y situaciones de toda naturaleza para analizar la 
proyección de lo planteado. 

4. Aplicará los conceptos del (DRM) para los despachadores de vuelo 
 

 

 
 

 

 
 

CONTENIDO 
2.1 GESTIÓN DE RECURSOS PARA EL DESPACHO (DRM): 

La instrucción en materia de gestión de recursos para el despacho 
es una de las aplicaciones prácticas de los factores humanos.  
Aunque el tema de la DRM  puede enfocarse de muchas maneras, 
está constituido por algunas características esenciales. La 
instrucción debe concentrarse en la misión del DDV como parte de 
un equipo más amplio en el que pueden estar incluidos los 
miembros de la tripulación de vuelo y no sencillamente como una 
colección de individuos técnicamente competentes y debe ofrecer 
oportunidades a los despachadores de vuelo para practicar su 
pericia en las funciones que normalmente desempeña. 

2.2 CONCEPTOS BÁSICOS DE LA DRM: 
Entorno de operaciones, conciencia de la situación del DDV, 
comunicaciones, manejo de la información, pericia en relaciones 
personales, gestión de la carga de trabajo, toma eficaz de 
decisiones. 

2.3 FUNDAMENTOS DE LA PUESTA EN PRÁCTICA DE LA 
INSTRUCCIÓN  DRM: 
Evaluar las condiciones de la organización antes de la ejecución, 
obtener el compromiso de todos los administradores, Adaptar la 
capacitación a las necesidades de la organización, definir el alcance 
del programa, comunicar la naturaleza y el alcance del programa 
antes de iniciarlo. 

2.4 REFUERZO CONTINUO: 
Instrucción técnica (ej. instrucción inicial y repetitiva), Instrucción 
interdepartamental, pericias eficaces en gestión de recursos que no 
se adquieren escuchando pasivamente en el aula sino mediante la 
participación activa y la práctica. 
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9.3.12 DDV12 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
DESPACHADOR DE VUELO 

MATERIA: 
SEGURIDAD 

HORAS  
TEÓRICAS: 

12 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

12 

CÓDIGO 
MATERIA: 

DDV13 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno  identificar un problema de seguridad y sabrá con quien 
ha de ponerse en contacto y donde ha de obtener información e instrucciones sin 
demora. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno demostrará una comprensión adecuada de los procedimientos de seguridad 
locales y nacionales, a fin de que pueda reaccionar de forma eficaz y lógica ante una 
situación en la que estén implicados asuntos de seguridad. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
FAMILIARIZACIÓN 
MEDIDAS DE SEGURIDAD ADOPTADAS POR LAS LINEAS AEREAS 

NIVEL 

 
2 

2 
 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Describirá cualquier contingencia que tenga que ver con la seguridad. 
2. Tendrá en cuenta los requisitos del anexo 17 de la OACI para reconocer 

los medios utilizados en pro de la seguridad del vuelo y  
3. Describirá las medidas de seguridad  adoptadas por las líneas aéreas. 

 

CONTENIDO 
1.1 SEGURIDAD: 

El DDV es uno de los principales actores en las operaciones de la 
aeronave y en particular es responsable de prestar ayuda al piloto 
al mando para la terminación de vuelo en condiciones de seguridad 
que esté realizándose; como tal desempeña una función vital en 
asuntos relacionados con la protección  y la seguridad de la 
aeronave tanto en tierra como en el aire.   

1.2 MEDIDAS DE SEGURIDAD: 
Medidas adoptadas por los gobiernos, autoridades de aeropuerto, 
etc.; directivas del aeropuerto; requisitos del anexo 17; dispositivos 
para detección de explosivos en los puntos de acceso a los edificios, 
etc.; procedimientos de presentación y facturación, preguntas 
dirigidas a los pasajeros; inspección del equipaje de mano por rayos 
x, control de la cantidad de equipaje de mano, procedimientos 
normales de cotejo del equipaje; procedimientos de cotejo del 
equipaje en caso de pasajeros que no se presenten; control de 
artículos libres de impuestos; límites entre la parte aeronáutica y la 
parte pública, televisión en circuito cerrado (CCTV), patrullas de 
policía, etc.; control para la manipulación de equipaje, carga, correo, 
etc.; seguridad en cuanto a suministros y entrega de avituallamiento 
para el vuelo. 

1.3 MEDIDAS DE SEGURIDAD ADOPTADAS POR LÍNEAS AÉREAS: 
Instrucción de la tripulación y del personal de la línea aérea, 
vigilancia y alerta, familiaridad con procedimientos de seguridad; 
paseo detenido por los alrededores para verificar si hay algo 
desacostumbrado o anormal en la aeronave; llevar el uniforme y 
tarjetas de identificación del personal; cumplimiento con las 
inspecciones de seguridad y cooperación con el personal de 

HT HP TH 

01 
 
 
 
 
 
 

02 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

01 
 
 
 
 
 
 

00 
 
 
 
 
 
 

00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
00 
 
 
 
 
 
 

01 
 
 
 
 
 
 

02 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
01 

 
 
 
 
 
 

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 9  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 141 REV05  PÁG. 9-202 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 CFOMA INAC Nº 656 

www.ideaonline.aero   

 

seguridad. Interpelar a cualquier persona desconocida o no 
identificada; notificar plenamente cualquier clase de incidente o de 
deficiencias; cotejo del coeficiente de ocupación de pasajeros y del 
equipaje facturado; pasajeros diplomáticos y su equipaje; pasajeros 
detenidos con escolta de oficiales; personas deportadas/no 
admisibles; aceptación de su transporte, escoltados/no escoltados. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
TEMA 2:  
AMENAZAS Y AVISOS DE BOMBA, EMERGENCIAS. 

NIVEL 

 
2 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Tendrá en cuenta las claves y procedimientos para reconocer artefactos 
explosivos tanto en tierra como en vuelo. 

2. Considerará a la tripulación del vuelo y a los bomberos aeronáuticos en 
caso de incidentes con mercancías peligrosas. 

 

CONTENIDO 
2.1 PROCEDIMIENTOS PARA ATENDER A AMENAZAS, AVISOS DE 

BOMBAS, ETC: 
Distintos procedimientos para atender a alertas roja o verde. 
Roja (concreta: p.ej. Número de vuelo), hora prevista de llegada  
(S.T.D), nombre de la compañía). Verde (vaga: p. Ej., de índole 
general, no específica). Orden a seguir al dar la alerta a las 
autoridades;  con quién ha de ponerse primero en contacto, etc. 
Señales y formato de alertas de seguridad. 
Procedimientos en caso de amenaza a la aeronave: en tierra, en 
vuelo, en aerovías, en derrotas MNPS u oceánicas, registro a bordo. 
Procedimientos en caso de que se encuentra realmente un artefacto 
peligroso. En una aeronave en vuelo. En una aeronave en tierra. 
Registro en la aeronave por parte de personal entrenado por parte 
de la tripulación. Reconocimiento del artefacto por parte de la 
tripulación y  “manipulación”. Política y procedimiento de la 
compañía aérea respecto a remitir información a los medios de 
comunicaciones públicos. 

2.2 EMERGENCIA DEBIDA A MERCANCÍAS PELIGROSAS: 
Asesoramiento a la tripulación en cuanto a la manipulación de 
artefactos, asesoramiento a los servicios de emergencia. 
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INTERFERENCIA ILICITA, PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA. 
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NIVEL 

 
2 

 

2 
 
 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Describirá procedimientos códigos y claves en casos de apoderamiento 
ilícito de una aeronave basándose en los convenios de Tokio, La Haya 
y  Montreal. 

2. Describirá el procedimiento para Integrar el (COE) basándose en los 
manuales de procedimientos de emergencia y en su condición de DDV. 

3. Considerará la protección a sí mismo y a su entorno familiar de cualquier 
intento que amenace su integridad física o su familiar. 

 

 

 
 
 

CONTENIDO 
3.1 APODERAMIENTO ILÍCITO: 

Procedimientos de la tripulación, código de transpondedor, etc. 
seguridad de la aeronave en estaciones fuera de la línea, 
procedimientos del DDV; convenio internacional relativo a la 
autoridad del comandante de la aeronave de la aeronave incluida la 
autoridad de poner bajo  custodia; convenio de Tokio sobre las 
infracciones y ciertos otros actos cometidos a bordo de las 
aeronaves; convenio de La Haya para la represión del 
apoderamiento ilícito de aeronaves; convenio de Montreal para la 
represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil. 

3.2 PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA: 
Centro de coordinación de emergencia, la función del DDV al 
enfrentarse a una emergencia; manual de procedimientos de 
emergencia; procedimientos para ponerse en contacto y para 
tramitar con las autoridades y servicios de emergencia pertinentes. 

3.3 SEGURIDAD PERSONAL DEL DDV: 
Amenazas al personal; Presión ejercida en el DDV mediante 
amenazas a su familia. 
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9.3.13 DDV15 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
DESPACHADOR DE VUELO 

MATERIA: 
INSTRUCCIÓN PRÁCTICA 

HORAS  
TEÓRICAS: 

00 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

25 + 13 SEMANAS 

TOTAL  
HORAS: 

25 + 13 SEMANAS 

CÓDIGO 
MATERIA: 

DDV15 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno realizará el despacho de las aeronaves cumpliendo las 
obligaciones y responsabilidades correspondientes al despachador de vuelo, mediante 
ejercicios supervisados para que apliquen conocimientos adquiridos. 

NIVEL POR ALCANZAR 
 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
APLICACIÓN PRÁCTICA DE DESPACHO Y OPERACIONES DE VUELO 

NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Aplicará los conocimientos adquiridos para elaborar hoja de peso y 
balance y centrado de diferentes tipos de aeronaves conjuntamente 
con el plan de vuelo y todos los documentos requeridos para ejecutar 
el despacho de un avión. 

 

CONTENIDO 
1.1 APLICACIÓN EN LA PRÁCTICA DE DESPACHO DE VUELO:*  

Materiales didácticos y publicaciones requeridos: Muestras de 
mapas meteorológicos de superficie y en altitud, pronósticos y 
carpetas de datos meteorológicos, muestra de NOTAM, manual de 
vuelo, incluidas las cartas aeronáuticas para control de crucero y 
las tablas de limitación de la performance  (puede estar incluidas en 
el manual de operaciones), guía de rutas y manual de operaciones, 
formularios para operaciones de vuelo incluidos el plan de vuelo y 
formularios para mensajes. 
Esta actividad puede ser realizada en las instalaciones del CIA, las 
cuales se encuentran acondicionadas para simular una estación de 
despacho, o en puestos de trabajo de empresas de transporte 
aéreo.   

1.2 APLICACIÓN PRÁCTICA DE OPERACIONES DE VUELO 
(Simulación, visualización o práctica real): 
Operaciones de vuelo; esta actividad deberá ser realizada como 
parte de la instrucción inicial del equipo del cual va a ser DDV, que 
recibirá el futuro DDV en la empresa que lo emplee, una vez 
egresado de este CIA.   

 

* Instrucción práctica de despacho de vuelos, 13 semanas en el 
puesto de trabajo. 
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9.1 CURSO INDUCCIÓN DOCENTE (IDO): 

9.3.14 IDO01 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
INDUCCIÓN DOCENTE 

MATERIA: 
REDACCIÓN DE OBJETIVOS 

HORAS  
TEÓRICAS: 

20 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

20 

CÓDIGO  
MATERIA: 

IDO01 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia alumno formulará objetivos generales y específicos de aprendizaje 
que cumplan todos los requisitos requeridos, atendiendo a una taxonomía determinada. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno actuará basado en las directrices impartidas en clase referente a cumplimiento 
de requisitos de enseñanza, que aplicará acertadamente en la redacción de objetivos. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
REDACCIÓN DE OBJETIVOS 

NIVEL 

 
1 

2 
 

 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Definirá los conceptos básicos relacionados con la enseñanza. 
2. Definirá objetivo de aprendizaje, señalar las características generales 

de objetivos de aprendizaje, enunciar la clasificación de los objetivos de 
aprendizaje. 

3. Tomando la taxonomía de Bloom y Colaboradores y Robert Gagné, 
clasificará objetivos de aprendizaje atendiendo a cada dominio de las 
taxonomías correspondientes. 

 

CONTENIDO 
1.1 GENERALIDADES: 

Definición de: fines, propósitos y objetivos; clasificación de los 
objetivos; teorías psicológicas del aprendizaje: teoría conductista, 
teoría humanista, teoría cognoscitiva, teoría integracionista. 

1.2 OBJETIVOS DE APRENDIZAJE: 
Taxonomía de los objetivos: Robert Gagné, Bloom y colaboradores; 
definición y características de los objetivos de aprendizaje; 
importancia de la enseñanza por objetivo de aprendizaje; 
clasificación de los objetivos: generales, terminales, específicos; 
elementos de un objetivo: conducta observable, condiciones de 
rendimiento, patrón de rendimiento.  

1.3 DISEÑO DE OBJETIVOS: 
Diseño de objetivos específicos de acuerdo a la Taxonomía de 
Bloom para cada uno de los dominios, áreas o niveles: área 
cognoscitiva, área psicomotora, área afectiva. 
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9.3.1 IDO02 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
INDUCCIÓN DOCENTE 

MATERIA: 
TÉCNICAS DE INSTRUCCIÓN 

HORAS  
TEÓRICAS: 

20 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

20 

CÓDIGO 
MATERIA: 

IDO02 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia y basándose en situaciones de aprendizaje, el alumno 
desarrollará técnicas de instrucción utilizadas en sus funciones como instructor. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno actuará basado en las directrices impartidas en clase referente a cumplimiento 
de requisitos de enseñanza, que aplicará acertadamente en la selección y utilización de 
técnicas de instrucción adecuadas al tema planteado. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
TÉCNICAS DE INSTRUCCIÓN 

NIVEL 

 
2 

 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Definir los conceptos básicos relacionados con las técnicas de 
instrucción. 

2. Aplicar una selección adecuada de las técnicas de instrucción para 
desarrollar un objetivo específico. 

 

CONTENIDO 
1.1 TÉCNICAS DE INSTRUCCIÓN: 

Definiciones, importancia de las técnicas de instrucción, función, 
características 

1.2 TÉCNICAS DE INSTRUCCIÓN ACTUALMENTE UTILIZADOS: 
Técnica expositiva, técnica de interrogatorio, técnica de la 
discusión, técnica de la pregunta, técnica del debate, técnica de 
estudio de casos, técnica de la demostración 
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9.3.2 IDO03 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
INDUCCIÓN DOCENTE 

MATERIA: 
AYUDAS DE INSTRUCCIÓN 

HORAS  
TEÓRICAS: 

20 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

20 

CÓDIGO 
MATERIA: 

IDO03 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia y basándose en situaciones de aprendizaje, el alumno seleccionará 
medios didácticos que faciliten la comprensión del contenido, economicen esfuerzos, 
permitan cumplir las etapas del proceso de aprendizaje y armonicen con la técnica de 
enseñanza escogida. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno actuará basado en las directrices impartidas en clase referente a cumplimiento 
de requisitos de enseñanza, que aplicará acertadamente en la selección y utilización de 
ayudas de instrucción adecuadas al tema planteado. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
AYUDAS DE INSTRUCCIÓN 

 

NIVEL 

 
2 

 
 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Definirá los conceptos básicos relacionados con la selección 
adecuada de los medios o ayudas de instrucción para desarrollar un 
objetivo específico de instrucción. 

2. Seleccionará los medios y ayudas instruccionales que cumplan con 
los requerimientos técnicos específicos. 

 

CONTENIDO 
1.1 MEDIOS Y AYUDAS DE INSTRUCCIÓN: 

Definiciones, importancia de los medios y ayudas de instrucción, 
función, características.  

1.2 MEDIOS Y AYUDAS DE INSTRUCCIÓN ACTUALMENTE 
UTILIZADOS: 
El pizarrón, el rotafolios, el retroproyector, el  mapa mental, la 
película, los programas de informática: el video beam; uso de las 
técnicas de información en la comunicación (TIC). 
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9.3.1 IDO04 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
INDUCCIÓN DOCENTE 

MATERIA: 
PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 

HORAS  
TEÓRICAS: 

30 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

30 

CÓDIGO   
MATERIA: 

IDO04  
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia y basándose en situaciones de aprendizaje, el alumno planificará 
la instrucción para el aprendizaje aplicando técnicas y medios instruccionales 
adecuados. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno actuará basado en las directrices impartidas en clase referente a cumplimiento 
de requisitos de enseñanza, que aplicará acertadamente en la planificación de la 
enseñanza del tema planteado. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 

NIVEL 

 
2 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

3. Definirá los conceptos del factor humano en la aviación. 
4. Comprenderá y aplicará estos conceptos en su entorno laboral. 

 

CONTENIDO 
1.1 PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA: 

Definición de Planificación, componentes de un plan de 
instrucción, elementos de un plan de instrucción: estrategia, 
métodos, técnicas. 

1.2 PROCESOS DE COMUNICACIÓN: 
Procesos de comunicación, técnicas de comunicación, rol del 
Instructor. 
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9.3.2 IDO05 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
INDUCCIÓN DOCENTE 

MATERIA: 
EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 

HORAS  
TEÓRICAS: 

20 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

20 

CÓDIGO 
MATERIA: 

IDO05 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia y basándose en situaciones de aprendizaje, el alumno determinará 
el rendimiento de los participantes en el proceso de aprendizaje, aplicando criterios, 
técnicas e instrumentos científicos en función de los objetivos establecidos y en 
concordancia con las normas y directrices definidos. 

OBJETIVOS GENERALES 
 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno actuará basado en las directrices impartidas en clase referente a cumplimiento 
de requisitos de enseñanza, que aplicará acertadamente en la selección y utilización de 
técnicas de evaluación de aprendizajes adecuadas al tema planteado. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado para 
esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 

NIVEL 

 
2 

 
 

2 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Identificará los procedimientos de seguridad y de emergencias, 
Definir y aplicar los conceptos relacionados con la evaluación de los 
aprendizajes utilizando los elementos que la componen. 

2. Redactar y elaborar instrumentos de evaluación para una situación 
de aprendizaje. 

 

CONTENIDO 
1.1 EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES:  

Concepto, instrumentos, diferencia entre medición y evaluación, 
ítems de pruebas para distintos tipos de instrumentos, validez de 
ítems de pruebas, confiabilidad de ítems de pruebas 

1.2 REDACCIÓN DE ÍTEMS: 
Redacción de ítems, elaboración de instrumentos de evaluación 
para una situación de aprendizaje. 
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9.3.3 IDO06 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
INDUCCIÓN DOCENTE 

MATERIA: 
INSTRUCCIÓN PRÁCTICA 

HORAS  
TEÓRICAS: 

03 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

27 

TOTAL  
HORAS: 

30 

CÓDIGO  
MATERIA: 

IDO06 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia y basándose en situaciones de aprendizaje, el alumno realizará y 
aplicará en la práctica los procedimientos relacionados con la impartición de enseñanza 
a un grupo de participantes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno actuará basado en las directrices impartidas en clase referente a cumplimiento 
de requisitos de enseñanza, que aplicará acertadamente en la ejecución de una clase 
completa de instrucción, utilizando todo lo aprendido, al grupo de participantes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
INSTRUCCIÓN PRÁCTICA 

NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

1. Aplicará en la práctica todos los procedimientos relacionados con la 
impartición de enseñanza a un grupo de participantes. 

 

CONTENIDO 
1.1 INSTRUCCIÓN PRÁCTICA: 

Realizará y aplicará en la práctica todos los conocimientos 
adquiridos a través del curso a un grupo de participantes, en una 
materia de su especialidad. 
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9.4 CURSO DE FORMACIÓN PARA PILOTO COMERCIAL AVIÓN (PCA): 

9.4.1 PCA01 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
PILOTO COMERCIAL DE AVIÓN 

MATERIA: 
AERODINÁMICA II 

HORAS  
TEÓRICAS: 

20 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

20 

CÓDIGO  
MATERIA: 

PCA 01 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno Identificará los conceptos asociados a la aerodinámica 
de aeronaves y serán capaces de aplicar estos conceptos a las operaciones y a las 
aeronaves en aquellas esferas que caen bajo las funciones y responsabilidad del piloto 
al mando de una aeronave de ala fija o avión. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno describirá, los principios físicos que influyen en la sustentación de un perfil 
aerodinámico, describirá las fuerzas que actúan en el vuelo de una aeronave de ala 
fija, describirá las superficies de control, primarias y secundarias, su función y sus 
efectos en la sustentación. Los aspectos relacionados con procedimientos de 
emergencia al momento de pérdida de sustentación y los aspectos relacionados al 
control de la aeronave deben ser correctos al 100%. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
PERFORMANCE 

 

NIVEL 

 
3 

 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El alumno: 

2. Identificará los conceptos generales asociados al performance de 
aviones. 

 

CONTENIDO 
2.1 Performance de aviones bimotores ligeros 
2.2 Performance de despegue, aviones multimotores. De más de 5700 

kg. 
2.3 Distancia de aceleración parada 
2.4 Ascenso inicial 
2.5 Ascenso  
2.6 Crucero  
2.7 Descenso y aterrizaje 
2.8 Factores de carga 
2.9 Cargas 
2.10 Centro de gravedad 
2.11 Aspectos aerodinámicos de aviones de alta velocidad   
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9.4.2 PCA02 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
PILOTO COMERCIAL DE AVIÓN 

MATERIA: 
SISTEMAS Y EQUIPOS  

DE AERONAVE II 

HORAS  
TEÓRICAS: 

16 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

17 

CÓDIGO 
MATERIA: 

PCA02 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno Identificará las características en las estructuras y partes 
de una aeronave, funcionamiento del motor convencional, los diferentes sistemas en la 
operación de la aeronave, la importancia de los instrumentos indicadores de abordo y 
su absoluta compresión por parte del piloto operador de la aeronave. 

NIVEL POR ALCANZAR 
Describirá los distintos sistemas que permiten la operación segura de una aeronave de 
ala fija, así como los distintos tipos de estructura de aeronaves de ala fija. Describirá los 
instrumentos asociados a los sistemas de una aeronave y su interpretación. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
SISTEMAS DE AERONAVES  

 
NIVEL 

 
2 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

2. Reconocerá correctamente los sistemas de aviones corporativos y 
comerciales.  

 

CONTENIDO 
3.1 Ubicación, descripción y operación de sistemas de tren de aterrizaje 

retráctil. 
3.2 Ubicación, descripción y operación de Sistema de 

descongelamiento y anti-hielo 
3.3 Ubicación, descripción y operación de Sistema de combustible 
3.4 Ubicación, descripción y operación de Sistema de sistemas 

eléctricos multimotores 
3.5 Ubicación, descripción y operación de Sistemas hidráulicos 

avanzados 
3.6 Ubicación, descripción y operación de Sistema de protección contra 

incendio  
3.7 Ubicación, descripción y operación de Sistema de presurización, 

aire acondicionado y de oxígeno. 
3.8 Ubicación, descripción y operación de Sistema de sistemas de 

control de vuelo de técnica avanzada. 

HT HP TH 
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TEMA 2:  
MOTORES DE AERONAVES  

 
NIVEL 

 
2 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

3. Reconocerá correctamente los sistemas de motores a reacción.  

 

CONTENIDO 
3.9 Principios de funcionamiento de motores a reacción.  
3.10 Ubicación, descripción y operación de motores a turbofan 
3.11 Ubicación, descripción y operación de motores a turboprop 
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9.4.3 PCA03 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
PILOTO COMERCIAL DE AVIÓN 

MATERIA: 
METEOROLOGÍA II 

HORAS  
TEÓRICAS: 

12 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

12 

CÓDIGO 
MATERIA: 

PCA 03 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia, el alumno tendrá en cuenta el comportamiento de la atmosfera y 
sus fenómenos para la realización de vuelos seguros y en las condiciones propias de la 
aviación visual privada. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El alumno debe conocer los efectos de las condiciones meteorológicas como son temperatura, presión, vientos y 
nubes en la operación segura de una aeronave de ala fija, describirá la operación de los instrumentos de vuelo 

asociados con las condiciones meteorológicas, describirá los servicios meteorológicos disponibles para los pilotos. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
 

 
NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

2. Describirá la atmosfera como medio donde se desarrolla la actividad 
aeronáutica, las energías que en ella se manifiestan, factores que 
inciden en dicha masa y sus unidades de medida. 

 

CONTENIDO 
2.1 Turbulencia 
2.2 Gradiente del viento a bajo nivel 
2.3 Condiciones meteorológicas mundiales 
2.4 Cartas de condiciones meteorológicas en superficie 
2.5 Cambio de las condiciones meteorológicas con el tiempo 
2.6 Condiciones meteorológicas mínimas 
2.7 Pronósticos de vuelos a larga distancia.  
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9.4.4 PCA04 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
PILOTO COMERCIAL DE AVIÓN 

MATERIA: 
DERECHO AERONÁUTICO II 

HORAS  
TEÓRICAS: 

12 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

12 

CÓDIGO   
MATERIA: 

PCA 04  
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia, elalumnoconocerá la ley de aeronáutica civil y sus reglamentos 
de la República Bolivariana de Venezuela, para la realización de vuelos seguros y en 
las condiciones normalizadas para el tránsito aéreo nacional e internacional. 

NIVEL POR ALCANZAR 
Se describirán de modo preciso la reglamentación y la legislación aplicables al caso 
expuesto. También se describirán sus disposiciones, aplicaciones prácticas y 
cumplimiento para demostrar que se han comprendido las cuestiones pertinentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
GENERALIDADES DEL DERECHO AERONÁUTICO 

 
NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

2. Citará la definición de la OACI,Libertades del aire, los Anexos,y su 
aplicación en la regulación venezolana. 

 

CONTENIDO 
 

1.2 Ley de aeronáutica civil:  
1.3 Convenio de chicago anexos 1, 6, y 8. 
1.4 Regulaciones aéreas venezolanas vinculadas a la aviación 

comercial. 91, 119, 121, y 135. 
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9.4.5 PCA05 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
PILOTO COMERCIAL DE AVIÓN 

MATERIA: 
FACTORES HUMANOS II 

HORAS  
TEÓRICAS: 

12 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

12 

CÓDIGO 
MATERIA: 

PCA 05 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno dominará los conceptos relativos al factor humano y 
aplicará estos conocimientos en sus funciones como piloto de aeronaves. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El Alumno debe aplicar los conocimientos de factores humanos para tomar decisiones 
acertadas en sus funciones. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
CONCEPTOS, GENERALIDADES DEL COMPORTAMIENTO HUMANO 

 
NIVEL 

 
1 
 

1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

3 Describirá el concepto de Factores Humanos, objetivos, terminología y análisis. 

4 Describirá las conductas humanas que pueden influir en los accidentes 
aéreos. 

 

CONTENIDO 
1.3 Conceptos y generalidades del comportamiento humano. 
1.4 Conducta humana en situaciones críticas. 
1.5 Manejo de crisis. 
1.6 Modelos de confrontación. 
1.7 Conducta humana, antes, durante, y después. 
1.8 Comportamiento y manejo de grupos y masas. 
1.9 Factores que facilitan la agresión y el pánico colectivo. 
1.10 Comportamientos adecuados e inadecuados. 
1.11 Efectos y alteraciones para: antes y después del siniestro. 
1.12 Estrategias para la prevención de accidentes. 
1.13 Investigación de factores humanos en accidentes. 
1.14 Gerencias de los recursos en cabina. 
1.15 Principios de manejos de amenazas y errores. 
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9.4.6 PCA06 

 
INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
PILOTO COMERCIAL DE AVIÓN 

MATERIA: 
INSTRUMENTOS II 

HORAS  
TEÓRICAS: 

28 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

28 

CÓDIGO 
MATERIA: 

PCA 06 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia, elalumno aplicará los conocimientos básicos para la navegación 
aérea visual y por estima, la importancia de la planificación del vuelo, el conocimiento 
de la ruta y la disciplina del peso y balance, más las condiciones meteorológicas previas 
a la planificación para la realización de los vuelos seguros. 

OBJETIVOS GENERALES 
 

NIVEL POR ALCANZAR 
Los conceptos básicos, rumbo, curso, trayectoria, derrota y dirección deben ser 
dominados al 100%. El uso de las herramientas para determinar distancias rumbo y 
dirección deben ser dominados al 100%. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado para 
esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
 

 
NIVEL 

 
2 
3 

3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

El Alumno: 
4. Explicará el arte de la navegación, sus métodos. 
5. Estimará complicaciones durante el ejercicio teórico práctico. 
6. Aplicará el saber de los términos básicos de la navegación aérea. 

 

CONTENIDO 
1.1 Sistemas directores de vuelo.  
1.2 Radio altímetros. 
1.3 Pilotos automáticos. 
1.4 Sistemas de advertencia de proximidad al suelo (GPWS) 
1.5 Sistema de navegación aérea, generalidades. 
1.6 Sistema de navegación inercial  
1.7 Sistema de muy baja frecuencia  
1.8 Navegacion de área, VOR/DME (RNAV) 
1.9 Aproximación de precisión por radar. 
1.10 Sistema de aterrizaje por microondas 
1.11 Instrumentos de tecnología avanzada 
1.12 Sistema integrado de vuelo por instrumentos y piloto automatico. 

HT HP TH 

28 00 28 
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9.4.7 PCA07 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
PILOTO PRIVADO DE AVIÓN 

MATERIA: 
RADIONAVEGACIÓN 

HORAS  
TEÓRICAS: 

20 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

20 

CÓDIGO 
MATERIA: 

PCA 07 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Capacitar al alumno con los conocimientos básicos para efectuar de radio navegación 
en una aeronave, con los elementos, conceptos, métodos y uso de manuales del avión 
conociendo sus limitaciones del caso, con fines de preservar la seguridad del vuelo. 

NIVEL POR ALCANZAR 
Los aspectos relacionados con la seguridad, límites de centro de gravedad y pesos 
máximos deben ser dominados al 100%. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
. 

 
NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

2. Nombrará la importancia del uso de los instrumentos de radio 
navegación.  

 

CONTENIDO 
2.1 Cartas para radionavegación y área terminal. 
2.2 Aproximaciones de instrumentos normalizados.  
2.3 Cartas de salidas normalizadas. 
2.4 Cartas de aproximación por instrumentos 
2.5 Radiobalizas 
2.6 Sistemas de aterrizajes por instrumentos. 
2.7 Planificación de vuelos IFR 
2.8 Ejercicios prácticos de planificación de vuelos.  

HT HP TH 

20 00 20 
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9.4.8 PCA08 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
PILOTO COMERCIAL DE AVIÓN 

MATERIA: 
PROCEDIMIENTOS OPERACIONALES II 

HORAS  
TEÓRICAS: 

20 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

20 

CÓDIGO 
MATERIA: 

PCA 08 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno: dominara los conocimientos necesarios antes del inicio 
de la fase de vuelo, del llenado de las bitácoras lectura e interpretación del manual del 
avión escuela, entender los procedimientos a seguir en vuelo en la aeronave, uso de 
misceláneos en la instrucción en tierra  (VOR – NDB - XPDR) para la seguridad del 
vuelo. 

NIVEL POR ALCANZAR 
Los aspectos relacionados con la seguridad, deben ser del 100%. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
 

 
NIVEL 

 
3 
 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

2. Conocerá la importancia del registro de vuelo personal, contenido y 
forma de escritura de datos y tiempo en la bitácora, concepto de tiempo 
de vuelo, procedimientos a registrar, registro de entrenamiento. 

 

CONTENIDO 
2.1 Calculo de masa y centrado para el despacho.  
2.2 Patrones de espera.  
2.3 Seguimiento de derrota VOR   
2.4 Seguimiento de derrota ADF  
2.5 Gestión de vuelo comercial 
2.6 Vuelos nocturnos. 
2.7 Aproximación de precisión por instrumentos  
2.8 Salidas normalizadas por instrumentos y llegadas normalizadas 
2.9  Como volar utilizando sistema ILS 
2.10 Seguridad operacional  
2.11 Impacto contra el suelo sin pérdida de control  

 

HT HP TH 

20 
 
 

00 
 
 

20 
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9.4.9 PCA09 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

CURSO: 
PILOTO COMERCIAL DE AVIÓN 

MATERIA: 
SEGURIDAD AÉREA II 

HORAS  
TEÓRICAS: 

40 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

40 

CÓDIGO 
MATERIA: 

PCA 09 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el alumno dominará los conceptos relativos a la seguridad en 
aviación y aplicará estos conocimientos en sus funciones como piloto de aeronaves. 

NIVEL POR ALCANZAR 
Los aspectos relacionados con la seguridad en un vuelo y en sus labores como piloto, deben ser del 100%. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el alumno, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del alumno y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
INTRODUCCIÓN A LA SEGURIDAD AÉREA/PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 
NIVEL 

 
1 

1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El Alumno: 

3. Identificará cualquier contingencia que tenga que ver con la seguridad. 
4. Reconocerá los medios utilizados en pro de la seguridad del vuelo y 

las medidas adoptadas por las líneas aéreas, aplicando los requisitos 
del anexo 17 de la OACI 

 

CONTENIDO 
1.3 Introducción a  la seguridad aérea. 
1.4 Factores causantes de accidentes. 
1.5 Investigación de accidentes de aviación 
1.6 Disciplina en el aire y problemas específicos 
1.7 Sistema de gestión de seguridad operacional. 

HT HP TH 

16 00 16 
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CAPÍTULO 10 - EXÁMENES Y VERIFICACIONES CONDUCIDAS PARA LA EMISIÓN DE 

LICENCIAS Y HABILITACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO APLICA A ESTE CIA. 
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11 CAPÍTULO 11 - REGISTROS 

 

Contenido 
11 CAPÍTULO 11 - REGISTROS ..................................................................................... 11-1 

11.1 DIGITALIZACIÓN ............................................................................................ 11-2 

11.2 REGISTROS DE ESTUDIANTES ..................................................................... 11-3 

11.2.1 Registros digital de asistencia: ........................................................................ 11-3 

11.2.2 Expediente digital de entrenamiento del alumno: ........................................... 11-4 

11.2.3 Registros digital de grupos en proceso (grupos) ............................................. 11-8 

11.2.4 Registro digital de avance en sistema de gestión académica........................... 11-8 

11.2.5 Registro digital de clases ................................................................................. 11-8 

11.2.6 Registro digital de vuelos ................................................................................ 11-9 

11.3 REGISTRO DIGITAL DE INSTRUCCIÓN Y CALIFICACIÓN DEL 

PERSONAL GERENCIAL, INSTRUCTORES Y EVALUADORES: ......................... 11-10 

11.3.1 Personal directivo, gerencial, administrativo y otros: ................................... 11-10 

11.3.2 Jefes de Instrucción ....................................................................................... 11-10 

11.4 PERSONAS RESPONSABLES PARA EL CONTROL DE LOS REGISTROS Y 

BITACORAS DE LOS ALUMNOS: .............................................................................. 11-11 

11.5 SEGURIDAD Y ALMACENAMIENTO ADECUADO DE LOS REGISTROS Y 

DOCUMENTOS: ............................................................................................................ 11-12 

11.6 POLÍTICA DE ENTREGA DE LOS REGISTROS A LA AA Y A LOS 

USUARIOS: .................................................................................................................... 11-13 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 11  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 141 REV05  PÁG. 11-2 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 CFOMA INAC Nº 656 

www.ideaonline.aero   

  

11.1 DIGITALIZACIÓN 
 

1. Todos los registros del CIA son digitales, alojados en nuestro servidor web.  
 

2. Se tiene registro digital de la Formalidad del pedido en nuestra tienda virtual: 
Con este paso se obliga lo siguiente: 
 

a. Se requiere una licencia médica para optar por licencia. 
b. Aceptación de políticas más importantes, como la devolución del 

dinero si no aprueba certificado médico. 
c. Prácticas de TMA son en aula taller en Barquisimeto 
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11.2 REGISTROS DE ESTUDIANTES 
 

11.2.1 Registros digital de asistencia:  

 
1. S.C. IDEA lleva un control de los registros de asistencia de los alumnos de 

los cursos de formación para personal aeronáutico que se dicta en este CIA. 
  

2. No se incluyen en el expediente personal del alumno. 
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11.2.2 Expediente digital de entrenamiento del alumno: 

 

1. S.C. IDEA lleva un control de los registros de instrucción de todos los 
alumnos de los cursos de formación para personal aeronáutico que se dictan 
en este CIA, de acuerdo a lo requerido por la RAV 141 
 

2. Al confirmar el pedido, una automatización envia un email al usuario a 
realizar su expediente digital, que será aprobado o negado por IDEA, una 
vez aprobado generará automáticamente la constancia de inscripción. 
 

3. Para la conformación del expediente digital se requiere que el estudiante 
proporcione la siguiente documentación, para generar constancia de 
inscripción: 

 
a. Foto  
b. Fotocopia de la cédula de identidad.  
c. Certificado de bachiller, o Fotocopia de notas certificadas de 1º a 5º 

año de bachillerato, o algún tipo de constancia de que es bachiller. 
 

d. Para menores de edad:  
 

i. Autorización del representante legal, si el alumno es menor de 
edad. 

ii. Fotocopia de la cédula de identidad del representante legal, si 
el alumno es menor de edad. 

iii. Fotocopia de licencia y certificado médico (sólo se pide a 
estudiantes antes de volar en el expediente digital). 

iv. Certificado médico no se exige, en lugar de ello, respaldando 
el espíritu de la regulación y del derecho natural, se explica 
formalmente y se da garantía también de carácter formal de 
devolución del dinero en caso de que el estudiante no apruebe 
exámenes médicos. 

 
e. Para extranjeros: 

 
i. Copia de pasaporte 
ii. Titulo académico de bachillerato debidamente legalizado o 

apostillado según sea el caso. 
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f. Soporte de requisitos solicitados a no Venezolanos  
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11.2.3 Registros digital de grupos en proceso (grupos) 

 
1. Representa a cada grupo e indicará 

 
a. ID de cada proceso 
b. Nombre del grupo 

c. Fecha de inicio y finalización 

d. Fechas de actividades prácticas  

e. Fechas de entrega de papeles. 

f. El usuario tendrá acceso en tiempo real a su información 

11.2.4 Registro digital de avance en sistema de gestión académica 

 

1. Representa el avance académico de cada estudiante e indicará 
 

 

a. Materias y cursos en los que el estudiante está matriculado 

b. Rendimiento en cada materia  

c. Cuestionarios digitales realizados 

d. Certificados obtenidos 

e. Avance en cada materia  

f. El usuario tendrá acceso en tiempo real a su información 

 

11.2.5 Registro digital de clases 

 

1. Representa a cada materia y curso abierto en modalidad presencial, semi 
presencial o tele presencial e indicará  
 

a. ID de cada materia 
b. Fecha de inicio y finalización de las clases 
c. Días y horas de las clases 
d. Datos del instructor 
e. Asistencia a clases 
f. Registro de avance en cada clase. 
g. El usuario tendrá acceso en tiempo real a su información 
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11.2.6 Registro digital de vuelos 

 

1. Representa a cada vuelo realizado e indicará  
 

a. ID de cada vuelo 
b. Fecha de inicio y finalización del vuelo 
c. Lección de vuelo 
d. Evaluación del instructor 
e. Fotos de plan de vuelo 
f. Hora fecha y día del vuelo 
g. Datos de la aeronave en que se voló 
h. Datos del instructor y alumno piloto 
i. El usuario tendrá acceso en tiempo real a su información 
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11.3 REGISTRO DIGITAL DE INSTRUCCIÓN Y CALIFICACIÓN DEL PERSONAL 
GERENCIAL, INSTRUCTORES Y EVALUADORES: 

 

1) También se utiliza el expediente digital 
 

2) El procedimiento para el registro de la calificación y la competencia del 
personal gerencial, así como el registro y control de la calificación de 
instructores, es por medio de la elaboración de expedientes personales que 
contienen toda la información requerida y actualizada, en carpetas individuales 
para cada persona, donde se puede verificar el cumplimiento de requisitos 
establecidos en la RAV 60 y la RAV 141; los expedientes del personal directivo, 
gerencial y los de los instructores, quedan bajo la responsabilidad del jefe de 
instrucción y evaluación. 
 

3) La actualización de esta información se realiza por medio de la realización de 
auditorías anuales a estos expedientes para mantenerlos vigentes; la 
información contenida en cada expediente personal es confidencial y es la 
siguiente: 
 

11.3.1 Personal directivo, gerencial, administrativo y otros: 

 

1) Expediente digital 
2) Fotocopia de la cédula de identidad. 
3) Resumen curricular con soportes en referencia a profesión u oficio. 

11.3.2 Jefes de Instrucción 

 

1) Aplica a:  
a. Jefe de instrucción y evaluación,  
b. jefe de instrucción en vuelo,  
c. asistente del jefe de instrucción en vuelo,  
d. jefe de instrucción en tierra   
e. instructores 

2) Fotocopia de la cédula de identidad. 
3) Licencia aeronáutica, si aplica. 
4) Resumen curricular con soportes en referencia a su profesión y, si es el caso, 

como instructor. 
5) Certificado curso recurrente instructor vigente. 
6) Certificado curso inicial Inducción Docente o documento análogo. 
7) Constancia de Aceptación de cargo 
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11.4 PERSONAS RESPONSABLES PARA EL CONTROL DE LOS REGISTROS Y 
BITACORAS DE LOS ALUMNOS: 

 
1) Expediente digitales: El jefe de planificación y desarrollo será el responsable 

del registro de expediente digitales. 
 

2) Registros de gestión de vuelo: La persona responsable del control de los 
registros y bitácoras de los alumnos será el jefe del departamento de gestión de 
vuelos, será el responsable del control de los registros y bitácoras de cada 
alumno de los cursos para pilotos, hasta que finalice su curso o se retire del 
mismo; una vez el alumno haya concluido o se haya retirado del curso, el 
responsable de esos registros los entrega al jefe de instrucción y evaluación, 
quien dispondrá de ellos para su posterior conservación y resguardo. 
 

3) Registros de gestión académica: El jefe del departamento académico es el 
responsable del control de los registros de cada alumno de un curso de 
formación para personal aeronáutico, hasta que finalice su curso o se retire del 
mismo; una vez el alumno haya concluido o se haya retirado del curso, el jefe 
de instrucción y evaluación dispondrá de los mismos para su posterior 
conservación y resguardo. 
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11.1 NATURALEZA Y FRECUENCIA DEL CONTROL DE REGISTROS: 
 

1) La naturaleza y frecuencia del control de los registros de los alumnos de los 
cursos de formación para personal aeronáutico que dicta este CIA dependerán 
de la aplicación de los sílabos respectivos para cada curso. 

 

11.2 CONTROL DE INGRESO DEL PERSONAL: 
 

1) S.C. IDEA lleva un control de ingreso del personal asignado, a las áreas donde 
se procesa la información en los formularios al efecto; el llenado, control y 
conservación de los registros que son utilizados en este CIA, son monitoreados 
para garantizar la fidelidad de la información recopilada por los instructores. 
 

2) Los formularios de los registros que utiliza S.C. IDEA para vaciar la información 
especificada en las secciones 11.1 y 11.2 de este capítulo son especificados 
en los Anexos de este MIP (Capítulo14). 

 
11.3 TIEMPO DE CONSERVACIÓN DE LOS REGISTROS: 

 
1) Tiempo de conservación de los registros: 

 
a. Los expedientes de los alumnos se mantendrán actualizados y se 

resguardarán por un mínimo de tres (03) años después de haber 
culminado el entrenamiento, pruebas o verificaciones. 
 

b. Los expedientes de los instructores se mantendrán actualizados y se 
resguardarán por un mínimo de dos (02) años una vez que el instructor 
haya dejado de prestar sus servicios en este CIA. 
 

11.5 SEGURIDAD Y ALMACENAMIENTO ADECUADO DE LOS REGISTROS Y 
DOCUMENTOS: 

 

1) S.C.IDEA dispone de espacios suficientes y adecuados, protegidos de las 
inclemencias del tiempo y de personas ajenas, para el resguardo de los 
expedientes y registros de entrenamiento de los alumnos, así como de los 
expedientes de los instructores, por el tiempo requerido. 
 

2) Este espacio está centralizado en núcleo Barquisimeto 
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11.6 POLÍTICA DE ENTREGA DE LOS REGISTROS A LA AA Y A LOS 
USUARIOS: 

 

1) S.C. IDEA entregará los registros descritos en esta sección a la AA cuando le 
sean solicitados, en un lapso no mayor de cinco (05) días.  
 

2) S.c. IDEA  entregará al alumno que así lo solicite, una copia de sus registros 
de entrenamiento, en un plazo no mayor de cinco (05) días. 
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12 CAPÍTULO 12: SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
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12.1 DIGITALIZACIÓN 
 

1) Todos los procesos y registros de calidad están alojados en nuestro servidor 

web y accesibles desde nuestro sitio web.  

 

12.2 EL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD COMO GARANTÍA DE CALIDAD: 
 

2) General: S.C. IDEA, en cumplimiento de los requisitos establecidos en la RAV 

141 en referencia a la necesidad de diseñar e implementar un sistema de 

garantía de la calidad en los procesos de instrucción que se desarrollan en este 

CIA y su OMA, diseñó y estableció un sistema denominado “Sistema de Gestión 

de Calidad (SGC)”, basado en normas internacionales, para dar cumplimiento 

a tal requerimiento. 

 

3) Referencias cruzadas: De acuerdo a lo establecido en la sección 13.2 del 

Apéndice “A” de la RAV 141, el sistema del SGC de S.C. IDEA se diseñó en 

manual aparte; en este capítulo se establecerán las referencias cruzadas con 

dicho manual. 

 

12.3 DESCRIPCIÓN Y PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
CALIDAD:  

12.3.1 Políticas, estrategias y objetivos de calidad  

 

1) S.C. IDEA diseñó, desarrolló, implementó y actualmente administra un SGC 

100% online y diseñado en base a las normas ISO vigentes, aceptable para la 

AA, que garantiza el logro de resultados ajustados a las normas contenidas en 

el presente MIP y el cumplimiento de los requisitos establecidos en la RAV 141, 

que incorpora los siguientes elementos: 

 

2) Un Manual de la Calidad online:  S.C. IDEA desarrolló e implementó un manual 

de la calidad propio, que tiene por objeto lograr cumplir la Misión, Visión y 

Política de la Calidad, así como establecer los criterios para elaborar, diseñar, 

documentar y mantener el control de los procesos relacionados con el SGC, 

especialmente el proceso de instrucción, estructurado en procesos de 

dirección, medulares y de soporte, con el fin de que sean ejecutados de manera 

oportuna, eficiente y eficaz. 
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12.3.2 Auditorías independientes: 

 

1) S.C. IDEA implementa la aplicación de auditorías independientes de calidad 

realizadas anualmente, para monitorear el cumplimiento con los objetivos y 

resultados de la instrucción, la integridad de los exámenes teóricos, de las 

evaluaciones de los conocimientos teóricos y prácticos en tierra y de vuelo como 

sea aplicable, así como cumplimiento e idoneidad de los procedimientos. 

 

2) S.C. IDEA puede contratar a una empresa especializada en auditorías externas, 

a otro CIA o a una persona idónea con conocimientos aeronáuticos apropiados 

y con experiencia satisfactoria demostrada en auditorías, que sea aceptable por 

la AA. 

12.3.3 Informes de retroalimentación: 

 

1) S.C. IDEA implementó y mantiene un sistema de informes de retroalimentación 

de la calidad, dirigido a la persona o grupo de personas requeridas en la RAV 

141 y en última instancia a algún responsable de la dirección, para asegurar que 

se adopten las medidas correctivas y preventivas apropiadas y oportunas en 

respuesta a los informes resultantes de las auditorías independientes 

efectuadas. 

 

2) Entrenamiento del personal y seguimiento a sus actividades conforme al SGC:  

 

3) El personal de S.C. IDEA debe conocer y utilizar el SGC a fin de mejorar 

continuamente la efectividad y eficiencia de las labores que desarrolla en este 

CIA; en el SGC se diseñó un programa de entrenamiento en el trabajo del 

personal al que aplique, en lo relativo a la implementación y seguimiento del 

sistema. 

 

4) El personal directivo de S.C IDEA podrá monitorear el desempeño en los 

diversos puestos de trabajo mediante auditorías internas o inspecciones de 

calidad. 
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12.3.4 Calificaciones, capacitación y responsabilidades del gerente de 
calidad del SGC  

 

1) S.C. IDEA cuenta con un gerente de calidad del SGC, nombrado por la 

Dirección del CIA, calificado y competente, que permite la implementación y 

cumplimiento de un efectivo y productivo sistema de gestión de calidad.  

 

2) El gerente de calidad podrá ocupar más de una posición en el nivel estratégico, 

gerencial u operacional de este CIA, siempre y cuando esté calificado para cada 

puesto. 

 

3) La capacitación del gerente de calidad se obtiene por medio de estudios en el 

tema, y la calificación a través de cursos de estándares de calidad o de 

idoneidad para el trabajo.  

 

4) El gerente de calidad del SGC estará a cargo del entrenamiento en el trabajo 

del personal al que aplique en lo relativo a la implementación y seguimiento del 

SGC. 
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12.3.5 Sistema de garantía de calidad 

 

1) EL SGC, como sistema de garantía de calidad en los procesos que mantiene 

S.C. IDEA en el logro de sus objetivos, presenta las siguientes 

características: 

 

2) El SGC es un sistema de gestión para gerenciar, dirigir y controlar esta 

organización con respecto a la calidad; en este caso el sistema se diseña 

para dirigir y controlar los procesos que realizan cada uno de los 

departamentos de este CIA, como se especifica en el organigrama de la 

organización (Capítulo 2). 

 

3) S.C. IDEA emplea, para garantizar la conformidad de los procesos que se 

llevan a cabo en este CIA, un SGC basado en la Norma ISO 9001.2008, ya 

diseñado e implantado en este CIA a partir del 07 de enero del 2014. 

 

4) Este SGC ampliado identificará de forma clara, precisa y sin ambigüedades 

lo siguiente, en referencia al curso de formación para piloto privado avión: 

a. Política y procesos medulares y de soporte, así como los 

procedimientos de este CIA en materia de instrucción. 

b. Las normas de instrucción y de seguridad de vuelo utilizadas. 

c. La asignación de responsabilidades al personal correspondiente. 

d. Los recursos, la organización y los procesos operacionales. 

e. El sistema empleado para garantizar la conformidad de la instrucción 

con la política y las normas de seguridad de vuelo. 

f. El sistema empleado para identificar las desviaciones con respecto a 

la política y las normas, y para adoptar medidas correctivas. 

g. La evaluación y el análisis de experiencias y tendencias relacionadas 

con la política y las normas de instrucción y de seguridad de vuelo, a 

fin de introducir en el sistema un retorno de información a efectos de 

asegurar el continuo perfeccionamiento de la calidad de la instrucción. 
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12.3.6 Sistema de retroalimentación  

1) Se realizan informes de retroalimentación de la calidad a algún responsable de 

procesos, áreas o en última instancia a la Dirección, para asegurar que se 

adopten las medidas correctivas y preventivas apropiadas y oportunas en 

respuesta a los informes resultantes de las auditorías internas y externas 

realizadas a fin de mantener y mejorar el SGC de este CIA. 

 

12.3.7 Documentación  

 

1) Los documentos resultantes de la implementación del SGC, son parte del 

respectivo manual de S.C IDEA.   

 

2) Programa de auditorías del sistema de gestión de calidad (Ref. GC-IT-001 

Instrucción de trabajo de gestión de calidad): 

 

12.3.8 Auditorías externas de calidad 

 

1) Las auditorías externas de calidad son realizadas por persona(s) idónea(s) 

con conocimientos aeronáuticos apropiados y experiencia satisfactoria 

demostrada en auditorías, aceptable por la AA, para monitorear el 

cumplimiento con los objetivos y resultados en los diferentes ámbitos del 

SGC. 

 

12.3.9 Auditorías internas de calidad: 

 

2) Las auditorías internas de calidad son realizadas por persona(s) idónea(s) 

con conocimientos apropiados y experiencia satisfactoria en el 

departamento en el que laboran demostrada durante el entrenamiento con 

el gerente de calidad del SGC, tanto para monitorear el estatus de los 

diversos procesos que llevan a cabo, como para realizar los diversos 

procesos utilizando la auditoría interna en el último caso con fines de lista de 

chequeo. 
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12.3.10 Inspecciones de calidad  

 

1) Las inspecciones de calidad son realizadas por persona(s) idónea(s) con 

conocimientos apropiados y experiencia satisfactoria en el departamento en el 

que laboran demostrada durante el entrenamiento con el gerente de calidad del 

SGC, con la finalidad de determinar el rendimiento en el puesto de trabajo de 

la persona auditada, y determinar el estatus de los procesos que se llevan a 

cabo en cada departamento. 

12.3.11 Auditoría, Auditores y Auditores Independientes:  

12.3.11.1 Auditoría: 

 

1) De acuerdo a la Norma ISO 19011 el concepto de auditoría es: 

 

2) “Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener 

evidencias de la auditoría y evaluarlas de manera objetiva con el fin de 

determinar el alcance al que se cumplen los criterios de auditoría”. 

 

3) El objetivo de la auditoría es evaluar la suficiencia y efectividad de las 

disposiciones de calidad de una organización mediante la recolección y uso 

de evidencia objetiva, e identificar y registrar las instancias de no 

cumplimiento con las disposiciones de calidad e indicar, donde sea posible, 

las razones. 

 

4) Normalmente se realizan las auditorías para los siguientes propósitos: 

 

I. Determinar la conformidad o no conformidad del sistema de calidad con 

los requisitos especificados. 

II. Determinar la efectividad del sistema en el cumplimiento de objetivos. 

III. Identificar el potencial para el mejoramiento del sistema de calidad. 

IV. Cumplir los requisitos regulatorios. 

V. Para propósitos de certificación (registro) del sistema de calidad. 
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12.3.11.2 Auditores: 

 

1) El auditor es “la persona con la competencia para llevar a cabo una 

auditoría”.  

 

2) El auditor de calidad:  Debe disponer de los conocimientos, como en todos los 

campos de auditoría, sobre los ámbitos de la calidad, sobre los aspectos 

técnicos de la normativa a auditar, sobre la norma o sobre los procesos a ser 

auditados.  

 

3) Puede ser una persona perteneciente o no a la organización auditada, 

estableciéndose así el “auditor interno” y el “auditor externo o 

independiente”. 

 

4) Auditores independientes: Los auditores independientes son aquellos 

auditores de calidad que no pertenecen o no dependen de la organización 

que va a ser auditada; este tipo de auditor debiese ser un profesional del 

área a ser auditada con estudios avanzados sobre procesos de gestión de 

la calidad.  

 

5) S.C. IDEA contrata a auditor(es) experto(s) en el área para que realicen 

anualmente al menos una auditoría al CIA y a su OMA con la finalidad de 

lograr la mejora continua de su SGC. 

12.3.11.3 Cronograma de auditorías  

 

1) S.C IDEA tendrá un cronograma de auditorías internas e inspecciones de 

calidad que estarán plasmadas en el manual de SGC.  

2) Las auditorías externas  de calidad serán realizadas anualmente. 
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12.3.11.4 Seguimiento y acciones correctivas  

 

1) Propósito:  Establecer los lineamientos para la toma de acciones para eliminar 

las causas de una no conformidad real (NCR), también denominada desviación 

real, relacionada con el SGC y con ello evitar que vuelva a ocurrir. 

 

2) Políticas / criterios de calidad / lineamientos: 

 

a) Una NCR puede o no requerir de una acción correctiva. 

b) Se considera acción correctiva siempre y cuando la acción a tomar surja 

como consecuencia de una investigación y validación de causas.  

c) Para el caso de una NCR que involucre a más de un dueño de proceso, el 

jefe del SGC asignará al responsable o un equipo de trabajo responsable 

de llevar a cabo el seguimiento al tratamiento de la NCR.  

d) El auditor deberá dar seguimiento a la atención del hallazgo y verificar la 

eficacia de las acciones antes de que éste sea cerrado. 

 

3) Responsabilidades:  

 

a) El responsable de la acción correctiva debe difundir este procedimiento y 

formar a los dueños de procesos para su entendimiento y aplicación.  

b) El jefe del SGC debe controlar las NCR’s en IDEA. 

c) Los dueños de los procesos y los responsables de las áreas deben cumplir 

con las siguientes disposiciones: 

I. Notificar al jefe del SGC cuando se detecte una NCR o un producto 

no conforme y también cuando ha sido totalmente resuelto el hallazgo. 

II. Analizar las causas de la NCR detectada con las personas que 

intervienen en los procesos relacionados. 

III. Evaluar el tipo de acciones correctivas a tomar (apoyados 

preferentemente en el uso de herramientas estadísticas) para 

asegurar que la NCR no vuelva a ocurrir o evitar su ocurrencia.  

IV. Si la toma de las acciones correctivas implica decisiones a un nivel 

superior, realizar las gestiones necesarias para que éstas se lleven a 

cabo.  

V. Verificar la efectividad de las acciones tomadas hasta la eliminación 

de la NCR. 

VI. Mantener los registros emitidos por la aplicación de acciones 

correctivas de acuerdo a lo establecido en el procedimiento de 

elaboración y control de los registros. 
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VII. Cuando se envíe un registro de hallazgos a otra área, notificar al 

responsable del área que tiene un plazo de 5 días hábiles a partir de 

la recepción del mismo, para enviar debidamente completado el 

formulario, con análisis de causas, plan de acciones, responsable(s) 

de llevarlas a cabo y fechas compromiso. 

 

4) Sistema empleado para identificar las desviaciones con respecto a la política y 

las normas, y para adoptar medidas correctivas: 

 

a) En el SGC implantado existen procedimientos establecidos, por medio de 

la aplicación de auditorías internas, al menos anualmente, que permiten la 

identificación de hallazgos y desviaciones con respecto a la política de 

calidad y las normas de desempeño en las actividades de instrucción, que 

a su vez generan medidas correctivas, medidas preventivas y mejoras, que 

permiten eliminar estos hallazgos y desviaciones. 

12.3.11.5 Revisión de la Dirección y análisis  

 

1) Evaluación y análisis de experiencias y tendencias relacionadas con la política 

y las normas de los diversos procesos, a fin de introducir en el sistema un 

retorno de la información, a los efectos de asegurar el continuo 

perfeccionamiento de la calidad de la instrucción: 

2) La Dirección verificará, al año de su implantación, la eficacia del SGC instalado, 

mediante análisis en un procedimiento denominado “Revisión por la Dirección”, 

que supone la entrada de un retorno de la información, para el logro de la 

mejora continua y el perfeccionamiento de la calidad; este proceso, si resulta 

ser positivo, se repetirá anualmente sin variaciones significativas, a fin de 

mantener los estándares de calidad en los diversos procesos que se realizan 

en este CIA. 

3) Registros de calidad: Este procedimiento exige que los registros de calidad 

permanezcan legibles, fácilmente identificables y disponibles. Define los 

controles necesarios para la identificación, almacenamiento, protección, 

recuperación, tiempo de permanencia y eliminación de los registros de calidad. 
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12.3 Referencia cruzada: 

 

1) De acuerdo a lo establecido en el Apéndice “A” (Contenido del Manual de 

Instrucción y Procedimientos) de la RAV 141, en su sección correspondiente al 

sistema de garantía de calidad para CIA´s, se utilizó en este MIP la referencia 

cruzada para desarrollar el presente capítulo. 

 

2) La referencia cruzada en el siguiente enlace. Solo tendrá acceso si tiene una 

cuenta de usuario  

https://ideaonline.aero/ideador/docs/produccion-2/procesos/instructivos-de-gestion-de-calidad/ 

 

3) También puede acceder si hace scan al siguiente código QR 
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13 CAPÍTULO 13 - SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL  
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13.1 DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
OPERACIONAL: 

13.1.1 Generalidades y alcance del manual: 

 

1) S.C. IDEA diseña un Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional (SMS), 

en base a las normas establecidas por la RAV 5 y en el Apéndice “X” de la 

RAV 141, para ser implementado y utilizado tanto en las operaciones de vuelo 

del CIA como en las operaciones de mantenimiento de su OMA. 

2) S.C. IDEA diseña el SMS en base al marco establecido por la AA, el cual 

consta de cuatro componentes y doce elementos que constituyen los 

requisitos mínimos para la implementación de un SMS. 

3) S.C. IDEA establece que este CIA y su OMA deben orientarse a desarrollar 

una cultura de seguridad que incluya el conocimiento del Sistema de Gestión 

de la Seguridad Operacional (SMS). 

13.1.2 Implementación: 

 

1) S.C. IDEA, como CIA que que imparte formación de pilotos establecerá, 

implementará y mantendrá un SMS el cual deberá ser aceptable para la AA y 

que cumplirá con lo requerido en el Apéndice correspondiente al marco para 

el Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional (SMS) de la RAV 141.  

2) El diseño de este SMS se encuentra actualmente en desarrollo y se inicia con 

la elaboración del Manual de Gestión de la Seguridad Operacional (MSMS) en 

su fase de implementación (Fase I), que será presentado para su aceptación 

a la AA.  

3) Este primer y temporal MSMS será preparado como un manual independiente 

con respecto al presente MIP, conforme a lo indicado en el apéndice 

correspondiente al marco para el sistema de la gestión de la seguridad 

operacional de la RAV 141 (Apéndice “X”). 
4) El MSMS desde que inicie esta fase de implementación (Fase I) hasta que 

concluya este proceso con la Fase IV, tiene un tiempo máximo para su 

desarrollo de cinco (05) años según lo establecido por la AA. 
5) S.C. IDEA creará y aplicará, paralelamente al inicio de esta Fase I, un 

programa de instrucción en seguridad operacional que garantice que el 

personal cuente con la instrucción y las competencias necesarias para cumplir 

sus funciones en el marco del SMS desde sus inicios. 
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14 CAPÍTULO 14 - APÉNDICES 
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14.1 FORMULARIO DE PERFIL DE LOS INSTRUCTORES: 
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14.2 FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN Y PERFIL DEL ALUMNO: 
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14.3 EXPEDIENTE DIGITAL 
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14.4 FORMULARIOS DE EVALUACIÓN Y PROGRESO DE LOS ALUMNOS: 
Formularios de registros del progreso del estudiante en las materias teóricas: 

A. Evaluación de conocimientos teóricos: Se usa nuestro sistema de gestión de 

aprendizaje donde queda el examen guardado. 
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14.5 FICHA DE PROGRESO DEL ALUMNO: 
14.6 FORMULARIO DE CONSTANCIA DE NOTAS: 
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14.7 FORMULARIOS DE PRUEBAS DE PERICIA DEL ALUMNO PILOTO: 
 

Se utiliza formulario digital de nuestro sistema de gestión de vuelos, de deja una 

imagen de referencia. 
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14.1 REPORTE DE SITUACIONES DE RIESGO O DE PELIGRO DE LA SEGURIDAD 

OPERACIONAL: 

 

14.2 REPORTE DE SITUACIONES DE RIESGO O DE PELIGRO EN LAS 

INSTALACIONES: 

 
Se utiliza nuestro sistema de tickets de soporte  
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14.3 ENCUESTA DE LA CALIDAD INTERNA Y EXTERNA: 
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14.4 LISTADO DE ASISTENCIA: 

El sistema de gestión de aprendizaje guarda la asistencia automáticamente en la 

metadata del usuario en nuestro servidor web.  
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14.8 CERTIFICADO DE FUNCIONAMIENTO: 
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14.9 LISTA DE PERSONAL DIRECTIVO DE LA ORGANIZACIÓN: 
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14.10 LISTA DE PERSONAL DE INSTRUCTORES Y EVALUADORES, CON EL 
DETALLE DE LOS CURSOS Y MATERIAS QUE TIENEN A SU CARGO:   

 

1. Esta lista puede cambiar en cualquier momento durante las operaciones del 

CIA, por tanto no se puede incluir en este MIP ya que, al variar la misma, 

implicaría la variación del contenido de este manual y en consecuencia 

acarrearía la necesidad de realizar una revisión innecesaria, que además no 

está contemplada en los requerimientos de la RAV 141 al efecto. 

 

2. En consecuencia se participa que S.C. IDEA se compromete a mantener la 

lista de instructores de este CIA actualizada y estará disponible en formato 

electrónico al momento que sea requerido por la AA. 

 

 
 

14.11 OTROS DOCUMENTOS QUE SE CONSIDEREN NECESARIOS: 
 

1. Existe una gran cantidad de formularios de registros y de control internos que 

S.C. IDEA utiliza durante las actividades del CIA, incluyendo los utilizados en 

el SGC y el SMS, que estarán a disposición en formato electrónico al momento 

que sea requerido por la AA. 
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